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COMPROBACION FISCAL REGULADAS EN EL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL CODIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL". 

Con fundamento en los articules 8º fracción V del Reglamento de Seminarios, 19 y 
20 del Reglamento General de Exámenes de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, por haberse realizado conforme a las exigencias correspondientes, se aprueba la 
nombrada tesis, que además de las opiniones que cita, contiene las que son de exclusiva 
responsabilidad de su autor. En consecuencia, se autoriza su presentación al Jurado 
respectivo. 

"El Interesado deberá Iniciar el trámite para su titulación dentro de los siete meses 
siguientes (contados de dia a dia) a aquél en que la sea entregado el presente 
oficio, en el entendido de que transcurrido dicho lapso sin haberlo hecho, caducará 
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INTRODUCCION 

Observamos que en la actualidad la apremiante necesidad que enfrenta la autoridad fiscal 
en su función recaudatoria tanto a nivel Federal como local en el Distrito Federal provoca que 
ejerza sus facultades de comprobación de tal manera que constantemente incurre en violación de 
preceptos constitucionales y legales, lo cual trae como consecuencia ulterior la pérdida de tiempo 
y el gasto de recursos humanos y económicos al destinarlos a la defensa de sus actos o bien a la 
reposición de procedimientos que eventualmente son anulados, pues no son las menos las 
ocasiones en que los contribuyentes que resienten actos de molestia de la autoridad fiscal los 
impugnan, no obstante que son deudores de créditos fiscales. 

Esta problemática puede tener su causa en dos razones fundamentales. Primero, porque 
los funcionarios y empleados públicos que se encargan de llevar a cabo los procedimientos para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales no cuentan con suficiente preparación 
juridica, ni tienen un genuino compromiso de servicio público; en segundo lugar, porque la 
regulación jurídica de la materia resulta deficiente y genera en su ejecución la puesta en práctica 
de mecanismos ineficaces para la finalidad que persiguen, sobre todo cuando se considera que el 
ejercicio de la actividad fiscalizadora esta sujeta al principio constitucional de legalidad que 
impera en el Estado Mexicano para todos los actos de los órganos públicos. 

En este trabajo se pretende un estudio comparativo de las facultades de comprobación 
fiscal, en el nivel teórico jurídico, que regula el Código Fiscal de la Federación y el Código 
Financiero del Distrito Federal. Para dicho propósito se eligió el método comparativo por 
considerarlo el idóneo para realizar el ar.:•llsis de esta institución juridica, ya que permite 
reconocer y evaluar los aciert.os asi como las deficiencias que existen en estas legislaciones. 

El objetivo de este esfuerzo es el estudio de las consecuencias e implicaciones de la 
relación juridica que se establece por vinud del ejercicio de las facultades de comprobación, 
destacando sus ventajas y desventajas, con miras a que la autoridad fiscal competente cumpla de 
mejor manera con su función fiscalizadora. sin que con ello viole disposiciones constitucionales y 
legales que establecen derechos de respeto inexcusable a favor de los gobernados. 

De acuerdo con la exposición que se hará respecto de la regulación jurídica de las diversas 
figuras, que en su conjunto integran las facultades de comprobación que se contemplan en los 
códigos respectivos objeto de nuestra comparación, se pretende demostrar que resulta 
indispensable una profunda reforma en ambos para lograr que con su realización no se afecte de 
ninguna manera los derechos de los contribuyentes, pues son justamente ellos y no otra la causa y 
fin de las obligaciones fiscales. 

De tal suerte que con la demostración que se propone y con los seílalarnientos especlficos 
de las ventajas y desventajas aludidas quedará patente el hecho de que la inadecuada práctica de 
la fiscalización causa no sólo perjuicio directo a los contribuyentes, sino también de manera 
inmediata a la Administración Pública, a través del gasto excesivo e inútil que lleva a cabo la 
autoridad durante los procedimientos administrativos y luego durante los procedimientos 
jurisdiccionales, y de manera indirecta o mediata a los propios contribuyentes, pues no hay que 
soslayar que éstos son quienes soportan el gasto público, entre cuyos rubros se encuentra el 
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sostenimiento de un aparalo burocrálico creado para fiscalizar y para defender las resoluciones 
emanadas de esta primera actividad. 

En el fondo creemos que la sicuación imperanle deviene en el absurdo que subyace en 
todo ello. Eslo es que, para verificar el cumplimiento de una obligación fiscal, que los propios 
ciudadanos se han impuesto a sí mismos a 1ravés de sus órganos de representación legislaliva, se 
transgreden los derechos de esos mismos ciudadanos. Razón de más para llevar al cabo un 
estudio de la regulación jurídica y la práclica de los mecanismos de fiscalización. En el encendido 
de que las observaciones y comenlarios aquí aseverados se agreguen a los tantos que se han 
venido sobre esta materia y con ello se logre integrar un cuerpo conceplual y doctrinario que 
oriente los criterios legislativos para obtener la mejor normatividad posible. 



CAPITULO l. LINEAMIENTOS GENERALES. 

1.1 POTESTAD TRIBUTARIA 

Antes de definir que se debe entender por potestad tributaria, es necesario determinar de 
donde deriva dicha potestad. 

De acuerdo a la concepción normativista o positivista1 que es la aplicable en nuestro 
sistema constitucional mexicano, una vez que por voluntad del pueblo nace el Estado (entendido 
este como la organización jurídica y política de la sociedad), surge la necesidad de plasmar dicha 
voluntad soberana en la Constitución (entendida como norma jurídica) para determinar la génesis, 
el ejercicio y los limites del poder del Estado. Es decir, en ella se establece la forma en que se va 
organizar jurídica y políticamente, siendo las limitaciones a ese poder político: las garantias 
individuales y la división de poderes, reguladas en la Constitución en su parte dogmática y 
orgánica respectivamente. 

En la Ley Suprema se establece que la soberanía reside en el pueblo. "La soberanía es una 
cualidad esencial del poder del Estado, pero reside en el pueblo si se concibe la voluntad general, 
aunque puede manifestarse a través de sus representantes."2 De mahera que el pueblo al no poder 
ejercerla directamente, ese poder soberano se distribuye entre órganos jurídicos estructurados y 
dotados de competencias limitadas, que en nuestro país se depositan en 3 poderes: el ejecutivo, el 
legislativo y el judicial; por lo que " ... la fuerza del Estado se transforma en poder público, 
sometido al Derecho, que le sirve de medida en su manifestación, ya que toda su actuación 
deberá realizarse dentro del marco señalado por él."3 

En este orden de ideas, la Constitución Política establece la existencia, organización y 
competencia de cada uno de los poderes, por lo que dichos órganos deben de actuar siempre 
dentro del orden jurídico establecido. Por lo tanto, una manifestación del Poder del Estado, es el 
Poder tributario, del cual, al estar comprendido en nuestro orden superior, "emana la potestad 
tributaria, que es ejercida por los órganos a quienes se les atribuye expresamente,"' 

El Doctor Miguel Covián Andiilde en su obra Teoría Co11stftuciom1/, distingue entre la corriente que considera a la 
Constitución como una Ley Suprem3, Nonna de Normas (de ahí que se le llame normíltivista), señalando que su 
i:rror consiste en sostener que el Estado es de naruralezn jurídica. Y en contraposición encontramos 11 la corriente 
ontológica, la cual sostiene qGe la Constitución es política y no jurídica, Ello lo explica haciendo referencia a la 
tt:oria de los factores reales de poder de Lasalle, y ellos mismos son los que consignan la Constitución sobre la hoja 
de papel. es decir, la Constitución es resllltado de procesos políticos que reflejan la realidad la cual 1ambién es de 
naturaleza polilica. Y dio aunado a la 1eoria de las decisiones políticas fundamentales de Schmilt, se concluye que la 
Constitución es de carácter político, y se entiende por ella el conjunto de decisiones políticas fundamentales tomadas 
por los fac1ores re:iles del poder que de1enninan el ser o modo de ser del Estado. Por lo t:i.nto, :i la expresión en la 
"hoja" de papel de ese conjunto de decisiones politic:is (Constitución) tomad:is por los factores reales de poder, le da 
d nombre de Nonna Jurídica que confiere el carácter de obligatorio a dichas decisiones. 
2 DE LA CUEVA, Arruro. "Derecho Fiscal"; Edit. Pomia, México, 1999. p. 45. 
3 DELGADILLO GUTIERREZ, Luis H. "Principios de Derecho Tribu1ario"; J' cd., Edit. Trillas, México, t999.p.45. 
' lbldcm. p.46. 
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En otras palabras, al estar regulada la potestad tributaria dentro de la Nonna Suprema, se 
faculta a los órganos legislativos para establecer contribuciones mediante una ley. Es decir, dicha 
potestad deriva del poder de imperio del Estado. 

La potestad tributaria tiene su justificación en el hecho de que el Estado, para cumplir con 
sus funciones requiere de recursos económicos, es decir, " ... el Gobierno Federal, a través de 
diversos organismos y entes públicos, eroga anualmente considerables cantidades para satisfacer 
las necesidades 'fisicas' y 'espirituales' de la sociedad mexicana."5 Una de las maneras que tiene 
para obtener ingresos es mediante el establecimiento de contribuciones en la ley. 

Por tanto, las contribuciones recaudadas necesariamente deben estar vinculadas al gasto 
público pues su finalidad es el Presupuesto, esto es, el ga~to de los proyectos planeados para que 
el Estado pueda cumplir con sus obligaciones, pues su finalidad es" ... prever hasta donde sea 
posible. el importe de todos los gastos del Gobierno Federal."6 

Lo anterior finalmente se traduce en la imposibilidad de establecer contribuciones sin que 
previamente exista un gasto público detenninado y calculado, ya que es la única manera en que 
" ... se justifica que el Estado exija compulsivamente de los ciudadanos la prestación pecuniaria 
cuando con ella se atienden las funciones y los servicios públicos."7 

1.1.1 Concepto. 

El Diccionario de la Lengua Espanola, senala que la palabra potestad proviene del latín 
potestas que significa: " dominio, poder, jurisdicción o facultad que se tiene sobre una cosa."8 

La palabra tributo cuya raíz latina es trib11111111, es " lo que se tributa. Carga u obligación 
de tributar".° Por otro lado, establece que la palabra tributar significa: " entregar el vasallo al 
se1\or en reconocimiento del senorio, o el súbdito al Estado para las cargas y atenciones públicas, 
cierta cantidad en dinero o en .especie". 'º.Y por ~ltimo ~ue la palabra tributaria deriva de\ latln 
trih111<1rios que es" lo perteneciente o relativo al tnbuto". 1 

De manera que la Potestad tributaria es la facultad que tiene el Estado a través del órgano 
facultado expresamente para ello en la Constitución, de establecer contribuciones mediante leyes 
de cnrácter general y obligatorio, para cubrir e\ gasto público que requiere para poder cumplir con 
sus funciones. 

'MARGAIN MANAUTOU. Emilio. "Introducción al Estudio del Derecho Tribu1ario Mexicano"; 14' ed., Edit. 
Pomia. México. 1999.p. 117. 
" ORRANTIA ARELLANO. Femando. "Los Facullades del Congreso Federal en Moteria Fisco!"; Edit. Porrúa, 
México, ! 998.p50. 
7 LUQUI. Juan C. "La Obligación Tributaria"; Edit. Depalma, Buenos Aires, (Argentina), t989.p.I91. 
' REAL ACADE~IIA ESPAÑOLA. Diccionario de la Lengua Espaftola.; Tomo. U, 21' ed., Madrid, (Espofta), 
200 l. p. 1650. 
' Ibidcm. p. 2024. 
10 Idcm. 
11 ldem. 
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En el ámbito doctrinario, no existe en un consenso entre los autores para denominar a esta 
facultad que tiene el Estado de establecer contribuciones mediante una ley. Se le ha llamado: 
poder· tributario, potestad tributaria, supremacía tributaria, entre otras. A continuación se citarán 
algunas de las definiciones de potestad tributaria: 

Catalina García Vizcaíno señala que el poder tributario "consiste en el poder que tiene el 
Estado de dictar normas a efecto de crear unilateralmente tributos y establecer deberes formales, 
cuyo pago y cumplimiento será exigido a las personas a él sometidas, según la competencia 
espacial estatal atribuida." 12 

Narciso Sánchez Gómez conceptúa a la potestad tributaria como: " la atribución legal que 
le confiere la Constitución Política Federal para establecer las contribuciones necesarias que se 
requieren dentro de su espacio territorial para cubrir el gasto público y que debe de ejercitarse 
bajo los principios de generalidad, equidad, proporcionalidad, legalidad y ámbito de competencia 
fisico geográfico." 13 

Jesús Quintana y Jorge Rojas, señalan que el poder tributario es" la facultad o posibilidad 
juridica del Estado de exigir contribuciones respecto de las personas o bienes que se hallan en su 
jurisdicción es lo que representan la potestad o poder tributario."14 

1.1.2 Fundamentos Constitucionales de la Potestad Tributaria. 

El artículo 31 fracción IV Constitucional establece la obligación de los mexicanos para 
contribuir con el gasto público de la Federación, del Distrito Federal, Estados y Municipios en 
que residan, de la manera proporcional y equitativa en que dispongan las leyes. 

Así mismo, el artículo 40 de nuestra Carta Magna señala que es voluntad del pueblo 
mexicano constituirse en una república, representativa, democrática y federal. 

De estos dos preceptos constitucionales se desprende que la Federación, el Distrito 
Federal y las Entidades Federativas pueden establecer contribuciones, es decir, pueden ejercer su 
potestad tributaria, por eso es importante estudiar las disposiciones que determinan Ja 
competencia en materia tributaria que poseen los diferentes niveles de gobierno integrantes de la 
Federación. 

Específicamente del artículo 31 fracción IV constitucional se desprende el principio de 
que toda contribución debe encontrarse establecida en la ley, es decir, el llamado principio de 
legalidad tributaria que a continuación estudiaremos a detalle. 

12 GARCIA VIZCA!NO, Cnlalina. "Derecho tribu1orio"; Tomo l, Ediciones Depalmo, Buenos Aires (Argenlina), 
1997.p.225. 
"SANCHEZ GOMEZ, Narciso. "Derecho Fiscal Mexicano"; 2' ed., Edit. Pomio, México, 2000.p.92. . 
14 QUINTANA, Jesús y ROJAS, Jorge. "Derecho Trib~1orio Mexicano"; 4' ed., Edit. Trillos, México, t 999.p. 69. 
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1.1.2.1Artículo124 constitucional. Distribución de competencias entre la Federación 
y las Entidades Federativas. 

La Ley Suprema en este numeral establece la distribución de competencias entre la 
Federación y las Entidades Federativas, al determinar que todas aquellas facultades no otorgadas 
expresamente a las autoridades de la Federación, estarán reservadas a los Estados. Es decir, las 
Entidades Federativas tendrán competencia para regular todas aquellas materias que 
expresamente no se concedieron a la Federación. 

t.1.2.2 Artículo 73 fracción XXIX y articulo 74 fracción IV de la Ley Suprema. 
Facultades Exclusivas del Congreso de la Unión. 

El Congreso de la Unión es el órgano legislativo de la Federación; el ejercicio de su 
función legislativa se divide en Cámara de Senadores y de Diputados. 

Las materias que son exclusivas del Congreso de la Unión en relación a la potestad 
tributaria en las que puede legislar este órgano, por estarles expresamente señaladas son las 
siguientes: comercio exterior; aprovechamiento y explotación de recursos naturales (articulo 27); 
instituciones de crédito y sociedades de seguro, y servicios públicos concesionados o explotados 
directamente por la federación. Además puede establecer contribuciones tratándose de energia 
eléctrica; producción y consumo de tabacos labrados, productos derivados del petróleo y 
gasolina; cerillos y fósforos; aguamiel y sus derivados, lo relativo a la explotación forestal, y de 
la cerveza su consumo y producción. 

El articulo 74 fracción IV Constitucional, establece que es facultad exclusiva de la 
Cámara de Diputados examinar, discutir y aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
para detemlÍnar las contribuciones necesarias para el gasto público. De manera que el ejecutivo 
federal hace llegar a la Cámara de Diputados la iniciativa de la Ley de Ingresos, y si la aprueba se 
la enviará posteriormente a la Cámara de Senadores. Esta función se le encomienda a la Cámara 
de Diputados pues son los que tienen la representación directa de los gobernados. 

1.1.2.3 Artículo 73 fracción Vil Constitucional. Facultades concurrentes entre la 
Federación)' de los Estodos. 

Este precepto constitucional establece que el Congreso de la Unión tiene la facultad de 
establecer todas las contribuciones que estime necesarias para el gasto público. De manera que si 
el Congreso Federal considera que son insuficientes los ingresos obtenidos de las contribuciones 
que expresamente esta facultado de imponer, podrá gravar materias que no le están concedidas en 
el t~xto constitucional, es decir, aquellas que se entienden reservadas a los Estados. En 
conc1u•ión, todas las facultades no encomendadas en la Norma Suprema a la Federación, con 
hase en este precepto, podrán ser gravadas tanto por la Federación como por los Estados. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció jurisprudencia sobre el tema en 
cuestión: 
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Séptima Epoca./11s1ancla: Ple110. F11eme: Apéndice de 1995. Tomo: Tomo/, Parte SCJN. Tesis: 172. Página:/71 

IMPUESTOS. SISTEMA CONSTITUCIONAL REFERIDO A LA MATERIA FISCAL. 
COMPETENCIA ENTRE LA FEDERACION Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA 
DECRETARLOS. U11a i11terpr1:tació11 sistenuilica de los preceptos co11s1it11donales que se refieren a 
materia lmpositim, tletermi11a q11e 110 exi.tte una di!limitaclón radical entre la comeetencla ftderal v la 
estatal sino que es 1111 .flftema romplejo y las reglas principales las siguientes: aJ, Concuruncia 
co11trlbmil'a de la Federacló11 r los Esta1/os e11 la marorla de las úw11es de Ingresos (artfculos 71, 
fraccid11 VI/. >' 1 UJ¡ bJ. Llmltació11 a la fac11/tad /mpo.tltfra Je los Estados mediante la rt.ftrva apresa 
)' co11cu1a Je Jeterml11ada matula a la Ft1ftració11 fartlc11lo 71. fracclá11 XWXJ v cJ. Resttlcclo11es 
txpusara la ptJttstadtrlbmarla de los Estados fartlet1lor 117. fracclo11er IV. V, V/, v VII v IJ8J 

Amparo e11 re\·isió11 JJ6816$. Safrador DJmaso Zamudio Salas. 16 dejuflio de 1969. Ut1anlmidad de dieciocho votos. 
Amparo e11 revisión 101 Jl6J. A11gel Torro11teg1.1i Millón. 19 de julio Je 1969. Unanimidad de \'Cinte \'OIOS. 
Amparo e11 re\'lsió11 1016163. Hifario Gu:111á11 la11deros. 16 Je agosto de 1969. Unanimidad de diecioc110 \'O/os. 
1l111paro e11 revisió11 JOOJ/63. Mar1'1a A rellano Sa11dow1/. 14 de oc/ubre de 1969. Unanimidad de diecioc110 \'Otos. 
Amparo el/ re\úió11 J71/180. /11d11strias IEM, S. A. efe C. Y.y otra. 17 de 110\·iembre de /98/. Una11imidad dedlecisiele 
\'O/OS. 

NOTA: 
En el mismo sentido se publicó 11110 1esis e11 el Apéndice al Sema11arlo Judicial de la Federación 19J7.f9J4, con el 
número 5S7, pag. 1014 y n1bro: "IMPUESTOS. SISTEMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE." 

En la doctrina, algunos autores han llegado a considerar que la concurrencia que establece 
el precepto constitucional en cuestión, implica doble e incluso triple tributación, pues se grava 
varias veces sobre la misma fuente de ingresos," ... exigiéndole a las mismas personas fisicas y 
morales el pago de tributos sobre su riqueza, bienes, operaciones o ingresos ... "15

; lo que trae 
como consecuencia una carga fiscal muy fuerte al contribuyente. 

Para resolver este problema se expidió la Ley de Coordinación Fiscal, la cual establece los 
sistemas de recaudación, coordinando y regulando los convenios suscritos entre la Federación y 
los Estados y Municipios, para que estos adquieran el compromiso de cobrar ciertos impuestos 
federales a cambio de recibir una participación de lo recaudado. 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha manifestado de la 
siguiente manera: 

Nm·e1w Epoca. hu1a11cía: Si-g1111da Sala. F11e111e: Semc111ario Judicial de la Federación y s11 Gaceta. Tomo: Xlll, MaJ'O 
de1001. Tesis: la.IJ./711001. Página: WJ 

COORDINACIÓN FISCAL ENTRE LA FEDERACIÓN Y LOS ESTADOS. EFECTOS DE LA 
CELEBR,ICIÓN DE LOS CONVENIOS DE ADHESIÓN Al SISTEM,I NACIONAL RELATIVO 
RESPECTO DE LA POTESTAD TRIBUTARIA LOCAL C11a11do 11110 e11tidc1d federatim celebra 1111 

cw11·e11io de adhesió11 al Sistema Nario11al de Coordi11arló11 Fi.n~al st• genera11 dh·er.ras con.rec1umcia1 
remeclo tlo. la pote.rtad 1r1f1111arit1 que correspo11dc ejercer al Congreso local ele que se trate. E11 
pri11clpio, diclta faC11ltcrd, e11 aras de t•·ltar ta doble o m1íltlple lmposicló11. 110 podrd de.farrollaru e11 s11 
awecto Msltfro. relatfro a la creación de trlh11to.f, el/ ci1a11to a los hechos Jmpo11ib/es que se encue111re11 
gravados por 1111 impuesto fi!deraf particlpable, )'ª que al celebrarse la me11ci011ada cOtn'tnción debe 
e11te11derse que la potestad 1rib11taria se /11.J ejercido 110 en su aspecto posilh•o, ni en el negativo. 
correrpo11die11te a fa e.u11cló11 dt• lmm1es1os. s/110 t11 .fu t.r:ererló11 omfsl"a que re traduce en la 
ahste11cl,fo de lmpo11er co11trih11citmes a fo.f heclros o ac101 iurfdlcor so/tre los cuales la Fedtracló11 Ira 
establecido 1111 lmp11t.rto. lo q1u crm•orard la rect>pción de iugrtsor. vio partlcieadones. provtnltntes 
de fos lmp111sto1 ftderales q11e grave11 aq11tllos lrechor o actor. Por otra parre, e11 razón de q11e ª1 
adherirse la respeclim emidad (ederati\'a al .wialaclo Sisttma de Coordinac/011 F/Jca/1 ti órrano 
Jeglsfat/loo local rt111111c.'ló a lmp011er las comrlhuc/011tr q11t co11c11rra11 con los lmp11tstor ftdtraftJ 

"SANCHEZ GOMEZ; op.citp.109. 
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partlclpahlts, tllo co11lltva. Incluso a la dtslncoreoraclón ttmporal dt su dmblto compntnclal dt la 
pottstad ulatlva. por lo aut si aauJI cua co11trlbuclones dt tJa tsptclt. tstard apldltndo 
dlsposlclo11ts dt obstrvancla gmtral gut ca,,ctn dtl uqulslto dt fundamtntación ª"visto tn ti 
artfculo 16 dt la Cotntituclón Pulltlca dt los Estados U11ldor Mtxlcanas en tanto que serán emitidas 
sin la competencia para ello. tal como deriva del contenido de la tesis jurlspn1de11cial número 146 del 
Ple110 de la Suprema Corte deJmlicfa de la Naciót1, visible e11 la página 149del Tomo I del Apéndice al 
Sema11arioJ11dicial de la Fcderació11 /917-/99J, de nibro: "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE 
LOS ACTOS OE AUTORIDAD LEGISLATIVA.'. 

,fmparo e11 re\'isid11 :140197. Inmobiliaria Pedro de Afrarado, S.A. de C. V. 11 de octubre del a1io 2000. Una11fmldad 
de c11atro 1•otos. Ause11ti•: Jose Vi1:ellfe Aguinaco Ale111á11. Po11en1e: G11illermo J. Ortlr Mayagoitfa. Secretarlo: Rafael 
Coello Ce1i11a. 
Amparo t'n re1·isió11 9./111000. Carlos Enrique Campos Ste1111er. 13 de febrero de 1001. Mayoría de cuatro votos. 
Disic/eflte: Sag10 Safrador Agilirre A11g11ia110. Po11e111e: Jua11 Día: Romero. Secretarla: Silvia Eli:abeth Mora/eJ 
Que:a1/a. 
Amparo ,.,, rt•1·1sió11 9./311000. Jaime MarlÍll García Corral. 2J de febrero de 100/. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: Sergio Safrador Ag11irre ,fogu/a110. Po11e11te: Sergio Salvador Aguirre A11guia110. Secretario: Alberto 
Mig11el R11í: Marias. 
A111p11ro e11 rerisió11 119111000. Gerardo Quiñones Canales. 2J de febrero de 1001. Mayoria de cuatro votos. 
lJisidellle: S.:rg10 Salvador Aguirre A11g11ia110. Po11eme: Mariano A:11efa G11itró11. Secretarlo: Molsts Mwior Padilla. 
Amparo c11 r.:nsió11 711001. Adria11a Margarita García Soto. 2J de febrero de 2001. Mayor/a de cuatro votos. 
Diside11te: Sl!rgio Safrador rlguirre A11g11iat10. Ponente: Jua11 Ola: Romero. Secretaria: Sofía Veró11ica Ávalos Ola:. 

Tesis 1/e jurispnult•11c1a 171100/. Aprobada por la Segimda Sala de este Alto Tribunal, e11 sesió11 privada del vel11tisiete 
de abrtl ele dos mil 11110 

Nota: la t•jt'C11toria relatin1 al amparo en revisió11 2140/97, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
frtlcracicin y sit Gaceta, No1·e11a tpoca, Tomo X//J, enero 1fe ZOO/, piigi11a 957. 

Adolfo Anioja Vizcaíno, considera que los convenios de coordinación fiscal, solucionan 
el problema de la múltiple tributación, pero acarrea una mayor desventaja pues " ... provoca un 
centralismo tributario a través de una marcada tendencia hacia el establecimiento de impuestos 
federales únicos, de cuyos rendimientos se otorgan detenninados porcentajes de participación a 
las Entidades Federativas y Municipios." 16 

l. t.2.4 Artículo 117 fracciones Ill, V, VI Y VII, y 118 fraccl6n 1 de la Constitucl6n. 
Facultades expresamente prohibidas a los Estados. 

Como se ha dicho anterionnente la Federación puede legislar en las materias que 
expresamente se le conceden, y establecer las contribuciones que estime necesarias para el gasto 
público. Sin embargo, el precepto a analizar señala cuales son las materias que no pueden llevar a 
cabo las Entidades Federativas, por lo que se entiende están reservadas a la Federación. Las 
prohibiciones de los Estados en materia tributaria estim reguladas en las siguientes fracciones: 

"Articulo 117 Constitucional ... 
lll. Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas ni papel sellado; ... 
V. Prohibir, ni gravar, directa ni indirectamente, la entrada a su tenitorio, ni la 
salida de él, a ninguna mercancía nacional o extranjera; 

"ARRIOJA VIZCA!NO, Adolfo. "Derecho Fiscal"; 15' ed., Edit. Themis, México, 2000. p. 163. 



7 

VI. Gravar la circulación y el consumo de efectos nacionales o extranjeros, con 
impuestos o derechos, cuya exención se efectúe por aduanas locales, requiera 
inspección o registro de bultos o exija documentación que acompañe la mercancía; 
VII. Expedir y mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen 
diferencias de impuestos o requisitos por razón de la procedencia de mercancías 
nacionales o extranjeras, ya sea que estas diferencias establezcan respecto de la 
producción similar de la localidad, o ya entre producciones semejantes de distinta 
procedencia; ... 11 

Por lo tanto, las Entidades Federativas tienen potestad tributaria para establecer sus 
contribuciones siempre y cuando no graven las materias expresamente otorgadas a la Federación, 
aún cuando ésta grave aquellas que no se le concedan, pero estime que son necesarias para 
contribuir al gasto federal. 

Respecto al articulo 118 fracción ! establece la prohibición de determinar derechos de 
tonelaje, ni de puertos, así como imponer impuestos o derechos al comercio exterior (importación 
y exportación), siempre que no medie el consentimiento del Congreso de la Unión. 

1.1.2.5 Artículo 115 fracciones 11 y IV Constitucional. Facultad de los Estados de 
establecer las contribuciones de los Municipios. 

Esta disposición señala que los Municipios son el cimiento de la división territorial, y de 
la organización administrativa y política de los Estados. La fracción segunda de este precepto 
establece que los Estados son los competentes para establecer las leyes que van aplicarse a los 
Municipios. Y como las contribuciones únicamente se pueden establecer mediante una ley 
(articulo 31 fracción IV), se entiende que los Municipios no tiene competencia para fijar sus 
propias contribuciones, por lo tanto no tienen potestad tributaria. 

La fracción IV determina que los Municipios podrán libremente administrar su Hacienda. 
Asi mismo, dicha Hacienda se integrará de las contribuciones que por medio de ley les 
establezcan los Estados, asi como otros ingresos que percibirán tales como participaciones 
federales y los ingresos obtenidos por la prestación de servicios públicos. 

Finalmente, como nuestro tema de estudio se refiere a la Potestad Tributaria, de lo 
expuesto anteriormente se concluye que los Municipios carecen de ella pues no tienen 
competencia para establecer sus propias contribuciones. 

1.1.2.6 Artículo 73 fracción Vlll y articulo 122 Constitucional. Facultad del Distrito 
Federal de establecer sus contribuciones mediante su Asamblea legislativa. 

Con base en estas dos disposiciones, para efectos del Distrito Federal legisla la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. Esta Asamblea tiene competencia expresa o explicita y no 
residual ni implícita como las Legislaturas de las Entidades Federativas para establecer 
contribuciones. Este órgano es el competente para expedir la Ley de Ingresos que se publica en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, donde se establecen las contribuciones que deberán cubrirse 
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por los habitantes del Distrito Federal: predial, agua, clausuras, licencias, revisión de permisos, 
negativa de permisos, espectáculos públicos, entre otras materias. 

Por lo tanto, el Distrito Federal tiene potestad tributaria en tanto que su órgano legislativo 
denominado Asamblea Legislativa, se encarga de establecer las obligaciones cuyo cumplimiento 
correrá a cargo de los contribuyentes situados dentro de su ámbito de competencia: el Distrito 
Federal. 

1.1.3 Principios que delimitan la Potestad tributaria. 

Antes de abordar cada uno de los principios "legales" que rigen en materia fiscal, es 
conveniente explicar los principios doctrinarios aportados por Adam Smith contenidos en su obra 
La rique:a de las naciones. 

Narciso Sánchez Gómez, señala que los principios doctrinarios, " ... representan el hilo 
conductor de la obligación tributaria a fin de evitar abusos, arbitrariedades o desigualdades por 
parte del Estado y en perjuicio de los contribuyentes''. 17 

Los principios elaborados por Adam Smith son cuatro: 

1. Principio de Justicia: se integra de dos reglas; 

a) Regla de generalidad. Indica que todas las personas deben de cumplir con la obligación 
sustantiva de pagar impuestos de acuerdo a su capacidad contributiva. Sin embargo, quedarán 
eximidos de pagar el impuesto: el contribuyente que sólo tenga el mínimo capital para subsistir; 
las cooperativas e industrias necesarias para fomentar el desarrollo económico del país: y a los 
que se les otorgan concesiones de servicios. 

b) Regla de uniformidad. Establece que todos los contribuyentes con la misma capacidad 
contributiva, sean iguales para efectos de contribuir, es decir, los que tengan las mismas 
condiciones económicas deberán de pagar los mismos impuestos. 

Las reglas de generalidad y de uniformidad se refieren a lo que posteriormente se 
estudianí como principios de proporcionalidad y de equidad respectivamente. 

2. Principio de Certidumbre. Sostiene que las contribuciones a pagar deben de estar 
correctamente detem1inadas, lo cual se traduce en que las disposición reguladora de 
contribuciones, setialará la forma, cobro, y la época de pago de manera clara y precisa, paro no 
dar cabida a la corrupción y arbitrariedad por parte de las autoridades fiscales. Este principio se 
encuentra estrechamente vinculado con el principio de legalidad regulado en el articulo 16 de 
nuestra Ley Suprema. 

3. Principio de Comodidad. Señala que la época, la forma y el lugar de pago de las 
contribuciones deben ser los más convenientes para el obligado a pagar, pues de lo contrario se 

17 SANCHEZ GOMEZ; op.cit.p. t77. 
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provoca la evasión y el incumplimiento de la obligación sustantiva impidiendo la obtención de 
ingresos para que la autoridad pueda cumplir sus funciones. 

4. Principio de Economía. Este principio implica que los impuestos deben de ser 
productivos, es decir, no debe existir una gran diferencia entre los impuestos recaudados y el 
monto que finalmente obtiene el fisco. Para alcanzar este fin es necesario: 

a) La existencia de procedimientos administrativos eficaces para la recaudación. 
b) No establecer impuestos o sanciones ruinosas que afecten la capacidad contributiva del 
obligado. 
c) El incorrecto ejercicio de las facultades de comprobación fiscal que obstruyan el 
desarrollo de las autoridades del contribuyente. 

De manera que, entre más productivos sean los impuestos el fisco podrá contar con 
mayores ingresos para cumplir con sus tareas tendientes a fomentar el bienestar económico, 
social e incluso cultural del país. 

Los principios legales que delimitan la potestad tributaria son: 

a) Principio de legalidad. 
b) Principio de proporcionalidad. 
c) Principio de equidad. 
d) Principio de irretroactividad de la ley. 
e) Principio de prohibición de exentar impuestos. 

1.1.3.1 Principio de Legalidad. 

Este principio lo encontramos dentro de la fracción IV del articulo 31 de la Ley Suprema, 
al determinar que las contribuciones a las que están obligados a pagar los ciudadanos deben de 
estar establecidas en una ley. Es decir, solamente se puede establecer una contribución mediante 
ley, comrario se11s11 no puede haber contribución sin ley, así como lo señala el aforismo romano: 
"nul/um tribuwm sine lege." 

El órgano encargado de fijar las contribuciones en materia Federal es el Congreso de la 
Unión, específicamente la Cámara de Diputados pues es a quien se le concede la facultad de 
elaborar las iniciativas de leyes destinadas a crear contribuciones; la razón es que " se trata del 
órgano legislativo que se presume en contacto más directo y permanente con el pueblo ... "18 

El jurista argentin¿ Juan Carlos Luqui en su obra La Obligación Tributaria, al referirse al 
principio de legalidad establece que: " ... no hay obligación sin vínculo legal. Jurídicamente la 
obligación es una institución autónoma que siempre implica un vinculo o ligamen,. .. creado 
ünicamente por la ley." 19 

" LUQUl; op.cit. p.33. 
" lbidem. p.29. 
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El objeto del principio de legalidad no únicamente se refiere a que la contribución emane 
del poder legislativo, por ser éste quien representa directamente la voluntad del pueblo, de 
manera que él mismo determine sus contribuciones. Sino también implica que en la norma 
jurídica se especifique claramente el contenido de la obligación tributaria para los ciudadanos 
obligados a contribuir, es decir, precisar quienes son los sujetos pasivos, el objeto de la 
obligación, asi como las formas de cumplir con ella. Por lo que este principio sirve como" ... una 
importante delimitación al ejercicio del poder público y como una especie de escudo protector de 
la esfera de derechos de los particulares."2º 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación al respecto ha resuelto lo siguiente: 

Séptima Epoc:a. /11sta11cia: l'feuo. Ftm1te: Apé11tlice de 1995. Tomo: Tomo/, Parte SCJN. Tesis: 168. Págitia:/69 

IMPUESTOS, PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE EN MATERIA DE, CONSAGRA LA 
COi\'STITUCION FEDERAL. El pri11cipio de legalidad se e11c11e11tra clarame11te establtcláo por ti 
artfc11/o JI com1/111cio11a/, al expresar, e11 su fraccló11 IV. que los 111exica1101 debe11 co11tribulr para los 
gastos p1iblicos 1/e la manera proporcio11al >" eq11itatU"a que dispongan las leyes y está, además, 
mi1111ciosame11te reglamentado e11 s11 aspeclo formal, por dil'ersos precep1os que se refieren a la 
e.~pedicid11 de la le)' Ge11eral de bigresos, e11 la que se dt•ter111i11a11 los impuestos que se causará11 y 
ri:ca11dará11 c/11ra11te el periodo q11c la misma abarca. Por otra parte, examinando ate11tamente este 
pri11cipio di.' li:ga/iclad, a la /11: del sistema ge11eral q11e informa m1estras dtsposlcfo11es constitucionales 
e11 materia fmpositim >'ele e:cplicación racional e lilstórica. se enc11e111ra q11e la 11ecesldad de qut la 
cnrJ!a trib11tarla Je los gobernado.f esti establecida en 1111a /ev 110 sig11ifica tan solo que el acto creador 
tM impuesto deba emanar de am1el potfer m1e co11f0rme a la Co11s1it11ción del E.fiado está encargado de 
la ti111C'i611 leglslatim \'a que así se satu(ac."e la e:cigencia de que ua11 los proefos gobernados a través de 
JUS represe11ta11tes los que eletermi1w1 las cargas fiscales que deben soportar duo f!mdamtntalme11te 
que lof caractues esenciales dl'I impuesto r la forma, co11ui1/Jo v alC'a11ce de la obligación tributarla, 
est.!11 co11dg11aJ11s de ma11era expresa e11 la le1•. de tal modo que 110 q11eJe marge11 para la arbitrariedad 
1le las 011torlJadt.f e:cactora.f 111 para ti cobro Je lme11estof imprtvl.dbles o a titulo particular. sino que 
el s11ltto pasfro de la relació11 tributaria pueda, e11 todo mome1110, co11ocer la forma cierta de co11trlb11lr 
para lof gu.ftos mih/leos del Estado, l' a la a11torl1lad 110 queda otra cosa s/110 aollcar la:r d/Jposielones 
g1•111'rnles 1le obsen•a11cla ob/igutoria. dictadas eo11 a11urloridad al caso co11cretn de cada causa11te. 
Esto. por lo demás, es co11sec11e11cia del principio general de legalidad. co11forme al c11al 11lngii11 órgano 
ele/ Estmlo p11t'de reali:ar actos mdMJuoles que 110 esté11 pre\"istos y a111ori:ailos por disposició11 ge11eral 
a111erior, y esrci reconocido por el ar1ic11/o /./de 1111i:stra le)' F1111dame11tal. lo contrario, es decir, Ja 
11rblrraricda1I e11 la imposició11. la impre1·isibilülad e11 las cargas tributarias y los impuestos que no 
1e11g1111 1111 claro apoyo h•gal, deben co11siderarse absolutame11te proscritos e11 el régimen co11stitucfo11al 
111e.1ica110, sea c11alf11ere el pretexto co11 q11e prt1c11daj11stific<irseles. 

~lmparo e11 rcl"isiü11 5112175. Blanca .\11.'ycrberg d1.• Go11:ále:. J tle agosto de 1976. U11a11it11idad de q11i11ce \'Otos . 
. '1mparo l.'11 rn1si011 J.J6./175. lg11acio ROl/ríg11i:: Tre1•i1io. J de agosto de 1976. U11m1imiilacldc q11i11c? 1vtos . 
. ·lmptll"o e11 rer1s1011 5888175. Inmobiliaria l/a1·re, S. A. J de agosto de 1976. U11a11imidad deq11i11ce \'Otos. 
Amparo e11 m·isi011 331176. Maria ele los Angeles Prendes de Vera. J de agosto de 1976. U11a11i111idad de qui11ce votos. 

El articulo 16 de la Ley Suprema regula la garantia de legalidad, la cual consiste en que 
sólo a través de mandamiento escrito da autoridad competente se puede molestar a una persona 
en sus derechos, papeles o posesiones. La competencia no se limita a que la autoridad este 
facultada para realizar el acto, sino también a que exista en materia fiscal, y además tenga 
competencia en cuanto al territorio. 

Este principio en cuanto a las autoridades se refiere a que únicamente pueden hacer lo 
expresamente facultado, de lo contrario, su actuación se considerara ilegal, con las consecuencias 

"' ARRIOJA VIZCAINO; op.cit. p. 23. 
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juridicas correspondientes, generalmente consistentes en la nulidad del acto que llevaron a cabo. 

Por lo tanto, este principio se determina que no puede haber contribución sin ley, pues 
permite conocer al contribuyente cual es exactamente su obligación, impidiendo de esta manera 
que la autoridad fiscal ejerza facultades que no le están expresamente señaladas. 

I, 1.3.2 Principio de Proporcionalidad 

El principio de proporcionalidad es un aspecto de suma importancia tanto para el ejercicio 
de la potestad tributaria, así como para determinar la contribución a la que esta obligado a pagar 
el sujeto pasivo de la relación tributaria. 

Narciso Sánchez Gómez señala que la proporcionalidad, " ... significa que cada quien 
tribute de acuerdo con su riqueza, ingresos o posibilidades económicas, y que esa aportación sea 
la mínima posible para no fastidiar, ahuyentar o empobrecer al contribuyente, y los que no tengan 
ninguna posibilidad contributiva porque carecen de bienes o recursos pecuniarios que ~ueden 
liberados de dicha obligación como parte de lo que debemos entender como justicia fiscal." 1 

Esta caracteristica de las contribuciones esta relacionada con un aspecto económico 
denominado la capacidad contributiva del contribuyente. Significa que según el ingreso de cada 
contribuyente, será el importe del impuesto a pagar. La capacidad contributiva se refiere a la 
capacidad de pago, esto es que la obtención de ingresos y la posibilidad de contribuir no destruya 
la fuente de la riqueza. Por lo tanto, este principio relacionado con la potestad tributaria se refiere 
que las leyes emitidas por el órgano legislativo deben de establecer contribuciones 
proporcionales, es decir, de acuerdo a la capacidad contributiva del ciudadano. 

El establecer contribuciones sin tomar en consideración la capacidad contributiva de los 
sujetos pasivos trae como consecuencia la evasión fiscal, pues el cumplir con las obligaciones 
fiscales entrañaría un menoscabo a su fuente de riqueza y, por lo tanto, la autoridad fiscal no 
obtendría ingresos para destinarlos al gasto público. 

Acerca de este principio, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció: 

Oc1a1·C1 €poca. /11sta11cia: Pleno. Fm:iire: Sema11ario Jmlicial ele fa Federación. Tomo: /Y, Primera Parte, Julio a 
Diciembre de 1989. Tesis: P.IJ. 411990 .PJgi11a:/4J 

PROPORCIONALIDAD DE L,IS CONTRIBUCIONES. DEBE DETERMINARSE ANALIZANDO 
LAS CARACTERISTICAS PARTICULARES DE CADA UNA. la Jurisprudt11cia de fa Suprema 
Corte ele Justicia de la Nació11, al resoker as1111tns relatfros al impuesto sobre la re111a lia establecido 
que el prlililplo de prooorclo11all1/ad crmsiste e11 que cada causa11te co11trlb111-a a los gasto.f 01iblkos etr 
ú111ció11 de m rnpecti1•a capacidad eco11ómica. aporta11Jo 1111a partt huta V adtcuaJa de SllJ i11gusos. 
111lll1fadl!s o rt11Jimie111or. '' a11aJe q1u tu ohlt'tivo rt' c11mple lila11do taras praern/vas. Sin embargo, 
tratd11Jou 1/t trlb11tos dlstl11to.f 1/tl imputsta sohrt' la '""'ª 110 outJt' rtglr ti mismo criterio para 
ertah/ecer :m proporcio11a/ldaJ, pues eJte pri11cfpio debe determinarse a11ali:ando la 11at11rale:a \' 
caracteris1ir01 tJpl!cialt'S tlr ratla tributo 

21 SANCHEZ GOMEZ; op.cit.p. p. t48 
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Amparo e11 rt'1·isió11 1717188. Cotutnictora Maple, S . .-4. de C. V. 5 de septiembre de 1989. Mayoría de diecisiete YOtos 
de los ml11ls1ros: de Sih'O Na1'0, Moga1ia Cúrde11as, Alba J.e.vva, A:11ela G01tró11, Fernándi-: Doblado, Pa .. 'Ón 
Vasco11cefos, Adaio Gree11, Rodrigue: Roldá11, Martinez Delgado, Carpi:o Mac Gregor, Vil/agordoa lozano, Moreno 
Flores, García Vá:que:, Chapital G111iirre:, Dio: Romero, Schml/I Ordó1ie: y Preside11te del Rio Rodrigue:: los 
se1iores ministros lópe: Contreras y Gon:ále: MartÍl/e: 1'Qtaro11 e11 ccmtra. Scl1111ill Ordóñe: c.rpresó que Sil voto lo 
emitía e11 acatamle11to de lajurlspn1de11cia relativa. Ausentes: Rocha Día: y Casta1icfo león. Po11ente: Mariano A:uela 
Gilitró11. Secretaria: Maria Es1c/a Ferrer Alac Gregor Poisot. 

:lmpam e11 re1·isufo 1186188. Jolmso11 a11d Jo/111so11 de Mi.rico, S.11. de C. V. 5 ele septiembre de 1989. Mayoría de 
diccisiefl: \'Otos de los 111/11lstros: de Sih'a Nan1, Magaiia CQrde11as. Alba leyra, A.:uela Gailrón, Femánde: Doblado, 
Paw'm Vtisco11cefos, Ac/ato Green, Roclrigue: Roldilu. Martfoe: Delgado, Carpi:o Mac Gregor, Villagordoa lo:a110, 
.\lort"110 Flores, Garcia VU:q11e:, Chapital Guliérre:, Día: Romero, Scl1111ill Ordó1ie: y Preside111e del Río Rodrigue:: 
los se1inn•s 111i11is1ros lópe: Co111reras y Go11:ále: Marti11e: 1·otaro11 e11 contra Schmill Orcl01ie: expresó que Sil voto lo 
c•111i1ia t'll aca1amie1110 11 Ja j11rispnule11cia relatfra. Ausellfes: Rocha Día: y Castafü:i11 le,fo. Po11e11te: Marla110 A:uela 
GW1ró11 Secretar/a: Maria Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Amparo e11redsiü11138./188. Cámara Nacio11al de Ja Industria édilorial Mexicana. 5 1/e septiembre de /989. Mayoría 
dt• diec1sit't'' 10/os de los mi11is1ros: de Sifra Na1·a, Magaña Cilrde11as. Alba le}'\'O, A:11ela Giiitrón, Fernánde: 
Dobfmio, Pm-011 Vasco11ceios, Adato Gree11, Rodrigue: Roldd11, Martine: Delgado. Carpl:o Mac Gregor, Villagordoa 
Lo:a110 . .\lnre110 Flores, Garcia Vá:que:. Cllapital Gutiirre:, Día: Romero, Scl1mill Orcló1ie: y Presidente del Río 
Roclrig11e:; los sniores 111i11/stros lópe: Comreras y Go11:ále: Martfoe: 1-01aron en cot1/ro. Sc/1111ill Ordótie: expresó 
que m mto lo emitia e11 acata111ie11to de lojurispn1de11cia relatil'a. Ausentes: Rocha Día: y Casra1i011 le,fo. Po11e11te: 
,\/ariatro A:11ela G1i1tró11. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Amparo e11 re1·isió11 156./188. Telas Especiales de Mé:r:tco, S.A .. Je C. V. 6 1/e septiembre Je 1989. Mayoría de diecisiete 
1·otos ,/.:los ministros: 1le Sifra Nava, Magai1a Cárdenas, Alba leyra. A:uela GQilrÓn, Rocha Dia:, C11Sta1ión leó11, 
frr111imle: Doblado, Pa1·ó11 Vasco11celos, Rodrigue: Roldón, .\!artille: Delgado, Carpi:o Mac Gregor, Vil/agordoa 
Lo:a1w, Mort•no Flores, Gorda Vá:q11e:, Dia: Romero, Se/1mill Ordó1ie: }'Preside/lle del Ria Rodrigue:; los se1Tores 
111i11is1ros ldpr: Co11treras y Gon:ále: Marti11e: 1:01aron e11 co11tra y por la c011cesiOn del amparo: Adato Green y 
Cfiapital Gmii!m:: \'O/aron e11 comra )'porque se sobreseyera e11 el juicio. Rodrigue: Roldá11 y Scl11nill OrdiHie: 
ma11ifrstaro11 que su 1-010 lo cmilia11 en acatamiemo de lajurispmde11c/a relatn·a. Día: Romero e.TpresO que su voto lo 
t•mllia aca1a11do 1111 acuerdo pre1·io e/el Trib1111al Pleno y Rocha Dia: y Sc11mil/ Ordó11e: manifestaron que 110 estaban 
rmiformes co11 algunas ele las co11sicleraciones del proyecto. Po11e11te: Maria110 Azuela G11ilrón. Secretaria: Ma. Estela 
Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Amparo en n:l'isió11 /463188. Quimfca Flúor, S.A. de C. V. 5 de diciembre de 1989. Mayorla de dieciocho 1·otos de fas 
111ims1ros: 1fl. Sifra Na1•a, Maga1ia Cárcl.:iras. Alba le)'\'O, A:uela Gtiitró11, Rocha Oía:, Casta1ió11 leó11, Pavó11 
Vasco11cclos, ..!1/a10 Gree11, Rodrigue;: Roldó11, Martille: Delgado, Carpi:o Mac Gregor, Vil/agordoa lo:a110, j\¡foret10 
Flvn•, G1ircia Vá:qu1•:, Cl1t1pila/ GutiCrre:, Día: Romero, Scl1mill Onl011e: y Pres1de111e dt'I Ria Rodrigue:: fas setiores 
111i11is1ros ló¡1t•: (011trrras y Go11:dh•: ,\/artt'11c: l'otaro11 e11 colltra y por la co11cesió11 del amparo. Ause111e: Femá11de: 
JJoblmln. Po1wr1e: Fmu1a Moreno Flores. Secrelario: Guillermo Cn1: Garcia. 

Tt>i:to 11.: la lt•sis dej1rrispn1de11cia ./11990 aprobada por el Trib1mal en Ple110 e11 Sesió11 Priw1Ja de jueres dieciocho de 
t•11e1·0 de 1990. U11a11i111idad ele veillfe 1·01os de los mi11is1ros: de Sifra Na~·a, Alba leyva, A:uela GJ7i1r1fo, Rocha Ola:, 
(asta11011 Lt·ón, lópe: Coirtreras, Ft'Tl1á111/e: Doblado, Pa\'Ó11 Vasco11celos. Adato Green, Rodrigue: Roldá11, Martine: 
Delgado. Carpi:o Mac Gregor, Go11:illez Martí11e;:, Villagorcloa lo:a110. More110 Flores, García Vá:quet, Cliapital 
Gutiérre:. Dia: Romao, Sc/1mill Or1/01ie: y Presicle111e del Ria Rcxlrigue:. A11se111e: Maga1ia Cárde11.:is. México. D. F .• a 
1.Jdet'llt'rocle 1900 

No1·e111.1 Epoca. lmtaucia: Ple110. F11e11te: Semanario J11d1cial de Ja Federació11 y su Gaceta. Tomo: X. No1•iembre de 
1999 Tesu: P.lJ. /09199 PJgi11a: ll 

CdP.KIDAD CONTRIBUTIVA. CONSISTE EN LA POTE.VCIALIDA/J REAL DE CONTRIBUIR A 
LOS GASTOS PÚBLICOS. Esta Suprema Corle de Jus1icia de la Nación, ha soste11i1/o que el principio 
tlt proporclo//alidad trib11tarla exigido por ti artfc11/o JI. (raccló11 IV. ele la Co11stit11ció11 Política de los 
Es1ados U11kios Me.xica11os, co11slste e11 qrte fas suietos pasil-o.f de un trib1110 dtbt11 contribuir a los 
gastos públicos e11 ú111rló11 de su uspertlva rapacidad co11trlburiva. lo a111erior sig11ijlca que para que 
1111 grawm1e11 sea proporcional, se requiere q11e el lierho i1111xm/ble del tributo establec/1/o por el Estado 
rtfltje 1111a a11té11tica ma11lfistacló11 de rapacidad eco11ómlca del Jufeto ogslvo entt1111ida ésta como la 
po1e11clalldad real de co11tribuir a los JlastoJ eiíbllcos. Ahora bie11, tomando en consideració11 que todos 
los presupuestos de liecho de los impuestos debe11 re11er una 11at11rale:a eco110mica e11 forma de 1111a 
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sll11acló11 o de un movimiento de rique:a y q11e las comecuencias tributarlas son medidas en función de 
esta riqueza, debe concluirse que es necesaria una estrecl1a u/ación entrt el hecllo Imponible y la ba.u 
gravable a la que se aplica la tasa o tarlfiJ Jtl lmn11esto. 

Amparo etr revisión l l /J/95. Servitam de Mitico, S.A. de C.V. 9 de noviembre de 1995. Unanimidad de 
die: votos. A11sen1e: Genaro David Góngora Pimemcl. Ponente: Sergio Salvador Aguln-e Angulano. 
Secretarla: l11:: Cuelo Martine:. 
Amparo en revlsió11 29./j/97. /11111obiliaria Hotelera El Pres/denle Chapultepec, S.A. de C. Y. 4 de /ebrtro 
de /999. Unanimidad ele nueve votos. Ausentes: Guillermo J. Ortf: Mayagoil/a y Humber10 Romdn 
Palacios. Panel/le: l/umberto Romá11 Palacios; en su ausencia hl::o suyo el proyecto J11an N. Slh'a Meza. 
Secretarlo: Tereso Ramos Hemánde:. 
Amparo e11 revisión 2169198. Arrendamientos Comerciales de la Frontera, S.A. de C. V. 4 de febrero de 
1999. U11a11imldad de nue\·e \'Otos. Auselltes: Gullfermo /. Orli: Mayagoitla y Humberto Román Palacios. 
Po11en1e: Mariano Azuela Güi1ró11. Secretarla: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 
Amparo e11 revisión 69198. Hotelera Inmobiliaria de Monclo\·a, S.A. de C. V. 4 de febrero de 1999. 
Mayoría de ocho volos. Ause111es: Gulllermo /. Orti: Mayagoitla y Humbcrto Román Palacios. Disidente: 
Sergio Safrador Aguírre A11guia110. Ponente: Jose Viceme Aguinaca Alemán. Secretario: Andrés Pére: 
lozano. 
Amparo en rev/Jió11 1482196. /11111obiliarfa Bulevares, S.C. y coags. 9 de febrero de 1999. Unanimidad de 
oc/Jo mios. Ausemes: José Vice111e .~guinaco A femán, Guillermo /. Orti: Mayagoltla y Humberto Román 
Palacios. Ponente: J11an Día: Romero. Secretario: José luis Gon:áfe:. 

El Tribunal Pleno, en si1 sesió11 pri\•ada celebrada el w:intisiis de octubre en curso, aprobó, con el 
11úmero 10911999, la tesisj11rispn1dencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de octubre 
de mil novecientos. novel/la y 1111e\·t. 

De manera que las contribuciones deberán ser moderadas y con tarifas progresivas, 
pagando de acuerdo a la capacidad contributiva de los sujetos. 

1.1.3.3 Principio de Equidad. 

Establece que debe existir un trato igual y generalizado a cada clase de contribuyentes 
distintos, a los cuales se les diferencia con base en su actividad. Esto es, "igualdad entre los 
iguales", lo cual quiere decir también que habrá un trato desigual entre las distintas clases de 
contribuyentes pero igualdad entre ellos. 

El citado autor Narciso Sánchez Gómez, respecto a la equidad indica, " ... que el impacto 
del gravamen sea el mismo para todas las personas fisicas y morales que estén colocadas en la 
misma circunstancia contributiva, esto es, que realicen iguales actos ... "22 

Se ha sostenido que cuando se integran los conceptos de proporcionalidad y equidad se 
puede hablar de justicia tributaria. Sin que ello signifique que proporcionalidad y equidad son lo 
mismo. De manera que la justicia, " ... exige trato a los iguales como iguales y a los desiguales 
como desiguales. Tal postulado no puede cumplirse si las distintas capacidades contributivas de 
los ciudadanos no son tenidas en cuenta."23 

En cuanto al principio de equidad y proporcionalidad la Suprema Corte de Justicia 
estableció lo siguiente: 

Séptima Epoca. lnsta11cia: Pleno. Fueflte: Apé11c/fce de 199J. Tomo: Tomo/, Parte SCJN. Tesis: 170. Página: 171 

22 SANCHEZ GOMEZ; op.cit.p. p. t49 
23 QUINTANA J. y ROJAS J. op.cit. p.77 
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IMPUESTOS, PROPORCIONAL/DAD Y EQUIDAD DE LOS. El artic11lo 11 fracció11 IV. de la 
Co11stiturió11 establece los pri11dplos de proporcio11af/dad v equidad en los tributos. !:!!, 
proporclo11alldad radica, med11larme11te, tll aut los s11/etos pasivos dtbtn co11trib11lr a /oJ gaJtos 
miblicos e11 fu11cló11 de .U/ respectiva capqcldad eco11ómlca. ddltndo aportar u11a oarte fusta v 
adec11aJa Je JllS lm:resos, 111/llJaJts o rmdlmle11tos. Co11(ormt a este prlnclolo. los gravámenes dtbtlf 
fflaru dt acuerdo co11 /a capacidad tco11ómlca de cada s1'1eto pasivo. de mantra aut las persona! que 
obte11r:a11 /11grtsos tlevado.f trih11ttn e11 forma cualitatlvamtntt superior a 101 de medianos y reducidos 
recursos. El c11mpllmle1110 Je este priuciolo se reall;a a travts de toritos progrtslvas. pues mediante 
e/lar se consigue que c11bra111111 Impuesto e11 momo superior los contrib11ye111es de más e/e,·ados recursos 
y 11110 inferior los de menores i11gresor, establecié111/ose a¡frmás, una difere11cia co11groe11te emre los 
di\'crsos 11h·e/es de ingresos. E:cpresodo eu otror rér111i11or, la proeorcimra//dad se e11c11e111ra vinculatfa 
nm la capacidad ecm1ñmica de In.~ cm1tribm·e111es que debe ser gramda di&re11cialme111e con(Orme a 
tarifiu pmgresi1'Qs eara que e11 cada caro el impacto .~ea disti11tn 110 sólo e11 camldad .iino e11 lo toea111e 
al 11101orn111e1mr sacrificio rejlejaclo c11alitalil'amente e11 fa di.imf11ucló11 patrimonial que proceda, y q11e 
debt• e11co111rarse e11 proporció11 a los ingresos obte11i1/os. El prillcipla di! l'a11ldad radica medulartnt'lllt 
,.,, la lt:ualllad a11tt' la tnlsma le1• trib11tarla de todor lar s11/ttor pa.J/vos de m1 mirmo tributo. los que e11 
talt'r comliclo11es dtbt11 recibir 1111 tratamlt11to idi111Ico ,.,, la co11cemlt11te a /1fm!,,Jls 1ü causacló11, 
acm1111facló11 dt' /11gusos gra1·abltf. deJucclo11es pttrmltldas. p/a;os de oago. tic.. debiendo únlcame11te 
variar laf tarifas tributarlas aplicables de ac11erdo co11 la capacidad económica de cada contribU\'tnte, 
para uspttar el pritlciplo de proporc/011alfdad a11tts 111t•11C/011ado. la equidad tributaria significa. en 
c011scc11t·11cia q11e /ns co11trib1mmter de 1111 1111'.m10 impuesto tft•be11 gflardgr 1111a s//11acidn de lgt1aldad 
frente a la norma juridica m1e lo establece 1· regulo. 

Amparo e11 re1·isió11 159818~. Alberto Ma1111el Ortega Ven:or. 16 Je 1101·itmbre de 1985. U11ammidad de ditclsfete 
• \'OlOS. 

Amparo e11 rerisió11 2980185. Jes1is Fadas SafC'edo. 16de11oviembre de 1985. U11m1imidacl de diecisiete votos. 
Amparo t'll re1·isió11 2982185. R11bé11 Pe1ia Arias. 26 de 1m1·iembre de 1985. U11a11i111fdad cle dieclsle/e 1'0tos. 
Amparo,.,, rnisió11 .J292185. Juan Carlos Francisco Dia: PoJ1ce de le011. :16de11oviembre de 1985. U11a11fmldad de 
diecisi~te rotos. 
Amparo t'll n•1•isici11 -15:18185. Jea11 Va11de11/ia111e lo11gard.16 de 1101•iembre de 1985. Una11/midad de diecisiete vo1os. 

t.t.3.4 Principio de lrretroactlvldad de la ley fiscal. 

Este principio esta consagrado en el artículo 14 constitucional, el cual señala que la ley no 
puede aplicarse retroactivamente. En materia fiscal no opera la retroactividad por el interés 
público, y porque iria en contra del principio de equidad. 

Además esta garantía, " ... tiende a satisfacer uno de los fines primordiales del derecho, el 
cual es la seguridad juridica."2

'; pues con estos principio se trata de evitar que la autoridad actúe 
de manera arbitraria desconociendo deberes y derechos creados en una norma, en virtud de otra 
emitida con posterioridad. 

Sergio Francisco de la Garza sostiene que el principio de irretroactividad de la ley obliga 
tanto al poder legislativo como al ejecutivo, al primero para que no eKpida leyes retroactivas, y al 
segundo para no aplicarlas. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia ha resuelto lo siguiente: 

Nowm1 Epom. /11~tancla: Ple110. F11c11te: Stma11arlo J11diclal ele la Federacló11 y su Gaceta. Tomo: VI, 
1Vo1"iembn· de 199~. T,•sis: P.IJ. 87197. Ptigitw: 7 

"SANCHEZ GOMEZ: op.cit.p. p. tS9 
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IRRETROACTIV/OAD DE LAS LEl'ES. SU DETERMINACIÓN CONFORME A LA TEOR/A DE 
LOS COMPONENTES DE LA NORMA. Conforme a la cilada teoría, para delerminar si una ley 
cumple co11 la garantía de irutroactlvfdad prevista tll el primer pdrra!O dtl anlculo J.I constitucional. 
debe precisarse que tocia 11orma jurídica contiene 1111 supuesto y 11110 consec11e11cia, de suerle que si aquél 
se reali:a, ésta debe producirse. ge11erá11Jose, así, los derechos y obligacio11es correspo11dlellles y, con 
1?1fo, los destinatarios de la norma está11 en posibilidad de ejercitar aquéllos y cumplir con éstas: sin 
embargo, el s11p11esto y fa co11sec11e11cia no siempre se ge11eran de modo Inmediato, pues p11ede suceder 
que Sil reafi:ació11 ocurra fraccio11ada e11 el liempo. Esto aco11tece. por fo general, c11a11clo el supuesto y 
la co11sec11e11cia so11 actos complejos. compuestos por diwrsos actos parciales. De esta forma, l!E!!! 
reso/iier sobrt la rttroactlvidatl o lrrttroactivldad dt 1ma dispo.dclón lur/Jlca, ts úmdamt11tal 
dtttrmi11ar las l1lpó1tsls q11e pueJtn prese11tarse e11 relación co11 el tiempo en que se realicen los 
cnmpo11e11tes de la norma jurídica. Al respecto cabe se1ialar que, ge11eralme11te y en principio, pueden 
ciarse las.slguie11tes /Jipótt•sis: /. C11a11Jo Juratrtt la vlgt11cla tlt 111111 norma Jur/Jlca se act11ali;a11. de 
modo inmediato. el mpuesto r la co11sec11e11cla establecidot en ella. E11 este caso. lli11gu11a dlsposlc/ó11 
legal porterlor podrd mriar, mprimlr o modificar aquel s11p11esta o esa comecue11cla s/11 violar la 
gara111la dt lrretroactMáod. otemo q11e fi1e mues de la ,,;gene/a de la 1111eva norma c11a11rlo se reali:ar0t1 
los cnmro11en1es de la norma J11sti111irla. J. El caso e11 mu.' la norma JurlJlca establece 1111 s11p11tsto l' 
''arias cotnet<tm1cias rnre.fil'Or. SI d1mtro de la vigetrcia de e.fta 11orma se ac111ali;a el supuesto r 
algwra o alg1111a.t Jt las ca11.uc11e11clas. pero 110 todar. 11i11g1111a 11orma posterior podrá variar los actos 
1•0 eltl'llfa1los si11 ser retroact1rn. J. l11amlo lo norma 111r/Jica contempla 1111 s11p11tsto complelo, 
l11tegrailo por Jlvusos actos parciales mcesfro.r v 1111a co1nec11e11cia. E11 este caso la 11orma posterior 
110 poJrd modificar fo.factos Jd mpueuo q11t se lia¡oa realiuido balo la ''igencla de la 11orma anterior 
q11e los previó sin \'in/ar la garmrtia de 1rretrnar1i~·idad. Pero en cuanto al resto de los actos 
compo11e11tes Je( smmeJto qt1t' 110 .fe tltc11taro11 durante fo vlf!e11cla de la 11orma que los previó. si so11 
modificados por 11110 11orma pofterlor. tsta 110 p11eJe camlJerarse rtrroactlva. En esta clrct111stancia, los 
actos o sup11es1os liabrá11 de generarse bajo el imperio de la norma posterior y, co11sec11entemente. son 
las disposiciones de ésta las que deb'e11 regir s11 re/adó11, asi como la de los consec11e11cias que a tales 
s11p111:stos se vi11cula11. 

,1111paro e11 rei·lsió11 2030199. Gr11po Calidra. S.A. 1/e C. V. y coags. 9 de agosto de WOI. U11a11J111idatl de die: \'Otos. 
tl11se111e: José Viceme Ag11i11aco Ah•mán. Po11e111e· Guillermo l. Orti: Mayagoitia. Secretaria: lourdes Margarita 
G11rciaG11licia. 
A111p11ro e11 rei•isidn 37512000. Ceras Jo/111so11. S.A. t!e C. V. y coags. 9 de agosto de 1001. U11a11imidad de die: mtos. 
A11se11ti•: José Vice11te Ag11i1raco Alemán. Pom•111e: Mariano A:ueftI Gilitró11. Secretarla: Maria Estela.Ferrer Mac 
Gregur Poisot. 
Amparo t•n re1·isió11 1551199. Domos Corpor¡¡ciÓ11, S.A. de C. V. y coags. 9 de agosto de 200/. U11a11fmidad de die: 
1·otos. A11st•11te: JosC Viceme Agui11aco Ah•m1fo. Po11mte: Juan Día: Romero. Secretario: José Ma1mel Q11lntero 
Montes 
Amparo t'll re1'isió11 1002199. Gn1po Ma=. S.A. de C.V. y coags. 9 de agosto de 1001. Unanimidad Je die: ''OlOS. 

A11se11te: José Vicell/e Aguüraco Alemán. Po11eme: J1ia11 N. Sil"ª Me:a. Secretario: Manuel Go11:ále: Día:. 
Amparo t'll re1·isió11 1037199. Fiben.'isio11s de México. S.A. tic C.V.)" coags. 9 de agosto de 1001. U11a11i111idad de die: 
1·010s. A11se111e: José Virel//t' .-tg11i11aco Alemán. Po11e11te: Sergio Safrmfor Ag11irre A11guia110. Secretaria: Rosalía 
Argumosa LUpe:. 

El Trihmwl Pleno, e11 su sesión prfrada celebrada lw)' 1·ei11lt' de sep11e111bre e11 c11rso, aprobó, con el mimero /13nOOI. 
lu tt•si.r1urispr11de11c1al q11,• tul/ecede. México. Distrito Federal, a 1•eb11e de septiembre de dos 1111111110. 

En el ámbito del Derecho fiscal se entiende por irretroactividad, que toda contribución 
Jebe de detemlÍnarse con(om1e a las disposiciones vigentes al momento de su nacimiento; de lo 
anterior se desprende que la ley no puede aplicarse retroactivamente ni a favor ni en contra del 
contribuyente. 

Sin embargo, en tratándose de las nomias procesales, si bien por la redacción actual del 
segundo páiwfo artículo 6 del Código Fiscal de la Federación pudiera pensarse que éstas si 
pueden aplicarse de manera retroactiva, esta afim1ación no seria del todo correcta. Lo cierto es 
que los preceptos de regulan los procedimientos o procesos no dejan de estar sometidos al 
principio constitucional de no retroactividad de la ley, o si se prefiere, de que los hechos y actos 
se regulan conforme a las leyes vigentes en el momento que surgen o se producen. 
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De esta manera los actos procesales, que por su propia naturaleza se generan de momento 
en momento, confonrne estos se van presentando, y por ello deben regularse por la nonrna vigente 
en ese mismo tiempo. Así que en su aplicación se deben observar las normas vigentes en el 
momento en que acontecen, no obstante que mediante ese procedimiento o juicio se estén 
ventilando controversias sobre aspectos sustantivos, que al igual que éstos se rigen bajo la ley 
vigente en el momento de su creación, pero que al haber acaecido con anterioridad al 
procedimiento o juicio en el que se debaten, no coinciden necesariamente por cuanto hace a la 
vigencia temporal de las nonrnas que se van a aplicar a una y otro. 

Dicho en otras palabras, ni sustantiva ni procesalmente, en materia fiscal, por regla 
general, puede existir aplicación retroactiva de la ley. No obstante, es pertinente comentar que la 
posible confusión se debe a que en la redacción del precepto legal destinado a regular la 
aplicación temporal de la ley fiscal se tuvo que hacer hincapié en que, aun cuando los hechos 
generadores de obligaciones fiscales deben regularse por las nonrnas vigentes en el momento de 
la realización de la conducta sancionada, si con posterioridad es necesario un procedimiento o 
juicio para resolver una controversia originada por la misma, las nonrnas aplicables para regular 
ese procedimiento, suponiendo que hayan sido modificadas o incluso derogadas, no serán las que 
estu\'ieron vigentes en el momento en que nació la relación sustantiva, sino precisamente, las 
vigentes en el momento en que se inicia el procedimiento o proceso respectivo. Lo cual puede 
interpretarse erróneamente como que se está penrnitiendo con ello la aplicación retroactiva de la 
ley fiscal procesal. 

1.1.3.5 Principio de prohibición de exentar Impuestos. 

En el artículo 28 de la Ley Suprema establecen la prohibición para eximir de pago de los 
impuestos, pues vulneraria los principios anterionrnente sei\alados. Sin embargo, la Suprema 
Corte de Justicia se ha pronunciado en el sentido de que se pueden eximir los impuestos 
(entendidos estos como contribuciones), bajo las siguientes reglas: 

l. La exención debe de ser general, no sólo a una persona se le exime el impuesto. 
2. Que sea mediante decreto del Ejecutivo Federal. 
3. Atendiendo a las condiciones económicas, políticas o sociales. 

1.2. RELACION JURIDICA TRIBUTARIA. 

1.2.1 Concepto. 

Una vez establecido que la potestad tributaria es la facultad de los órganos legislativos del 
Estado para establecer contribuciones (principio de legalidad). A continuación se estudiará la 
relación juridica que se origina de la nonrna legal, pues es en ella donde se establecen las 
situaciones que al actualizarse, van a crear una serie de derechos y obligaciones entre los sujetos 
contemplados en el precepto legal. 

El Diccionario Juridico Mexicano conceptúa a la relación jurídica tributaria como " ... el 
vinculo que se establece como consecuencia de la realización del hecho generador del tributo, 
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entre la administración pública que como acreedor es titular del derecho y debe de exigir una 
prestación la que puede consistir, según lo prevenga la ley, como un dar, hacer, no hacer o 
tolerar."2

' · 

En la doctrina, algunos autores como Emilio Margáin Manautou distinguen entre relación 
jurídica tributaria y obligación tributaria, pues circunscriben a esta última al pago, es decir, a una 
obligación de dar. En tanto que la relación jurídica tributaria abarca a todo tipo de obligaciones: 
dar, hacer, no hacer y tolerar. 

Doricela Mabarak Cereceda, le da el nombre de obligación fiscal a" ... todo tip,o de formas 
de conducta que el sujeto pasivo o gobernado debe adoptar en favor del fisco ... " •; y que el 
término obligación tributaria únicamente se refiere a la conducta consistente en un dar, 
considerando a la relación juridica tributaria como el género y a la obligación tributaria como la 
especie. 

Para el jurista Luis Humberto Delgadil!o Gutiérrez la obligación tributaria es sólo una de 
las partes integrantes de la relación jurídica tributaria, pues considera que esta última es: " ... un 
vínculo jurídico entre diversos sujetos respecto del nacimiento, modificación, transmisión o 
extinción de derechos y obligaciones en materia tributaria." 27 

Por último propone que se identifique la conducta consistente en un dar como obligación 
tributaria sustantiva, y a las demás conductas de hacér, no hacer y tolerar como obligaciones 
tributarias formales. Consideramos esta postura doctrinaria como la correcta, por lo que nos 
adherimos a ella. 

Otras comentes doctrinales, erróneamente designan a la obligación tributaria (identificada 
esta como la de pago), como la principal, y a las demás obligaciones (hacer, no hacer, o tolerar) 
como obligaciones accesorias. Ello es debido a que se limita la obligación a la actividad de dar 
pues, " ... el objeto y fin esencial de los tributos o contribuciones es el recaudar los recursos que 
necesita el Estado .. .''28 

Al respecto el jurista argentino Juan Carlos Luqui señala que el deber de pagar," ... [es] 
precisamente la de mayor importancia y gravitación, porque, ... , si falta esta no pueden nacer las 
otras, que no tendrían razón de existir ni tampoco campo de donde actuar."29 

Sin embargo, es necesario recordar el principio " lo accesorio sigue la suerte de lo 
principal", lo cual trasladado a nuestra materia de estudio, implica que si se extingue la 
obligación principal, las accesorias también dejarán de existir. Esto en el plano fáctico no sucede, 
pues incluso hay obligaci9nes de hacer, no hacer o tolerar sin que para ello exista previamente la 
obligación de dar. 

:~ LANZ CARDENAS, Femando.Diccionario Juridico Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurldicas; Tomo. P-Z. 
!Ja ed., Edit. Pomio y UNAM, México, 1999.p.2775. 
"MAllARAK CERECEDO, Doricelo. "Derecho Financiero Publico": Edit. Mc.Grow Hill, México, 1999.p.130. 
"DELGADILLO GUTIERREZ; op.cit. p. 98. 
:~ ld~m 

'' LUQUI, op.cit. p.19. 
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El concepto que se propone para referimos a la relación jurídica tributaria es el siguiente: 
es el vínculo jurídico que nace de la realización material del supuesto de hecho previsto en la ley 
como generador de derechos y obligaciones (dar, hacer, no hacer o tolerar), entre el Estado 
identificado como sujeto activo, y otro sujeto llamado pasivo (persona fisica o moral en calidad 
de co!ltribuyente). 

1.2.2 Hecho imponible de la obligación tributaria. 

Como se señaló anterionnente, las obligaciones tributarias substancial o fonnales sólo se 
pueden establecer mediante una ley expedida por el órgano legislativo competente en el nivel de 
gobierno que corresponda. Es importante distinguir en que momento el particular en su carácter 
de contribuyente queda constreñido a cumplir la obligación fiscal tributaria. Por lo tanto, se debe 
diferenciar entre los conceptos denominados hecho imponible y hecho generador. 

Por hecho imponible se debe entender la situación de hecho prevista en la ley como 
generadora de obligaciones tributarias, ya sean de dar, hacer, no hacer o tolerar. "Por voluntad de 
la ley la obligación del contribuyente y la pretensión correlativa del fisco se hacen depender del 
verificarse de un hecho jurídico, el titulado presupuesto legal del tributo, o el hecho imponible."3ª 

Esto es, la ley señala las situaciones que generarán el cumplimiento de obligaciones; " ... el 
hecho imponible no puede ser descrito por disposiciones rerlamentarias, las cuales tampoco 
pueden alterar o en modo alguno modificar su caracterización." 1 

Por lo que el precepto legal debe establecer perfectamente quién será el sujeto obligado al 
cumplimiento, el sujeto obligado a exigirlo así como et objeto que podrá consistir en una 
prestación (dar o hacer), o en una abstención (no hacer o tolerar). 

Específicamente tratándose de la obligación de dar, deberá fijarse con claridad en la 
disposición legal la base, cuota, tasa, tarifa y la época de pago, del impuesto a cubrir, etto por 
virtud del principio de legalidad que rige en materia fiscal. 

1.2.3 Hecho Generador de la obligación tributaria. 

Para que el supuesto de hecho previsto en la ley como generador de una obligación 
tributaria sustantiva o fomial {hecho imponible), imponga a un contribuyente a cumplir esas 
obligaciones, es necesario la concurrencia de otro elemento al cual la doctrina lo ha identificado 
con el nombre de Hecho Generador. 

30 JARACH, Dino. "El Hecho Imponible". Teoría General del Derecho Tribu1ario SubSlantivo; 3' ed; Edil. Abeledo 
Perrot. Buenos Aires, (Algentina), 1996. p. 73 
31 MART!NEZ, lose y RODR!GUEZ, Guillermo. "Derecho Tributario General", Tomo 11, Ediciones Depalma; 
Buenos Aiies, (Argenlina), t989. p. 165. 
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Hecho generador es la colocación del contribuyente en la hipótesis legal, en otras 
palabras, es la realización material de la situación de hecho prevista en la ley generadora de una 
obligación tributaria sustantiva o formal, que deberá cumplir el contribuyente. 

1.2.4 Nacimiento de la obligación tributaria. 

Respecto al nacimiento de Ja obligación tributaria, el tratadista Juan Carlos Luqui señala 
que en la doctrina se ha dividido la opinión respecto al momento en el cual ésta se genera, 
diciendo que hay dos posturas," ... una sostiene que la obligación nace en el mismo instante en 
que queda promulgada la ley, y es ese el momento que comienza su obligatoriedad. Otra posición 
sostiene que sólo cuando se produce el hecho imponible nace Ja obligación ... "32 

Debido a lo estudiado en los dos puntos anteriores, es decir Jo referente al hecho 
imponible y hecho generador, se considera que el nacimiento de la obligación tributaria 
sustantiva o formal, se identifica con el hecho generador, es decir, la obligación fiscal va a nacer 
cuando el contribuyente actualiza Ja situación de hecho prevista en la ley, por lo que quedará 
sujeto al cumplimiento de Ja obligación consistente en una prestación o abstención. 

El fundamento legal del nacimiento de la obligación tributaria sustantiva, lo encontramos 
en el articulo 6 del Código Fiscal de la Federación vigente que establece lo siguiente: 

"Las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones juridicas o de hecho, 
previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran." 

1.2.5 Determinación de la obligación tributaria sustantiva (dar). 

Una vez que nace la obligación tributaria sustantiva, el siguiente paso es establecer el 
monto a cubrir por el contribuyente por haberse colocado en el hipótesis legal generadora de 
dicha obligación, para lo cual se debe de llevar acabo la determinación. 

La determinación esta integrada por dos cuestiones: 

a) La constatación de que se realizaron los supuestos de hecho previstos en la ley como 
generadores de la obligación tributaria de dar, es decir, que se haya realizado el hecho 
generador. 
b) El cálculo aritmetico que se lleva acabo para fijar el impuesto a pagar. 

Autores como Doricela Mabarak Cereceda y Narciso Sánchez Gómez, consideran que 
determinar y liquidar son dos cosas diferentes. Pues estiman que la determinación únicamente se 
refiere a constatar que se haya realizado Ja situación de hecho previsto en la ley, y es previa a la 
liquidación, Ja cual es únicamente el cálculo aritmético que se hace para establecer el monto de 
Ja contribución a pagar. 

32 LUQUI; op.cit. p.p. 25 • 26. 
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A nuestra consideración, la detenninación en materia fiscal implica tanto la verificación 
de que se realizó la hipótesis legal generadora de la obligación, asi como el cálculo aritmético 
realizado para establecer el monto del impuesto a pagar. Pues la detenninación da lugar al crédito 
fiscal, el cual es aquella cantidad a favor del fisco Federal, que por concepto de contribuciones, o 
de cu~lquier otro concepto se encuentre establecido como tal (artículo 4 del Código Fiscal de la 
Federación). 

La obligación de detenninar las contribuciones corresponde originalmente a los 
contribuyemes, pues con ello se pretende facilitar a las autoridades fiscales la recaudación de 
contribuciones. Sin embargo, la autoridad también podrá llevar acabo la detenninación bajo las 
siguientes circunstancias: 

a) Que el conlribuyente no haga la detenninación. 
b) La haga pero de manera errónea. 
c) Por que así lo disponga ley. 

Por lo tanto la determinación puede ser: 

l. Sobre bases ciertas: lo que el contribuyente tiene de contabilidad y manifiesta en su 
declaración. 

2. Sobre bases presuntas: la autoridad fiscal tiene la facultad de presumir los ingresos de 
las personas que no pagan impuestos. 

Con arreglo al principio de irretroactivídad legal que rige en materia fiscal, las 
contribuciones deben de detenninarse confonne a las disposiciones vigentes al momento del 
nacimiento de la obligación (de dar), las cuales nacen una vez realizado el hecho generador, 
como lo establece el segundo párrafo del artículo 6 del Código Fiscal de la Federación. Sin 
embargo, el mismo precepto seilala: " ... pero les serán aplicables las nonnas sobre procedimiento 
que se c.xpidan con posteridad." De manera que con dicha expresión debe entenderse que, cuando 
las nonnas procesales vigentes en el momento en que se presenta el hecho generador han 
cambiado para el momento en que se inicia un procedimiento o un juicio que versará sobre 
aquella. lo cual, desde luego, ocurre con posterioridad, se podrán aplicar esas nuevas nonnas 
adjetivas. Pero hay que dejar en claro que esta prevención nonnativa de ninguna manera 
representa la autorización para aplicar retroactivamente la ley fiscal procesal, sino, por el 
contrario, respeta el principio constitucional de aplicación de la ley de acuerdo con el momento 
en que se presenta la relación jurídica procedimental que va a regular, independientemente que su 
objeto sea dirimir una controversia o desahogar un procedimiento respecto de una relación 
sustantiva cuyas nomtus reguladoras coincidan o no temporalmente con las nonnas adjetivas. 

1.2.6 Elementos de la Relación Juridica Tributaría. 

Con base en el principio de legalidad, la nonnas que establezcan la obligación tributaria 
sustantiva (dar), o fomial (hacer, no hacer o tolerar), deben identificar plenamente a los sujetos de 
la obligación, así como su objeto. 
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t.2.6.1 Sujetos. 

Como anterionnente se dijo, el precepto que establezca una obligación tributaria 
sustantiva o fonnal, debe de señalar los sujetos obligados a cumplirla, así como la obligación de 
exigirla. 

t.2.6.1.1 Sujeto Activo. 

Se identifica como sujeto activo de la relación jurldica tributaria a la autoridad que con 
fundamento en la ley tiene la facultad (derecho) de exigir el cumplimiento de una obligación ya 
sea de dar, hacer, no hacer o tolerar. 

De acuerdo al citado articulo 31 fracción IV de nuestra Constitución Política, tienen el 
carácter de sujeto activo: la Federación, el Distrito Federal, las Entidades Federativas y los 
Municipios. 

Debido a que las competencias de estas autoridades ya fueron estudiadas en el presente 
trabajo, remitimos al apartado denominado "Fundamento constitucional de la potestad tributaria", 
pues ahí se sei\alan las facultades que en materia tributaría tienen la Federación, el Distrito 
Federal, las Entidades Federativas y los Municipios, así como las disposiciones que les otorgan el 
carácter de sujetos activos de la relación tributaria. 

Respecto a los organismos a quienes se les da el carácter de fiscales y autónomos, puesto 
que pueden detenninar contribuciones, establecer las bases de la liquidación y llevar a cabo el 
procedimiento administrativo de ejecución. Se considera al practicar estos actos se convierten en 
sujetos activos de la relación tributaria, pues " ... el acreedor es el ente o institución encargada de 
recaudar dichos ingresos."33 Como es el caso del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el 
Instituto Nacional del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), entre otros. 

Sin embargo, Emilio Margáin Manautou en su libro illtrod11cció11 al estudio del Derecho 
Trihutario klexica110, no considera que dichos organismos tengan el carácter de sujeto activo de 
la relación tributaria. Sei\ala que únicamente la Federación, el Distrito Federal, los Estados o 
Municipios tienen el carácter de sujeto activo, por lo que " ... ningún otro organismo o 
corporación puede, en nuestro país, ser acreedor de créditos fiscales. ,,H 

Por último, Doricela Mabarak Cereceda, considera que un particular puede adquirir el 
carácter de sujeto activo, en los casos en que la autoridad le tiene que regresar cantidades pagadas 
indebidamente. Se considera esto incorrecto, pues en este caso el beneficio es particular y no 
general, es decir, el dinero obtenido no será destinado al gasto público. 

33 DELGADlLLO GUTlÉRREZ: op.cit. p.118. 
,.. MARGAIN MANAUTOU; op.cit. p. 227. 
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1.2.6. 1.2 Sujeto Pasivo. 

Se entiende por sujeto pasivo de la relación tributaria la persona física o moral, nacional o 
extranjera que actualiza el supuesto de hecho previsto por la ley convirtiéndose en el sujeto de la 
obligación fiscal, es decir, es quien le da cumplimiento a la obligación tribute.ria que puede 
consistir en un dar, hacer, no hacer o tolerar. Concretamente, respecto a las obligaciones de dar el 
sujeto pasivo es quien con sus ingresos coadyuva a que el Estado realice sus funciones, puesto 
que es " ... quien se beneficia por las ventajas y seguridades que le protegen su propiedad, el goce 
de sus bienes ... "35 

Las formas de cumplir con la obligación tributaria sustantiva o formal, son las siguientes: 

a) Cuando el mismo contribuyente genera la obligación tributaria, debe cumplirla el 
mismo. 

b) Cuando un tercero es quien cumple con la obligación fiscal, al quien se le ha 
identificado como tercero auxiliar de la administración pública, quien es la persona física 
o moral que en virtud de las leyes fiscales, esta obligado a vigilar el cumplimiento de la 
obligaciones tributarias a cargo del sujeto pasivo original. Tratándose de la obligación 
sustantiva, debe de verificar, calcular, retener y enterar al fisco el impuesto generado por 
otro. 
c) Cuando la determinación la lleva acabo el tercero auxiliar de la administración pública, 
con la ayuda del mismo sujeto pasivo que generó la obligación tributaria sustantiva o 
formal. 

Ernesto Flores Zavala, señala que las obligaciones del sujeto pasivo colocado en el 
supuesto de hecho previsto en la ley (sujeto pasivo principal), son de dar, hacer, no hacer y de 
tolerar. A diferencia de los terceros auxiliares de la administración pública, los cuales únicamente 
pueden tener obligaciones de hacer, no hacer o tolerar. Sin embargo, no consideró que en el caso 
de incumplimiento de dichas obligaciones, estos terceros responderán con su patrimonio para 
extinguir la obligación de pago. 

En cuanto a la obligación tributaria (en general), es importante considerar respecto del 
sujeto pasivo las siguientes caracteristicas: 

a) Capacidad: En materia fiscal difiere de la capacidad civil, pues en el primer caso no 
importa que el sujeto pasivo no tenga la capacidad de ejercicio entend;da esta como 
aquella que tienen los ciudadanos para poder ejercer derechos y cumplir ot ligaciones. En 
materia tributaria basta que la persona se coloque en el supuesto de hecho previsto en la 
ley como generadora de obligaciones para producir efectos juridicos, es decir, si 
producen consecuencias los actos de incapaces. La excepción la encontramos en los 
procedimientos administrativos en donde existen obligaciones fiscales de hacer o tolerar, 
aqui si se requiere la capacidad de ejercicio para actuar frente a la autoridad fiscal, y 
tratándose de los incapaces, " ... el cumplimiento de tales obligaciones se llevará a cabo 
por medio de su representante legal."36 

35 LUQUt; op.cit. p. t t 8. 
'"QUINTANA J. y ROJAS J.; op.cit. p.IMI 
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b)Domicilio: Este aspecto es relevante no sólo parn cumplir la obligación tributaria 
sustantiva, sino que también es de suma importancia con relación a las obligaciones 
tributarias formales, las cuales están relacionadas con las actividades de control y 
fiscalización de la autoridad fiscal, mismas que se estudiará a detalle en los siguientes 
capítulos. 

El artículo 1 O del Código Fiscal de la Federación establece que se considera como 
domicilio fiscal de las personas fisicas:.el local donde se encuentre el principal asiento de 
sus negocios siempre que realicen actividades empresariales (comerciales, industriales, 
agricolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas); si prestan servicios personales y no realizan 
actividades empresariales entonces se considerará como su domicilio fiscal el lugar donde 
realicen sus actividades. 

Tratándose de personas morales: el lugar donde se ubique el prin:ipal asiento de sus 
negocios siempre que residan en el país; el establecimiento donde se encuentren si residen 
en el extranjero, si se trata de varios establecimientos el lugar donde tengan su 
administración principal, o en el que designen. 

c) Ocupación: Es muy importante, pues de acuerdo a la actividad rellizada por el 
contribuyente, serán las obligaciones que deberá cumplir. En las hipótesis legales donde 
se establezcan obligaciones tributarias sustantiva o formales (hecho imponible), se 
señalan las personas quienes tendrán el carácter de sujetos pasivos de la relación jurídica 
tributaria, en donde la ocupación, oficio o actividad que desempeñen será determinante. 

Con base a lo anterior podemos concluir que la calidad de sujeto pasivo generalmente se 
le atribuye a los gobernados. Sin embargo, puede darse el caso de que las autoridades tengan 
dicho carácter, pero únicamente ello será" ... en los casos que la ley tenga previstos de manera 
expresa, los entes públicos podrán tener este carácter."37 

1.2.6.2 Objeto 

Este elemento siempre debe de señalar el hecho imponible, el cual es la situación de 
hecho prevista en la ley como generadora de una obligación que puede consistir en una prestación 
(dar o hacer), o en una abstención (no hacer o tolerar). 

Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez sostiene que el objeto sustancial de la obligación 
tributaria es la prestación de recursos para cubrir el gasto público, que se manifiesta " ... 
directamen:e en las obligaciones de dar, y a manera indirecta en las de hacer y no hacer [o 
tolerar] ya que, como se precisó, aunque en estas obligaciones el contenido de la conducta debida 
no es la entrega de recursos, su existencia es para ese efocto."38 

·': MABARAK CERECE!JO; op.cit. p. t42 
' DELGADILLO GUTIERREZ; op.cil. p. tOt. 
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Por lo tanto, el objeto de la obligación puede consistir en una prestación (dar o hacer), o 
bien, una abstención (no hacer o tolerar). 

1.3 FACULTADES DE COMPROBACION DE LA AUTORIDAD FISCAL. 

Una vez que el sujeto pasivo de la relación tributaria realiza el supuesto de hecho previsto 
en la ley (hecho generador), nace a la obligación tributaria sustantiva, por lo que deberá pagar la 
contribución determinada. · 

Actualmente se vive un grave problema de evasión fiscal, pues los contribuyentes no le 
dan a conocer a la autoridad fiscal los hechos generadores de las contribuciones, o bien, los 
manifiestan voluntariamente de manera errónea. La autoridad fiscal no puede atenerse sólo a lo 
que señalan los contribuyentes, pues no podría percibir las contribuciones necesarias para cumplir 
con sus funciones. 

Por tales circunstancias, a través de sus órganos administrativos lleva a cabo una actividad 
tendiente a investigar si el contribuyente ha manifestado todos lo hechos generadores de 
obligaciones sustantivas que se han presentado, para determinar el monto del tributo omitido, y 
exigir su pago. · 

Las actividades cuya finalidad es verificar que el contribuyente cumpla con sus 
obligaciones fiscales. son reguladas por el derecho tributario administrativo; "la actividad 
administrativa tributaria del Estado, [es] realizada con el objeto de que los gobernados no se 
sustraigan al cumplimiento de sus obligaciones fiscales." 39 

Autores como Jesús Quintana y Jorge Rojas, sostienen que en la relación jurídica 
tributaria administrativa surgen obligaciones formales: hacer, no hacer y tolerar o permitir, a 
cargo del tercero auxiliar de la administración pública (sujeto pasivo indirecto), y del sujeto 
pasivo que además, por haber efectuado el hecho generador de la obligación tributaria sustantiva, 
deberá realizar el pago de la contribución. 

Son ejemplos de obligaciones tributarias formales, que se dan en la relación jurídica 
tributaria administrativa: 

l. Obligaciones de hacer: inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes; llevar los 
registros de contabilidad; expedir comprobantes fiscales; registrar las actividades en 
equipo y sistemas electrónicos de los contribuyentes con local fijo; expedir comprobantes 
simplificados para el público en general; presentar declaraciones, etc. 

2. Obligaciones de no hacer: no llevar dos libros de contabilidad; no utilizar documentos 
apócrifos que contengan operaciones o actividades inexistentes; así como no omitir el 
cobro e contribuciones retenidas o recaudadas de los contribuyentes. 

"QUINTANA J. y ROJAS l.; op.cit. p. 153 
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3. Obligaciones de tolerar o permitir: permitir la realización de visitas domiciliarias; 
permitir que la autoridad revise documentos y registros contables: permitir la revisión de 
dictámenes fiscales, etc. 

Estas obligaciones tributarias formales, además de estar contenidas en una ley, pueden 
derivar de actos administrativos emitidos por la autoridad fiscal, mismos que deben reunir los 
requisitos legales de todo acto de autoridad. Por lo que, " ... las relaciones de carácter formal 
pueden entrañar relaciones de poder para la autoridad, y de sumisión para el obligado, diferentes 
a las relaciones sustantivas, que son relaciones de crédito, en que la Autoridad Fiscal tiene 
carácter de acreedor y el contribuyente el carácter de deudor."'º 

En otras palabras, el hecho de que las obligaciones formales deriven de actos 
administrativos, implica la existencia de una relación de suprasubordinación entre la autoridad 
fiscal que emitió el acto y el contribuyente, y en caso de incumplirse, " ... traerá como 
consecuencia el ubicar a \os sujetos pasivos en infractores de \as disposiciones fiscales e incluso, 
e\ pago de multas.""' 

J.3. 1 Concepto 

En \a doctrina, \os autores se refieren a \as facultades de comprobación fiscal como actos 
de control y fiscalización, inspección fiscal o fiscalización, etc. Sin embargo, por ser e\ primer 
término la denominación que utiliza \a legislación fiscal, emplearemos éste. 

Doricela Mabarak Cerecedo de fine a la inspección fiscal como " ... la acción o conjunto de 
acciones que realizan los órganos competentes o sus auxiliares, para verificar si \os sujetos 
pasivos, responsables solidarios y aun terceros vinculados en alguna forma a \a relación juridica -
fiscal, dieron cabal cumplimiento a sus obligaciones fiscales."42 

El Diccionario de la Lengua Española, señala que la palabra facultad deriva de la raíz 
\atina fi1c11/tas que es " [\a] aptitud, potencia fisica o mora\... [es el] poder, derecho para hacer 
alguna cosa."'º 

La palabra comprobar proviene del latín comprobare que significa" ... verificar, confirmar 
\a veracidad o exactitud de una cosa."" Por último, \a palabra comprobación provine de\ latín 
comprobatio- 011is, que es la "acción o efecto de comprobar."45 

Se va entender por facultad de comprobación de la autoridad fiscal e\ derecho o potestad 
con que cuenta la autoridad fiscal competente, para verificar que el sujeto pasivo de \a relación 

'
11 DE LA GARZA. Sergio F. "Derecho Financiero Mexicano", ts• ed; Edit. Pomia, México, 1999.p.484 

"SÁNCHEZ MIRANDA, Amulfo. "Aplicación Práctica del Ccódigo Fiscal", Introducción at Derecho Fiscal; Edit. 
ISEF. Mexico, 2001. p. 91 
"MABARAK CERECEDD; op.cit. p. 71 
"REAL ACADEMlA ESPA1'10LA; op.cit. p .944. 
" lbidcm. p. 526. 
~' ldem. 
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tributaria ha cumplido con su obligación sustantiva, por haber realizado el hecho generador 
previsto en la ley fiscal aplicable. 

Por lo tanto, la función de las facultades de comprobación es comprobar que los 
contribuyentes están cumpliendo con sus obligaciones tributarias sustantivas, y" ... descubrir en 
forma detallada las causas de incumplimiento, asi como la medida, el tiempo, el lugar y las 
circunstancias en que ocurrió con el fin de que la autoridad las tome en cuenta al momento de 
emitir una resolución con la que se afecten los intereses del sujeto pasivo fiscalizado y se 
apliquen los instrumentos de corrección."'" 

Las facultades de comprobación de la autoridad fiscal necesariamente implican un 
procedimiento, que es el conjunto de actos tendientes a la emisión de una resolución 
administrativa, la cual puede ser iniciada, ya sea por el propio particular o por la autoridad. En 
este caso se trata de una actividad que inicia la autoridad fiscal competente para verificar que el 
contribuyente ha cumplido con su obligación de pago. 

Sergio Francisco de la Garza, dice que existen seis tipos de procedimientos 
administrativos: los procedimientos preparatorios y de control previo; los de determinación; los 
de reembolso y extinción de créditos fiscales; los coercitivos; los de ejecución forzosa y, los de 
impugnación. 

De acuerdo a esta clasificación ubicamos a las facultades de comprobación fiscal dentro 
de los procedimientos de determinación, pues son aquellos en los cuales" ... la Administración 
indaga la producción de hechos generadores que le han sido o no declarados, revisa las 
declaraciones con objeto de saber si los hechos generadores han sido propiamente denunciados y 
si la determinación hecha por el sujeto pasivo esta de acuerdo con la ley o bien rectifica la 
determinación, o hace la determinación cuando la ley así se lo encarga."" 

Por lo tanto, en los procedimientos de determinación, la autoridad va a revisar al 
contribuyente para cerciorase de que los hechos generadores de las obligaciones fiscales han sido 
cumplidas correctamente, por lo que aquí encontramos a las facultades de comprobación. 

t.3.2 Objeto de las facultades de comprobación. 

Las actividades de investigación llevadas a cabo el fisco para comprobar el cumplimiento 
de las obligaciones sustantivas, tienen el objeto de evitar la evasión, es decir, verificar que el 
contribuyente cumpla con su obligación de dar una vez nacida ésta por haber realizado el 
supuesto legal generador de una contribución. 

Si el contribuyente no cumplió con dicha obligación, la autoridad fiscal hará la 
detenninación correspondiente para fijar el monto que el sujeto pasivo deberá cubrir. 

" MADARAK CE RECE DO; op.cit. p. t 70. 
"DE LA GARZA; op.cit. p. 675. 



27 

Sin embargo, hay autores como Doricela Mabarak Cerecedo que sostienen que el objeto 
de la actividad fiscalizadora es motivar a los contribuyentes a cumplir con sus obligaciones. 

Nuestra postura es que el objeto de las facultades de comprobación de la autoridad fiscal 
implica por una parte, la obtención de recursos que utilizará para cumplir con sus obligaciones. 
Además su objeto no es motivar a los contribuyentes, sino intimidarlos y amenazarlos con el fin 
de que cumplan sus obligaciones fiscales dando origen a un "terrorismo fiscal" que impera en 
este país. 

1.3.3 Fundamento Constitucional 

1.3.3.1 Artículo 31 fracción IV constitucional. Principio de Legalidad. 

Como se explicó anteriormente, este precepto establece que sólo puede haber una 
contribución mediante ley. Sin embargo, este principio trasladado a las facultades de 
comprobación de la autoridad fiscal, implica que se considerará ilegal la actuación de la autoridad 
consistente en el ejercicio de funciones que no le fueron atribuidas expresamente mediante ley. 

Este principio también tiene injerencia sobre los procedimientos administrativos, pues 
estos " ... deberán de sujetarse a las formalidades previstas en las leyes fiscales especiales asi 
como al Código Fiscal de la Federación."48 

1.3.3.2 Artículo 16 primer párrafo de la· Ley Suprema. Principio de legalidad del 
acto administrativo. 

Sostiene que ninguna persona puede ser molestada en su persona, bienes, derechos, y 
posesiones. sólo si existe un mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive 
debidamente su actuación. 

La autoridad fiscal (sujeto activo de la relación tributaria) tiene derechos y obligaciones, 
el ejercicio de eses derechos se denomina facultades. 

De manera que la autoridad fiscal competente, solamente puede molestar a una persona en 
sus derechos, papeles y posesiones, a través de un mandamiento escrito, es decir, a través de un 
acto administrativo de autoridad competente. La competencia es el ámbito dentro del cual una 
autoridad puede ejercer sus facultades que se le otorgan expresamente en una ley, además 
también implica que la autoridad exista en materia fiscal, y tenga competencia territorial. 

"La competencia también debe de fundarse y motivarse, para que los gobernados queden 
enterados del ejercicio y atribuciones legales del servidor público que formula la resolución o 
acto de que se trate."49 

"QUINTANA J. y ROJAS J.; op.cit. p. !SS. 
"SÁNCHEZ GÓMEZ; op.cit. p.144. 



28 

La fundamentación del acto de autoridad es la cita del precepto aplicable al caso concreto 
de manera exhaustiva. No sólo se debe seilalar la ley y el articulo, sino también la fracción, el 
párrafo, el subpárrafo, el inciso, el apartado, etc. · 

La debida fundamentación del acto de autoridad deberá de contener: 

l. Con relación a la actuación de la autoridad: 

a) Señalar los preceptos que le den existencia, 
b) los que le den facultades (competencia), 
c)los que le den alcance a su competencia por razón de territorio, materia, cuant!a 
o grado. 

2. Con relación al propio contribuyente, que se encuentre en el supuesto legal, la 
autoridad deberá demostrar o hacer constar, en su caso, que su mandamiento escrito 
contiene los preceptos legales que prueban que: 

a) Existe como autoridad, 
b) tiene facultades para emitir el acto (es competente), 
c) tiene facultades especificas para molestar a un particular en especial, por estar 
dentro de su ámbito de competencia por razón de territorio, materia, cuantía y 
grado. 

La motivación son todas aquellas situaciones de hecho, que llevan a la emisión del acto 
administrativo. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la fundamentación y motivación ha 
sostenido que: 

Séptima Epoca. flista11c1a: Segimda Sala. Fmm1e: Apéndice de J99S. Tomo: Tomo 111. Parte SCJN. Tesis: 73. Pági11a: 
51 

Fl'SDAMENTACJON Y MOTIVACION. De acuerdo co11 el articulo 16 de la Cmutitución Federal 
indo delo de autoridad debe estor adecuada v s11ficieme111e111e 6mdado 11 motivado emendléndose ~ 
primero q11e ha de e.xpresarse co11 prtclsi011 el prectpto legal aplicable al caso "· por fo segmrdo, que 
1amhli11 debm se11afar~e. cou precisltfo. las ciremutam:las especiales, ra;o11es partlc11farts o causas 
l11media1as q11e u l1a1·a11 1tm'1/a eu co11sldtraci011 oara la emisión dtl acto,· sll'ndo ntceiarlo, adtmds, 
que t.\'ifla a1/ec11acl1Í11 emrt lo., motlvoy aducldo.t v fa.f 11arma1 apllcablts. es decir, que en el caso 
co11cre10 .~e co11jig11re11 las liipótesis normatíms. 

Amparo,•11rem1ó118180167. Augrmo Vallejo Oli1'0. U dej1111iode 1968. Cinco mtos. 
Amparo,.,, rt•dsiQ11 J7/ J/69. Elias Clialii11. 20 1/e febrero de 1970. Ci11co \"Otos. 
Amparo 1!11 n•risió11 -l//J/68. Eme1er10 Rodrigue: Romeroycoags.16 de abril de 1971. Cinco votos. 
tlmparo en rel"isió11 1-178175. María del Socorro Castrejó11 C. y otros. JI de mar:o de 1977. Una11imldad de cuatro 
1vtos. 
Amparo e11 re1·ú1ó11 571.J/76. Ramiro Tara11go R. y otros. l8 de abril de 1977. Ci11co votos. 

Por otro lado, los Tribunales Colegiados de Circuito han seilalado que: 

Octa1'0 tpoca f11sta11cia: Trlb1111ales Cofegiatlos de Circuito. Fuente: Gacela del Semanario Judicial de la Federación 
. Tomo: No 6.J, abril ele 1993. Tesis: V/.20. J/148. Págf11a: 43 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ,IDMINISTRAT/VOS. De ª"'"do'ª" el 
articulo 16 crmsti111c/011al todo acto de autoridad debe estar 1110ciel/feme11te fümlado y molivado. 
e11temlfendo.fe eor In primero que lia de e.rpresarse ro11 preclsid11 el oreceeto /ero/ aplicable al caso v 
por lo 1egundo que tambii11 deben señalarse cm1 precisión las circunstancias esoeclafes razones 
partic'ulares o Ca//sas i11metliata.r m1e se l1ai·an tenido en co11sideracló11 nora la emisión del acto riendo 
11ece.mrio adcmris que c:c/.fta adecuación t•ntre los 1110/il'os aducidos v las normas aplicables es decir 
que en el caso co11creto u co11fig11re la liipótesis 11ormati\·a. Esto es, que c11ando el precepto en comento 
prei•ie11e que 1w1/ie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos s/110 en virtud de 
111a11damie11to escrito de a11torldacl competeme que f1111de )'motive la cama legal del procedimiento, está 
exigle11do a tocias las autoridades que apeg11e11 s11s actos a la ley, expresa11do de que le>' se /rata y los 
preceptos de ella q11e sin·a11 Je apoyo al mamla111/e11to relatiro. E11 materia admlnlstrat/loa, 
e.meclficnme11tl', para poder co11silft'rar 1111 acto autoritario como correctamt'11te úmdado. es 11eusarfo 
q11e e11 él se ciltll.' ol Las ct1eroos legales r erec,•etos q11e se esté11 ap/lca111/C1 al casCI CC111cretC1. es decir. 
/o.t s11m1tstos 11C1r1t1at/ioos e11 que se e11e1101/ra Ja co111/11cta del gober11a1lo para q11e estl ob/lgadCI al 
pago, que será11 se11alados co11 toda exactillld. predsd11dose los Incisos. sublttclsos. (racclo11es v 
preceptos aplicables. 1• bl los c11trpo.t ltga/es !' preceptns que otorga11 compete11cla o famlrades a las 
a11torlda1/es para emitir el acto e11 agravio del gohemado. 

Amparo directo /9./188. 811/ctc /11d11stria/ Co11s1n1ccio11c.t, S.A. 18 Je j1111io de 1988. U11anJmidad ele votos. Po11e11te: 
G11stcnv Ca/l'illo Ra11gel. Secretario: Jorge A Iberio Gon:áfc: Ah-are:. 
Amparo directo 367190. Fvmell/o y Represemacicilr Ultramar, S.A. de C. V. 19 de e11ero de 199/. U11a11i111iclad de \'Otos. 
Po11t•11te: G11stam Ca/vil/o Rangel. Secrelario: Jase Mario Machorro Castillo. 
Ren'.sM11fiscal 2019/. Robles y Compmiía, S.A. lJ de agosto de 1991. U11a11imidad de mto.s. Poneflle: Gustavo Ca/vil/o 
Rcwgcl. Secretario: Jorge ,l/berto Go11:ále: Almre:. 
Amparo e11 re1ifiÓ11 67191. José Ma11uel Mémle: Jimb1e:. ]j de febrero de /992. U11a11imidad de mto.s. Po11eme: José 
Gafrá11 Rojas. Secretario: Walclo Guerrero lá:cares. 
1l111paro c11 re1•isió11 3193 /11slit1110 del fondo Nacio11al tle la VMemla para los Trabajadores. 4 de febrero de 199). 
U11a11i111idatl de l'Otos. Pom•11te: JosC Gafrá11 Rojas. Secrelario: Yiceme Martitie: Sáuche:. 

Oct01'a Epoca. llls1a11cia: Primer Tribunal Colt•gt'ado dt!I Vigt!simo Primer Circuito. f11e11te: Sema11arlo Judicial de la 
Fcdcració11. Tomo: X/V, Septiembre de 199./. Te.fis: XXI. /o. 90 K. Página: 33./ 

FUND1tMENTAC!ON Y MOTll'AC/ON. VIOLACION FORMAL Y MATERIAL. CmJ11do el articulo 
16 co11stitucio11al establece la obligacicfo para fas a/lloridades de fu11Jar y motfrar sus actos, dicha 
obligactó11 se .satisface, desde el mmto de vhta (Ormaf. r11a11do se e:cpresatt las normas legales 
arlicables v /o.r liechOJ qrrt• lwrt'll que el cmo c11raje e11 las Mpótesis normativas. Pero para tilo basta 
q11e q11ede claro el ra:o11amie11to subs1a11cial al respecto, siH que p11tda e.'l'."igir.se Jormalme111t mayor 
amplitud o ab1111da11cla q11e la L'l'."preJ/1Íll de lo estrictame11te mcesarlo para qut s11bsta11cialme11te se 
compremla el arg11111e1110 e.1:presado. SJlo la onrlsló11 total de motfracló11. o la q11e sea tan lmprec:l.sa 
q11e 110 1/é elemr111os al afretado para Jeft11der sm derrc/1os o lm11ug11ar el ra;o11a111le1110 ad1uldo oor 
la.t a11toridade.f, podrá morfrar la co11cesió11 del amparo por falta formal de motfracló11 )' 
fimdamt'lltació11. Pero satisfeclros rslos requisitos e11 {Orma tal q11e el afectado co11o:ca la esencia de los 
arg11me1Jtos h•gaft•s ,. dr lirclio r11 aue se apoH> la autoridad. de 111a11era que quede ple1ra111e111e 
capacftac/o para rendir pr11eba r11 C'O//lrario de los f1ecl1ot aducidos por la autoridad y para alegar e11 
romra t/e su arg11111e11taci011 foridica rndrti C'011cederse o 110 el mnparo por l11correeta fi111dame11tacló11 
v J11otlvació11 desdt el p11t1to de \•l.fta material o 1/e co11tt'llido, pera 110 por violació11 formal de fa 
garm1tic1 de que se trata, ya que lis/a compreillfe ambos aspecros. 

,1111paro clirrclO 6119./. Fjré11 V11/r111e Sá11cl11::. J ele mar:o tle 199./. U11a11i111ida1/ Je \'Otos. Po11el/fe: J11at1 Vilcl1i: 
Sierra . 
..impam dirt•cto Jj/9./. Rey11aft!o Pineda Pi11r1fa. J 1/e mar:o de 199-1. U11a1Jimldad de \'Otos. Po11e111e: Juan Yilchi: 
Sierra. Secretario: José luis Vcizq11e: Camaclro 

Véase: Apél/C/1ce al Semu11ariuJ111lic111/ 1/e la fedi•raci011 /9/ 7./985, Se.rta Parte, Tesis de J11risprode11cia 11timero 27, 
pág 51. 

De manera que este principio en cuanto a las autoridades se refiere a que únicamente 
pueden hacer lo que les esta expresamente facultado, de lo contrario, su a~tuación se considerará 
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ilegal, con las consecuencias jurídicas correspondientes, que generalmente consisten en la nulidad 
del acto que llevo a cabo. 

1.3.3.3 Artículo 16 antepenúltimo párrafo de la Constitución. Principio de 
Inspección. 

Este precepto constitucional establece la garantla de inviolabilidad de domicilio. Sin 
embargo, ahí mismo se establecen las excepciones: la orden de cateo y la visita domicilinria. 

La autoridad administrativa podra realizar visitas domicilinrias únicamente para exigir la 
exhibición de libros y papeles indispensables para comprobar que han acatado las disposiciones 
fiscales. Se siguen las formalidades del cateo: 

1. Orden escrita 

a) Autoridad competente y firmada por esta. 
b) Fundada. 
c) Motivada. 

2. Lugar que ha de inspeccionarse (domicilio fiscal en que se llevara a cabo la visita). 

3. Nombre de personas que hayan de aprehenderse (el nombre del visitado). 

4. Los objetos que se buscan, a lo que únicamente deberá sujetarse la diligencia (el objeto 
de la visita domiciliaria se integra por: la materia - el impuesto- y la temporalidad - el 
ejercicio a revisar-). 

5. Todo lo anterior debera de constar en un acta circunstanciada. 

1.3.3.4 Artículo 14 párrafo segundo constitucional. Garantia de audiencia. 

En esta disposición se señala que "Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de 
sus propiedades o posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y 
confonne a las leyes expedidas con anterioridad al hecho." 

La garantía de audiencia, se refiere a la oportunidad de ser oído y vencido en juicio. La 
palabra juicio técnicamente equivale a proceso entendido este como el conjunto de actos que se 
llevan a cabo mediante reglas preestablecidas con el fin de dirimir una controversia entre las 
partes, por una autoridad imparcial y que la resolución se dicte en ese proceso tenga una fuerza 
legal. Sin embargo, se le ha dado una connotación más general en este precepto legal a la palabra 
juicio, pues se entiende por juicio a cualquier acto de autoridad que pueda vulnerar las garantías 
individuales, por lo que aquí podremos encuadrar a los procedimientos administrativos. 
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Las fonnalidades esenciales del procedimiento son las etapas procesales que se deben de 
llevar a cabo en cualquier procedimiento: de manera escrita, ante autoridad competente, 
oportunidad de ofrecer pruebas, desahogo y valoración de las mismas, oportunidad de expresar 
alegatos, y que se dicte una resolución debidamente fundada y motivada. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha asentado jurisprudencia en el sentido de que 
si no se siguen las fonnalidades esenciales del procedimiento, se estimará que hubo violación de 
garantías individuales, y se podrá solicitar el amparo y protección de la justicia federal, es decir, 
podrá interponer el juicio de amparo. 

1.3.4 Fundamento Legal. 

Debido a que nuestro objeto de estudio son las facultades de comprobación fiscal 
reguladas en el Código Fiscal de la Federación y en el Código Financiero del Distrito Federal, se 
señalarán las disposiciones legales que regulan dichas facultades en los mencionados 
ordenamientos en los dos siguientes capítulos. 

Por el momento únicamente haremos referencia a los preceptos que regulan las facultades 
objeto del presente trabajo: 

1.3.4.1Artículo42 del Código Fiscal de la Federación. 

Esta disposición establece que las autoridades fiscales van a practicar visitas 
domiciliarias, rectificar errores en las declaraciones y solicitudes, revisar la contabilidad, los 
dictámenes financieros, así como los comprobantes fiscales; practicar avalúas; y recabar informes 
de funcionarios, con el objeto de comprobar que los sujetos pasivos, responsables solidarios y 
terceros han cumplido con sus disposiciones fiscales. Así como determinar las contribuciones que 
se hayan omitido, y en su caso, comprobar que se han cometido delitos fiscales para darle aviso a 
la autoridad competente. 

1.3.4.2 Artículo 71 del Código Financiero del Distrito Federal. 

En este precepto se señala que el fisco local podrá ordenar y practicar visitas 
domiciliarias, hacer revisiones y practicar diligencias relacionadas con las tomas y medidores de 
agua: revisar las contraprestaciones que se otorguen por la concesión de uso temporal de 
inmuebles así como el monto que deriven de prestaciones laborales; requerir la contabilidad, 
obtener infom1es de funcionarios públicos; realizar avalúas, revisar declaraciones y; verificar el 
número de personas que acudan a espectáculos públicos y presenciar todo tipo de concursos. 
Todo ello con el ánimo de comprobar que se hayan cumplido con dichas disposiciones, para que 
en caso contrario se determinen y liquiden los créditos fiscales correspondientes, y verificar la 
existencia de infracciones a dichas disposiciones. 

;',· 
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2.1. FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LA AUTORIDAD FISCAL 
FEDERAL. 

El Código Fiscal de la Federación regula en su artículo 42, las facultades que tiene la 
autoridad para comprobar que los contribuyentes, los responsables solidarios o los terceros 
vinculados con ellos, han cumplido con sus obligaciones fiscales una vez que se han realizado el 
supuesto de hecho previsto en la ley como generador de deberes tributarios. Y en su caso, 
determinar el monto de contribuciones o créditos fiscales que no se hayan pagado. 

Las facultades reguladas en la disposición en comento, son las siguientes: 

A) Facultades de comprobación fiscal que se llevan a cabo en el domicilio del 
contribuyente, responsables solidario o tercero 

l. Practicar visitas domiciliarias. 

2. Practicar visitas domiciliarias para: 

a) Verificar que se han expedido los comprobantes fiscales de acuerdo a las leyes. 
b) Comprobar que se han presentado los avisos correspondientes al Registro 
Federal de Contribuyentes. 
c) Ver que se acredite la legal estancia en el país de mercancías de procedencia 
extranjera. . 
d) Revisar los envases que contengan bebidas alcohólicas para saber si cuentan 
con los marbetes o precintos que exige la Ley del Impuesto Especial sobre la 
Producción y Servicios. 

B) Facultades de comprobación que se llevan a cabo en las oficinas de las autoridades 
fiscales, es decir, fuera del domicilio dei contribuyente, responsable solidario o 
tercero: 

1. Revisión de "escritorio" o "gabinete''. 

2. Rectificar errores aritméticos u omisiones en las declaraciones, solicitudes o 
avisos. 

3. Revisión de dictamen fiscal. 

4. Verificar fisicamente toda clase de bienes, incluso durante su transporte. 

Las facultades de comprobación con fundamento en el· artículo 42 último párrafo del 
Código Fiscal de la Federación inician con el primer acle que se notifiquen al contribuyente. 
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2.1.J Autoridades competentes para ejercer las facultades de comprobación. 

El Diccionario Jurídico Mexicano define a la competencia de la siguiente manera: 
"Encuentra su raiz etimológica en las voces latinas compete11tia, a (compete11s. e/l//s}, relación, · 
proposición, aptitud, apto, competente, conveniencia. En castellano se usan como sinónimos los 
vocablos: aptitud, habilidad, capacidad, suficiencia, disposición." "En un sentido jurídico general 
se alude a una idoneidad atribuida a un órgano de autoridad para conocer o llevar a cabo 
determinadas funciones o actos juridicos."io 

El Pleno de La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto lo siguiente: 

Octava Epoca /11sta11cia: Ple110 Fue111e: Gaceta del Semanario J11dicial de la Federacitfo Tomo: 77, ,\,/ayo de 1994 
Tesis: P./J. /0194 Página: ll 

CO.l/PETENC/,I, SU FUNDA.llENTACION ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE 
AUTORIDAD. l/acir11do 11110 lnterpre1ació11 arm6nica de los garanlias indi\'idua/es de legalidad y 
seguridad jurldico que consagran las artículos 14 y 16 constil11cionales, se ad~·ierte que los actos de molestia 
y prfración deben, e111re oiros req11isiros. ser emitidos por a11loridad competente y cumplir las formaliclades 
esenciales que les de11 eficacia jurídica, lo q11e slg11i0c11 q11e todo acto de a11torldad necesarlamenu debe 
emitirse por q11le11 para ello esti fac11ltado expresd11dost. como parle de lar formalidades esenclaler. el 
cardcter co11 que re smcrihe 11 el Jisporitlvo. acuerdo o decreto q11e otorgue tal /egitlmac/ó11. De lo 
contrario, se dejaría al afectado e11 estado de tndcfensiót1, >n que al no conocer el apoyo que faculle a la 
au/oridad para emilir el acto, 11i el carácter con que lo emita, es evidenle que 110 se le otorga la oportw1idad 
de examinar si su act11ació11 se encuentra o no de111ro del ámbito competencia/ respectim, y es conforme o no 
a la Conslilución o a la ley; paro que, e11 s11 caso, esté e11 aptillld de alegar, además de la ilegalidad del ac/o, 
Ja del apoyo e11 q11e se funde la 011/oridod para emitirlo, p11es ble11 puede acontecer que su aclllacfón no se 
adec1ie e:cactamente a la 11orma, acuerdo o tlccrcto que üwoq11e, o que éstos se hallen en contradiccló11 co11 la 
ley fwrdamemal o la secundaria. 

Co11tradicció11 di! tesis 19190. Entre las suste111adas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Adminlstrath·a del 
Primer Circuito y el Trib1111a/ (en la actualidad Primero) Colegiado del Décimo Tercer Circuito. 17 de ju11io de 1991. 
U11a11imidatl de 1liecioclw mios. Poneme: Carlos de Sifra Nam. Secretar/o: Jorge D. G11:111án Gon:ále:. 

El Tribunal Ple1w e11 s11 sesió11 prirada celebrada el martes dieci11uet·e de abril e11 curso. por 11naniinldoJ de dieciséis 
•·otos de los se1iores Mi11istros Presidente Ulises Sc/111rill Ord01ie:, Carlos de Silm Na\'a, Miguel At1gel García 
Domí11g11e:. Carlos Sempé Mim'ielfe, Felipe lópe;: Co11trcras, l11is Femá11de: Doblado, Victoria Adato Green, Sam11el 
Alba leym, Ignacio Moisés Cal >' ,\/ayor Gutiérrt•:, Clc111e11ti11a Gil de lester, José Ma1111el Villagordoa lo:a110, 
Fausta Moreno Flores, Carlos Garcia Vá:que:, Maria110 Amela G11irró11. )11011 Día: Romero y Sergio Hugo C/iapital 
Guriérre:: aprobó. co11 el mimao /OIJ99J. "1 tt•sis de j11rispn1tle11cia que antecede. El se1ior Mmistro Miguel A11gel 
Garcia DomÍllg11e: integrd el Pfe1w e11 térmmos de lo dispuesto e11 el ar1íc11fo tercero de la ley Orgánica del P0t.ler 
Judicial de la Federac1ó11, y e11 1·ir111d del Acuerdo Ple11ario de cinco de abril del a11o e11 curso. A11se111es.- Noé 
Ciwmió11 leó11, Ata11asio Go11:ále: Mar1i11e:, José A111onio llanos D11arle e lg11acio Maga1ia Cárdenas. Mitico, 
Distrito Federal, a 1·ei11tiJOs de abril de mil llO\'CCientos 1101·enta )'cuatro. 

Por otra parte el Cuarto Tribunal Colegiado de Primer Circuito ha ordenado: 

No11e11a Epoca lnsta11_cia: Cuarto Tribuna/ Colegiado e11 Materia A1iministratim del Primer Circuito. Fuente: 
St•ma11arioJ11tlicial dJ la Federació11y s11 Gaceta Tomo: XII. Julio de .1000 Tesis: / . ./o.A. J/16 Pági11a: 613 

AUTOHIDADES AD~llNlSTRATIVAS. EST-\N OBLIGADAS A CtTAR LAS DISPOSICIONES 
LEGALES QUE FUNDEN SU COMPETENCIA. El articulo 16 de la Constilución Federal, prescribe 
que los actos de moles1ia, para ser legales, deben provenir de auloridad competen1e y cumplir con las 
fonnalidadcs esenciales que le den eficacia juridica, lo que significa que todo acto de autoridad debe 
emitirse por quien esté legitimado p11.r1 ello. expresindose en el acto ml!rno de molestla. el 
dlsposltlvn. acuerdo o decreto que le otorgue tal ltglllmaclón. va que de no ser asl se deja al 

'º FLORES GARCIA, Femando. Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Tomo A~ 
CH. Edit. Porrúo, UNAM. Mexico, t999. p.542 · ' 



gobernado en csrndo de indefensión al no poder ex:iminar si la actu:Jción de la autoridad emisora se 
encuentra dcntto del ámbito comoetencial respectivo. 
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Amparo e11 revisión JJ./191. Miguel Ramíre: Garibay. 18 de abril de 199/. U11a1rimidad de votos. Ponente: José 
Mé11de: Calder011. Secretario: Jacinto Figueroa Salmarán. 
Amparo e11 revisió11 /./9./196. Eduardo Castella11os Albarrá11 y coags. 11 de junio de 1996. Una11imldad de votos. 
Po11e11te: l/ilario Bárcenas Cháve::. Secretario: Francisco Alonso Femánde:: Barajas. 
Amparo e11revisión19./198. Mauricio Fer11a11do Rui: Gon:ále::. 17 dej11nio de 1998. Unanimidad de \'Otos. Ponente: 

· R11bén Pedrero Rodrig11e:. Secretario: Francisco Alonso Fer11á1Jde: Barajas. 
Amparo e11 rew'sión 1614198. leo11ardo Alo11so ifrarez y coag. 17 de junio de 1998. U11an/111idad de l'Otos. Ponente: 
Rubé11 Pedrero Rodrigue:. Secretario: Fra11cisco Alonso Ferndnde: Barajas. 
Amparo e11 revisió111./1./198. Elvia Sifria Gordoa Cota. 11 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén 
Pedrero Rodrigue:. Secre1ario: Francisco Alonso Femández Barajas. 

Véase: Apé11dice al Sema11arfo Judicial de la Federaci611 19/ 7./99J, Tomo VI, Materia ComUn, págb1a I / /, tesis /6J, 
<(,• mbro: "COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD.•. 

Es decir, competencia es el ámbito dentro del cual una autoridad puede ejercer sus 
facultades. Existen cuatro tipos de competencia: 

l. Material 
2. Territorial 
3. Grado. 
4. Cuantía. 

Para nuestro objeto de estudio, delimitaremos la competencia material, territorial, por 
grado y cuantía que tienen la autoridad encargada de ejercer las facultades de comprobación. 

1. Materia. La Administración de Auditoria Fiscal es la encargada de ejercer las 
facultades de comprobación. 

2. Territorio. Por el debe entenderse la circunscripción territorial en donde ejerce sus 
facultades la autoridad administrativa. La República Mexicana se divide en 66 
administraciones, en el Distrito Federal existen cuatro: norte, centro, sur y oriente. En el 
caso de la Administración de Auditoria Fiscal será competente por territorio la ubicada 
dentro del domicilio fiscal del contribuyente. 

3. Por Grado. Va atender cuestiones inherentes al contribuyente, dependiendo a la 
actividad que se dedique va a ser la administración que le corresponda: general, local o 
especial. Es importante destacar que de confonnidad con el artículo 17 del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, la Administración General o Locales 
de Grandes contribuyentes sólo tendrán competencia para ejercer sus facultades, en 
relación con los sujetos y personas que al efecto se indican: 

a. La Federación: los Estados de la República: Distrito Federal: organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria de la Federación y de las 
Entidades Federativas. 
b. Los fondos y fideicomisos con carácter de entidades paraestatales (excepto 
municipios): 
c. Los partidos y asociaciones políticas. 
d. Los órganos integrantes del Sistema Financiero Nacional. 
e. Las sociedades mutualista~ que no operen con terceros. 
f. Las sociedades controladoras con base en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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g. Las sociedades mercantiles autorizadas para consolidar sus resultados fiscales con 
instituciones de crédito o casas de bolsa, las operadoras de sociedades de inversión y las 
sociedades controladoras de grupos financieros. 
h. Los residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente o base f\ia en el 
país. 
i. Los Estados extranjeros, organismos internacionales, los miembros del servicio 
exterior mexicano, los del personal diplomático y consular extranjero que no sean 
nacionales, así como los funcionarios nacionales que realicen sus funciones en el 
extranjero (183 días consecutivos fuera del país). 
j. Cualquier contribuyente en materia de verificación de determinadas deducciones 
autorizadas e ingresos acumulables en operaciones celebradas con partes relacionadas. 

4. Por Cuantía. Dependerá del monto de ingresos obtenidos por el contribuyente en el año 
fiscal anterior. Aquí también se debe hacer referencia a las Administraciones General y 
Locales de Grandes Contribuyentes. 

De conformidad con el artículo 89 fracción 1 de nuestra Ley Suprema faculta al 
Ejecutivo Federal para: 

" ... l. Proveer y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la 
esfera administrativa a su exacta observancia." 

Trasladado este precepto a nuestra materia de estudio, el Ejecutivo Federal tiene la 
facultad de promulgar y ejecutar las leyes expedidas por el Congreso de la Unión dentro de las 
cuales encontramos al Código Fiscal de la Federación que regula las facultades de 
comprobación. 

El artículo 90 constitucional, establece que a través de una Ley Orgánica expedida por el 
Congreso, se distribuirán los negocios del orden administrativo de la Federación, entre los 
Secretarios de Estado y Departamentos administrativos, además indicará los requisitos 
necesarios para la creación de entidades paraestatales, así como la intervención directa del 
Ejecutivo Federal. 

La ley a aplicar sería la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal la cual 
enumera en su segundo precepto las dependencias· de la Administración Pública Centralizada 
encargadas de llevar a cabo los negocios encomendados al poder Ejecutivo: Secretarías de 
Estado, Departamentos Administrativos y la Consejeria Jurídica. 

El mismo ordenamiento señala que al frente de cada Secretaría de Estado habrá un 
secretario, quienes para,. la mejor organización de su trabajo podrán delegar facultades a los 
funcionarios, unidades administrativas, establecidos en el reglamento interior que al efecto 
expida el Presidente de la República. 

A su vez, la Ley del Servicio de Administración Tributaria, en su primer numeral ordena 
que el Servicio de Administración Tributaria (S.A.T.) es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (S.H.C.P.) con el carácter de autoridad fiscal. . 

Dentro de sus atribuciones, reguladas en el articulo 7 del mismo ordenamiento se 
encuentra la de: 
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" ... VII. Vigilar y asegurar el debido cumplimiento de las disposiciones fiscales y 
aduaneras, y en su caso, ejercer las facultades de comprobación previstas en dichas 
disposiciones. 11 

Además, en el artículo 8 establece los órganos con los que contará para ejercer sus 
atribuciones: la Junta de Gobierno, el Presidente y las Unidades Administrativas que establezca 
su reglamento interior. 

Finalmente el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria (S.A.T.), es 
el que señala que las Administraciones General y Locales de Auditoría Fiscal son las 
competentes para ejercer las facultades de comprobación con fundamento en el artículo 23 
fracciones 1, IV, VII, VIII, IX, X. XI, XIV, XV, XVI, XIX, XX, XXI, y XVIII. Las unidades 
administrativas a través de las cuales va ejercer sus facultades la Administración de Auditoría 
Fiscal son: 

t. Administración Central de Control y Evaluación de la Fiscalización Nacional "A": 
VIII, XI, XIV y XXIII. 

2. Administración de Sistemas de Evaluación "A", Administración de Supervisión de 
Revisión de Impuestos Internos, Administración de Supervisión de Revisiones de 
Comercio Exterior y Administración de Supervisión de Programas Especificas de 
Fiscalización: VIII y XI. 

3. Administración de Supervisión de Revisión de Dictámenes: Vlll, XI y XIV. 

4. Administración Central de Control y Evaluación de la Fiscalización Nacional "B": 
VIII, XI, XIV y XXIII. 

5. Administración Central de Planeación de la Fiscalización Nacional y Administración 
Central de Normalivic!ad de la Operación Fiscalizadora: !, VII y XXIII. 

6. Administración de Planeación Nacional, Administración de Análisis Sectorial, 
Administración Técnico de Fiscalización y Administración de Modernización de la 
Fiscalización: VII y XXII. 

7. Administración Central de Programación y Sistemas de la Fiscalización Nacional: 
XXlll. 

8. Administraciones de Programación Nacional "I ", "2" y "3": VII y XXIII. 

9. Administración Central de Procedimientos Legales de Fiscalización: IV, VII, VIII, X, 
XVI, XIX, XX. XXI y XXIII. 

10. Administración Central de Programas Especiales: VII, VIII, IX, X, XI, XIV, XV, 
XVI, XIX, XX y XXI. 

11. Administraciones de Operación "1 ", "2" y "3": VII, Vlll, IX, X, XI, XV, XVI, XIX, 
XX, XXI y XXIII. . 



12. Administración Central de Comercio Exterior: IV, VII, Vlll, X, XI, XVI, XIX, XX 
y XXIll. 
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13. Administración de Valoración Aduanera de Comercio Exterior, Administración de 
Auditoria de Comercio Exterior y Administración de Investigaciones y Apoyo Logístico 
de Comercio Exterior: VII, VIII, X, XI, XVI, XIX, XX y XXIII. 

14. Administración de Procedimientos Legales de Comercio Exterior: XI y XXIll. 

15. Administración de Planeación y Programación de Comercio Exterior: VII y XI. 

Las Administraciones Locales de Auditoria ·Fiscal están facultadas de conformidad con 
las fracciones VII, VIII, IX, X, XI, XV, XVI, XIX, XX, XXI y XXIII del articulo 23 del 
Reglamento citado. 

Sin embargo, hay otras administraciones a las cuales el Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria les faculta para llevar a cabo facultades de comprobación: 

1. Administración General de Grandes Contribuyentes fracciones XXX, XXXVII, 
XXXVIII, XLII, XL VII, L, LI y LX del artículo 17. 

2. Administraciones Locales , de Grandes Contribuyentes: XXX, XXXVII, XXXVlll, 
XLII, L, LI y LX del artículo 17. 

3. Administraciones General y Locales de Recaudación: XV y XX. 

4. Administraciones General y Locales Jurídicas: XXII y XXIII. 

5. Administración General de Aduanas: XI, XII, XXII, XXIII y LXV. 

6. Administración Central de Investigación d~ Operaciones: VI y VII. 

Cabe señalar que el Reglamento Interior de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público 
faculta al Procurador Fiscal de la Federación para llevar a cabo actos de fiscalización con motivo 
de la investigación que realice para determinar si existen conductas que probablemente 
constituyan delitos fiscales. La unidad administrativa de la Procuraduría Fiscal de la Federación 
específicamente encargada facultada para llevar a cabo estas facultades de verificación es la 
Subprocuraduria Fiscal Federal de Investigaciones de conformidad con el artículo 81 fracciones 
XV, XXIV, XXV, XXVII, XLI, XLII, XLV, XLIX y L del reglamento en comento. 

2.1.2 Plazos para presentar la Información. 

Los plazos para presentar la información requerida por las autoridades fiscales en 
ejercicio de sus facultades de comprobación, son las siguientes; 

1. Se deberán presentar inmediatamente los libros y registros que integren la contabilidad 
del contribuyente, asi corno los diagramas y el diseño del sistema de registro electrónico, 
cuando se trate de una visita domiciliaria. 
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2. Tratándose de documentos que tenga en su posesión el contribuyente, deberá 
presentarlos dentro de los seis días siguientes a aquel en el que se le notifique la solicitud 
(durante el desarrollo de una visita). 

3. En todos los demás casos se dará un plazo de quince días siguientes a aquél en se 
realizo la notificación. 

Sólo en el caso de que la obtención de la información sea dificil, los plazos señalados se 
ampliaran por diez días más. 

Emilio Margaín Manautou, considera que sólo se puede entregar de inmediato la 
contabilidad cuando se trate de" ... contribu~entes sujetos al régimen de simplificación tributaria 
y de los llamados péquenos contribuyentes" 1

; por lo que en la mayoría de los casos tarda incluso 
meses entregar toda la contabilidad, ejemplo de ello son los " ... contribuyentes que celebren 
operaciones con partes relacionadas y una de ellas reside en el exterior". 52 

2.2 FACULTADES DE COMPROBACION QUE SE LLEVAN A CABO EN EL 
DOi\llCILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, REPRESENTANTE LEGAL O 
TERCERO. 

2.2.1 VISITA DOMICILIARIA 

2.2.1.1 Concepto. 

Es la facultad de comprobación llevada a cabo por la autoridad fiscal competente dentro 
del domicilio del contribuyente, responsable solidario o tercero relacionado con ellos, cuyo 
objeto es revisar los documentos y papeles de la contabilidad del contribuyente, para verificar 
que ha cumplido con sus obligaciones fiscales. 

El Diccionario Jurídico Mexicano definen a la visita domiciliaria como el " ... 
procedimiento regulado por el «CFF» que llevan a cabo las autoridades fiscales en el domicilio 
de los contribuyentes, responsables solidarios y/o terceros, en ejercicio de las facultades de 
comprobación y fiscalización que el propio «CFF» les otorga, a fin de revisar la documentación, 
los bienes y la mercancía de los visitados, y con ello poder determinar el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias.HSJ 

2.2.1.2 Fundamento Legal. 

El Código Fiscal de la Federación regula esta facultad de comprobación en el citado 
articulo 42 fracción lll, que establece la autoridad tiene facultad para: 

" ... lll. Practicar visitas a los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros 
relacionados con ellos y revisar su contabilidad, bienes y mercanclas." 

" MARGAIN MANAUTOU, Emilio. "Los Focullodes de Comprobación Fiscal"; Edil. Porrúa, México, 1999.p.290 
H ROLANDO ARREOLA, Leopoldo. Diccionario Juridico Mexicano. Instihlto de Investigaciones Juridicns. Tomo 
p. Z. Edit. Porrúa. UNAM. México, 1999. p. 3253 



El procedimiento para efectuar la visita domiciliaria se encuentra regulado en los 
artículos 43 al 48 del mismo ordenamiento. 

2.2.1.3 Requisitos constituclonnles de la orden de visita domlclllarla. 
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Los requisitos constitucionales para practicar una visita domiciliaria se encuentran en el 
articulo 16 primero y antepenúltimo párrafo de la Ley Suprema. En este precepto se indican los 
requisitos de la orden de cateo, sin embargo, dichos lineamientos son los mismos que debe de 
llevar la orden de visita domiciliaria, los cuales son indispensable para llevar a cabo la diligencia. 
Estos mismos requisitos también se encuentran enunciados en el articulo 38 del Código Fiscal de 
la Federación que establece los requisitos de todo acto administrativo. 

De acuerdo al Diccionario Juridico Mexicano es: "Es el acto que realiza la autoridad 
administrativa. Expresa la voluntad de la autoridad administrativa, creando situaciones jurídicas 
individuales, a través de las cuales se trata de satisfacer las necesidades de la colectividad o la 
comunidad. A veces, las autoridades legislativas o las judiciales realizan también el acto 
administrativo, cumpliendo funciones de autoridad administrativa."" 

De manera que los requisitos que debe llevar la orden de visita domiciliaria, son: 

1. Orden escrita. 
2. Emitida por autoridad competente. 
3. Fundada y motivada. 

En la práctica existen machotes de ordenes de visitas domiciliarías lo cual no se ha 
considemdo como falta de fundamentación o motivación de la misma. Al respecto el Pleno del 
Tribunal Fiscal de la Federación ahora Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa ha 
establecido lo siguiente: 

frrcera Época. ltls1a11cia: Pleno R. T.F.f. A1io VII/. No. 88. Abril J99J. Tesis: /IJ.PSS·446 Pdgi11a: ID 

ORDENES DE l'ISIU· SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE FUNDADAS l' MOTIVADAS AUN 
CUANDO NO RAZONEN LA 1.1/PORTANC/A QUE COMO CONTRIBUl'ENTE TIENE El 
VISITADO EN EL MARCO GENERAL DE LA RECAUDACION FISCAL.- Co11forme a lo dispuesto 
por el artie11/o ./1 del Código Fiscal 1le la Federaciim, la Secretaria de Hacie11da y Crédito P1iblico aj111 
de comprobar que los co111r1buye111e.r o respo11saMes solidarios 11011 cumplido cot1 las di.fposfcio11es 
fiscales y, e11 su caso, cleter111i11ar las coll/rib11cio11es omitidas o los criditos fiscales. está facultada para 
practicar ~·isitas a Jos co11trib11.re11tes, a los respo11sab/es solidarios o /creeros relacionados con ellos j' 
revisar su co11tabifidad, bienes y mercanclas. Al1ora bie11, si en efercicio de la/es (acu/tades la autoridad 
haa11d11ria practicó 111111 visit11 do111iriliaria v Úm1l,1me11tO su act11ació11 entre otros e11 el arliculo J] 
traccio11c.t 11 1111· VI del COcligo Fiscal de la Federaci011 fa orde11 de visita está dtbldamt11tt fundada >' 
motfrada1 s111 que exista tll tal prrcrpto o e11 ntro la obllgacló11 de qut las a11torldadts st1laltn ti 
11r1Jcedimle11to q11t> si sl1me para stltcdo11ar al co11trib1we11te g11e u 1•a a visitar. Así como Jampoco 
obliga a que se 1/e11 a conocer a los co11trib11yentes lo.f a111ect•clet11es que obra11 e11 los e.,pedie1t1es de la 
Secretaria de fluc1e111fa )' Credito Público.(J) , 

Juicio A1raye111e No. 5619./1558193.· Resuelto e11 sesió11ele10 de febrero de /995, por mayoria de 7 m1osafa1•or y I t11 
co111ra.· Magistrado l'o11e11tt•: Francisco Valdés li:tirraga.· Secretaria: Lic. Ce/i11a Macias Raygo:a. 
(Tt:sis aprobada e11 sesió11 de/./ demor:o ele 1995). 

'
4 NA V A NEGRETE, Alfonso. Diccionario Juridico Mexicano. lnstiruto de Investigaciones Jurídicas. Tomo A • 

CH. Edit. Porrúa, UNAM. México; t 999. p. 76 



La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto ha ordenado lo 
siguiente:. 
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Nove11a Epoca /llstancia: Segunda Sala F11e11te: Semanario J11dlcial de la Federación y s11 GacetaTomo: XII, 
Diciembre de 1000 Tesis: 1a. ClV/11000 Pági11a: 440 

FUNDAMENTACIÓN Y .llDT/VACJÓN. LA GARANT/.4 RELATIVA NO ES EXIGIBLE, 
GENERAL.llENTE, RESPECTO DE LAS ACTAS DE V/SfT,1 DOM1Cll/ARIA. El requisito de 
fi111dame11tació11 v nwtfración previsto e11 r/ artimfo 16 de la Const1t11cló11 Federal por regla general no 
es e:t:iglble para las actas de \'isita domiciliaria m ((//e dada .m nat11rale:a y ohteto lus conc/11slo11es ell 
e/la.t ase11tarlas 110 sn11 vi11r111atorias 11i trascienden a la e.f{era i11ridlca del gobernado temporal o 
1fefiniti\'Qmentr· es decir, por ser oc/os 1fe carácter instnmremal que 1i11icamente co11st1111ye11 el reflejo de 
los actos de ejec11ció11 ele 11110 ortle11 de 1·is1ta y simples opi11io11es que, en todo caso. servirán para la 
motimciciil de Ja resolución liq11fc/adora que llegara a dic1ar la autoridad /egalmeme compr!lente, es 
ew'de11te que por sl 11u's111as no depara11 pery'uicio algiu10 al gobernado>~ por tanto, 110 es 11ccesarlo que el 
auditor precise los preceptos legales c¡ue estima res11/1a11 aplicables, ni que se11ale las caiuas especiales o 
ra:ones particulares por las c11ales considera que los fice/Jos u omisiones observados e11cuadra11 en el 
supuesto que la/es preceptos prewbi, salvo q1u el acta Je i•lsira se elabou con motivo dtl tlerclcla de las 
[Qcu/tades decisorias que la lt\' lt ro11f1rre al auditor. 

Co11tradicció11 ele tesis 49199. Emre las sustentadas por fos'Tribunales Colegiados Segundo)' Tercero del Sexto 
Circuito y el Sexto Tribunal Colegiado e11 Materia Ad111inis1ratfra del Primer Circuito. 11 de ocwbre del a1io 2000. 
U11a11imidad de c11atro \'Otos. Auseme: Jost Vicellle Aguillaco Alemá11. Ponente: G1dllcrmo t. Oni: Mayagoltia. 
St•crctaria: Georgi11a laso t!t• la Vega Romero. 

Sin embargo, el Cuarto Tribunal Colegiado de Primer Circuito ha establecido un criterio 
diferente al que indiscutiblemente nos adherimos. 

Ociara Epoca bistancia: Cuarto Tribunal Colegiado e11 Materia Admi11istrativa del Primer Circuito. Fuente: 
St•ma11ario Judicial de la Federacfó11 Tomo: XIII, Mar:o de 1994 Pági11a: 408 

ORDEN DE VISITA DOM/CILIAR/A. U FALTA DE FUNDAMENTACION Y MOTIVACIO/V DE 
LA. PRODUCE SU NULIDAD LISA t· LLANA. Si la Sala fiscal dedaró la nulidad lisa v lla11a de Ja 
resoludó11 imp11gna<la co11 apo1·0 e11 los artic11lm 137 1· 13!1 fraaló11 IV v 239 frat:eió11 11. del l;ódJgo 
fiscal de la Fecleracir'm tal determi11ació11 es correcta si se toma en co1isideració11 q11e la omlsló11 de 
l'xpresrrr t11 la ordt11 de \•isita fa!l obllgacio11t.t fiscales que l'Oll a Vtrlficarse Jt traJ11ctn tll 1111a 
1•iolacló11 al articulo 16 constlt11cio11al¡ orJe11 que aJemát co1utit1H't 1111 acto prlmitm1io a la v{Jlta 
Jomlclliarla l' al arta resptctfra, cura ilegalidad Invalida todos los actos mb,ttcueutts. Tambie11 debe 
co11sidcrarse correcta la 1111/idad lisa y /lima decretada por la Sala, y 110 la 1wlidad para efectos que 
prete11de la a111aridad inco11forme, co11 apoyo e11lafracció11111 del ar1lc11/o 139 del CcX/igo Fiscal de la 
federacióo, )'a que de ac11erclo a este precepto legal 110 se deben fijar efectos c11a11do se trate de 
facu/1ades discrecio11ales, y es claro que la facultad para emitir una orde11 de \•is/ta es discrecional, 
emanada del imperativo c01mg11ado en el articulo 16 co11s1it11cio11al, que 1/icc que la a11torülad 
admi11lstrati1·a podrO practicar l'isilas domiciliarias para cerciorarse de que se lia11 cumplido las 
,/isposiciom•sjiscales. la a111erior co11cfosió11110 estd e11 desacuerdo co11 lo disp11esto e11 la parte fi11al del 
articulo 139 del Código Fiscal que dice: "El Trib1111al fiscal 1/e la Federació11 declarará la 1111/idad para 
t'/ efecto de que se emita 1111e1·a resolución c11a111/o n este e11 alguno de Jos supuestos prt\•istos en las 
fracciones 11 y 111. y en su caso, V del articulo 218 de este Córl1go". Las fracciones que interesan en el 
caso so11 la 11 J' la 111. la primera de és1as dr1ermi11a q11e una resolución es ilegal, por omisión de los 
requisitos formales exigidos por las leyes. que afecte las dt'fensas del particular y trascie1:da al sentido 

· dr la reso/11ció11, i11cl11si1·e la ause11c1a de fi111da111enlació11 y moth·ació11 c11 su caso. Eu asuntos como el 
que 11of oc11p11110 se comete la 1'iolació11 formal al dictarse la resolución imp11g11ada si110 e11 /a orde11 de 
1·isita, de manera que 110 se estd e11 el s11p11es10 de lafracció11 I/ aludida. Asimismo. la \'/o/ación directa al 
articulo 16 co1utí111cio11al St' c/10 en la orden de \'/sita y 110 e" el procedimiento respectil'O y, por ende, 
tampoco se acwali:a la hipOtesls a q11e se refiere la fracció11 111 del articulo im'OC'ado que dice "Se 
declarará q11e u11a resolució11 at/111i11istratim es ilegal cumulo se demuestre algu11a de las siguientes 
ca11sales: ... 111. Vicios del proredt111ie1110 que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido 
de la resoluci011 imp11g11ada ". lo a11terior es así, p11es la orlle11 de visita no se prod11ce d11ra111e la secuela 
dt•I procedi111ie11to, yu que es la orde11 la que e11 todo caso do lugar a que se forme ese procedimfe11to, 
previsto y n-gulado por los arliculos 44, 4J, 46 y 47, y demás relatfros del CMigo Fiscal Fecleral, en 
cuyas disposiciones se co111empla11 las reglas y requisitos que deben co11te11er las visitas asl como el 
procedimie1110 a srgu/r para c11lmi11arlas e11 1111 acta final: de 111a11era que al 110 q11e1far compre11dida 
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como 1111 "11icio del procedimie1110", la violación relativa 110 encuadra en lasfraccio11es //y 111 del 
pluricitado artículo 138, por to que fa Sala no 1e11ia porq11é ordenar que se repusiera la emisión de tal 
orden. Sm embargo. fo ames dicho 1w slg11iflca que la 1111/idad de que se trata restrlfyQ el imperio de la 
autoridad para emitir otra orde11 de visita e11 uso de sus propias atribuciones pero en 1111 nuevo acto, ya 
que es criterio reiterado q11e cuando 11110 orde11 de \'lsita 110 relÍne las formalidades co11stituclonales no se 
puede Impedir a fa autoridad q11e emita las que co11sidere necesarias: pero eso sí, f11dependie11temente de 
la que fue declarada nula. 

Re\•/siOnflscal $1419J. Secretario de llacienda y Crédito P1iblico y otras autoridades. /]de mayo ele 1993. Mayorla de 
votos. DisMe11te: Hilario 8árce11as Cháre:. Po11en1e: Da\•id Delgaclillo Guerrero. Secretario: Jost Pablo Sáyago 
Vargas. 

4. No~bre de la persona visitada. Si se desconoce su nombre se señalaran los datos que 
pem1itan su plena identificación. 

5. El domicilio fiscal donde ha de llevarse a cabo la visita 

6. Precisarse la resolución, causa, objeto o propósito· del acto de autoridad, en este caso 
seria precisar la temporalidad (ejercicios fiscales a revisar) y la materia 
(contribuciones). · 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto lo siguiente: 

Now:na Epoca. lns1a11cla: Seg1111da Sala. Fueme: Se111a11ario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VI. 
Diciembre de 1997 Tesis: 2a.IJ. 59197 Pági11a: 333 

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA, SU OBJETO. Acorde con Jo previsto en el articulo 16 
co1istil11c/011al, asi como co11 s11 interpretac/Ótr reali:ada por esta S11prema Corte e11 las tesis 
jurispnidenclales cuyos rubros son: "VISJTA.DOMJCILJARIA. ORDEN DE. REQUISITOS QUE DEBE 
SATISFACER." (tesis J8J, página 126. Tomo 111. Segunda Sala, compilación de 1995) y "ÓRDENES DE 
Y/SITA D0.11/Cll!ARIA. REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER LAS." (tesis J09, página ]67, Tomo 
/JI, Segrmda Sala, compilación de 1995), que 10111011 en consideración la Mela de la invio/abllidad del 
domicilio y la simllit11d establecii/a por el Constituyente, e11tre una orde11 de cateo y 11110 de visita 
domiciliarla, cabe co11cl11tr que el objeto 110 sOto debe co11cebfrse como propósito l11te11ció11 fin o 
designio q11e dé lugar a la 6'cultad comprobatoria que tienen fas autoridades correspondiemes, sino 
también dehe e111e11derse como rosa elemento tema o materia esto es lo que produce certidumbre e" lo 
que se re,·üa · co11 base en esto 1ítti1110 ti obleto de la orden de 911e Je trata 110 debe ser general. sim1 

determl11ado, para as{ dar seguridad al gohemado v. por e11dt. 110 delarlo tll estado de llldeú11Jió11. Por 
ta11to, la orden qflt reali;a 1111 listado de contrib11cio11e.r; o c11al91der otro tipo de deberes fiscales q11e 
11ada teuea q11e \'t'r con la sit11ació11 del co11trib11re11te a quien''ª dirigida la torna genérica m1esto que 
1/da al ar/!(trio de los 1•isitadores las facultades de comprobación si/Ilación m1e puede dar pa1da a 
abusos de autoridad .{ill q11e oliste a lo anterior fa circunstancia de que el l-/sitador iit1icame11te revise las 
contribuclmrt•r a cargo del crmtrihm·ente como obligado tributario directo porque en ese momento rano 
sf! trata del ro11te11ido de la ordm sino del desarrollo de la visita e11 la i11telige11cia de q11e la práctica de 
ésta clebe sujetarse 1í11icamen11.• CJ lo se1ialado e11 la orde11\'110 a la inversa. Esta co11clusiót1, si11 embargo, 
110 1/ebe ltemrse al e.t/remo de exigir a la autoridad que pormenorice o detalle el capitulado o las 
disposicio11es de fas leyes tributarias correspondientes. porque tal e:cageraci611 pro1•ocaria que co11 u11a 
sola circu11sta11cia que fa/rara, el objeto de la 1•isita se considerara impreciso, lo cual restringiría 
ilegalmente t•l 11so 1/e fafac11l1a1I comprobatoria, si111ac1ó11 que tampoco es la prete11dida por esta Sala de 
la S11pre1i1a Corte de Justicia de la Nación. f_t necernrio preC'isar que las anlerlorcs consideracio11es 
1i11lca111e111e sm1 i·álidas tru1á11dnse de Ordenes de \•Ü/M para conlribm·entes registrados pues sólo 1fe 
ellos la Secretarla de llaciemla v Crédito Piíblico de acuerdo con su registro de al1a sabe mjé 
co11trib11cia11es c_ttá11 a m cargo sltuacló11 q11e es distilita de Jos casoi de co11trib1o•e11tes clamlesti11os. es 
decir. a911ellos q11e 110 estd11 l11scrf1os en el Regi.ttro Federal de Co111rib111·e11tes porq11e. e11 estos casos. 
la ordt11 11ecemriame11te debe str ee11tralt pues 110 .te sabe qui co11tribuci011er están a cargo del 
destinatario de la orden. Tambit11 debe se1ialarse que las contrib11cio11es a cargo del sujeto pasivo, 110 
sólo co11cierne11 a las materiales o de pago, si110 ig11alme11te a las formales o cualquier otro 1ipo de deber 
trib111ario )',por 1a1110, debe e111e11derse por obligado trib111ario, no solamente al ca11sa11te o co11trfbuye111e 
prop/a111e111e diclio. si110 1a111b1t;11 a los rete11edores, respo11sables solidarios y cualquier otro sujeto que o 
virt11d de las normas tributarias tenga que rendir cuentas a/fisco. 
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Co11tradícci011 de tesis 11197. Entre las sustentadas por el Tercer y Quinto Trib1111ales Colegiados, ambos en 
Materia Admi11fstratt~·a, del Primer Circuito. 26 ele septiembre de 1997. Unanimidad de c11a1ro votos. A1uente: Sergio 
Safrador Aguirre ,.Jng11iano. Ponen/e: Juan Día: Romero. Secretario: Edgar Humberto Muiioz Graja/es. 

Tesis dej11rispn1dencia S9197. Aprobada por fa Segunda Sala de este Alto Tribunal, en seslót1 pública de veintiséis de 
septiembre de mil 11owcie11tos tw\·enta y siete, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Juan Diaz Romero, 
Mariano A:uela Giiitró11, Guillermo /, Orti: Mayagoilla y presidente Ge11aro David Góngora Plmenrel. Ausente: 
Sergio Safrador Agll/rre A11g11la110. 

7. Finna autógrafa de la autoridad competente. 

Tratándose de finna facsimilar la orden será nula pues la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia ha establecido lo siguiente: 

Octa\'a Epoca. /11sta11cia: Seg1111cla Sola. Fueme: 1lpé11dice de J99S. Tomo: Tomo 11/, Parte SCJN Tesis: 468 Página: 
JJO 

FIR.llA FACSIMILAR. DOCUMENTOS P,IRA U NOTIFICACION DE CREDITOS FISCALES. 
Esta Segunda Sala de la Suprema Corle de J11s1icia de la Nación l1a esrablecido reiteradamente el 
cri/erio dt•quc de conformidad cmr lo tlisvuesto por lo.t artic11/os /4 y 16 de la Co11slit11ción General de 
la Rep¡íbflca para 9"" 1111 mandamle11to de autoridad tsti fundado l' motiWJdo. Jebe constar en el 
doc11me11to la firma a11tóerafa del servidor público q11t lo expida v no un facs(mll por consiguiente. 

, trm011dose de un cobro fiscal el documento q11e se entregue al ca11sante para efectos de nolfficacfón debe 
contener la firma autógrafa ya que ésta es 1111 signo grdjico que da w1/ide: a los actos de autoridad, 
ra:ó11 por la c11al debe estimarse que 1w es \'tÍlida fo firma facsimilar que ostellte el referido 
111a11da111/e11to de autoridad. 

Co11tradicció11 de tesis. Varios J 6190. E11tre las s1mentadas por el Primero y Segundo Tribunales Colegiados del Se:cto 
Circuito. 11 de "º''ie111bre de 1991. Mayoría de./ \'O/os. Diside11te: Carlos de Silva Nava. Ponente: Fausta Moreno 
Flores. Secretario: Víctor 1/ugo Memlo:a Sánche:. 

Tesis ,fe J11risprucle11cia 119!. aprobada por la Segunda Sala Je es/e alto Trib1111al, en sesión privada de \'tlntlnueve de 
junio de mil 11m·ecie111os 11ow11to y e/os, por 1111or1imidad de ci11co 1"01os de los se1iores ministros: Preside11ta Fausta 
.lfore1w Flores. Atanasia Go11:ále: Marli11e:, Carlos de Sih·o Na\'a, Noe Cas1añ011 leó11 y José Ma1111el Vf/lagordoa 
lo:a110 

A su vez, la Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito ha establecido lo siguiente: 

Mmma Epoca. Instancia: Segundo Tribunal Colegiado e/el Sexto Circuito. Fuente: Semanario J11dfcla/ de lo 
Fcderació11y su Gaceta Tomo: Vil, Mar.o de 1998. Tesis: V/.lo.115 K Pági11a: 790 

FIRMA FACSl.11/LAR. EL DOCUMENTO EN QUE SE CONTIENE CARECE DE VALIDEZ De la 
J,'fi11ició11 proporcio11ada por el Diccio11ario de la Real Academia de la lengua Espa1Tola, del vocablo 
firma. co11siste11te en: "El nombre v arellido o ti111lo de 11110 persona que ésta pone ro11 nibrica al ple de 
1111 doc11111emo escrito de mano propia o aie11a para darle a11te11ticjdad o para obligarle a lo m1e en él se 
dk!...: se co11duye que t>I doc111ne1110 ttr q11e aparece 1111a firma facsimilar carece de valide:. habido 
c1u11tc1 de qttt ésta consiste"" u11n imitació11 o rtpro1lltcció11 dt la firma autógrafa, por lo q11t en esa 

· 11/r?ówh 110 es po!dh/e atrfb11ir la n11torlo de tal documento a la ptno11a cura firmo tll faqlmil file 
tstomPada. pues es el'ic/e111e q11e el sello en que se comiene pudo inclusive ase11tarse sin su 
co11sel//imie1110. 

Re,·isió11fiscal JJ/97. Efré11 Hermfocle: Romero. 15 de e11ero de 1998. U11a11J111idad de votos. Ponente: Carlos Lora11ca 
Mwio:. Secretario: Alfonso Ga:ca Cossio. 

2.2. 1.4 Requisitos legales de la orden de visita domiciliarla. 

Los requisitos legales de la orden de visita domiciliaria se encuentran expresados en los 
artículos 38 (señalados anterionnente) y 43 del Código Fiscal de la Federación. 
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El artículo 43 establece dos requisitos adicionales que debe de llevar la orden de visita: 

\. Señalar el lugar o lugares a revisarse. Sólo se pueden aumentar los lugares a revisar 
siempre y cuando se le notifique al contribuyente. 

2. Indicar las personas autorizadas para practicar la visita. Se les conoce con el nombre de 
auditores los cuales pueden ser substituidos o aumentados en cualquier momento de la visita, 
siempre y cuando se le notifique al contribuyente, así mismo podrán actuar conjunta o 
separadamente. 

Emilio Margaín Manautou divide los requisitos que debe tener la orden de visita 
domiciliaria en: 

a) Esenciales: su ausencia" ... produce la nulidad lisa y llana de la resolución que llegara a 
emitirse en perjuicio del contribuyente ... [además]no suspende la caducidad de las facultades de 
la autoridad administrativa para determinar créditos fiscales."'' 

Los requisitos esenciales son que exista un mandamiento, conste por escrito, emitido por 
autoridad competente, realizarse la visita en el domicilio fiscal, consignar en la orden el nombre 
del visitado, fundado y motivado, precisar el objeto, señalar el periodo sujeto a revisión, señalar 
el nombre de los visitadores, 

b) Formales: su falta" ... produce nulidad relativa o para efectos de la reposición de la(s) 
formalidad( es) omitida(s)."l6 Y por otro lado," ... suspende la caducidad de las facultades hasta el 
momento en que se incurre en la irregularidad." 57 

Los requisitos formales son levantar actas circunstanciadas, señalar testigos delante de los 
cuales se levantarán las actas, y que la practique quien tenga el carácter de autoridad. 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia señaló que los requisitos de la orden de 
visita domiciliaria son: 

No1·e11a Epoca /11sta11cia: Pleno Fueme: Semcmario Judicial de la Federació11 y su Gaceta Tomo: Y, Abril de 1997 
Ti:si.f: l'. LV/11197 Pdg111a: J 7 

VISIT,I D0.11/CILIARIA. EL SEGUNDO p,{RRAFO DE LA FRACCIÓN 11 DEL ARTICULO 44 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE FACULTA A LAS AUTORIDADES 
FISCALES P,IRA ELABORAR UNA RELACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA LA 
CONTABILIDAD ANTES DEL INICIO DE LA VISITA, CON EL PURO CITATDRIO, 
CONTR,IVfENE LO DISPVESTD EN EL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL. E" conco,dancta 
con el pri11clpio de que el respt•to al domicilio de las perso11as co11sliluye 1111 clerec/10 S11bjetivo elevado a 
la categoría ,/e gara111ia i11dil'ic/11al, el artirn/o 16 con.'l"ttt11rio11a/ e.f/Oblece q11e la orde11 para la prdct/ca 
de 1•isita"s domiciliarlas t..'CpeJ/1/a par la.f a11torMidtt admi11lstratil'tJS para ctrclorarse de gut st l1a11 
acatado, entre otras hu dispostcioncs fhrales debt co11star e11 ma11damle11to e.vcrito de autoridad 
compeltlllt e11 el q11e se 01111/e l' ltlotivt rn ca1ua erpresámlose ti 11ombre del i•lsitado. ti domicilio tll 
qm! 1/the llew1rse a cabo la i•Mta !' su ohltto, femntándose, al co11cl11irla, ada clrcmuta11clada t11 
presencia 1/e do.( testigos prop11eMos por ti st1lt'lo visitado o. e11 s11m1se11ciao11egatim por la autoridad 
q11e practique fa dilige11cia· oor lo 1111110 al di.fMllt'r d segundo pdrralO ele la fraccüfo ti cif'I articulo 44 
del Código Fi.~ral ele lq Fecleraciá11 que, si al presemarse los vl.dtadortJ al lugar en do11dt deba 
practicatJt la dilige11cla. 110 estm•itre ti visitado o .m reprtst11ta11lt, dtlard11 cltatorio. p11dft11do, en tst 
momtmo. elaborar 11110 relación de los sistemas. libros, rtglstros v demdJ documt11tació11 qut illttgre 

"MARGAIN MANAUTOU, Emilio. op.cit. p. t5 
jóldem. 
Jfldem. 
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la co11tabl/ldod dtl visitado, tra1m:mlt lo tstahlecido ttr ti artículo /6 co11stlmclonal. al pttmitlr a 
la autorirlaJ adm/11/stratlva tmpt;ar la ''i.~ita sin cumollr con fas formalidadts prtscritas tn la citada 
Jl.tpn.drló11 co11stlt11C'lo11af. 

Ampara 1/irecto e11 re,•isió11 182Jl9J. Teresa Da11a Kamaji. 9 de seplfembre de 1996. Una11fmldad de die: votos. 
A11sc11te: Juai1 N. Silm Me:a. Po11e11te: J11a11 Diu:: Romero. Secretario: Jaci1110 Figt.1eroa Sal111orát1. 

El Trib1111al Plrmo, e11 su sesiót1 prfrada celebrada el ocho de abril e11 curso, aprobó, co11 el número LV/1111997, la 
tesis aisfa1fa que 011/ecctle: y de1ermi11ó que la \'Olació11 es ldó11l!a para Integrar tesfsjurispn1dc11cial. Mé.tfco, Distrito 
Ft•deral. a oc/ro de abril ele mil 1io1•ecie11tos 1io1·e11ta )'siete. 

La fracción IV del articulo 44 del Código Fiscal de la Federación señala que pueden ser 
substituidos tanto las autoridades como los visitadores, por otros competentes lo cual deberá 
hacerse del conocimiento del visitado. Además de que a las nuevas autoridades se les podrá 
solicitar que realicen otras visitas con el objeto de verificar situaciones relacionados con la 
primera visita que se realizó. 

2.2.1.5 Inicio de la visita domiciliarla. 

La diligencia de visita domiciliaria inicia con la notificación de la orden de visita 
domiciliaria, la cual es un mandamiento escrito emitido por autoridad competente, debidamente 
fundado y motivado. 

2.2.1.5.1 Notilicación de la orden de visita. 

La orden de visita se debe de notificar personalmente, para lo cual el notificador debe de 
constituirse en el domicilio fiscal del contribuyente. Aunque la ley no obliga al visitador a 
entregar la orden de visita algunos tribunales como el Tercero Colegiado en materia 
Administrativa pues ha señalado la obligación de entregar al contribuyente tanto la orden de 
visita como un ejemplar del acta circunstanciada levantada para que se pueda detem1inar si se 
desarrolló la visita confonne a lo establecido en la orden. 

2.2.1.5.2 Ausencia del visitado. 

Una vez constituido en el domicilio, se requerirá la presencia del visitado o de su 
representante legal. Si ninguno de los dos se encuentra, se dejará un citatorio en el que se asienta 
la razón por la cual esta requiriendo la presencia del contribuyente al dia hábil siguiente, y a una 
hora tija. En otras palabras, el citatorio debe indicar que se requiere la presencia del 
comribuyente o de su representante legal para efectuar una visita domiciliaria. 

El mencionado citatorio puede ir dirigido al contribuyente o a su representante legal, pero 
ello no significa que la orden de visita también, pues esta sólo debe de ir dirigida al 
contribuyente. 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha manifestado en relación 
con el citatorio lo siguiente: 

No1·e11a Epoca/11sta11cia: Segw1da Sala F11e111e: Semanario Judicial de la FederacJó11 y s11 GacetaTomo: .'(//, Octubre 
11t• 1000 Tesis: 1a./J. 91/WOO Pági11a: J16 
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V/S/T,I DOMICll/ARl,t. CONFORME AL ARTICULO U, FRACCIÓN//, PR/,\IER PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LI FEDERACIÓN ES REQUISITO DE LEGALIDAD DEL 
CITATORIO QUE SE ESPECIFIQUE QUE ES P,IRA RECIBIR LA ORDEN DE VISITA. El 
articulo ./4.fracció1111, primer párrafo, del Código Fiscal Federal establece q11e en los casos de v/sila en 
el domicilio fiscal si al prew1tarse lo.f visitadores al lugar tll donde Jeba prat:tlcarse la dillgtncla. 110 
es111vlese el ''isitado o su reI1rtu11ta111e. de/ard11 citatorio con la perso11a que se encue11trt en dlclto 
lugar para q11t el mtmcim1ado visitado o m uprese11ta11te los espeun a liara dtttrmlnada del dt'a 
slt:11lrnu para recibir la orde11 de l•islta v si no lo hicitren la ~·isita se iniciará co11 quien se encuenlre 
en el l11gar visila1/o. lo anterior permite conc/11ir que la Intención del legislador fue la de que !l. 
co11trllmrmte visitado tenga co11orllnlento cierto de 011e se reall;aró 1ma visita t11 su domicilio fiscal. 
finalidad que .fÓ/o se logm mediante la espccilicació11 e11 el citatorio del tipo <le dilige11cia admflllstratlva 
para la cual se le ella es decir pura recibir la orden de visita i•, si lo eslima com·enie11te, esté presente 
para s11 práctica, lo q11e se corrobora, por una parte, con las co11sec11c11cias que en el propio prtcepto se 
es1ablece11 de Ja falta de ate11ció11 al citalorio y que darán lugar a que la visita se inicie co11 quien se 
e11c11e11lre e11 el illgar visitac/o, pues al implicar fa \·isita 11110 /111romlsió11 al domicilio del particular que 
sólo puede rcali:arse medial/le el c11111plimie11lo de los requisitos establecidos en el arrlc11/o J 6 
co11stlt11cional al e11co11trarsc co11signado como derecho s11bje1fro ele1'0do a Ja categoría de garantía 
i11dfrid11al la itn•iolabil1dad domiciliaria, es daro que t1n tJ lo mÍJmn 1ma dillgetrcla en la out sólo se 
11oti/1q11e al tHlrtlc11lar 11110 resolllclótr determbtada v tn la que pueda estimarse /rrtlew1nte 111 
mesem:la para recibir/a, 911e la recepcló11 de 1111a ordett de ~·islta g11e Implica su rtall;acló11 ll1mediata 
y la /11tromislót1 a m domicilio para revisar s111 papeles. bienes y sistemas de regl.ttro co11tahles v por la 
otra con las co11ucue11ci1ts de la recepción dd citatorio pues co11(brme al segundo párrafo de la 
fracció11 /{ rM precemo e11 muilisls J/ con posterioridad al cltatorio el contrihill'tnte presenta avlJo de 
cambio de do111lcl/i11, la vlfita podrá llf'•ar.te a cabo en el 11uei•o domlcillo y e11 el anterior. sl11 gue eara 
ella se ,.,q11lera tllltl'Q ordm 11 ampllació11 de la orde11 de visita lo q11e slg11ifica una excepcló11 al 
req11isito mw t1111tn el artímln 16 de la Carta Mag11a como el articulo 4J fracción I del Código Fiscal 
estabfecet1 eara las órdenes de \•isfla domiciliaria fo nr1e l/em a la necesidad de que el contrib1mmte a 
q11ie11sema1'isitar tenga conocimiento indudable ele la clase de di/¡gencla admi11istraliva oara la q11e se 
le cita. porque sólo así podrá establecerse la conserne11cia a la que se encuentra sujeto si presenta aviso 
de cambio de domicilio co11 posterioridad al citatorio. E11 consernenc/a con{Orme al articulo 4./, fracció11 
11 primer pdrra/iJ del CMigo Fiscal Federal. es req11hito de ltgalidad del citatorlo que se especifique 
q11e la cita es para la recepciót1de11110 orde11 de visita siendo inn10ctente que ta11 sólo se liaga alusió11 a 
la práctica de wra dilige11cia ad111i11fstralil'O. 

Co11tradicció11 de tesis 4611000-SS. Entre las sustet/tadas por el Primer y Segmufo Trib1111a/es Colegiados e11 Materia 
Admi11istratf\·a del Tercer Circuito. 1l de sepliembre del a1io 2000. Cinco mtos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Lo1mfes Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Tesis de j11rispnule11cia 9112000. Aprobada por la Seg1111da Sala de este Alto Trib1111al, e11 sesi011 pública del veJmfdós 
de St'ptiembrc del aiio dos mil. 

En el supuesto de que el contribuyente o representante legal no estén en el domicilio 
donde se practicará la diligencia el dia y hora fijados en el citatorio, se iniciará la visita con la 
persona que se encuentre en el lugar. 

Si recibido el citatorio, el contribuyente presenta un aviso de cambio de domicilio fiscal, 
la visita se llevará a cabo en el nuevo domicilio y en el anterior, sin que exista la necesidad de 
emitir una nueva orden o ampliación de orden de visita, siempre que el visitado conserve el local 
del anterior domicilio; por lo que sólo se harán constar estos hechos en un acta circunstanciada 
que se levante al efecto.· 

En el supuesto de que los visitadores sean quienes no acuden el dia y hora hábiles 
señalados en el citatorio, este quedará sin efectos tal y como lo establece el Tribunal Fiscal de la 
Federación ahora Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en la siguiente resolución: 

Seg1111da Époc1..1. Josta11cia: Primera Sala Regio11al Noreste. (Mo111errey) R. T.F.F.: t11io Y//. No. 71. Mayo 1986. Tesis: 
lf.T,ISR-IX-7JJ Pági11a .. 1086 

CITATORIO PREVIO.· QUEDA SIN EFECTOS SI LOS AUDITORES NO ACUDEN A LA //ORA 
FIJADA EN AQL'EL.· Res111l11 ~·/alada la fracción 11 del Artlct1lo J.J del Código Fiscal de la 
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Fedtracló11. si lus a1111itort.f dtia11 1111 cltatorio previo al vlsltado o a s11 rtpustma11tt ll!gal tn ti gut 
se n•11a/a 1111a !rora dettrmlmtda de t.fptra parad d(a sig11lttllt v so11 los propios auditores q11ltnts no 
ac11Je11 a la cita a la hora determittada por tilos mismos v tal l'irc1m.ftancfa se hace co11s1ar e11 el acta 
re.~erctim. Queda entonces, s/11 efi•ctos el 111c11cio11ado cilatorio. d;eblé11dose volver a citiJr al f11teresado o 
a su rcpresenta111e legal para liara drterminada del dia siguien/e.(X//) 

J11/cio No. 378185.· Se11tc11cla ele 1J de febrero tic 1986, por 1mai1imidad de votos.· Magistrada lnstnictora: Ma. 
G11aclal11pe Go11:álc: R. tic Uresti.· Secretaria: lic Adr/0110 Cahe:ut Uribe. 

Los visitadores al momento de hacer el citatorio correspondiente podrán llevar a cabo 
una lista de todos los libros, documentos, sistemas y registros de la contabilidad del 
contribuyente. 

2.2.t.S.3 Aseguramiento de la contabilidad. 

La palabra asegurar significa " ... dejar firme y seguro; establecer, fijar sól!damente ... ". 
" ... Preservar o resguardar de daño a las personas y las cosas; defenderlas e impedir que pasen a 
poder de otro."58 

Las dos situaciones por las cuales los visitadores pueden asegurar la contabilidad del 
contribuyente son: · 

i. Cuando el visitado obstaculiza el desarrollo de la visita. 

2. Cuando los visitadores descubran que el visitado no ha declarado ante las autoridades 
fiscales o no ha obtenido su autorización para importar, tener, producir, explotar, capturar 
o transportar bienes ("Del latln bene, entre sus acepciones están: utilidad, beneficio, 
hacienda, caudal. Juridicamente se entiende por bien todo aquello que puede ser objeto de 
apropiación, entendiendo corno tales, las cosas que no se encuentran fuera del comercio 
por naturaleza o por disposición de la ley («aa.» 747 a 749 «CC»)."59 

); o mercanclas 
(que son los productos, articuios, efectos y cualesquier otros bienes, aun cuando las leyes 
los consideren inalienables o irreductibles a propiedad particular) , de manera que los 
asegurará. 

El aseguramiento se llevará a cabo colocando sellos o marcas en los papeles, bienes, 
muebles, archiveros u oficinas en los que se encuentren los documentos relativos a la 
contabilidad. Asi mismo, previo inventario que se realice dejarán dichos documentos, bienes, etc, 
en calidad de depósito al visitado, a su representante legal o la persona con la que se entienda la 
diligencia. 

Los sellos y marcas que se coloquen no deben de impedir la realización de las actividades 
del visitado, siempre que los documentos asegurados no correspondan a las actividades del mes 
en curso y los dos anteriores. Sólo en el caso que sea necesario obtener algún papel o documento 
que se halle dentro de un archivo u oficina sellada, se podrá romper el aseguramiento ante la 
presencia de los visitadores, los cuales obtendrán copia de dichos documentos o papeles. 

"REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. op.cit. p. 280 
~" PEREZ DUARTE. Alicia E. Diccionario Jurídico Mexicano. lnslitulo de Investigaciones Jurídicas. Tomo A -CH. 
Edil. Pomia, UNAM.,México, 1999. p. 338 



47 
2.2.1.5.4 Identificación de los visitadores. 

Los visitadores señalados en la orden de visita domiciliaria, son los únicos que pueden 
actuar en su· desarrollo. Los cuales como dijimos anteriormente pueden ser substituidos o 
aumentados en cualquier momento siempre que tal circunstancia se notifique personalmente al 
contribuyente; además de que pueden actuar conjunta o separadamente. Por lo que una vez 
constituidos en el domicilio deben de identificarse ante las personas con las que se va entender la 
diligencia. Así pues, la misma persona que notifica el acto administrativo es el visitador. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto que los requisitos para la identificación de los 
visitadores son: 

OclawJ Epoca lllsta11cla: Segunda Sala F11entc: Apéndice de /99J Tomo: Tomo 11/, Parte SCJN Tesis: $76 Página: 
4/9 

VISITAS DOM/CILIARJ,IS. REQUISITOS PARA LA IDENT/F/CACJON DE lOS INSPECTORES. 
QUE LAS PRACT/f;AN. Para satisfacer co11 ple11it11d ti uq11lsito legal de Identificación en laJ vldtas 
damiclliarlas es 11eusario q11e e11 las actas de auditoria u asltt1Wr todos las da101 necesarios que 
pcrmilan una plena ug11ridad de a11c el \•isltadn .fC enciumtra ante pers011as que e&ctframente 
representan a la Secretaria de l/aclenda y Credlto P1iblico y que por Ja/ motim p11eden Introducirse a ru 
domicilio, por In m1e n mmesttr se ade1Jte la ftcl1a de las crtdencla/es v el nombrt dt qultt1 las t.tpldt 
para precisar su vigencia 1• te11er la seguridad de q11t esas personas tftctlvamente prtslatr sus sel"Jlcios 
e11 la Stcretarla. adenrás de todos los datos relativos a la personalidad de los visitadorts y .m 
represt11taclá11. toma11do tambM11 e11 cue11ta q11t medlame la ldentificaclóu me11clo11ada. st dtbt11 dar 
a co11octr al vl.rltado c11tstlo11es refaelo11adas co11 esa personalidad para protegerlo en ms garantías 
l11dMtl11ales, ya q11e de esas prácticas de i1upecci611 o \•isita, p11ede11 derivar posibles afectaciones a s11s 
lmereses j11ridicos. 

Comradicci611 de tesis 6189. E11tre las sustentadas por el Tercero y Cuarto Trib1111afcs Colegiados en Materia 
Admillistrati\'O del Primer Circ11ito. 20 de agosto de 1990. Una11imidad de 4 \'Otos. A11se111e: Carlos de Silva Nava. 
Po11e11te: Fausta Moreno Flores de Corona. Secretario: Mario Alberto Adame Nava. 

Tesis de J11rispn1de11cia 6190 aprobada por la Segumla Sala de este alto T.•ibama/, e11 ses/611 privada celebrada el 
dicci1111cw! de octubre de mil no1·ecie11tos 110\·e11ta. U11a11imidad ele cuatro \'Otos de los señores millistros: Atanasia 
Go11:ále: MartÍlle:, Carlos de Silm Na,·a. Fausta More110 Flores y Noe Cas1añón le611. A1uell/e: Presidente José ' 
Ma1111el Villagordoa lozano. 

El Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación, el Pleno de la Suprema Corte de 
0

Justicia 
de la Nación y la Primera Sala Regional Noreste (Monterrey) del Tribunal Fiscal de la 
Federación han establecido respecto al carácter de los visitadores lo siguiente: 

Seg1111da tpoca. /iista11cia: Pleno R.T.F.F. A11o VII. No. 77. Mayo 1986. Tesis: JJ-TASS-8815 Página: 1060 

VISITAS DE AUDITOR/A.· NO ES NECESARIO QUE El PERSONAL QUE LAS PRACTIQUE 
TENGA EL CARACTER DE AUTORIDAD.· Si de co11for111idad co11 el arllculo 15~ de la ley del 
Seguro Social el Consejo Técnico es el represe11ta111e legal y administrador del /nslit1110 Mexica110 del 
Seguro Social >" e11 los térmi11os del articulo 168 del mismo ordenamiemo, éste tiene el carácter de 
orga11isnro fiscal a11tó11omo, resultan e.t1ensh'as para aq11él, e11 co11secuencla, las facultades de 
co111probació11 del rnmplimiento ele obligaciones fiscales contenidas en el articulo 41 del COdlgo Fiscal 
de la FederacJó11 n'ge11te, como lo es, e/llrc o/ras, lo prácJica ele \·isitas domiciliarias. Asimismo, si en los 
1érm/11os del articulo Z5J. fracción VI, ele la misma ley, al Consejo Técnico le compete la e:cpedlción de 
los regla111e11tos interiores ele! Instituto, al expedir el Reglamento de Orga11i:aci611 Interna de las 
Delegacio11es Regionales y Estatales del lnstifltto Me.tica110 del Seguro Social, se e11co111raba fac11/todo 
para ÜH'fstir a los Delegados de la facultad de orde11ar y lle\·ar a cabo, con el personal que e11 cada 
caso desig11ara11, las visitas clt• a11ilitoria necesarias, sie11do dicllos Delegados, por lo tanto, la autoridad 
compete11te para emitir la.f corrtseo11ditmes órde11es de visita. sin que e:dsta ti Imperativo dt qut ti 
personal 11ombraJo para Jesaliogarlas deba tt11er a s11 vt• el cardcter de autoridad. putsto qut istt 
sólo c11melimt11ta el acto material de la impeccló11 ordenada por la autoridad compdet1te. sin q11t las 
actas q11e así lt1•a11te tt11ga1t el carácter de rtsoluclón flscal.(81) 



Rt•\•isl011 No. /800184.· Resuelta''" sesión 1/1! 11 de mayo de 1986, por 1111a11imidad de 9 \'O/OS.· Magistrado 
Po1ict1te: José A111011io Quintero Becerra.- Secretario: Lic. Mario Bemol ladrón de Guevara. 
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No\•ena Epoca /iJsta11cia: Ple110 Fuente: Si:ma11ario Judicial Je la Federac/On y su Gaceta Tomo: IV. Octubre de 1996 
Tesis: P. C.'(.'(Vl//196 Pcigi11a: 190 

FISITA DOMICILIARIA. LOS AUDITORES NO DETERMINAN EN DEFINITIVA LA 
SITUACION FISCAL DEL SUJETO YJSITADO. Amr cuando lor visitadorts asie11tan loi hechos en 
las actas de \•isila v ante e/IM se presentan los 1/ocumen/os libr01 v registros para desvirlllarlor. de 
co11formidad co11 Ja fracciim IV. del artículo 46 del C6digo Fiscal de Ja Federación. pdúan stJ/o como 
auxiliares dt las autoridades fiscales v 110 decidtn tn defi11itfra la situacló11 fiscal dd sultto visitado, 
pues/o que las actas mu! al eftcto leva11ta11 so11 a11all:adas v calificadas por la autoridad competente 
para e11 m C'aso liq11/Jar 1m créc/ito OJcal la q11e al apreciar Jos lieclios asentados e11 las actas, puede 
hacerlo e11 el sentido e11 el que lo l1iciero11 los visitadores o e11 uno dfrerso. 

Amparo e11 re,·isió11 JJOillJ, Saframemo )'Desarrollo Empresarial, S.A. de C. V. 1 de septiembre de 1996. U11anfmidad 
1h• die: \'Otos. Ausente: J11a11 N. Silm Mt•:a. Pmreme: Ge11aro Da,·id Gó11gora Pimentcl. Secretaria: Rosa Maria 
Gafrá11 Zárate. 
Amparo e11 re•·isió11 1979191. /.a Carolina J' Reforma, S A. de C. V. l de septiembre de 1996. Una1Jf111idaJ de diez 110tos. 
A1m•11te: J11a11 N. Si/loa Me:a. Ponente: Ge11aro Da1•id Gcfogora Pimemel. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro. 

El Tribunal Pleno, en su sesió11 prfrada celebrada el diecisiele de octubre en curso. aprobó, con el número 
CXXV//J//996, la tesis que amecede; y cletermifló que la l"Otación es ldó11ea para Integrar tesis de }11rlsprude11cla. 
México. Oistrilo Federal. a diecisiete de oc111bre de mil no1•ecie11tos 1w1'l!llla y seis. 

St•gwula Época. /11sta11cia: Primera Sala Regional Noreste. (Monterrey) R. T.F.F.: Atio VI/. No. 77. Mayo 1986. Tesis: 
1/. TASR./:<.1:: Pc.igilla: 1081 

AUDITORES.• SI TIENEN FACULTADES PARA REQUERIR DOCUMENTACJON DENTRO 
DE LA PRACTICA DE UNA VISITA DOMICILIARIA.· De confonnidad con lo dispuesto en el 
articulo 106 del Reglamento lnmior de la Sccrc1aria de Hacienda y CrCdito Público, vigente para 1983, !! 
facultad de requerir Información en una ,.l,lta domlclllarla. no es ncluslva del 1dmlnb1rador Osca) 
regional. sino de los funcionarios autorlndos de fsta dependencia. En consecuencia si el 
odmlnbtrador mencionado autoriza a los auditorei para que elerzan dicha facullad. a travH de la 
orden de auditoria y olro documuto. los reguerlmlen1os por ellos efectuados. se deben considerar 
legalmente v3\idos.!ll 

Juicio No. 5:1118./ • Se11tt11cia ele lo. Je octubre de 1985, por 1111a11imldad de 6 \'Otos.- Magistrada /1is1n1ctora: Ma. 
(i11ada/upe Go11:ále: de Uresti.· Secretaria: Lic. Adriatra Cabe:ul Uribe. 

Emilio Margain Manau1ou al respeclo señala que "[s]i en la orden de cateo debe de 
se11alarse la autoridad que la llevará a cabo, en la orden de visita domiciliaria debe a darse 
conocer que autoridad la desahogará... se concluye que no teniendo los visitadores del Fisco 
Federal el carácter de autoridad, la labor que ellos desarrollan se encuentra viciada al no 
cumplirse con esta fonnalidad prescrita para los cateos"60 

2.2.1.6 Contenido del Acta Parcial de Inicio. 

El acta parcial de inicio de la visita domiciliaria debe de contener: 

1. La fecha, hora y lugar en el que se va a llevar a cabo la visita. Se entiende por día hábil 
todos aquellos que no sean festivos o se detenninen como inhábiles. En el caso de las 
horas serán hábiles las comprendidas entre las siete treinta y dieciocho horas. Si la visita 
inicia en una hora hábil, podrá tenninarse en una inhábil, lo mismo sucede cuando se 
vaya asegurar la contabilidad o bienes del contribuyente. Sólo cuando el visitado realice 

••MARGA IN MANAUTOU, Emilio. op.cit. p.68 



actividades que deban pagar contribuciones en días y horas inhábiles, la autoridad 
fiscal habilitará los días y horas inhábiles 

2. Se señala que se notifica la orden de visita domiciliaria. 
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3. El nombre y apellidos de la persona con la que el visitador o visitadores están 
entendiendo la vista, así como el documento con el que acredita su personalidad. En el 
caso de que se entienda la diligencia con el representante legal del visitado, se le debe 
requerir su identificación como tal, debido a que en materia fiscal esta prohibida la 
gestión de negocios. 

4. El nombre completo de las personas autorizadas para llevar a cabo la visita, así como 
señalar su identificación pormenorizada. Al respecto el Tribunal Colegiado de Décimo 
Octavo Circuito ha ordenado lo siguiente: 

Octam Epoca /11sta11cia: Trib1111al Colegiado del Dccimo Octa1·0 Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
frdae1ció11 Tomo: VIII, No1•iembre ele 199/ Tt•sis: XVI//. J/5 PJgi11a: / 37 

V/S/T,I DOMICILJARJ,I. EN EL ACTA DE INICIO DE LA, DEBEN ASENTARSE LOS 
PORMENORES DEL DOCUMENTO QUE JDF.NTIFJCA A LOS VISITADORES. La ld'11ti!1cacióu 
de los vMtadores debe /1acern• ro11star e11 forma porme11or/;ada. }'O que el visitado debe conocer co11 
pred.fió11 tn<fas las circ1111J/t111cias que conc11rrrm e11 tal neto por exigirlo así la seguridad ;uridlca del 
gobernado. Es verdad que lafracció11 111, del ar1íc11fo 44, del Código Fiscal de la Federaciótr, es1ablece 
q11e los \•isitadores que i11ter\'e11gai1 e11 la 1•isila se debrrá11 ide11tificar ame la persa11a con q11/e11 se 
eflticmle la diligencia, sin agregar más al rcspec10, pero obl'iameme este precepto debe adminicularse 
co11 la fracció11 l. del artículo 46, de fa citada co111pifaciá11 impositiva, q11e establece la obligación para 
los \'isiladores ele ase11tar c11 forma circw1stanciada /os lieclros 11 omisiones q11e se /111biere11 co11ocido por 
los propios \'isitadores. Afiom bil·11, la ide11tificació11 es 1111 l1ccl10 dd que debc11 tener co11oclmie11to los 
''isitadores, pues es emle11te que entre los hechos co11ocitlos se e11c11e11tra el de su designació11 para 
practicar la \•isita y fasf1mil1ad.:s q11.: e11 la orden respec1ira se les confiere, por lo qm.' e11rrc los lieclros 
co1iocidos a que n• refiere la fracción /, de/ artículo 46 e11 cita, debe co11siderarse el re/a//\'O a la 
itle11tiflcaci611. que si bie11es11110 formalidad que cfebe efecmarse al inicio de toda \•is ita domiciliarla, 110 
por ello deja de ser 1111 l1ecl10 co11ocldo: e11 el dt:sarrollo de la visila deben cw11plirse con otras 
formalitladcs y 110 por ello puede decirse que 110 sean "hechos" a los que la ter se refiere, s/110 q11e el 
c11111pllmie1110 de tc>clas las formalidades 1h•be hacerse co1tslar e11 acta pormenori:ada. Así, 110 basta q11e 
los \•blradores ll11biere11 /iecl10 c01utar q11t se ldenri0caro11 mtdlarrtt crtrle11clalts eu las cuales 
aparecen la fotografia. el 11omhrt l' la firma dt cada 11110 rlt tilos. sino q11e es 11tetsario asentar 
pormt11orl;adame11tt los Jato . .; q11t tll 1ales doc11mt11t0f obrm. pues el propósiro de la ide111íficació11 es 
el di• dar a rn11ocer al 1•isitmlo c11es11n11es re/acio11adas co11 la perso11alil/ml representació11 1· 

co111pete11cia dt• q11ie1U.'.f i11tcn·iene11 t11 cficl1as diligt>11cias dado que ello tic11cle a proteger las gara11tias 
i11di1'id11afe.t del 1-i.tiraclo nnm11l.' ele las i11spectinnes se ruede dcri1•ar 1ttra posibilidad de a(fctación a sus 
illlt'rt'.tt'.f j11ridicos. Asi, si la ide111ijicació11 del risita1/or es 1111 /"•cho realizado, e11 la secuela de la 
cli/ige11cia n:spatim, se 1/ebe11 hacer co11star, c01110cla precisló11, /os pormenores de ella. a/fo de que el 
\'isilmlo 1e11ga todas las oportw1illades de clefi.·11sa y co111radicció11 que la ley le otorga. Sólo asl puede 
cu111111ir.te ef te:do I' la l11te11dó11 1/el artlc11/o 16 co1utit11clo11al que e:cíge e11 los ca . .;ns ele \'/silos 
clomiciliarias la a11torlJa1/ m/111l11istratfra se s11Jete a Ja.f formalidades prescritas para los cateo':f, 
(ormali1ladt.f que. e11 la 1mrte fi11al rltl primer pdrra(o Jef propio texto comtit11clo11al, i11c/111•e11 la 
ohligació11 de ltm11tar acta cire11mta11r(ada, o sea acta e11 la que se rmr111e11orict'll las circ1ms1a11cia.s 
s11ri:icla.1 durallle 111 práctica 1/t' fa \'ÍJt/a, elflre c11ras circ111uta11eias se e11c11t1Jtra obviamt11tr ta 
ide11t/Ocació11, por lo qu.: 1111,•1·ame111c se co11cl11re que para acatar el mandamiel/fo co11srit11cío11al debfll 
hacerse co11star los porme11vrt•s cle los docu111e111os ide11tificatorios. 

1lmparo directo 84189. l.ilia García Raiuin·: . .19cft•11gos10 dc 1989. U11a11imidad de mios. Po11e11re: .-rlejamlro Rolclá11 
1-'dá:que:. St•crt·tario: Mario G11errcra Garcia 
1lmparo directo -15:188. Ois1rib11idora de: Afoebles para Bmio "la Veracn1:a11a", S. de R. L. 13 de sepliembre Je 1989. 
Ummimic/a¡/ 1/e \'otos. Ponente: Aleja11dro Ho!tlá11 Vclá:q11e:. St•cretario: Mario Guerrero Gorcia. 
Hel'isió11 jisccil 18190. Secretaría de l/aciemid y CrMito Público . .10 1/e j1111io de 1990. U11a11imidad de votos. Po11e11re: 
11/ejamlro Hohlá11 Vc/J:q11e:. Secrrtario: Mario Guerrero Gorda. 
Ampllro directo J9J/89. fllmobdiaria c/el Sur, S. .-1. 4 de.• julio de 1990. U11a11imidad de mro.r. Po11e111e: Alejandro 
Rold1i11 l'elá:q11e:. S1tcrctario: Mario G1ierrero García. 



Rc1·/síó11 fiscal ]J/90. Secretarla tic //acie11da y Crédilo Público. 6 tic julio de 1990. U11animldod de votos. 
Po11e11te: Jaime Julio l.ópe: Bel1rá11. Secretario: Eusebio M. Cordero Al'ile:. 
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Nota: la preseme tesis 110 f11e reiterada como 1•/gente, seglÍn los acuerdos a que llegó la Comisión Coordinadora 
encargada de los trab11}os para la públicoció11 del Apé11díce al Semanario Judicial de la Federación, 1917·1995. 

5. El apercibimiento que se le hace al contribuyente visitado, para que designe dos 
testigos, pues de lo contrario si no los designa o los designados no aceptan el cargo, los 
nombrarán los visitadores sin que ello traiga como consecuencia la invalidez de la visita. 

El Diccionario de la Real Academia Española, señala que testigo es la" ... persona 
que da testimonio de una cosa, o lo atestigua. Persona que presencia o adquiere directo y 
\'erdadero conocimiento de una cosa .... El que se halló presente al caso sobre que atestigua o 
depone. Persona que se constituye en vigilante para observar lo que se hace o acontece."61 

La designación de testigos es de suma importancia para la validez de las actas que se 
levanten en el desarrollo de la diligencia, tal y como lo ha señalado la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la siguiente jurisprudencia: 

St•xta Epofa /11sta11cia: Seg1111da Sala Fueme: Apéndice de /99J Tomo: Tomo 111, Parte SCJN Tesis: 185 Ptigfna: 
117 

J'/SITAS DOMICILIARIAS, ACTAS LEVANTADAS CON MOTIVO DE LAS. Para que las actas 
ulatfras a las 1•lsltas rlomicillarlas practicarlas por la a11torlJad aJmlnlstratlva ttngan validtt y 
eficacia probatoria tll lulclo es neresario que satis!Ogai1 lo exigencia f!stobfedda por el articulo 16 
ro11s1lt11r:im1a/ rmulste11te e11 lraber sido ltvantarlas tu presencia de Jas testigos oroput.'ftos por el 
oc1tpr111te Je/ /11gar \•isitad" o. e11 s11aust11ciao11egatfra. por la autoridad 911e practlgue fa dillgencia. 

Amparo e// re1·i51011 ./008161. Guadalupe Garcia Armara y coags. J j rlefebrero Je 1962. Unanimidad de cuatro \/Otos. 
,1111paro e11 re1·isi011 638716/. Yolanda G. ele Geranl ycoags. /j de febrero de 1962. U//011/mldad de c11atro votos . 
• 1111paro c.•11 re1·i:J:i611 3877161. Cia. Medici11al la Campa11a, S. A. 21 efe febrero de 1962. Ummimldad de cuatro votos. 
Amparo t'll rt•1·isió11 ./11016/. Jesús Riwra Orti: y coags. 16 de mar:o de 1961. Unanimidad de cuatro \'OfOs . 
. ·l111p1lfo e11 re1•isió11 ./)70161. Jesús Cortés Bo11il/a y coags. 16 1/e mur:o de 1962. U11a11i111idad de cua1ro votos. 

También debe de asentarse la forma con qué se identifican los testigos. Además podrán 
ser sustituidos en cualquier momento por las siguientes razones: 

a) Porque no se presentan en lugar donde se practica la diligencia de visita, 
b)por ausentarse antes de que te1mine la diligencia y, 
c) si ellos mismos expresan su deseo de ya no ser testigos. 

En todos los casos, se debe asentar en forma pormenorizada el lugar, día, hora y sobre 
todo la razón por la cual ya no son testigos. La persona con la que se entiende la visita deberá 
de designar nuevamente testigos, y si estos no quieren o están impedidos serán los visitadores 
quienes nombren a otros testigos, si que ello afecte la validez de la diligencia. No pueden ser 
testigos los empleados de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, tal y como lo establece la 
siguiente resolución del Tribunal Fiscal de la Federación ahora Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa: 

Tacera E:pora. f11stm1cia: Ple110 R. T.F.F.: A1io V. No. 49. Enero 1992. TeJis: lll·PSS·l 20 Página: IJ 

"REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. op.cil. p. !97t 
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TESTIGOS.· NO PUEDEN SERLO LOS EMPLE,IDOS DE LA SECRETARIA DE llACIENDA 
}' CREO/TO PÚBLICO •• De co11/or111idad co11 el articulo ./6, fracciOn VI, del Código Fiscal de la 
Federacfrfo, si e11 el cierre del acta ji11al de Ja visita, el \'isitado, la persona con quien se enlendió la 
dilige11cia o los /estigor 110 co111parecet1 a firmar el ac1a, se 11iegan o firmarla o a aceptar copla de fa 
misma, cliclia clrcu11sta11c/a se asentará e11 la propia acta, sin que esto afecte la valide: y \'Olor 
probatorio de la misma: por tanto, cuando 1io compare:can ni el interesado ni sus testigos, no obstante el 
c//atorio que se le dejó 1111 día hábJ/ a11tes de cerrarse el acta de auditoría, los vúltadorti estd11 
(acultades para 11ombrar a otros teJtigos sustillltos ptro esta deslg11aclón con!Orme a una recta 
itftereretaciOn del artínilo 16 c011srit11clonaf deberd rtcau en personas que puedan actuar 
fmparclafme11te. caso e11 el q11e 110 se e11cue111ra11 /os empleados dt la Secrnarla dt Hacltnda v Crldito 
Ptíbllco.(5} 

Juicio 1/e Competencia Atrayente No. 180189.· Resuelto e11 sesión de 18 e/e enero de 1991, por 11nanimidad de 7 \'O/OS.· 

Magistrado Po11e111e: Gilbt•rto García Camberos.· Secretar/a: Lic. Esperanza M. Pére: Dla:. 

Se ha considerado que sólo cumplen con su función los testigos del acta de inicio pues " ... 
en las restantes se les llama para que se enteren de que se va a levantar un acta parcial o la última 
acta parcial y la final, pero sin serlo de lo que se está asentado en cada una de ellas, porque los 
visitadores jamás infonnan a los testigos de la labor que están desarrol!ando ... "62 

Lo anterior es reforzado por la siguiente resolución del Tribunal Fiscal de la Federación 
ahora Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa: 

Tercera Época. flls1a11cia: Pleno R. T.F.F.: Aiio VII. No. 79. Julio 199./. Tesis: lll-PSS-J66 Página: 7 

V/S/T,I DOMICILIARIA.· LOS TESTIGOS DESIGNADOS DEBEN ESTAR PRESENTES 
UN/CAMENTE EN EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS LEVANT..4DAS.• De la l11terpretación de lo 
1/isp11esto por los artic11/os 16 Co11stitucion11/ en relación con el artic11/o 46 fracciones IV y VI del Código 
Fiscal ele la frcleración, se desprende que la rormalidad que debe re\'estir toda aNa lt"antada co11 
moti"º de una ''ldta dmnlcillarla Jebe lraurse ame la presencia de lt.ftlgos, si11 que pueda lnúrlrse 
a11e la presencia de los testli:os deba ser d11rame todo el tiempo aue Jure la ,.¡Jita domiciliarla por 
101110 si como e11 el ca.m consta en los actas que .te /e1untaron en presencio de /01 testigos lo que 
ademds se avala co11 las r1ibricas ele éstos 110 Je 1•/o/a lo dispuesto en los preceptos citados.(}) 

Juicio ~11rayet1te No. 376192175919: .• Resuelto e11 sesió11de13 de mar:o de 1994, por mayoría de J 1utos afa1"0r y J e11 
co111ra.· Magislroda Po11e111e: Sifria E11ge11ia Dio: Vega.· Secretaria: Lic. /Ita. Co11cepció11 Martille: Godfon. 

6. El requerimiento al visitado para que presente los documentos relativos a los ejercicios 
e impuestos sujetos a revisión. Los libros y registros que integren la contabilidad así 
como los diagramas y el diseño del sistema de registro electrónico se deberán presentar 
inmediatamente, en todos los demás casos en quince días y se otorgarán diez días más 
tratándose de aquellos de dificil obtención. 

En este último caso se le darán 6 días para que presente la documentación, sino lo hace el 
visitador podrá: 

a) Detennlnar presuntivamente. 
b) Embargar precautoriamente. 
c) Asegurar la documentación (sellar o marcar los archivos). 

7. En el cierre del acta deberán de finnar todas las personas que actuaron en la diligencia, 
en todas y cada una de las hojas debidamente foliadas del acta. 

"MARGA IN MANAUTOU, Emilio. Op.cit. p. 1 t7. (fe) 
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2.2.1. 7 Obligaciones de los visitados. 

El visitado, su representante legal o la persona con quien se entienda la diligencia tendrán 
que cumplir con una serie de obligaciones durante el desarrollo de la visita domiciliaria: 

1. Pemütir que los visitadores tengan acceso a todos los lugares u oficinas del domicilio 
fiscal. 

2. Dejar a disposición de los visitadores toda la documentación relativa al cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales, de las cuales podrán sacar copias certificadas una vez que 
sean cotejadas con los originales, y se anexen a las actas que correspondan (parciales y 
final). 

3. No obstaculizar la verificación que hagan los visitadores sobre los bienes y mercancias 
ubicados en el lugar, así como la revisión de cualquier medio o sistema en que tenga su 
contabilidad. Este puede ser incluso electrónico, para lo cual los visitados pondrán a 
disposición de los visitadores las computadoras y sus operadores para que coadyuven a su 
tarea. 

2.2.1.8 Actas parciales y complementarias que se levantan durante el desarrollo de 
la visita. 

Durante el desarrollo de la visita domiciliaria se levantarán actas parciales en las cuales 
se asentarán de manera circunstanciada los hechos u omisiones de obligaciones fiscales del 
\'isitado, asi como de todas las actuaciones que se realicen durante la visita. 

Por otro lado las actas complementarias son aquellas que " ... viene[n] a perfeccionar el 
contenido de lo asentado en una acta parcial"63 Se entiende por acta es la "relación escrita de lo 
sucedido. tratado o acordado en una junta.'"" "Certificación en ~ue consta el resuitado de la 
elección de una persona para ciertos cargos públicos o privados.',. En tanto que circunstanciar 
es " ... detemlinar las circunstancias de algo.'"'6 

Las actas en las que se asienten los hechos u omisiones encontradas por los visitadores 
hanín pmeba plena de los mismos. 

El Tribunal Fiscal de la Federación ahora Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, sostuvo que el carácter de las actas de visita es el siguiente: 

Taceru Época. lima¡¡cia: f>h•110 R. T.F.F. rllio IV. No. 47. NcJl'iembre /991.Tesis: 111-PSS-IOJ Página: 7 

ACT.~S DE l'ISITA ... SU CARACTER.· Co11(0rme a los artimlos 129 y 201 ele/ Código Federal de 
Proct•dimle11tos Cfr1h•s de oplicacid11 mpletoria en materia fiscal, 46, fracción /, J4 vigente lta.sta el JI 
de diciembre 1/e /9S9, y lJ.1, fracció11 /, del Código Fiscal de la Federacló11, las actas de risita 
Jomlciliariaf le1·a111adas porper1011al coml!lot1ado Je/aSecrttarladt Hacienda y Cr;dito Público. son 
1/oc11me11tos públicos qtlt /1ace11 pnuba plt11a dt los /1eclws tll tilas contt11ldor oor 1111110 cuando se 
pre1e11da11 des1·irt11ar Cstos la carga de la pnwba recae e11 el co11trib1mmte oara q11e sea éste quien 

''·' tbid<nt. p. 168 
"'REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. op.cit. p. 34 
"~ Idem 
"'REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. op.cit .. p. 482 
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mediallfe arg11me11tos y elcme11tos probatorios eficaces y fundados demuestre que los hechos 
ase111ados e11 ellas so11 Incorrectos, restámloles así la eficacia probatoria que como doc11mentos p1iblicos 
posee11.(2J 

Juicio de Competc11cla 1ltraye11te No. S6189.- Resuelto en sesió11 de 18 de septiembre de 199/, por u11a11fmidad de 9 
1·otos.· Magistrado Po11e11te: Jorge Alberto García Cáceres.· Secretario: Lic. Ada/her/o G. Salgado Borrego. 

Dichas actas deberán de contener las firmas autógrafas de Jos visitadores, del visitado o 
su representante legal y de Jos testigos, en el caso de que se nieguen a firmar dicha omisión se 
asentará en el acta respectiva sin que afecte su validez y valor probatorio. Si al momento del 
levantamiento de las actas no se encuentra el visitado ni su representante se les dejará citatorio 
para que el día hábil siguiente estén presentes, si no asisten se levantará el acta con cualquier 
persona que se encuentre en el domicilio. 

2.2.1.8.1 Acta última parcial. 

Una vez que se revisaron Jos documentos relativos al o los ejercicios e impuestos objeto 
de Ja visita domiciliaria, si la autoridad se percata que el contribuyente ha incumplido con sus 
obligaciones fiscales, se levantará el acta última parcial. En esta acta se indican Jos hechos u 
omisiones incurridas por el visitado. En el caso de que no exista irregularidad alguna, el acta se 
levantará sin observaciones. 

Si se realiza la visita domiciliaria en varios domicilios· fiscales, en cada uno se levantarán 
las actas parciales correspondientes. 

Al respecto Ja Sala Regional del Pacífico y la Primera Sala Regional Noroeste (Ciudad 
Obregón) establecen en relación al levantamiento del acta última parcial y del acta final lo 
siguiente: 

r,•rcera tpoca. /11sta11cia: Sala Regional Pacifico - Ce11tro (More/os). R.T.F.F.: Atio VIII. No. SJ. Enero /99J. Tesis: 
111-TASR-XIV-/]8 Página: 39 

,1CT.4S ULTIMA PARCIAL 1' FINAL.- FALTA DE LEVANTAMIENTO.-A j111 de dar debido 
cw11plimie11to a to disp11esto e11 ta fraC'ció11 IV del artfc11lo 46 del Código Fiscal dt la Federación. que 
establece los li11eamie11tos a que ha de sujelarse la act11aciOn de la a11toridadjiscaltzadora e11 la práctica 
1fe l'lsilas clomiciliarias c11a11Jo st co11o;ca11 litc/1os u omblo11er q11t m"datt e11tra11ar ti 
/ttc11mplimienro de dispo1iclo11t.f fircalts. dtht ltva11tarst acta varcial IÍ/tlma, tll la a11t st ltard11 
C011Star tales C'irc1111stm1clas por el 1•lsitador. y t11tre i.fta I' ti acta fi11a/, debe mediar"" tirm/110 de IS 
1/ia.f co11 el oblt•to q11t el co11trih11re11te ''hitado mu•da preseutar los doc11me11tos. libros o registros que 
Jenlrt1ie11 tnle.f l1ec/10.f 11 omf.tio11es prtcisame11te tll la f'lapa fisca/l;aJora, por ta11to si no st 
le"'111tnro11 1/iclins ortos. se Impide al s11leto vi.fltado el elerclclo de ese derer/10, res11fta11do nulo todo lo 
tlC'llM/o.(/6) 

Juicio No. 76f9J.JJJ.- Se111e11cia 1/i! :1./ J,• 110,·iembrc ,Je 199.J, por 1ma11imiclat/ de 1·01os.- Magistrado "'stmctor: 
l.t•opoldo Ramire: Olirares.· St•cretaria: Lic. RiM Tomr Ah•:a. 

Cuarta Epoca. J11sta11cia: Primera Sala Regional Noroeste. (GI. Obreg011) R.T.F.F.: Año JI. No. 11. Julio 1999. Tesis: 
JV.T.·ISR·Yfl·IJ7 Pági11ac !JI 

ACTAS DE VISITA ÚLTIMA PARCIAL r FINAL.· su CONCLUSIÓN EN o/As r HORAS 
/NH,ÍB/LES EN TtRMINOS DE LO DISPUESTO POR El ARTICULO IJ DEL CODIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN.· Establece el artírnlo /J del Código Fiscal de la Ftdtraclón. en su primer 
pdrrafo q11e. "La práctica Je dillge11clas dt la.f a11tor/Jadei fiscalts debtrd tftct11arst tn dlt1J y horas 
l1dhifes. q11e sou las compre11dldas eutrt las 7:10 1• las 18:00 horas. U11a dlllgt11cla de notlflcacló11 
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lulciada e11 horas l1dblles po1/rá conc/11irst r11 hora 111/iáhil <;i11 afutar s11 val/de;. Tratd11dose de fa 
\'erificació111/e bie11es )'de 111erca11cíos e11 lramportc, se co11siderarán l1<lbilcs todos los días del aiio y las 
1J liaras. del dio". Asimismo, e11 s11 srgtmdo párrafo dispo11e que "Las a11torlrladeJ fiscales para la 
prdctka de visitas do111irlliarlar. procetll111ie1110 administra/ivo de ejecucilm, de 1iotificaclones y de 
embargos precautorios, Podrán /labl/ltar los rifas •• /1Dras illháblles. c11a11do las perso11ar con gulen se 
va a practicar la dlllqencla realice11 fas actividades por las que deban pagar cot1trib11cione1 en dios u 
/roras 1"/1dhiles. Tambii11 se podrá co11tl1111ar e11dla.<;11 /roras i11/1dbiles 11110 diligencia i11ictada e11 dios y 
horas hábiles, c:11a11do la cot1tl1111aclón ttMa por obltto ti astg1uamltt110 dt contabllldaJ o Jt bltnts 
dtf partlc11lar". Por fo 101110, d Jet conltnIJo Jt las 1íltlma acta parcial y acta fl11a! dt l•lslta, st 
dtsprt11de qut fa autoridad fiscali;adora Inició s11 lt1•a11tamlt11to t11 l1oras hdbilts. co11c/tn•t11do die/tas 
d11Igt11clas t11 /toras Ílll1dbiles, co11 tal proceder ti personal visitador l'iofenta en ptrl11lclo dtl 
acclo11a11tt lo dlsm1tsto por ti articulo 1 J 1illlnio pdrra(o dtl Código Fbcal de la Ftdtraclá11. al no 
dtmostrar l1ahtrst 11bicado tll alguno de los s11p11tstos Je e:tctpclón prtrlstos tll dic/10 ertctpto. 
ces11lta11do i11admfsibli: q11e pre1c11da j11s1ificar su act11ació11 so pretexto q14e eslaba facultada para 
c011c/11/r c11horas111/uibiles el lem11tamlc1110 ele las actas 1iltima parcial y final de audiloría, trata11do dt 
ubicar s11 co1Jd11cta tll la /lipdtesls legal prt1·1sta en dir:/10 numtral. conslsttllft tn co11tlnuar tn lloras 

, lltltdbllts 11110 visita domiciliarla iniciada tll J/as y /toras ltáhilts, outs la co11tl11uación ten fa por obfrto 
el aseg11ramltuto dt la co111ahll1Jatl del co11trih11rt11tt rt1·isado p11es por 11110 parle, del contenido de las 
actas c11estio11adas 110 se desprende Ja circw1sta11ciació11 de tal e\'e111ualidad, mientras q11c por la otra, 
att11dlt11do a la 11amrale•a misma de dichas dllige11cias, éstas tit11tn como prtst1p11tsto tltCtsarlo t 
ilfdlspttrsablt la rei-i.dó11 dt la cm11abilldad r doc11mttrtaclón comprobatoria dtl contrlhuyt11tt 
rtl'lsndo. I'ª q11t a traris dt dlas la a11toridad fisca/t;adora lt da a corrocer al particular auditado ti 
rtmftado de los lrecltos 11 omlslotrts detectados i:o11 motfro dt la visita domiciliarla practicada. 
01orgd11dolt al co11tribure11te ti pla;o legal que por dtrtclro le corrtsp011dt para prtm11ar lar 
docummtor, llhro1 y rtglstro.f q11t 1/tsvlrtúen los hechos 11 omlslont.f según lo clispotre el segundo 
ptirrafo de lafraccJó11 IV ele/ articulo 46 del Código Federal Tributar/o. (11) 

J11ícJo No /J]419S.· Se11lCl1cía de 1S de enero el~ 1999, aprobada por mayoría de l'Otos,firmando co11 los resolutivos el 
Magistrado José Feli.t Ddgadillo Vti:q1w: y e11 co11tra el Magistrado Gamaliel O/Nares Jutire: .• Magistrado 
lilstnictor: Carlos Miguel More110 E11ci11as.· Secrt1ario: Lic. Manuel Gusta\'O ,fog11ia110 Germán. 

2.2.1.8.2 Acta Final. 

Entre la emisión del acta última parcial y del acta final, deben de transcurrir por lo menos 
veinte días debido a dos razones: 

1. Para que el visitado desvirtúe el acta última parcial. o bien, 
2. para autocorregir los errores y omisiones en que haya incurrido. 

Este té~ino podrá ampliarse por quince días más siempre que se presente la solicitud de 
prórroga antes de que venzan los veinte días y se revise más de un ejercicio fiscal. En caso de 
que el visitado no desvirtúe el acta última parcial, se tendrán por ciertos los hechos consignados 
en ella. Sin embargo, ello no quiere decir que " ... ha consentido la resolución que emita la 
autoridad fiscal, ya que no se esta frente a un recurso administrativo, sino que simplemente el 
visitado tiene toda la carga de la prueba al acudir al medio de defensa que considere idóneo, ya 
que la autoridad no tuvo que referirse a algo para demostrar la legalidad de su acto""' . 

La autoridad para emitir el acta final debe de valorar las pruebas que presenta el visitado 
para desvirtuar el acta última parcial. Por lo que el contenido del acta final será la decisión de la 
autoridad de desvirtuar o no, total o parcialmente el acta última parcial. De manera que, si 
considera que hubo errores u omisiones mandará al contribuyente a autocorregirse. 

A partir de que la autoridad emite el acta final, tiene seis meses para detenninar las 
contribuciones omitidas, si no lo hace la orden de vi~ita quedará sin efectos as! como todo lo 

"MARGAIN MANAUTOU, Emilio. Op.cit. p. t79. (fe) 
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actuado. La detenninación que realice el visitador no constituye una resolución fiscal 
definitiva, ello de acuerdo a la tesis de jurisprudencia sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corle de Justicia de la Nación al establecer: 

No~·e11a Epoca /11sta11cla: Segumla Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: 11/, Abril de 
1996 Tesis: la./J. 16196 Página: 170 

VISITA DOMICILIARIA, EL ACTA FINAL O EL DOCUMENTO EN EL QUE LOS VISITADORES 
DETERMINAN LAS PROBABLES CONSECUENCIAS LEGALES DE LOS HECHOS U 
OMISIONES QUE HUBIEREN CONOCIDO DURANTE EL TRANSCURSO DE AQUELLA, NO 
CONSTITUYE UNA RESOLUCION FISCAL DEFINITIVA Y EN SU CONTRA NO PROCEDE 
JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. Si bien es'ci"to que 
a partir de las reformas al articulo ./6 del Cótligo Fiscal de la Federación que etllraron e11 vigor el día 
primero de e u ero lle mil no\·ecientos 11oventa, mediante las cuales se modificaron su.1 fracciones 1 y IV, y 
se adiclonO una fracción V//, fos visitadores u enc11e11tra11 Cac11ltados para rlllumlnar en t!I acta final 
de visita o en Jocumetrto eor separado. fas co11ucue11rlas legales de los hu/101 11 omisiones 91lt 
l111hlere11 coflocido durrmte el transcurso Je la .,.¡Jita¡ tal determinación es 1ma probabilidad y 110 1111 
acto Jefi11itl1>0 para efectos del illlcjo de n111ldaJ, tll ta1110· que los admtos Jt lar 1>/ritadortr forman 
partt dt una etapa dtl proctdimlenlo adm/11/Jtratfro de Oscal/;acl&n v sOlo p11ede11 servir de motivación 
a fa resalllción que en dellnilfra emita la a11torldod competente expresamente facultada para ello por el 
Reglome1110 Interior de la Secretoria de lfarlendo i· Crédito Piiblico la cual 110 está obligada a realizar 
la de1ermi11ació11 correspo11dic11te e11 los m/sm!1s térmi11os e11 que lo ldciero11 los visitadores. 

Co11tradiccló11 de tesis 34192. E111re las s11ste11tadas por el Tercer y Quinto Tribunales Colegiados en Materia 
Admi11istratim del Primer Circuito. 8 de mor:o de 1996. Cinco mtos. Po11e111e: Sergio Salvador Agidrre Angulano. 
Secretaría: Adela DomÍtlgi1e: Safa:ar. 

Tesis dej11risprude11cla 16196. Aprobada por la Segimda Sala de este alto trib11naf, en sesión pública de ocho de mar:o 
de 111/1110,·eclcmos 1101·e11ta y seis, por 1111animidad de cinco \'Olas de los Ml11/s1ros: Juan Diaz Romero, Mariano Azuela 
Gilitrón, Sergio Sah"Oclor Ag11irre A11g11iano, G11illermo f. Ortiz Mayagoilia y presidente Genaro David Góngora 
Pimeme/. 

En el caso de que no hubiera acta última parcial, se levantará el acta final sin 
observaciones para que concluya la visita. 

2.2.1.8.3 Papeles de trabajo. 

Los documentos que los visitadores pueden elaborar durante la visita domiciliaria, en los 
que constan las operaciones aritméticas que realizan los visitadores a efecto de comprobar la 
omisión de contribuciones, son los llamados: papeles de trabajo. 

Tanto las actas parciales como los papeles de trabajo que se levanten durante el desarrollo 
de la visita, por ministerio de ley forman parle del e.1 acta final, aunque ello no se señale. 

Los papeles de trabajo deben de reunir los mismos requisitos de las actas parciales, y 
tienen que estar firmadas por todas las personas que actuaron en la diligencia para que tengan 
validez. La Segunda Sala de nuestro Supremo Tribunal ha resuelto lo siguiente: 

Nol'l:11a Epoca /11sta11cla: Seg1111tla StJla F11e11te: Semanario Judicial de la Federació11 y s11 Gaceta Tomo: XII, 
Diciembre ele 2000 Tesis: la.IJ. IOl/2000Pcigi1Ja: 393 

PAPELES DE TRABAJO. LOS FORMULADOS POR LOS AUDITORES DURANTE LA PRÁCTICA 
DE UNA VISITA DOMICILIARIA, ND SON PARTE DE LA CIRCUNSTANCIACIÓN DEL ACTA 
RESPECTIVA, NI INTEGR,IN JUNTO CON ÉSTA UNA SOLA ACTUACIÓN JURIDICA; POR 
TANTO, LA VALIDEZ DEL ACTA DE VISITA DOMICILIARIA NO DEPENDE DEL 
CONTENIDO DE LOS PAPELES DE TRABAJO EN LOS QUE SE APOYA. l.or eap•l11 d, trabalo 
so11 los doc11me11tos t'laborados por la.f a11dltores. por s11r a1t-dllartl o oor cua/9111,, otra P'CSº"''· ttl 
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los que cott hase e11 la dornmtlllación recabada v e11 lo.f htc1101 11 omi.f1011es clrcU1nta11clada.'f tn 
las actas de 111/clo >1o parciales se pfa'fmat1. dt manera provisional. co11 d cardrlu de borrador. las 
irreg11/aridadts Osca/es obsm•adas d11rantt la prdctlca de la vi.fito domiciliaria, o blt11. se formulan la! 
operaclo11es arltmitlca.'f 11uesarlas o se desarrolla ti sinema prti•isto oor la ltv oara ti cdlculo dt 1ma 
co11tribt1ció11 para e11 s11 caso dt1trmi11ar el monto de lar c:o11trll.11clonts omitidas. tilo co11 ti obltto dt 
(acllltar el desarrollo de la i•J:rlta v la formulación dtl acta rtsptdiva. Sin embargo, 110 ertede estimarse 
que los roorles de trabaio forma11 parte de la circ11mta11ciació11de1111 aí'ta de \•/sita pues si bien sirven 
de apO}'O para dclermi11ar e11 la misma las posibles co1isrc11encia.f legales de los hechos u omisiones 
observados lo cierto es que el requisito de circunstanciació11 q11e e.tige la fracció11 I del articulo 46 del 
Código Fiscal de la Federación, consiste en de.tallar o pormenorizar e11 el acta de visila, en forma 
concreta, los datos de los libros, registros y clemcis doc11111entació11 que i11tegren la co11tabi1idad del 
co11trib11ye11te 1·isitado, as/ como de los discos, cintas o cualquier medio de procesa111ie1110 de datos que 
és1e tenga e11 m poder, o bien. 1/e los objetos y mercancías que se e11co11traro11 en el 1/omicilio visitado y 
de fa ilrformac/ó11 proporcio11ada por terceros. que haga11 posible la ide11tificación particular de cada 
11110 de los lreclios 11 omisiones que co11ocieron los auditores d11ra111e el desarrollo de la visita, mas 110 as!, 

• en precisar e11 q11é papeles de trabajo se contiene dicha 111/ormacián; habida cuenta de que el proceso 
fc1wme11ológico que se da e111re los hechos u omisiones conocidos y las conrlusfones respectlwu 110 
forma11 parte de la círc11ns1011ciació11. Por tal/fo, 110 e.'i neu.farlo que e11 la propia acta se nreclsen 
operacln11es aritméticas, o ti desarrollo del sistema previsto por la ley rara ti cdlculo de una 
co11trlh11ció11. q11t se fiara reali;ado para Jetermlltar, en su caso. el mo11to del cridlto omitido. pues 
hasta q11e se dt11 a co11ocer al co11trlbm•e11te porme11ori;adamtnte los l1ec11os 11 omlslo11es relacionados 
co11 el posihlt l11c11mpllmie11to de .m.f obligaciones tbcales para que esrt! e11 posibiUdad de CO'fOCtr las 
consen1e11clas ittritlicas de los mismos v asi estar e11 aetil11d de corregir s11 situación OSC'al. En esa vfrlud, 
eara la circu11sta11ciació11 tic 1111 acta de visita 110 se re911fere a11t_t:ar a la misma los papeles de traba/o 
ett q11e se"ª>'ª aparado la autoridad para la (Orm1llacló11 1/e las obfen•acio11ts respectfra., y por tanto, 
die/ros doc11mt•1110.f 1w i"1Pgra11 cm1j1111tame11te una rnla act11ació11 jurídica; máxime q11e co11forme a lo 
dispuesto por el articulo -15 del orde11a111ie1110 legal e11 cita, los ü11/cos doc11me11tos que p11ede11 imegrarse 
a las actas parciales o complcme11tarias, so11 las copias certificadas de la co11tabilidad y demás papeles 
rdati\.'Os al c11mplimie11to de las disposiciones fiscales que obran e11 poder del visitado, y las únicas 
1foc11111e11talcs q11r i11tegra11 el acta final de \."isita, so11 lar actas parciales o complementarias. luego, 
reS11lta paren/e que la l'alfde: de las ocias de visita e11 11ingrin caso dependerti del co11te11ido de los 
papeles de trabajo. 

Co11trad1cció11 de tesis ./9199. E111re las sustentadas por los Trib1111ales Colegiados Seg1111do y Tercero del Sexto 
Circuito y el Sexto Tribunal Colegiado e11 Materia Admi11istratü'O del Primer Circ11lto. // de octllbre del a1io 2000. 
U11a11imidacl de cuatro \'Otos. Ausente: José Vicente Agu!11aíO Alemti11. Po11ente: Guillermo /. Orti: Mayagoilia. 
Si-cretaria: Georgi11a laso de la Vega Romero. 

Tesis de j11rispn11/e11cia 10111000. Aprobada por la Segunda Sala de este Al10 Tribunal, e11 sesión pri1•ada del die: de 
ll<n'iembre th•I aiio dos mil. 

2.2. t.8.4 Levantamiento de las actas en las oficinas de la autoridad fiscal. 

Si resulta ya imposible efectuar la diligencia de visita los establecimientos del 
contribuyente, las actas correspondientes podrán levantarse en el domicilio de las autoridades 
fiscales competentes, siempre que notifique tal circunstancia al visitado, a su representante legal 
o con quien se entiende la visita, a no ser que el visitado haya abandonado durante el desarrollo 
de la diligencia su domicilio fiscal. 

El acta final deberá de levantarse ante la presencia del visitado o su representante legal, 
de lo contrario se dejará un citatorio para que al día siguiente y en una hora determinada estén 
presentes. Si llegado el día y la hora no se encuentran ninguno de los dos, se cerrará el acta ante 
cualquier persona que se encuentre en el lugar. Todos o sólo uno de los visitadores, los testigos y 
las persona con quien se entendió la diligencia deberán de firmar el acta. En el supuesto de que la 
persona con la que se entiende la diligencia rehúsa firmar el acta o bien, recibir copia de la 
misma, se asentará en el acta sin que ello invalide y afecte el valor probatorio del acta. 
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Si se (caliza la visita domiciliaria en varios domicilios, en cada uno se levantarán las 

actas parciales correspondientes, pero sólo se levantará un acta final en alguno de los domicilios 
donde se practicaron las diligencias de visita domiciliaria. Todas las actas parciales formaran 
parte del acta final aunque ello no se exprese. 

Cuando se trata de visitas relacionadas con las facultades de la autoridad ejercidas con 
base en los articulas 64-A y 65 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (ahora artículos 215 y 
216), el plazo que debe existir entre el acta última parcial y la final será de tres meses, y sólo a 
solicitud del contribuyente se ampliará por una vez por un plazo de dos meses. 

Tratándose de personas morales, a partir de que se expida el última acta parcial se darán 
quince dias para que el contribuyente designe uno o dos representantes de manera escrita, y 
presentarlos ante la autoridad, para que tengan acceso a la información confidencial obtenida de 
terceros independientes, respecto de operaciones comprobables que afecte la posición 
competitiva de dichos terceros. En caso de que los representantes no sean nombrados en el 
tiempo y forma anteriormente señalados, se tendrá por consentida la información confidencial 
obtenida. · 

Si el contribuyente es una persona fisíca, no tiene la obligación de designar 
representantes, por lo que tendrá acceso directo a la información confidencial. 

Los representantes tendrán acceso a la información confidencial de la cual sólo podrán 
tomar nota, hasta los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a partir de la fecha en que se de a 
conocer la situación fiscal del contribuyente que los designó. Sólo mediante aviso a la autoridad 
fiscal los contribuyentes podrán substituir a sus representantes, de lo cual se levantará acta 
circunstanciada. 

El contribuyente será responsable de la información confidencial proporcionada por 
terceros hasta por un plazo de cinco años contados a partir de que tuvo conocimiento de dicha 
información, y los representantes desde el momento en que fueron designados. As! también, el 
contribuyente será responsable solidario del mal manejo que de la información hagan los 
representantes que nombró, e inclusive cuando dichos representantes sean substituidos. 

2.2.1.9 Casos por los que se obtendrán copias de la contabilidad. 

Los visitadores podrán obtener copias de la contabilidad, y de los documentos de los que 
se desprenda el cumplimiento de obligaciones fiscales, para poder cotejar con los documentos 
originales. El Código Fiscal de la Federación en su articulo 45 antepenúltimo párrafo señala que 
la contabilid~d esta integrada por papeles, discos y cintas, así como cualquier otro medio 
procesable que pennita el almacenamiento de datos. 

Los casos en que se obtendrán copias de la contabilidad son los siguientes: 

l. Cuando se niegue a recibir la orden de visita el contribuyente, su representante legal o 
la persona que se encuentre en el domicilio donde se practicará la diligencia. 

2. Por no estar debidamente sellados los libros, registros o sistemas de contabiliaad que 
así lo requieran por disposición legal fiscal. 
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3. Porque el visitador se percate que el contribuyente lleva dos sistemas o libros de 
contabilidad con contenido distinto. 

4. Existan dos o más libros sociales de distinto contenido. 

5. Cuando no se hayan presentado las declaraciones provisionales del periodo objeto de la 
visita domiciliaria. 

6. En el supuesto de que los datos que se asentaron en la contabilidad no correspondan a 
los derivados de los avisos o declaraciones presentadas por los visitados. Cuando se 
determine que son falsos o amparan operaciones inexistentes aquellos documentos 
relativos a las actividades de los contribuyentes, o bien, se hayan presentado fuera de 
plazo legal. 

7. Si los sellos o marcas oficiales que hayan sido colocados por los visitadores son 
alterados, desprendidos o destruidos de manera parcial o total; o se impida que se logre el 
objetivo para el cual se colocaron. 

8. Dentro de las cuarenta y ocho horas anteriores a la huelga o suspensión de labores, a 
las que sea emplazado el contribuyente, se le recogerán los documentos relativos a su 
contabilidad. 

9. Si el visitado, su representante legal o la persona con la que se entiende la diligencia, 
obstaculiza el desarrollo de la visita. 

En cualquiera de estos casos el visitado deberá de levantar un acta parcial expresando la 
situación por la cual se obtuvo la copia certificada de la contabilidad, con la cual podrá concluir 
la práctica de la diligencia en el domicilio o locales del visitado, continuando la visita en el 
domicilio del visitado o en las oficinas de la autoridad donde se levantará el acta final. 

Cuando los visitadores sólo obtuvieron copias de parte de la contabilidad, la diligencia de 
visita se seguirá practicando en el domicilio del visitado, y la autoridad no estará facultada para 
recoger la contabilidad. 

2.2.1. I O Conclusión anticipada de la visita domiciliaria. 

En el caso de que el visitado (persona fisica) exhiba el aviso ante la Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público en el cual opta por dictaminar sus estados financieros respecto al 
ejercicio e impuestos sujetos a revisión en términos del artículo 32· A del Código en estudio a 
más tardar el 31 de diciembre del ejercicio que se pretende dictaminar con lo cual concluirá 
anticipadamente la visita domiciliaria. La autoridad competente no puede declarar de manera 
discrecional la conclusión anticipada de la visita domiciliaria, una vez que en términos del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación surta efectos dicho aviso. 

La Segunda Sala de In Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto a la conclusión 
anticipada de la visita domiciliaria manifestó lo siguiente: 
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NO\-e11a Epoca l11sra11cia: Segunda Sala Frlente: Semanario Judicial de la Federaciri11 y s11 Gaceta Tomo: VI, 
Agosto de 1997 Tesis: 2a.IJ. J/197 Página: 174 

VISITAS DOMICILIARIAS. NO ES DISCRECIONAL LA ATRIBUCIÓN DE CONCLUIRLAS 
ANTICIPADAMENTE, PREVISTA EN EL ARTICULO 47, FRACCIÓN 1, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. El artlct1/o 47, fracción l. dtl Código Fl-Tcal dt la Ftderaclón establtct: "Las 
\•Is/tas t11 los domiclllos fiscales ordt11adas por las autoridades fiscales podrán conc/uirst 
a11tlclpadame11te en los sig11ientes casos: f. Cuando el \•isitado an/es del inicio de la visita hubiere 
prerentado aviso allte la Secretaria de llacienda r Crédito Ptihlico manifestando si/ deseo de presentar 
s11:r estadns fina11cieros dictami11ados por contador eiibfico a11torirado siempre que dicho qvlso se fiara 
presentado en el pla:o v c11mplit•11do los requisitos que al e&cto seiiale el reglame1110 de este códleo. ". la 
interprelacló11 sistemática del articulo lranscr/to, en relación con los artículos 46 y 47 del reglamento del 
propio código 'permite co11cl11ir q11e contiene 1111a tac11/1ad reglada puesto que se1iala la conducta 
especifica que debe seguir la autoridad ante la actuafi:ación de la 11/pdtesis legal. lo amerior es asl, dado 
que tal precepto se1iala q11c la autoridad jisca/ "podrá" dar por concluida amicipadamente la \'isita 
domiciliaria cuando a11tes del inicio de la \•islta se di! aviso a la Secretaria de lfacie11tla >'Crédito Pliblico 
e11 el sentido de que el \'isilado presentará s11s estados ji11ancleros dictamiirados por comatlor público 
autori:ado; empero, 110 baua /a sola prese11tació11 del avi'so Je rellretrcla. para que se oroJ11;ca la 
termi11acló11 a11tlcipada de la visita, slito que la autoridad deberd 0110/i;ar. nor imperativo ltga/, si e11 el 
caso especifico se c11mple11 lof req11/s/1os que marcat1 lo.f citados artlculo.f rtt/ame11tarlos. ame c1o·a 
satis(accló11 estará obligada a co11cl11lra11tlclpaJame11te Ja visita domiciliaria. 

C011trac/icci011 de tesis 16196. E111re las sustemadas por el Segw1da Trib1111al Colegiado 1/el Se.tto Circuito J' el C'lumu 
Tribunal Colegiado en Materia AJmi11lstrati\'O del Primer Circ11ito 11 ele 111a)'O de J 997. U11a11imidud dt cuatro \"Oto.). 

A11u111e: Mariano Azuela Guitr011. Po11e11te: G11iller1110 J. Orli: Mayagoi1/a. Secretarla: A11gefi110 Herminde: 
Her11á11tle:. 

Tesis de j11rlspn1de11cia Jl/97. Aprobada por la Segimda Sala de este alto tribunal, en sesitfo pública de ve/11tl1mo de 
mayo ele mil 11ovecientos 110\•enra y siete, por 1111a11imidad de C11atro ~'Otos de los Mi11/s1ros Jua11 Diar Romero, Sergio 
Sal1'0clor Ag11irre Anguia110, Gui//trmo /. Orti= Mayagoitia y presidente Ge11aro David Gó11gora Pime111el. Auseme: 
Alar/ano Azuela Gilitrcfo. 

Por lo tanto, no opera la conclusión anticipada de la visita, tratándose de los 
contribuyentes obligados a dictaminarse (personas morales), pues no tienen la obligación de 
presentar el aviso a la autoridad en el cual indican que dictaminan sus estados financieros. 

Sin embargo, no se les podrá revisar a través de la visita el ejercicio dictaminado cuando 
el contribuyente tenga la obligación de dictaminar sus estados financieros, por lo que la 
autoridad fiscal en ese caso deberá "... empezar por examinar este documento y de tener 
necesidad de aclaraciones, de datos, informes o de documentación, dirigirse al contador público 
que lo elaboró"" 

2.2.1.11 Duración de la \'lsita domiciliarla. 

Al igual que la revisión de "gabinete" o "escritorio", la diligencia de visita tendrá una 
duración de 6 meses contados a partir desde que se notifica la orden de visita, hasta que se 
levanta el acta final. Sin embargo, los casos en los cuales no opera el término de 6 meses y sus 
prórrogas: 

t. Cuando la autoridad tuvo la necesidad de solicitar información a autoridades 
extranjeras. 

2. Cuando se tenga la necesidad de hacer la verificación de origen a productores y 
exportadores extranjeros por virtud de los tratados internacionales suscritos por México. 

"MARGA!N MANAUTOU, Emilio. op.cit. p. 20t 
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3. Cuando se lleve a cabo la verificación de las obligaciones previstas e los artículos 58 
fracción XIV, 64-A y 65 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (ahora articulas 215 y 
216). 

4. Tratándose de empresas que pertenezcan al sistema financiero el pais (instituciones de 
. crédito, almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, uniones de crédito, 

instituciones de fianzas y seguros, etc.), así como las que consoliden sus estados 
financieros con base en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2.2.1.11.1 Ampliación de la visita domiciliarla. 

La visita domiciliaria podrá prorrogarse hasta por dos períodos más de seis meses. Las 
ampliaciones deben de notificarse al contribuyente. La primera prórroga debe ser ordenada por la 
autoridad que expidió la orden de vista, y la segunda debe ser emitida por el superior jerárquico 
de dicha autoridad. La excepción se da cuando el contribuyente presenta aviso de cambio de 
domicilio fiscal durante el desarrollo de la visita, por lo que las autoridades competentes para 
expedir las prórrogas, serán aquellas que competentes por razón de territorio. 

2.2.1.12 Reposición del procedimiento. 

De conformidad con el articulo 46 fracción VII último párrafo del Código en estudio, se 
ordena que una vez concluida la visita, se podrá iniciar otra a la misma persona a través de la 
nueva orden que se emita, aún cuando las facultades de comprobación sean para revisar el 
mismo objeto (ejercicios y contribuciones). 

2.2. 1.13 Casos en que se suspende la visita domiciliarla. 

Los casos por los que suspenderá la visita domiciliaría son: 

l. Huelga. La suspensión durará desde que inicia la huelga hasta que concluye. Sin 
embargo, durante el emplazamiento la autoridad puede asegurar la contabilidad, y llevar a 
cabo la revisión en su domicilio. 

2. Fallecimiento del contribuyente. Inicia la suspens1on desde el fallecimiento del 
visitado, hasta en tanto no se nombre el representante de la sucesión. 

3. Desocupación del domicilio fiscal. Si el contribuyente desocupa su domicilio, la 
suspensión se contará a partir de este hecho, hasta que se localice al contribuyente. 

4. Interposición de medio de defensa ante autoridad nacional o extranjera. Si en contra de 
actos derivados del desarrollo de la visita se interpone un medio de defensa la suspensión 
va durar hasta que dicho recurso se resuelva en definitiva. 

Se tendrá por concluida la visita domiciliaria cuando las autoridades no notifiquen el acta 
final de la visita dentro de los plazos indicados, quedando la orden de visita y todo lo actuado 
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(impuestos y ejercicios) siempre que se de cumplimiento a las disposiciones legales fiscales. 
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2.2.2 VISITAS DOMICILIARIAS QUE SE PRACTICAN CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 42 FRACCIÓN V DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

El ordenamiento en comento regula en el articulo 42 fracción V lo siguiente: 

" ... V. Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de la expedición de comprobantes fi~cales y 
de la presentación de solicitudes o avisos en materia del registro federal de contribuyentes, así 
como para solicitar la exhibición de comprobantes que amparen la legal propiedad o posesión de 
mercancías, y verificar que los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas cuenten 
con el marbete o precinto correspondiente, de conformidad con el procedimiento previsto en el 
articulo 49 de este Código. 

Las autoridades fiscales podrán solicitar a los contribuyentes la información necesaria 
para su inscripción en el citado registro e inscribir a quienes de conformidad con las 
disposiciones fiscales deban estarlo y no cumplan con este requisito." 

El procedimiento para efectuar esta clase de diligencias de visitas domiciliarias se 
encuentra establecido en el articulo 49 del ordenamiento en estudio. 

2.2.2.1 Procedimiento de la visitas domiciliarias. 

El procedimiento para efectuar la visita domiciliaria en los casos previstos por la fracción 
V del articulo 42 de la ley fiscal en estudio, es el siguiente: 

l. La diligencia se llevará a cabo en o los lugares donde el visitado realice enajenaciones, 
preste servicios, contrate el uso o goce temporal de bienes, o en donde se almacenen 
mercancías. 

2. Los visitados una vez que se identifiquen deberán de entregar la orden de visita con la 
persona que se encuentre en el lugar, apercibiéndolo para que designe dos testigos, de lo 
contrario los nombrará el visitador sin que ell'o invalide los resultados de la diligencia. 

El Segundo Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Tercer Circuito ha 
sostenido lo siguiente: 

C11ar1a Epoca. /11sta11cia: Primera Sala Regional Noroenc. fCiudatl. Obregón) R.T.F.F.: ,1110 11. No. 8. Mar:o 1999 
Tesis: /V-TASR-Y/l-96 l'dgl11a: 189 

NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE VISITA 00,\//Cll/AR.J, GIRADA CON F.l OBJF.TO OE 
VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DE LA EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES FISCALES .• ES 
LEGAL.· C11a11do se reali=a i11disti11tame111e co11 t'l rcprest'mame legal del visitado e11rari:ndo u m11e11 
.se e11c11e11tre al (;e111e t!el establecim/ell/t) 1/omle se llc1·arU a cabo la vil/ta tfo inspecc1ó11 s/11 que ua 
l11dispensable fa ~dstr11cia del prei·io citatnrio, /o a11trrlor r.f dt amtrdo a lo pre,•isro e11 /a fraccid11 11 
tltl artlc11/o 49 del Cddigo Fiscal d'- fa Ftdtrucld11. toda ve; aur para tal ei·r11to lor i•triflcadarrs 
deberd11 mlt!tarst Jluralme11te a las rt1:fas que 11ara tal efrcto rr11ala ti citado 11111tttral. r 110 a lar 
reglar or1/i11nrlas de toda i•islta domlcíllttria. fos cuales so11 reguladas e11 la (racció11 11 del tirtic11/o .JJ 
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tlel rl'&ridn Cñdir:o, por tal i·ir/m/ si los inspcclorcs al mnificar Ja referida orde11, se sujetaron a los 
1i11ea111iemos del artic11/o 49 fracci011 11. del Código Tributario Federal, su ac1Uaciót1 f1te apegada a 
1/m:cho. (!íJJ 

Joido No. JOJ/98.- Se11te11cia de 17 de agosto de 1998, aprobada por 1111011/midad de mios.· Magistrado /11structor: 
Jo.fé Félix Delgadillo Vá:q11e:.- Secretario: lle. Jeslis Ricardo lópe: Corral. 

3. Se debe levantar acta circunstanciada en la que se asentarán los hechos u omisiones 
· que se detecten durante el desarrollo de la inspección. Si el visitado o la persona con la 

que se entendió la diligencia, o los testigos se niegan a firmar el acta o a recibir copia de 
esta, dicha situación se asentará en la misma acta sin que ello haga nulo su valor 
probatorio. 

El Tribunal Fiscal de la Federación ha sostenido lo siguiente: 

Scg1111da tpora. /11stm1cia: Pleno R. T.F.F.: A1io VIII. No. 89. Mayo 1987.Tesls: ll·TASS-9978 Página: 960 

ACTAS DE. VISITA.• PARA SU VALIDEZ DE.BEN ESTAR DE.BIDA.llE.NTE. 
CIRCUNSTANCIADAS.· C11a11tln m contra dt 1111 acta de visita domiciliarla el v/J/rado Invoca una 
falta de circ11tuta11rlació11por110 aparecer en tila datos 911e la autoridad tom6 tn ct1t111a para tlaborar 
1111a liq11idacló11, Jic/1a acta es 1111/a si 110 se demuestra en fbrma fehaciente aite los al11didos datos sí se 
e11c11e111ra11 came11itfos e11 su 1e.t10 vq11efuero11 hechos del co11ocl111ie11to del partfcular.(82). 

Rt\•fslÓl1 No. /868185 .• Resuelta e11 sesió11 de 28 de muyo de 1987, por mayoría de 5 mtos y J e11 co111ra.- Magistrado 
Po11e11te: Carlos Franco Sa11tibá1ic=.· Secretario: Lic. Amonio Romero Moreno. 

Segwula Época. /11sra11cia: Pleno R.T.F.F.: .Mo VI. Na. 66. J1111io 1985. Tesis: ll-TASS-7586 Págf11a: 990 

1'/S/TAS DE. INSPECC/ON .• PARA SU VALIDEZ RE.QUIE.RE.N E.STAR DE.BIDAME.NTE 
CIRCUNSTANCIADAS.- Co11forme a Jo q11e establece lapartefl11al del primer párrafo del articulo 16 
Co1utit11cio11al para su Mllde; las actas dt l1rspecr:l611 dtbl!ll c11mpllr co11 ti rtquillto dt 
drc1111sta11dar:ló11 qtu• u lrad11t•e e11 l1actr constar co11 toda claridad los /1tcllos r omlslonts 
ohfervadas d11ra111e fa ''Mta 1·a que t!ste es el n,, pri11cieal ,fe dichas arlas en ''irt11d de que co11 base en 
t•llas la a11roriclad emitirá e11 su caso la resolució11 que corresponda.(18) 

Rt•1•isió11 .\'o 951183.· Rl•s11dta e11 sesid11 de 12 ele junio ele /985, por u11a11lmidad ele 7 mtos.· Magistrada Ponente: 
,\/argaritcl lomdi Cerl•:o.· Secretario: lu:. llugo Va/derrába110 Sá11c/1e:. 

4. Una vez concluida la visita, si el visitador se percató que hubo incumplimiento de 
obligaciones fiscales emitirá la resolución en que haga la determinación correspondiente, 
En el caso de que se descubra que el visitado no se encuentra inscrito en el Registro 
Federal de Contribuyentes, a demás de las sanciones que se haga merecedor el visitador 
requerirá los documentos necesarios para realizar la inscripción. 

2.3 FACULTADES DE COMPROBACION QUE SE LLEVAN A CABO FUERA 
DEL DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, RESPONSABLE SOLIDARIO O 
TERCERO. 

2.3.1 REVISIÓN DE "ESCRITORIO" O "GABINETE". 

2.3.t.l Concepto. 

Es la facultad que tiene la autoridad fiscal federal de requerir a los contribuyentes, 
responsables solidarios o terceros vinculados con ellos, una parte o la totalidad de su 
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contabilidad así como los documentos e informes relacionados con ella, para que esta sea 
exhibida en el domicilio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Durante mucho tiempo se cuestionó la constitucionalidad de la revisión de "escritorio" o 
"gabinete", dado que el artículo 16 de nuestra Carta Magna establece claramente que la visita 
domiciliaría se llevará a cabo sujetándose a las leyes respectivas y a las formalidades para los 
cateas, por tanto el visitador jamás podrá sacar del domicilio fiscal la contabilidad del 
contribuyente. De manera que la revisión de "escritorio" o "gabinete" al consistir en la revisión 
de la contabilidad fuera del domicilio fiscal de 1 contribuyente contraviene la disposición en 
comento. Sin embargo, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció: 

No\.oe11a tpoca lllstancia: Pleno Fuente: Sema1wrio Judicial clr! la FedcraciÓIJ y s11 Gacela Tomo: JI, Noviembre ch• 
199.S Tesis: P. XCV/19.S Página: 80 

COMPROBACION FISCAL. NO ES V/OL,ITORIA DEL ;IRT/CULO 16 CONSTITUCIONAL LA 
FRACC/ON JI DEL ARTICULO n DEL COD/GO FISGIL DE LA FEDERACION AL 
ESTABLECER DIVERSAS FORMAS DE REALIZARLA. lasfac11/1adrs de compmbaci011fiscal1le 
la Secretaria de Hacienda }' Credito Público, puede11 llevarse a cabo co11j11111a. i11disti111a u 
sucesivamente, a criterio de la aworülali hacenda ria, a trm·és de cualquiera de /as formas establecidas 
por el arliculo 42 del C6d1go Fiscal de la Federaciim. es decir, por medio ele lo re\'/sió11 1/e 
declaraciones, de dictá111e11es formulados por comadores públicos sobre los estados ji111;11cierus dr los 
contrfbuyelftes, por medio de la práctica de a~·a/1ios o \·eriflcació11 jisica dt 1oda clase dt• biem:l. 
allegándose información de fi111cio11arios. o bien. a tra1·és de la práctica dt ~'isttas do1111c11iarias u 
requiriendo la e.tliibicló11 de la comabilidad c11 el domicilio del co111rib11yeme o e11 los ofici11as de las 
a11torldades correspo11tiie11tes. Por tal/lo, fa circ111uta11r:ta de que la fraccló11 11 del citada artfculo J] Jrl 
Códlga Fiscal de /a Federació11 tstab/e•ca· la pMibllldad de q11e los co111rib11re111es. respomables 
solidarlos o terceros t'.thiban Sil comabifidad i11cl11so e11 el Jomlciflo de Ja.t a11torldades admitllstratiwu. 
110 lufrinu lo dlso11esto var el articulo /6. 11ove110 párrato. Je la Carta Mag11a. ra q11t éste u reflert 
1i11lcamtnt1 a la práctica de visitas domiciliarias >' 110 a todas v cada 11110 de las formas de 
co1nprobació11 focal. las 911t co11.ffiwrm actos Je molestia regulados por ti párra/O primero del propio 
precepto co11stitucio11al. E11 tales co11diciones, Jebe concluirse que la (ac11/tad de comprobacló11 a que se 
rtllert el m11/tlcltado arrlcu/o J1. fracción JI, Jet Código Fiscal de la FeJeracló11, queda comprt11dida 
dentro de la dlsposició11 gmeral cmtsagrada e11 el primer pdrra(O del proolo artlc11lo 16 de la Ltt• 
F111rdamemaf, esto es. que el acto a11toritario de molestia debe ser co11see1uncla de 1111 mandamie11to 
escrito de la autoridad compete111e. que út11de v motfre la causa Irgo/ del proctdimlemo. Cabe destacar 
q11t ti lltr/lo de 911e ti Co11Stltm•e11tt /tara establecidlJ 1111 pdrrafo relativo a 1•i.titas domiciliarlat. 
obedeció a q11e q11iso Jar 1111a regla de erotecció11 rspecial al domicilio. de tal forma qut 110 pudiera 
i•lolarst si110 ,,, los casos pre1·istos por el 11ropio artict1!0 16 comtit11cio11al, es decir, para careos o 
risitas clo111iciliarlas, si11 que ello implique que las fucu/tades de co111probacló11fiscal110 p11eda11 lle1·ar.~e 
a cabo e11forma1liwrsa, siempre y c11a11do se respete11 las disposiciones a que debe sujetarse todo ac10 
de autoridad a que se refiere d primer párrafo del artic11/o 16 de la Co11s1it11ció11 Federal. 

A///paro e11 revisitfo 367191. l11d11strial Elfrtrfca Filar, S A 19 de septiembre de 1995. U11a11imidad de 011cc 1'Qtus 
l'11111:nte: Ge11aro Da1•icl Gó11gora P1me11tel. SL•cretaria: Marllla leo11or Bautista de la lu:. 

El Trib1111al Pfe110 cm m sesió11 pril'Ocla cch•brac/a el vei11tic11a1ro ele ortubre e11 c11rsu, por w1a11imidad di! 011cc \'Otos de 
los ministros: pres/deme José Vicente Agui11aco Alemá11. Sergio Safraclor Ag11irre A11gu/a110, Mariu110 A:uefa G1iilr611. 
J11w11ti110 V. Castro y Castro. J11a11 Día: Romero. Ge11aro David Góirgora Pi111e111el, José ele Jesús Gudüio Pela.10. 
Guillermo l. Orti; Mayagoilia, /lumberto Romd11 Palac1os. Oiga Maria Sáircht•: Cardero y J11a11 N. Silva Me:a, 
aprobó, ca11 el mimero .'(CV/195 (9a.) fo tt•sis que a111ecede; y determinó q11e la vo1ació11 es idó1"'a para integrar tt•m 
de j11rispnule11cia. México. Distrito Federal, "w111tic11atro de octubre de mil 1101·ecie11tos 1w1·e11ta J' cinco. 

2.3.1.2 Fundamento Legal. 

El artículo 42 fracción 11 del Código en estudio establece que la autoridad fiscal tendrá 
facultad para: 
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11. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 

relacionados, para que exhiban en su domicilio, establecimientos o en las oficinas de las propias 
autoridades, a efecto de llevar a cabo su revisión, la contabilidad, así como que proporcionen los 
datos, otros documentos o informes que se les requieran." 

También se encuentra su fundamento legal en el articulo 48 del mismo ordenamiento, que 
regula el procedimiento de la revisión de "escritorio" o "gabinete". 

Antes de entrar propiamente al estudio de la facultad de comprobación en comento, es 
importante hacer referencia a la obligación relativa a la contabilidad. 

Sergio Ricossa en su Diccionaro de Economía, define a la contabilidad como el 
'" ... sistema de cuentas en valores monetarios destinados a descubrir y analizar un sistema 
económico, por ejemplo la gestión de una empresa durante un año, o la gestión del patrimonio de 
una familia. También: el conjunto de las reglas a que obedece el sistema de cuentas"''" 

El articulo 28 del Código Fiscal de la Federación, señala las obligaciones en materia 
contable, que son las siguientes: 

1. Llevar los sistemas y registros contables que ordenen las disposiciones fiscales. 

2. Los asientos en la contabilidad serán analíticos y deberán realizarse dentro de los dos 
meses posteriores a la fecha en que se llevaron a cabo las actividades. 

3. Llevar la contabilidad en su domicilio. 

Así mismo, integrarán la contabilidad, a demás de todo lo anteriormente mencionado, las 
cuentas especiales, libros, registros sociales, equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal, 
los documentos y comprobantes de cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Las personas no obligadas a llevar su contabilidad conservarán en su domicilio todos los 
documentos que comprueben el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

2.3.1.3 Requisitos legales del requerimiento de la contnbilídad. 

La revisión de "escritorio" o "gabinete", inicia con un oficio de solicitud de información y 
documentación, el cual debe de reunir los requisitos del artículo 38 del Código Fiscal de la 
Federación, que son precisamente aquellos con los que debe de contar todo acto administrativo 
emitido por autoridad competente. El citado precepto es una copia del articulo 16 constitucional 
que consagra la garantía de legalidad. 

Los requisitos legales del oficio de solicitud de información y documentación son los 
siguientes: 

l. Constar por escrito. 

h" RICOSSA, Sergio. "Diccionario de Economía"Traducción de Stella Mastrangeto. Edit. Siglo Veinliuno :Editores. 
México, D.F. 1990. p. 128 
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2. Emitido por autoridad competente. 

3. Fundado 

4. Motivado. 

5. Objeto y propósito del acto, que en este caso se refiere al o los impuestos y al ejercicio 
o ejercicios que se someterán a la revisión. La Primera Sala Regional del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa ha establecido lo siguiente: 

Tcrn•ra Época. lllsrancia: /'rimero Sala Reg/011~1 Noroeste. (Ciudad. Obregón) R. T.F.f.: Año IX. No. /01. Junio 
1996.Tes/s.- lll·TASR·Vlf.J2J Págú1a.- /JO 

RliV/SION Dli /iSCRITDRID O GABIN/iT/i DliB/iN PR/iCISAR liL OBJ/iTO POR SER UN 
ACTO DE MOLESTIA.- Al tenor de lo dispuesto e11 el arriculo 16 Co11slflllcional, todo acto de molestia 
al particular debe es/ar debidame11/e fimclado v motfracln igt1al lineamiento se precisa en el ardculo 38 
fracc1ó11 111 del Código Fiscal de fo Federació11 que orde11a que Jodo acto adml11lstrotlvo aue se deba 
11011flcar, debtrd estar (u11dado y motfrado. txpresa11do la rtsofucitfo. obfdo o propósito de que se 
trau. de esa tesitura se sigue que si lot aOr:los que emitt la Stcrttarla de llacitnda •• Cridlto Público 
req11lrit11do a los co11trib1n•t11ttJ, respo1uablts :solidarlos o ttrceroJ con ello:s relacionados. diversa 
1"(ormacló11 1• doc11me11tacló11 co11tablt 110 co11tie11t11 ti ohleto de tal sollcitlld, es evide11te q11e las 
IJq11ldacio11eJ derfradas de la re\•1J/ó11 de eJOJ doc1unt11/o.<r e illf0rmacló11. son fruto de "" acto viciado 
de Ilegalidad por cualllo q11e ese oficio de i11fnrmarió11 r documentació11con.ftit111·e1111 acto de molestia al 
particular que 1/ebc observar lo 11ispues10 en los lfUmerales 16 Co11sti1Ucio11al y 38 fracción JI/ del 
Código Fiscal de la Federacid11, p11cs precisame111e co11stituye11 el ejercicio de facullades de 
comprobac/ó11 de la autoridad co111empladas e11 lafracció11 /{del arria1/o 42 del Có1/igo ln~'Ocado.(3) 

Juicio de Nulidad No. 62119$.· Sc11te11cia de 18 de febrero de 1996, por 1111a11i111/dad de rntos.· Magistrada lnslntetora: 
luce/la M. Vi//a1111e\·a Oh-era .• Secretario: líe. Carlos M. Moreno E11ci11as. 

6. Firma del funcionario competente. 

7. Nombre de las personas a quien vaya dirigido, en el caso de que se desconozca, se 
indicarán los datos suficientes que permitan su identificación. En el caso de que exista 
responsabilidad solidaria, se deberá indicar la causa legal de la misma. 

En el supuesto de que el contribuyente haya presentado aviso donde manifieste 
dictaminar sus estados financieros, "[s]e considera que si el contribuyente presentó el aviso en el 
plazo legal, a más tardar el 31 de diciembre del año que termina, no puede ser objeto de una 
revisión de gabinete por lo que toca al ejercicio a dictaminarse pues el Código lo coloca en una 
situación desigual de aquel que presentó tal aviso y se pretendió hacérsele una visita 
domiciliaria, máxime '.l,ue en esta revisión no se le puede sustraer la contabilidad del domicilio 
fiscal y en aquella si..." 0 

2.3.1.4 Notificación del requerimiento de la contabilidad. 

Con fundamento en el artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, el oficio de 
solicitud de infonnación y documentos debe notificarse personalmente en el domicilio fiscal del 
contribuyente, que es precisamente el manifestado en el Registro Federal de Contribuyentes, o en 
el caso de que la contabilidad a revisar sea de personas fisícas, se puede notificar en el domicilio 
particular o en el lugar donde se encuentre. La notificación se hará de la siguiente forma: 

'" MARGAtN MANAUTOU, Emilio. op.cit. p.218 (fe) 
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Una vez que el notificador se circunscribe en el domicilio donde deba llevarse a cabo 

la diligencia requerirá la presencia de la persona a quien va dirigida la solicitud, si esta no se 
encuentra ni su representante legal, dejará un citatorio con la persona que se encuentre en el 
lugar. 

Al día siguiente se presentará el notificador a la hora señalada en el citatorio, para que lo 
esperen el contribuyente, o su representante legal, o tercero, o responsable solidario. Si llegado 
el día y hora señalados en el citatorio no se presenta ninguna de las personas anteriormente 
mencionadas, se entenderá la diligencia con la persona que se encuentre en el lugar. 

2.3.t.5 Plazos para presentar la contabilidad. 

Con base en el artículo 53 inciso c) del ordenamiento en estudio en el oficio de solicitud 
de información y documentación se debe indicar el plazo y el lugar en el cual se tíene que 
presentar la documentación. Por lo que el plazo será de quince días contados a partir del día 
siguiente en que se practicó la notificación del oficio. 

2.3.t.5.I Ampliación del plazo para presentar la contabilidad. 

Sólo mediante solicitud se podrá prorrogar dicho término por diez días más cuandó sea 
di fici 1 proporcionar u obtener los informes o datos requeridos. 

2.3.t.6 Olicío de observaciones. 

Una vez concluido el término para presentar los documentos pueden suceder tres 
situaciones: 

l. La autoridad se percate de que hubo cumplimiento 
2. Si la autoridad que realiza la revisión se percata que se incumplieron las obligaciones. 
3. El contribuyente, responsable solidario o tercero vinculado con aquel, no presentó toda 
la documentación que se le requirió; en cuyo caso se le hará un nuevo requerimiento 
debiendo pagar. la multa que al efecto determine la autoridad. 

La autoridad emitirá el oficio de observaciones en donde asentarán en forma 
circunstanciada los hechos y abstenciones que constituyen el incumplimiento de obligaciones 
fiscales atribuibles al contribuxente o a su responsable solidario. 

Respecto al oficio de observaciones la Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa ha resuelto lo siguiente: · 

frrcera tpoca. /11sta11cia: Segu11Cia Sala Regional Mtttropolita11a. R. T.F.F.: A1io /. No. J l. No\iembre /988. Tesis: /JI. 
PSR-/1-46 Pági11a: J./ 

OFICIO DE OBSERVACIONES .• FUNDA.llENTAC/ON Y MOT/VAC/ON.· 
T{)(/o acto ele 1110/e.slia a los parliculares pro\•e11ie11re de la autoridad, debe e.tpresar los hechos que 

111oti\'aro11 su emisió11 y setlalar el f1111da111ento legal etr q11e se apoya el cot1te11ldo del mismo, debiendo 
e.-..:istir la debicla adecuació11 elllre el /1111dame11to y el moti\'CI, de conformidad co11 el artíc11/o 16 
Co11stit11cio11al. los oflc/01 dt ob1trvaclo11e1 q11e emltt fa a111oridad l1acendarla t11 oca1ló11 de Ja 
re\•it/011 de 11iC'támr11t1 dt co11tadoreJ plÍbliC'os sObre 101 estados fl11a11cltroJ de los co11trlb1,,.ente1 110 



67 
t'Stá11 exctptt1ados Je/ C'lllnptlmle11to de los requisitos cot1stl111cio11afes de (1111Jamentacl6n v 
1twtlvació11 /egales toda ve: qm.> co11stit1n·e11 ortos tle molestia a los contrib11\'entes. má.tlme si en ellos se 
l11serza11 req11eri111ientos para aportar pruebas e11 pla:os determinados. Más ali11 de manera expresa y 
calegórica, el articulo 38, fracción 111. del Código Fiscal de la Federació11 dispo11e que los actos 
admi11istra1h·os que se deba1111otiflcar, entre otros requisitos, deben estar fundados y moti\'Odos.(4) 

Juicio No. 11631187.- Se111e11cla de /J de septiembre de 1988, por 1maninridad de mtos.- Magistrada lnstnu:tora: 
Gloria Va/1/erra de Ya1ie:.-Secretarlo: Lic. José Francisco Pére: R. 

El procedimiento para notificar el oficio de observaciones es el mismo que se empleó 
para notificar el oficio de solicitud de informes y documentación. 

2.3.1.6.1 Plazo para desvirtuar el oficio de observaciones. 

Una vez notificado el oficio de observaciones, se tienen veinte días para desvirtuarlo, o 
bien, veinte días para corregir las omisiones en que se incurrieron. Este plazo, se puede prorrogar 
por quince días más, siempre y cuando se revise más de un ejercicio fiscal, y se solicite antes de 
que venza el plazo de los veinte días, pues dicha prórroga no opera automáticamente. 

Es posible que el contribuyente o responsable solidario opte por corregir su situación 
fiscal mediante declaración complementaria en la que pague los accesorios y multas (50% de las 
contribuciones omitidas junto con sus accesorios, siempre que pague antes de la notificación de 
la resolución que determinó el monto a pagar). En este caso posteriormente deberá presentar una 
copia de la forma de corrección a la autoridad que llevó a cabo la revisión. 

Las autoridades fiscales podrán obtener información a través de terceros relativa al 
incumplimiento de obligaciones fiscales del contribuyente cuya contabilidad este sujeta a 
revisión, en cuyo caso deberán dársela a conocer en el oficio de observaciones, a efecto de que 
el contribuyente pueda presentar pruebas para desvirtuar dicha información. 

El artículo 48 en su fracción VII ordena que si la revisión se lleva a cabo con base en los 
articulas 64-A y 65 (ahora 215 y 216) de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el plazo para 
desvirtuar el oficio de observaciones será de tres meses, los cuales a solicitud del contribuyente 
podrán ampliarse una sola vez por un plazo de dos meses. En este caso, los representantes que 
designe el contribuyente, tendrán acceso a información confidencial de terceros independientes. 

La Ley de Impuesto sobre la Renta fue reformada el 31 de diciembre de 2001, por tanto, 
lo establecido en los numerales 64-A y 65 de la anterior ley, ahora esta comprendido en el Titulo 
VI, Capitulo 11 relativo a las empresas multinacionales, en los artículos 215 y 216 que regulan la 
facultad de la autoridad fiscal de dctemlinar ingresos acumulables y deducciones autorizarlas a 
los contribuyentes, a través de las operaciones que realicen las personas morales indicadas en el 
Titulo Segundo de la ley citada, con sus partes relacionadas. 71 

11 La Ley del Impuesto sobre la Renla señala que son partes relacionadas cuando de dos o mis personas " ... una 
participa de manera directa o indirecta en la 3dministración, control o capital de la otra, o cuando una persona o 
gmpo de personas participe directa o indirectamente en la administración, control o capital de dich:is personas. 
Tratándose de asociaciones en participación, se considera como partes relacionadas sus in1egrnntes, o.si como tas 
p!!rson:is ... se consideren partes relacionadas de dicho integrante ... se consideran partes relacionadas de un 
establecimiento pennanenle, la casa matriz u otros establecimientos pennanentes de la misma, asi como las personas 
[señaladas anterionnente] y sus establecimientos pennanentes." 
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Si no se desvirtúa el oficio de observaciones o no se corrigió totalmente la situación 

fiscal, la autoridad determinará el monto de lo que se deba de pagar, pues se entenderá que son 
ciertos los hechos y omisiones consignados en dicho oficio. La resolución que determine las 
obligaciones fiscales omitidas y sus accesorios, tendrá que notificarse al contribuyente 
personalmente . 

. El Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa ha manifestado en 
relación con los efectos de la revisión de "escritorio" o de "gabinete": 

Segunda tpora. lnsrancla: Pleno R. T.F.F.: A1io VI. No. 6J. Mar:o 1985.Tesis: ll·TASS-7241 Pági11a: 712 

REV/S/ON DE ESCRITOR/O.- SUS EFECTOS.• Si la autoridad Osca/ descubre omi.riom~s 
imposilims a cargo de cleterminado causa111e al rc\•isar la documentación rontabfe de éste v además las 

' obsen'aciones dectuadas se 11otifica11 al propio s11ieto pasfro para el efecto de que ma111j1cste lo que a su 
1ferecho co1n·e11ga en d pla:o que se1iale la propia a11tortdad de 110 l1aurlo ti ca11sa111e se enard a la 
pus1111cló11 Je valid,; g11t esrablecfa el artiC11lo 89 dtl Código Flrcal amerlor s/11 9"t 011eda11 tt11ust 
por ciutaJ las aburvaclo11es (orn111/ada.v por la autoridad en los términos de fo disp11csto e11 lafracció11 
J'/// del articulo 84 del Código citado. c11 tanlo que a dicho procedimie11to no le son aplicables las reglas 
para las \•is1tas clomiclliarias.(42) 

Re\•isió11 No. 1211/SJ.- Res11e/ta e11 sesión de/) de mano de 198.S, poru11a11i111idadde 9 votos.-Magütrado Po11ente: 
tlrmamlo Día: Olfrarcs.· Secretarla: Lic. A urea lópe: Castillo 

2.3.1.6.2 Oficio de Conclusión. 

Se puede dictar por tres circunstancias: 

l. Una vez presentada la documentación, durante la rev1S1on la autoridad puede 
percatarse de que se han cumplido con las obligaciones fiscales, por lo que sin necesidad 
de emitir un oficio de observaciones, dictará el C?ficio de conclusión. 

2. En caso de que se haya emitido el oficio de observaciones, y dentro del término de 
veinte días se logra desvirtuar o autocorregir totalmente (utilizando las formas que expida 
para tal efecto la Secretaria), la autoridad emitirá el oficio de conclusión. 

3. La autoridad emita una resolución en que determine las contribuciones omitidas 
mismas que deberán de notificarse personalmente, cuando no se haya desvirtuado los 
hechos u omisiones consignados en el oficio de observaciones. 

2.3.1.7 Duración de la revisión de "escritorio" o "gabinete". 

Esta revisión llevada a cabo en las oficinas de la autoridad no puede durar más de seis 
meses contados a partir de que inició la facultad de comprobación de la autoridad, es decir, a 
partir de que se notificó el oficio de solicitud de información y documentos, hasta que se 
notifique personalmente al contribuyente o responsable legal el oficio de observaciones, o en su 
caso, el de conclusión. Si la autoridad se excede de este término, se revocará el oficio de 
solicitud, quedando sin efecto todo lo actuado, y la autoridad podrá nuevamente ejercer su 
facultad de comprobación. 

La revisión podrá durar más de seis meses en los siguientes casos (articulo 46-A párrafo 
primero del Código Fiscal de la Federación): cuando se trate de " ... contribuyentes respecto de 
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los cuales la autoridad fiscal o aduanera solicite infonnación a autoridad"s fiscales o 
aduaneras de otro pais o; este ejerciendo sus facultades para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los artículos 58, fracción XIV, 64- A y 65 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta [ahora artículos 215 y 216] o; cuando la autoridad aduanera este llevando a cabo 
la verificación de origen a exportadores o productores de otros paises de confonnidad con los 
tratados internacionales celebrados por México, por el o los ejercicios sujetos a revisión; a los 
integrantes del sistema financiero, así como a los que en esos mismos ejercicios consoliden para 
efectos fiscales, de confonnidad con el Título II, Capitulo IV de la citada Ley ... " 

2.3.1.7.1 Ampliación de la revisión lle "escritorio" o "gabinete". 

Los seis meses durante los cuales se lleva a cabo la revisión, se pueden prorrogar por dos 
períodos más de seis meses. La primera prórroga debe ser dictada por la misma autoridad que 
expidió el primer oficio de solicitud de infonnes y documentos. Y la segunda prórroga tiene que 
ser emitida por el superior jerárquico de la autoridad que dictó el oficio de solicitud. 

La excepción la encontramos cuando el contribuyente durante el desarrol o de la revisión 
de "escritorio" o "gabinete" cambia de domicilio fiscal, por lo que las autoridades competentes 
por razón del territorio en donde se ubique el nuevo domicilio fiscal del contribuyente, serán las 
que autoricen las prórrogas de la facultad de comprobación. 

Si el oficio d~ observaciones o el de conclusión de la revisión de "escritorio" o "gabinete" 
no se notifica en los plazos mencionados, quedará sin efecto la solicitud de infonnes y 
documentos, así como todo lo actuado durante el ejercicio de esta revisión. 

2.3.1.7.2 Casos por los que se suspende la revisión de "escritorio" o "gabinete". 

Las situaciones por las cuales se puede suspender la revisión con fundamento en el 
articulo 46-A del Código en comento, son: 

"l. Huelga, a partir de que se suspenda temporalmente el trabajo y hasta que tennine la 
huelga. 

ll. Fallecimiento del contribuyente, hasta en tanto se designe al representante legal de la 
sucesión. 

lll. Cuando el contribuyente desocupe su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de 
cambio correspondiente o cuando no se le localice en el que haya señalado y hasta que se 
le localice. 

Si durante el plazo para concluir la visita o la revisión de la contabilidad del 
contribuyente en las oficinas de las propias autoridades, o las prórrogas procedan de 
conformidad con este articulo, los contribuyentes interponen algún medio de defensa en el pa!s o 
en el extranjero contra los actos o actividades que deriven del ejercicio de sus facultades de 
comprobación, dichos plazos se suspenderán desde la fecha en que se interpongan los citados 
medios de defensa hasta que se dicte resolución definitiva de los mismos." 
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2.3.2 RECTIFICACION DE LOS ERRORES ARITi\IÉTICOS U OMISIONES 

EN LAS DECLAR.\CIONES, SOLICITUDES O A VISOS. 

El artículo 42 fracción 1 del Código Fiscal de la Federación ordena que la autoridad fiscal 
tendrá facultades para: 

" ... l. Rectificar los errores aritméticos, om1s10nes u otros que aparezcan en las 
declaraciones, solicitudes o avisos, para lo cual las autoridades fiscales podrán requerir al 
contribuyente la presentación de la documentación que proceda, para la rectificación del error u 
omisión de que se trate." 

El articulo 31 del mismo ordenamiento ordena que los contribuyentes obligados a 
presentar solicitudes, avisos y declaracíones, emplearán las formas oficiales por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (S.H.C.P.), a las cuales adjuntarán los documentos y ejemplares 
requeridos por las disposiciones fiscales. 

Los contribuyentes podrán hacer solicitudes a la autoridad fiscal, con fundamento en el 
artículo 8 de nuestra Carta Magna, en el cual se consagra la garantía o derecho de petición. Este 
derecho lo ejerce el particular para pedir o solicitar algo a la autoridad, siempre que lo haga de 
manera pacífica y respetuosa. La autoridad tiene la obligación de recibirla y contestarla por 
escrito en un lapso no mayor de cuatro meses, de lo contrario, violará la garantía constitucional. 

Son ejemplos de solicitudes: inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), 
solicitud de pago en parcialidades de contribuciones omítidas, etc. 

El Diccionario Jurídico Mexicano define a las declaraciones fiscales como"... la 
manifestación que efectúa el contribuyente por mandato de ley de sus obligaciones tributarias 
durante un ejercicio fiscal anual. En los sislemas tributarios contemporáneos los causantes tienen 
a su cargo la detemtinación de sus obligaciones fiscales; especialmente en los casos de la 
imposición al ingreso y de la imposición general al consumo. La declaración fiscal es, como 
apuntamos, anual. si bien para el cobro de algunos impuestos suelen realizarse pagos 
provisionales." ¡ 2 

En cuanto a las declaraciones Doricela Mabarak Cereceda sostiene que son, " ... el acto 
mediante el cual el gobernado cumple con las obligaciones que le imponen las disposiciones 
fiscales: la declaración presenta dos aspectos el sustancial, es decir, con el que el sujeto cumple 
la obligación de pagar su tributo, cuando esta obligación exista legalmente y sea exigible al 
momento mismo de la presentación del documento; y el aspecto formal, que consiste en la 
manifestación a la autoridad en ese mismo documento sobre el cómo, por qué, cuándo y dónde 
del cumplimiento de la obligación."7J 

Existen declaraciones provisionales (para pagos provisionales), anuales (ejercício fiscal 
de persona fisica o moral), informativas (de operacíones con clientes y proveedores de bienes y 
servicios), mensuales o trimestrales dependiendo de la actividad a que se dedique el 
contribuyente, y complementarias que sirven para modificar los datos de las declaraciones 

T! GIL VALDlVIA, Gi:rardo. Dicciomuio Jurídico Mexicano. instituto de Investig11cioncs Jurldicas. Tomo D~H. 
Edit. Porrúa, UNA~i. México, t 999. p. 868 
'' MABARAK CERECEDO, Doricela. op.cit. p. t80 



presentadas anteriormente y podrán presentarse hasta por tres veces antes de que inicie el 
ejercicio de una facultad de comprobación. 
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Las personas fisicas y las morales que tienen la obligación de presentar declaraciones 
periódicas deberán de inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), el cual es un 
control para vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales. Iniciadas las facultades de 
comprobación sólo se presentarán declaraciones periódicas 

Actualmente se pueden presentar electrónicamente las declaraciones y avisos que al 
efecto señale mediante reglas de carácter general la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
Dichas declaraciones se pueden presentar en las formas señaladas cuando se quiera el sello o 
impresión de la máquina registradora de la oficina de la autoridad. Si no se han publicado las 
fonnas se utilizarán las publicadas en el último mes antes de la fecha en que el contribuyente 
deba utilizarlas. En caso de no existir forma alguna entonces se presentarán por escrito en forma 
triplicada, que debe contener el nombre, denominación o razón social, domicilio, clave del 
Registro Federal de Contribuyentes, el ejercicio y datos de la obligación que se pretende cumplir, 
el monto de la obligación si esta es de pago y la firma. 

No se aceptan las declaraciones que no contengan todos los datos, o si se presenta 
electrónicamente cuando no cuente con la firma electrónica. 

Una vez inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 14 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, los 
contribuyentes estarán obligados a presentar los siguientes avisos: cambio de denominación o 
razón social, de domicilio fiscal; aumento o disminución de obligaciones, suspensión o 
reanudación de actividades; liquidación o apertura de sucesión; y cancelación de inscripción. 

Las solicitudes, declaraciones y avisos deberán de presentarse en las oficinas autorizadas 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (S.H.C.P.), de manera que, una vez en su poder 
dichas promociones presentadas por el contribuyente, procederá a verificarlas en ejercicio de la 
facultad de comprobación en estudio. 

Emilio Margaín Manautou, en su libro Las Facultades de Comprobación, estima que la 
mayoría de los errores u omisiones contenidos en los instrumentos en comento, " ... tienen un 
origen mecanográfico, de impresión, que tratándose de cantidades a pagar pueden ir en perjuicio 
o en beneficio del fisco ... "74 

Los errores aritméticos por el contribuyente serán rectificados por la autoridad fiscal, para 
lo cual requerirá la documentación correspondiente. 

El citado autor explica que dichos errores aritméticos derivan de las propias autoridades 
fiscales, pues en ocasiones" ... no existen dichas omisiones debido a que la autoridad fiscal esta 
haciendo una incorrecta aplicación o interpretación de la ley". 75 

Por último, el Reglamento del Código Fiscal de la Federación señala que los avisos o 
solicitudes que se hayan presentado con errores, omisiones, o utilizando una forma equivocada, 

"MAROAtN MANAUTOU, Emilio.op.cit. p. 4 
75 Idem. 



se rectificaran a través de solicitudes o avisos complementarios que presenten durante los 
plazos indicados en las normas fiscales. 
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Esta facultad fiscalizadora se iniciará mediante el requerimiento que haga la autoridad de 
los documentos relacionados con la contabilidad para verificar el contenido de las declaraciones, 
avisos y solicitudes. 

2.3.3 REVISIÓN DE DICTAMEN FISCAL. 

2.3.3.1 Concepto. 

Es la facultad de comprobación de la autoridad fiscal que tiene para revisar el dictamen 
que emite un contador público autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en el 
cual se refleja la situación fiscal ya sea de una persona fisica, o bien, moral. 

Al dictamen fiscal se le da presunción de valor por la ley, pues lo realiza un contador 
autorizado por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

2.3.3.2 Fundamento legal. 

La revisión de dictamen fiscal se encuentra regulada en la fracción IV del artículo 42 del 
Código Fiscal de la Federación, que establece la facultad de la autoridad para: 

" ... IV. Revisar los dictámenes formulados por contadores públicos sobre los estados 
financieros de los contribuyentes y sobre las operaciones de enajenación de acciones que 
realicen, así como la declaratoria por solicitudes de devolución de saldos a favor de impuesto al 
valor agregado y cualquier otro dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales fonnulado 
por contador público y su relación con el cumplimiento de disposiciones fiscales." 

También encontramos su regulación en los artículos 32-A, S2 y 53 del ordenamiento 
citado. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo SS fracciones 11 y 111, y el articulo 56 del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación, se establece que inicia el ejercicio de esta 
facultad de comprobación cuando las autoridades fiscales competentes revisen el dictamen y 
requieran por escrito: 

l. Al contribuyente, la información y documentos necesarios para demostrar que ha 
cumplido con sus obligaciones fiscales y, la exhibición de sistemas, registros y 
documentos originales de su contabilidad. 

2. A los terceros y responsables solidarios, la infonnación y documentos necesarios para 
comprobar lo señalado en el dictamen fiscal y en los documentos correspondientes. 

Lo anterior es independiente de que al contador público se le solicite la infonnación 
donde estén contenidos los estados financieros, la exhibición de los papeles de trabajo, la 
información para verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales, y en su caso, los sistemas, 
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registros contables y documentación original. Dichos infonnes, documentos y registros se 
solicitarán por escrito al contador público dejando una copia de la solicitud al contribuyente. 

2.3.3.3 Tipos de dictámenes liscales 

La palabra dictamen proviene del " ... latín dictamen. Opinión y juicio que se fonna o 
emite sobre una cosa.'"6 En tanto que dictamen liscal es el documento elaborado por contador 
público autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el cual constan los estados 
financieros de los contribuyentes que estén obligados o se obligen a ·dictaminarse. 

El Diccionario Juridico Mexicano define a los estados financieros como: "Aquellos 
documentos que muestran la situación económica de una empresa, la capacidad de pago de la 
misma a una fecha determinada, pasada, presente o futura; o bien, el resultado de operaciones 
obtenidas en un periodo o ejercicio pasado, presente o futuro, en situaciones nonnales o 
especiales (Perdomo M., Abraham)."77 "Juridicamente podriamos entender por estados 
financieros los documentos que refieren la situación económica de una persona (fisica o juridico
colcctiva) en un tiempo determinado. Sus elementos son los siguientes: a) un documento; b) 
presenta una situación económica; c) de una persona fisica o moral, y d) a un tiempo 
determinado. "78 

" ... tratándose de un estado financiero seria el escrito elaborado por persona 
competente (contador público titulado, o licenciado en contaduria), que acredita los hechos 
económicos que refiere, a una fecha determinada. 2. Situación económica. Consiste en un 
conjunto de realidades que tienen relación con el patrimonio de la persona lisica o moral."79 

Hay dos tipos de dictámenes fiscales .. 

l. Dictamen fiscal obligatorio. Deberán presentarlo las personas físicas que realicen 
actividades empresariales (comerciales, industriales, agricolas, ganaderas, pesqueras, y 
silvícolas); y las siguientes personas morales: 

a) Las que obtengan ingresos acumulables superiores a S 24 965, 463.00, que el valor de 
su activo detcnninado sea mayor a $49 930, 926.00; o por lo menos trescientos de sus 
trabajadores le hayan prestado sus servicios en cada uno de los meses del ejercicio 
inmediato anterior. En estos mismos supuestos también estarán obligados a dictaminarse 
los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en nuestro país. 
Sin embargo, no estarán obligados a dictaminarse si se encuentran en en el segundo 
ejercicio de suspensión de sus actividades, salvo las excepciones que la ley del Impuesto 
al Activo y su reglamento se~alen. 

b) Las autorizadas para recibir donativos en términos de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, en este caso el dictamen se realizará de manera simplificada. Las personas 
autorizadas para recibir donativos son " ... personas morales, generalmente constituidas 
como asociaciones civiles o instituciones de asistencia privada, que son fundaciones o 

"REAL ACADEMIA ESPA1'10LA. op.cit. p. 746 
~ 7 ACOSTA ROMERO, Miguel. Diccionario Juridico Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Tomo A .. 
CH. Edit. PorrilO, UNAM. Mexico, 1999. p. 1341 
~~ ldem. 
7*Idc:m. 
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asilos o escuelas autorizadas fara recibir donativos que deben destinar a los fines para 
los cuales se constituyeron."8 

El contenido del dictamen simplificado de acuerdo al artículo 51- A del Reglamento del 
Código Fiscal de la Federación es el siguiente: dictamen e informe de la situación fiscal del 
contribuyente; estado de ingresos y egresos y sus notas; relación de donativos recibidos en 
especie y en efectivo; gastos de administración; relación de donantes y donativos, de 
contribuciones federales a su cargo, de bienes inmuebles; análisis de contribuciones a pagar, y de 
donatarias; infom1es sobre el origen y destino de los donativos en bienes, y dictamen e informe 
sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente. 

e) Las fusionadas y escindidas. 

La fusión consiste en que dos personas morales unen sus activos, pasivos y capitales para 
que sólo una de ellas subsista. Las obligaciones fiscales de la sociedad desaparecida las absorbe 
la subsistente, quien tendrá la obligación de dictaminar sus estados financieros (del año anterior 
y el de la fusión) para el siguiente ejercicio fiscal inmediato a la fusión. 

La escisión consiste en la separación de sociedades, es la transmisión de la totalidad o 
parte de los activos, pasivos y capital de una sociedad residente en el pals, a la cual se le 
denominará escidente, a otra u otras sociedades residentes en el pais creadas expresamente para 
ello, denominadas escindidas. Para efectos fiscales, pagará los impuestos la sociedad que 
subsista, quien también deberá cumplir con los requisitos y obligaciones legales como es la de 
dictaminarse en el afio fiscal en que ocurra la escisión y el siguiente. 

d) Las entidades administrativas reguladas en la Ley Federal de Entidades Paraestatales, y 
las que fom1en parte de la administración pública estatal o municipal. Sin embargo, no estarán 
obligados a dictaminarse al igual que los contribuyentes señalados en el inciso a), cuando se 
encuentren en el segundo ejercicio de suspensión de sus actividades, salvo que se encuentren 
obligados a pagar el impuesto al activo. 

El artículo 32- A del ordenamiento en estudio que señala las personas obligadas a 
dictaminar sus estados financieros, se ha considerado violatorio de los artículos 80 (poder 
ejecutivo), y el 90 (administración pública federal) de la Ley Suprema, pues se creía que se 
otorgaba al contador público autorizado la facultad de comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales del contribuyente cuyos estados financieros va dictaminar. 

2. Dictamen fiscal optativo. Tanto las personas fisicas que realicen actividades 
empresariales, las personas morales y los residentes en el extranjero con establecimiento 
pcmianente en el país no obligados a dictaminar sus estados financieros, podrán hacerlo siempre 
que presenten un aviso a las autoridades fiscales competentes a más tardar el treinta y uno de 
diciembre del ejercicio fiscal que se pretende dictaminar. 

Las ventajas del dictamen fisca_l optativo son las siguientes: 

1. Se puede presentar una declaración complementaria por dictamen de los errores en que 
se hayan incurrido. El contribuyente persona fisica pagará las contribuciones con 

'"MARGA IN MANAUTOU, Emilio. op.cit. p. 251 
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actualización y recargos, pero sin multas pues dichas contribuciones no son 
determinadas por la autoridad. 

2. La autoridad fiscal dilicilmente ejercerá sus facultades de comprobación, al percatarse 
de que la persona física dictamina sus estados financieros. 

El contribuyente podrá renunciar a la presentación del dictamen, siempre que informe a 
la autoridad fiscal competente en un plazo de tres meses contados a partir de que le dio a conocer 
el aviso en el que optó por dictaminar sus estados financieros, indicando los motivos de la 
renuncia. 

2.3.3.3.1 Caso por el cual el aviso para dictaminar los estados financieros no surte 
efectos. 

El aviso para obtener la autorización de dictaminar de estados financieros no surtirá 
efectos, cuando éste no se presente dentro del plazo legal anteriormente indicado 

2.3.3.3.2 Requisitos para que los hechos contenidos en los dictámenes se presuman 
ciertos. 

En el articulo 52 párrafo primero el Código en estudio, establece que se presumirán 
ciertos los siguientes hechos contenidos en los dictámenes salvo prueba en contrario: 

l. El contador público esté registrado ante las autoridades fiscales federales. 
2. El dictamen de la declaratoria formulada con motivo de los saldos a favor del Impuesto 
al Valor Agregado, se haya elaborado conforme a lo dispuesto en el Reglamento del 
Código Fiscal de la Federación y las normas de auditoria. 
3. El contador público emita junto con su dictamen un informe sobre la situación fiscal 
del contribuyente en el que consigne los datos señalados en el Reglamento, bajo protesta 
de decir verdad. 

Emilio Margain Manautou, señala que la expresión se presumirán ciertos salvo prueba en 
contrario se refiere a que " ... la autoridad fiscal deberá dirigirse en primer término al contador 
público que lo formuló y sólo que este no pueda proporcionar los datos, documentación o 
infom1es que le solicite la autoridad fiscal o esta observe irregularidades que el contador no 
puede explicar, entonces puede ella dirigirse al contribuyente y en ese momento se inician sus 
facultades de comprobación ... "81 

El Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa ha resuelto lo siguiente: 

Tt!rc.:ra €poca. f11sta11cia: Pleno R. T.F.F.: A1io Y//. No. 71. Enero 199./.Tesls: 111-PSS-312 POgi11a: 11 

11 Ibídem. p. 262 

ESTADOS F/N,INC/EROS DICT,IM/NADOS.·CORRESPONDE A LA ..IUTOR/OAD ACREDITAR 
QUE LO rlSENTADO EN ELLOS NO ES CIERTO.• Si e11 ti pror:tdlmltt1to contencioso 
qdmlnlstratfro a/lle el Trib1mal Fiscal de la Fedcraci<fo la actora ofrece como pr11tba dt su dicho. la 
docume11tal co1ulttt11te tll estado' fitJam:ieroJ d/etatni11adtu oor contador p1lbllco omorl;ado, t' fa 
q11toril/ad 110 tttd dt ac11trdo con lo a11mtado 111 tifos. corrttpondt a hta acrtdltar q11t los htclroJ 
co11ltt1ldo1 e11 los dlctdmttrt.~ 110 son C'ftrtor ya que conforme a lo dispuesto en el articula S2 del COdiga 
Fiscal efe la Federacló11, e:ci<rte la pres1111c/ó11 legal 1/e que lo ose11toclo tn ellos es cierto, es dtclr, q11e si 



1111 co11trib11yente dictami110 sus estados financieros opera e11 fa\'Or de éste la presunción legal de que 
los hechos co11te11idos e11 el dictamen son ciertos.(11) 
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Juicio Atrayellte No. /00!92/J08J/92.·Res11elto e11 sesión de JJ de enero de 1994, por unanimidad de 7 \'Otos.
Magistraclo Po11e111e: Jorge Alberto García Cáceres.· Secretario: Lic. luis Moisés Garcia /lemánde:. 

2.3.3.4 Requisitos que debe reunir el contador público para formular dictámenes 
financieros. 

Las normas de auditoria relativas al contador público como la de capacidad, desempei'lo 
de su trabajo e imparcialidad se encuentran establecidas en el Reglamento del Código Fiscal de 
la Federación. 

Los requisitos que debe reunir un contador público para ser autorizado por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (S.H.C.P.). para elaborar dictámenes fiscales, son los siguientes: 

1. Ser un contador público titulado. 

2. Presentar una solicitud ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (S.H.C.P.}, en 
la cual se demuestre que tiene por lo menos tres ai'los de haberse titulado. 

3. Acreditar su nacionalidad mexicana, aunque también se puede autorizar a un extranjero 
naturalizado mexicano. 

4. Presentar un examen en el que se debe demostrar que efectivamente conocen todos los 
principios de contabilidad 

5. Para que no se les revoque la autorización cada ai\o: 

a) Deben presentar el examen para acreditar su actualización profesional o, 
b) presentar la constancia en donde se demuestre que están estudiando en un 
centro de educación continua. 

Si no efectúan ninguno de estas dos situaciones, se les revocará la autorización. 

También podrán realizar dictámenes las personas extranjeras autorizadas en virtud de los 
tratados internacionales suscritos por México. 

Los despachos de contadores públicos que cuenten con autorización para dictaminar 
estados financieros. deberán de registrarse ante la autoridad fiscal. 

Respecto al carácter del contador público autorizado, se ha negado que sea 
responsable solidario o tercero. 

Tercera Epoca. /11sra11cla: Pleno R. T.F.F.: 1llio Y/. No. 62. Febrero 199J. Tesis: lll-PSS-226 Página: JO 

RESPONSABLE SOLIDARIO D TERCERO.• NO TIENE ESTE CARACTER El CONTADOR 
PÚBLICO QUE DICTAMINA LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL CONTRIBUYENTE PARA 
Flj\'ES FISCALES.- Es /111/tbldo atrib11lr la calidad dt tuctro o rtsponrablt solidario al contador 
p1ihlico Qllt dlctamlua para fi11ts fücalts /01 tstados fit1at1citros dt un contrlbu1•1ntt, e11 virtud de que 
el articulo 16 ele/ Código Fiscal ele la Federaclim al referirse limltatfvameme a los sujetos que pueden 
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ser respa11sables solidarlos co11 los cmrlribuyentes no menciona con ese carácter al profe1lon1Jra en 
c11esttó11. q1de11 tampoco re ... iste la caracter{stlca de un ttrctro. sino la de un auxlllar tlcnlco del 
comrlbu1•en1e que contrata ms urvlclos para la formulación del dictamen. segiín se interpreta del 
ar1lc11fo S1 del citado orde11amiemo fiscal que regula el registro ele los contadores piiblicos, los términos 
y condiciones en q11e debe efectuarse el dictamen sobre los estados financieros, en tanto que por tercero 
debe emenderse a aq11el sujeto que lia tenido relación de negocios cou el co111rlbuyenre. ya sea como 
clle111e o como pro\'tedor. (j} 

Juicio Atmye111e No. 18019llJ7319l.· Resuelto e11 sesión de 26 de febrero de 199J, por 1ma11Jmldad de 7 \!Otos.· 
Magistrada Po11e11tc: Ma. G11adaliipe Ag11lrrc Soria.· Secretario: Lic. Ave/i110 C Toscano Toscano. 

2.3.3.4.1 Impedimentos para dictaminar los estados financieros. 

Se encuentran enumerados en el Reglamento del Código Fiscal de la Federación, y son 
los siguientes: 

l. Ser cónyuge, pariente por consanguinidad o civil en línea recta, transversal dentro del 
cuarto grado y por afinidad en el segundo; propietario o socio principal de la empresa o 
algún empleado de confianza con injerencia directa en la administración. 

2. Ser o haber sido empleado del contribuyente o de una empresa afiliada o subsidiaria o 
vinculada económica o administrativamente a él. No as! en el caso del comisario. 

3. Ser arrendador o arrendatario de bienes inmuebles del contribuyente, que sean objeto 
del dictamen. 

4. Haber tenido alguna relación de carácter económico en los negocios del contribuyente. 

S. Cuando su emolumento dependa del resultado de su auditaría o de la emisión del 
dictamen fiscal. 

6. Laborar en la Secretaria de Finanzas del Distrito Federal o en cualquier organismo 
competente para detenninar contribuciones en materia local o federal. 

7. Ser agente o corredor de bolsa de valores. 

8. Cualquier . relación con el contribuyente que detrimente su independencia e 
imparcialidad. 

2.3.3.4.2 Sanciones al contador público autorizado. 

La autoridad fiscal suspenderá el registro del contador público cuando incurra en alguna 
de las siguientes conductas: 

1. Cuando durante el ejercicio de sus funciones no cumpla con lo dispuesto por el Código 
Fiscal de la Federación. 

2. Por no elaborar el dictamen fiscal cuando el contribuyente haya optado por hacerlo, o 
tenga la obligación de dictaminar sus estados financieros. 
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3. Por incumplir los procedimientos de auditoría. 

En cualquiera de los tres casos la autoridad fiscal competente previa audiencia, 
sancionará al contador público registrado de las siguientes maneras: 

a) Amonestación. "Del latín moneo, ad111011eo, amonestar, advertir, recordar algo a una 
persona.)." "La amonestación se emplea con frecuencia como corrección 

· disciplinaria ... "82 

b) Suspensión hasta por dos años. 
c) Cancelación del registro por reincidencia en las conductas mencionadas anteriormente, 
o por haber cometido un delito fiscal, en cuyo caso, se dará aviso inmediato al colegio 
profesional o a su Federación en la que este suscrito el contador público. 

2.3.3.5 Plazos para presentar el dictamen. 

El Reglamento del Código Fiscal de la Federación señala que se enviará electrónicamente 
el dictamen fiscal a más tardar dentro del mes de mayo inmediato posterior al ejercicio fiscal a 
dictaminar. 

Las personas que presentarán el dictamen en fecha distinta a la mencionada con 
anterioridad son: 

a) Las sociedades controladoras que opten por dictaminarse, a más tardar el doce de junio 
del ailo inmediato posterior a la terminación del ejercicio fiscal. 

b) Los obligados a dictaminarse con motivo de la liquidación de una sociedad, se 
entregará el dictamen dentro de los tres meses siguientes a la presentación de la 
declaración que deba hacerse por el impuesto sobre la renta. 

En caso de error el dictaminador no es obligado solidario. Junto con el dictamen fiscal, el 
contador público tiene la obligación de presentar un informe acerca de la situación fiscal del 
contribuyente, asi mismo sus opiniones e interpretaciones no vincularán a las autoridades 
fiscales. 

Antes o durante la revisión de dictamen fiscal, la autoridad podrá ejercer otras facultades 
de comprobación sobre los mismos sujetos (contribuyentes o responsables solidarios). 

2.3.3.5.1 Contenido del dictamen fiscal. 

El dictamen tanto obligatorio como optativo lo presentará el contribuyente o el contador 
público autorizado mediante el envio de documentos digitales (que contengan firma digital), a la 
dirección electrónica que indiquen las reglas de carácter general emitidas por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

Los contadores deberán presentar: 

~! FIX ZAMUDlO, Héctor. Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investigaciones Juridkas. tomo A. CH. 
Edit. Porrúa, UNA:Vl. México, 1999. p. t52 
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l. Carta de presentación del dictamen. 
2. Dictamen e infonne sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente. 
3. Hoja de cálculo electrónico o el sistema que contenga la infonnación sobre los estados 
financieros y los datos de autoevaluación inicial emitidos en las reglas de carácter 
general. 

Recibida la documentación digital, el Servicio de Administración Tributaria enviará el 
acuse de recibo de manera digital, previa validación de la documentación. 

2.3.3.5.2 Procedimiento de revisión de dictamen Osca! para contador público. 

El procedimiento para revisar los dictámenes emitidos por contadores públicos 
registrados consiste en lo siguiente: 

1. La autoridad ordena notificar un oficio mediante el cual solicita la presentación de los 
papeles de trabajo elaborados por el contador público registrado, asi como los 
documentos que pennitan la revisión del dictamen fiscal 

2. La autoridad levantará un acta en la que consten las respuestas elaboradas al contador 
público registrado. 

3. En el caso de no encontrar irregularidades el acta se cerrará entregándose al contador 
público autorizado el acta original. 

4. Si la autoridad encuentra irregularidades se harán del conocimiento del contador 
público o del contribuyente para que se desvirtúen, de lo contrario se hará la 
detenninación de las contribuciones omitidas. 

A nuestra consideración no existe procedimiento legal al cual deba ceñirse la autoridad 
competente para que en ejercicio de sus facultades de comprobación revise los dictámenes 
fiscales fomrnlados por el contador público autorizado, ya que el procedimiento regulado en el 
articulo 48 del Código en comento relativo a las facultades de comprobación que se ejercen fuera 
del domicilio del contribuyente, especifica que es para revisar la contabilidad, por lo que no 
se11ala expresa ni específicamente que sea aplicable para la revisión de los dictámenes fiscales. 

Sin embargo, en la práctica el procedimiento para revisar los dictámenes, es el señalado 
en el articulo 48 del Código Fiscal de la Federación sosteniéndose el criterio de que con base en 
que esta nonna es de naturaleza civil, lato sensu, y que de conformidad con el articulo 14 de la 
Constitución relativo a que en los juicios del orden civil la sentencia se basará en la letra de la 
ley, la primera fomia de interpretar dicha nonna para saber a qué clase de facultades se refiere, y 
por lo tanto cuáles deben seguir el procedimiento allí mencionado, es la interpretación literal. 

Por lo tanto, literalmente el precepto en referencia establece de modo indubitable que los 
procedimientos allí previstos se deberán seguir tratándose del ejercicio de facultades de 
comprobación fuera de visita, esto es, se aplica a todas las demás facultades de dicha naturaleza 
que prevé el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, sin que de ningún modo se pueda 
pensar que se ha excluido alguna. Además, otra manera de interpretar tal nom1a obedece al 



principio jurldico de que "donde el legislador no distingue el interprete no tiene porqué 
distinguir". 
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Luego entonces, en la práctica resulta incuestionable que el procedimiento administrativo 
que se sigue en el ejercicio de facultades de comprobación consistentes en la revisión del 
dictamen fiscal, es el regulado por el artículo 48. 

2.3.4 ALLEGARSE DE PRUEBAS NECESARIAS PARA DENUNCIAR LA 
POSIBLE COMISION DE DELITOS FISCALES. 

La última facultad de la autoridad fiscal (sin afirmar que sea de comprobación) regulada 
en el artículo 42 fracción Vlll del Código Fiscal de la Federación es la siguiente: 

" ... Vlll. Allegarse las pruebas necesarias para formular la denuncia, querella o 
declaratoria al ministerio público para que ejercite la acción penal por la posible comisión de 
delitos fiscales. Las actuaciones que practiquen las autoridades fiscales tendrán el mismo valor 
probatorio que la Ley relativa concede a las actas de la policía judicial; y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a través de los abogados hacendarios que designe, será coadyuvante 
del ministerio público federal, en los términos del Código Federal de Procedimientos Penales." 

Cesar Augusto Osorio y Nieto habla de la necesidad de proteger a la hacienda pública, 
" .. ., ya que el gasto publico es pagado precisamente con los ingresos del Estado, principalmente 
de ahi que esta protección haya sido en todo tiempo enérgica ... "83 

El concepto de delito puede estudiarse desde dos puntos de vista: 

1. Formal: se refiere al concepto establecido en la propia legislación penal. 

2. Sustantivo: es el aportado por la doctrina que estudia el derecho penal. Alvaro Bunster 
define al delito en el Diccionario Jurídico Mexicano de la siguiente forma: "En derecho 
penal, acción u omisión illcita y culpable expresamente descrita por la ley bajo la 
amenaza de una pena o sanción criminal."84 

La doctrina han denominado como especiales los delitos que se encuentran regulados en 
las distintas disposiciones legales diferentes a las penales, de manera que los delitos ubicados 
dentro del Código Fiscal de la Federación son especiales entendiendo por ellos" ... disrosiciones 
normativas penales que no forman parte del Código Penal y que tipifican un delito ... "8 

Por lo tanto, son delitos fiscales los "actos u omisiones tipificados en las leyes 
hacendarias, mediante las cuales se omite el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
contribuyente"'" 

"OSORIO Y NIETO, Cesar A. "Delitos Federales", S' ed., Edit. Porrúa, México, 2001. p. 208. 
:u DUNSTER. Ah·ílro. Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurldicas. Tomo D - H. Edit. 
Porrúa, UNAM. México, 1999. p.868 
"ACOSTA, Miguel y LOPEZ. Eduardo. "Delitos Especiales", S' cd. Edit. Porrúa, Mexico, 1998. p.11 
"OSORIO Y NIETO, César A. op.cit. p. 212 
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Desde el punto de vista fonnal son delitos fiscales los" ... previstos en el Código Fiscal 

de la Federación "87
; y desde el fonnal " ... toma como eje al sujeto pasivo o titular del bien 

jurídico: el fisco federal"88 

El bien jurídico tutelado en el delito fiscal lo encontrarnos en el sistema de 
tributación pero en ese sistema queda incluido, según el tipo de delito fiscal el aspecto 
patrimonial del Estado, la protección de la Hacienda Pública. "89 

A su vez el artículo 93 del ordenamiento en comento, establece que la autoridad fiscal 
comunicará al Ministerio Público cuando tenga conocimiento de la realización de un delito fiscal 
perseguible de oficio, aportándole los documentos y pruebas que tenga en su poder. 

El Código Fiscal de la Federación, regula en sus artículos 92 al 115 los delitos fiscales. 

Esta facultad consiste en obtener pruebas necesarias para: 

l. Fonnular querellas. La palabra querella proviene "del latln querella, acusación ante 
juez o tribunal competente, con que se ejecutan en fonna solemne y como parte en el 
proceso la acción penal contra los responsables de un delito."90 

En nuestra materia de estudio, es necesario que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público la fonnule independientemente del estado en que se encuentre el procedimiento 
administrativo, cuando se trate de delitos relacionados con el comercio exterior; del delito 
de defraudación fiscal91

; por infracciones relacionadas con el Registro Federal de 
Contribuyentes; cuando se registren las operaciones en dos o más libros o sistemas de 
contabilidad, se destruyan dichos sistemas o registros, se determine falsedad de pérdidas, 
no se presenten declaraciones, se divulgue o se haga uso indebido de información 
confidencial; y en el caso de que los depositarios o interventores dispongan para si el 
bien depositado, de sus productos o de sus garantías. 

2. Declaración de perjuicio. Se utiliza el ténnino perjuicio fiscal para referirse al "ejercicio 
de atribuciones de las autoridades fiscales, para significar que éstas han sufrido un 
menoscabo o afectación de naturaleza pecuniaria como consecuencia directa de la 
comisión de ciertas conductas delictivas por parte del contríbuyente."92 Por lo que la 
declaratoria de perjuicio fiscal es " ... la manifestación fonnal que hace la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Procuraduría Fiscal, en la cual da a 
conocer al citado Órgano Investigador que se han realizado detenninados actos y 
omisiones que han producido que el fisco sufra o pudiera haber sufrido detrimento o 
menna en el cobro de contribuciones".93 

~ 1 TORRES LOPEZ, Mario A. "Teoria y Práctica de los Delitos Fiscales"; 2" ed., Edit. Pomia. México, 20001.p. JS 
s~ ldem. 
g•i ORE LLANA WIARCO, Octavio !;... 11 El Delito de Defraudación Fiscal", Ensayo Dogmático Jurídico Penal, Edit. 
Porrúa. México, 2000. p.91 
~, MARQUEZ Plr:lEIRO. Rafael. Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Tomo P -Z. 
Edil. Pomia, UNAM. M<.,ico, t 999. p. 2674 
<JI El delito de defraudación fiscal lo comete "quien con uso de engaños o aprovechamiento de errores, omita total o 
rarcialmcnte el pago de alguna contribución u obtenga un beneficio indebido con perjuicio del fisco federal'\ 
! QUINTANA ACEVES, Federico. Diccionario Jurídico Me:dcano. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Tomo p. 

Z. Edit. Pomia, UNAM. México, t 999. p.2387 
'' OSORIO Y NIETO, César A. op.cit. p.212 
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Para realizar la declaración es necesario que cause perjuicio al fisco federal la mala 
disposición que haga el depositario o interventor del bien depositado; y por el 
apoderamiento de las mercancías que se encuentren en el recinto fiscal o fiscalizado, que 
es el "local propiedad de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, o habilitado, para 
el depósito de mercancías pendientes de algún pago de contribuciones o trámite, para 

. resolver su situaciónjuridica"" 

3. Fonnular declaratoria de contrabando de mercancías. El delito de contrabando 
regulado en el articulo 102 del ordenamiento en estudio lo comete " ... quien introduzca al 
país o extraiga de el mercancías: 
l. Omitiendo el pago total o parcial de las contribuciones o cuotas compensatorias que 
deban cubrirse. 
11. Sin permiso de autoridad competente, cuando sea necesario este requisito. 
lll. De importación o exportación prohibida. 

También comete delito de contrabando quien interne mercancías extranjeras 
procedentes de las zonas libres al resto del país en cualquiera de los casos anteriores, así 
como quien las extraiga de los recintos fiscales o fiscalizados sin que le hayan sido 
entregadas legalmente por las autoridades o por las personas autorizadas para ello." 

Esta declaratoria sólo se puede fonnular por dos casos: 

a) Tratándose del contrabando de mercancías no sujetas al pago de impuestos (regímenes 
de importación o exportación). 

b) O bien, del contrabando de mercancías prohibidas ( aquellas que por disposición legal 
no pueden estar sujetas a los regímenes de importación o exportación). 

4. Presentar denuncia de hechos ante el Ministerio Público. Se presentará en todos los 
demás casos no señalados anteriormente. Este término deriva del" ... verbo denunciar, que 
proviene del latín de1111111iare, el cual significa "hacer saber", "remitir un mensaje". La 
expresión denuncia tiene varios significados. El más amplio y difundido es el que la 
entiende como un acto en virtud del cual una persona hace del conocimiento de un órgano 
de autoridad, la verificación o comisión de detenninados hechos, con el objeto de que 
dicho órgano promueva o aplique las consecuencias jurídicas o sanciones previstas en la 
ley o los reglamentos para tales hechos."95 

La razón por la cual analizamos esta figura de la autoridad fiscal es debido a que de 
confomiidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
rcfomiado y adicionado el 31 de junio de 2002, en su artículo 10 fracciones XL, XLI, XLIII, 
LIX, LX. LXI, LXIIJ, LX, LXVII, LXVIII el Procurador fiscal está facultado realizar actos 

" lbidem. P.213 
" OV ALLE FA VELA. Jose. Diccionario Juridico Mexlcnno. Instituto de Investigaciones Juridicas. Tomo D ·H. 
Edit. Porri10, UNAM. México, 1999.p .899 
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de fiscalización establecidos tanto en la legislación fiscal como aduanera con motivo de las 
investigaciones que sobre delitos fiscales realice. 

La unidad administrativa encargada específicamente para ejercer estas facultades es la 
Subprocuraduria Fiscal Federal de Investigaciones, tal y como lo establece el articulo 81 
fracciones XV, XXIV, XXV, XXVII, XXVII, XLI, XLII, XLIII, XLV, XLIX y L mismas que 
son: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 
f) 

g) 
h) 

i) 

j) 

Solicitar la ayuda o coordinarse con las autoridades fiscales para llevar a cabo los 
actos de verificación. 
Practicar actos de fiscalización contenidos en los ordenamientos fiscales o aduaneros 
con motivo de las investigaciones que realice para comprobar la probable comisión de 
delitos fiscales. 
Solicitar toda la documentación e información necesaria para practicar sus actos de 
verificación e incluso . imponer multas por el cumplimi~nto extemporáneo del 
requerimiento, además de solicitar a las autoridades administrativas los reportes de 
operaciones relevantes y sospechosas. 
Requerir el apoyo de las autoridades competentes del Servicio de Administración 
Tributaria para llevar a cabo sus facultades de comprobación e incluso de 
determinación y cobro de los créditos fiscales y sus accesorios como resultado de la 
investigación. 
Notificar los actos relacionados con el ejercicio de sus facultades de comprobación. 
Remitir los créditos fiscales a la unidad administrativa competente del Servicio de 
Administración Tributaria 
Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de las facultades. 
Ordenar y practicar el embargo precautorio cuando la autoridad considere que el 
contribuyente tienen la intención de evitar el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 
Dar a conocer a los particulares sujetos a los actos de fiscalización los hechos u 
omisiones imputables a ellos, y hacerlos constar en el oficio de observaciones, o en el 
última acta parcial, acta final o la resolución que se emita. 
Determinar los impuestos y los accesorios de carácter federal y remitirlos a la unidad 
competente del Servicio de Administración Tributaria para su control y cobro. 

· 2.3.5 VERIFICAR FÍSICAMENTE TODA CLASE DE BIENES, INCLUSO 
DURANTE SU TRANSPORTE. 

La fracción VI del articulo 42 del ordenamiento fiscal en comento, señala como facultad 
de la autoridad fiscal: · 

" ... VI. Practicar u ordenar que se practique avalúo o verificación fisica de toda clase de 
bienes, incluso durante su transporte." 

Dorice!a Mabarak Cereceda señala que la verificación de bienes podrá realizarse durante 
el ejercicio de una diligencia de visita, por lo que dentro de la orden deberá mencionarse la 
realización de la verificación de bienes en el lugar donde se practique la visita. 
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Por otro lado, la Ley Aduanera faculta a las autoridades a verificar sin necesidad de 

orden escrita, los bienes que entran y salen de las zonas inspección y vigilancia, es decir, 
aquellos bienes sujetos a los regímenes de importación y exportación. Sólo cuando la 
verificación se realice fuera de dichas zonas, la autoridad requerirá de mandamiento escrito 
emitido por autoridad competente, debidamente fundado y motivado par poder realizar la 
\'erificación. Son hábiles todos los días y horas para realizar la verificación fisica de bienes. 

· Quintana Valtierra y Jorge Rojas consideran que los propósitos de esta facultad de la 
autoridad fiscal son, " ... comprobar que los contribuyentes han cumplido con sus disposiciones 
fiscales, establecer en su caso los tributos omitidos, o bien, determinación la comisión de delitos 
fiscales" 1

J
6 

La facultad de comprobación en estudio puede llevarla a cabo la autoridad fiscal con el 
auxilio de las autoridades que se señalan en el articulo 3 de la Ley Aduanera, así como de la 
Procuraduría General de la República, en los siguientes casos: 

l. · Cuando los bienes importados ingresan al país, la verificación se puede realizar 
desde el momento en que salen del recinto fiscal hasta que llegan a su destino. 

11. Tratándose del régimen de tránsito: 

l. Tránsito interno: Es el que se lleva a cabo en el territorio nacional. En este 
caso, la verificación se puede llevar a cabo desde que los bienes salen de la 
aduana de entrada hasta que llega a la aduana de despacho. 

2. Tránsito internacional: Se realiza en el territorio extranjero, y a su vez puede 
ser de dos tipos: 

a) Si los bienes ubicados en la aduana de entrada mexicana tienen que salir al 
territorio extranjero para poder llegar a la aduana de despacho de México. 

b) Si los bienes ubicados en la aduana de un país extranjero deben pasar por 
México para llegar a la aduana de destino ubicada fuera del territorio 
nacional. 

En todos los casos la autoridad fiscal que realice la verificación deberá emitir una 
orden que deberá cumplir con los requisitos del primer párrafo del articulo 16 
constitucional. 

Si la autoridad fiscal no encuentra irregularidades emitirá un oficio de conclusión, 
pero si se encuentran mercancía ilegal se embargarán precautoriamente dichos efectos 
dando inicio al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera (P AMA). 

2.6 CONSECUENCIAS JURIDICAS DE LAS FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN. 

2.6.1 Recabar Informes y datos de funcionarios y empleados públicos, y fedatarios. 

La facultad de la autoridad fiscal de recabar informes de funcionarios y fedatarios 
públicos se encuentra regulada en el articulo 42 facción VII de la legislación fiscal en estudio: 

"'QUINTANA, J y ROJAS, J.op.cit. p.188 
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VII. Recabar de los funcionarios y empleados públicos y de los fedatarios, los 
informes y datos que posean con motivo de sus funciones." 

Esta facultad de comprobación la llevan cabo los servidores públicos y los fedatarios 
como los notarios y corredores públicos. Doricela Mabarak Cereceda señala que estos 
funcionarios y fedatarios tienen dos tipos de obligaciones: 

l. Recaudar las contribuciones causadas por hechos o actos realizados ante ellos, o de los 
que tengan conocimiento. 

2. Cuando del ejercicio de sus facultades se percaten del incumplimiento de disposiciones 
fiscales por lo que darán a viso a las autoridades fiscales. 

Si los servidores y empleados públicos son fiscales, realizarán el aviso a la autoridad 
fiscal competente en el plazo señalado en las disposiciones fiscales que regulan sus funciones. 

De lo anterior se puede concluir, que la propia ley hace distinción entre empleado y 
funcionario público, y la autoridad fiscal. 

El Diccionario Juridico Mexicano define a la autoridad de la siguiente manera: "Puede 
entenderse por autoridad pública: a) el poder público en sí mismo o fuerza pública b) el 
funcionario que en representación de un órgano público ejerce dicho poder o fuerza y c) el 
órgano estatal a quien la ley atribuye tal poder o fuerza .. " " ... Autoridad para el derecho 
administrativo, es la persona física, trabajador del Estado, dotada por la ley de poder público.'"" 

En tanto que funcionario es " ... en México es un servidor del Estado, designado 
por disposición de la ley para ocupar grados superiores de la estructura orgánica de aquel y para 
asumir funciones de representatividad, iniciativa, decisión y mando. Este concepto se 
fundamenta en un criterio orgánico, de jerarqula y de potestad pública que da origen al carácter 
de autoridad que reviste a los funcionarios públicos para distinguirlos de los demás empleados y 
personas que· prestan sus servicios al Estado, bajo circunstancias opuestas, es decir, ejecutan 
ordenes de la superioridad y no tienen representatividad del órgano al que están adscritos. "98 

El tercer párrafo del numeral en estudio indica los funcionarios y empleados públicos 
exentos de la obligación de dar aviso a las autoridades fiscales: 

l. Los obligados a guardar información confidencial. 
2. Los que asistan a los contribuyentes. 

Con forme a lo ordenado en el artículo 72 de la ley fiscal, en un plazo de quince dias los 
empleados y funcionarios públicos a partir de que tengan conocimiento de hechos u omisiones 
de obligaciones fiscales, deberán de darlo a conocer a la autoridad fiscal, de lo contrario se 
harán acreedores a sanciones fiscales o incluso incurrirán en responsabilidad, que " ... es la 

97 NA V A NEGRETE, Alfon~o Diccionario Jurídico Mc:dcano.' Instituto de Investigaciones Jurídicas. Tomo A· 
CH. Edit. Porrúa, UNAM. México, 1999. p. 287 
" HERNANDEZ ESPINDOLA, Oiga. Diccionario Jurldico Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurldicas. Tomo 
A - CH. Edit. Pomía, UNAM. Mé.,ico, 1999. p. 1500 



situación en que.se encuentra a~uel que debe sufrir las consecuencias de un hecho que le es 
imputable y que causó un daño." 9 
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Para llevar a cabo esta facultad basta que la autoridad fiscal gire oficio al a autoridad de 
la cual requiera la información que sea necesaria para que le permita comprobar que el 
contribuyente ha cumplido con sus obligaciones fiscales. 

2.6.2. Infracciones relacionadas con el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Las infracciones relacionadas con el ejercicio de las facultades de comprobación son: 

a) El oponerse al desarrollo de la visita, no suministrar los datos e informes, la 
contabilidad y todos los elementos que requiera la autoridad para comprobar el 
cumplimiento de obligaciones propias o de terceros. 
b) No conservar la contabilidad ni la correspondencia que los visitadores dejen en 
depósito. · 
c) No entregar los datos e informes sobre clientes y proveedores o no los relacionen con 
la clave correspondiente. 
d) Divulgar, hacer uso personal o indebido de la información confidencial proporcionada 
por terceros. 

2.6.3 Información de los datos y hechos obtenidos por el ejercicio de las facultades 
de comprobación. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), así como organismos 
descentralizados podrán utilizar los hechos que se obtengan: 

\. Por el ejercicio de las facultades de comprobación. 
2. Los que consten en expedientes o documentos en poder de las autoridades fiscales. 
3. Los proporcionados por autoridades fiscales. 

Tratándose de la información obtenida de terceros, las autoridades fiscales estarán 
obligadas a mantener su confidencialidad. Las copias o reproducciones de microfilm o disco 
óptico, tendrán valor probatorio siempre que sean certificados por la autoridad competente, sin 
necesidad de cotejo con los originales. 

2.6.4 Det.crminación y notificación de las contribuciones omitidas, 

Si durante el desarrollo de las facultades de comprobación específicamente de la visita 
domiciliaria y la revisión de "escritorio" o "gabinete", se entera que el contribuyente ha 
incumplido con sus obligaciones fiscales emitirá una resolución de determinación que deberá de 
notificarse personalmente al contribuyente en los siguientes momentos: 

'" LOMELI CEREZO, Margarita. "Derecho Fiscal Represivo", 3' ed., Edit. Pomia.,México, t998. p. 45 
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l. Tratándose de visitas domiciliarias la resolución que forme la autoridad fiscal 

competente para determinar las contribuciones omitidas deberá de notificarse en un plazo no 
mayor de seis meses contados a partir del día en que se levantó el acta final. 

2. En el caso de la revisión de "gabinete" o "escritorio", la notificación se realizará 
después de transcurridos los plazos que tienen los contribuyentes para desvirtuar el oficio de 
observaciones. 

Los plazos indicados no se aplicarán en los casos en que la visita domiciliaria o la 
revisión de "gabinete" o "escritorio" duren más de seis meses (articulo 46-A párrafo primero del 
Código Fiscal de la Federación) 

Se podrá suspender la emisión de la resolución que determine las contribuciones omitidas 
en el caso de huelga, fallezca el contribuyente, desocupe· el domicilio fiscal o por que impugne el 
acta final o el oficio de observaciones según se trate. 

Si la resolución de determinación no es emitida en los plazos señalados, quedarán sin 
efectos tanto las actas como todo lo actuado en las facultades de comprobación. 

Los hechos u omisiones conocidos por autoridades fiscales extranjeras para determinar 
contribuciones omitidas se tendrán por ciertos. 

2.6.S Plazo para pagar las contribuciones determinadas con motivo del ejercicio de 
las facultades de comprobación. 

El contribuyente tiene cuarenta y cinco días contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos la resolución de determinación que la autoridad fiscal haya emitido con motivo de 
las facultades de comprobación para: 

a) Pagar las contribuciones omitidas y sus accesorios (se extingue la obligación 
sustantiva). 
b) O bien, para impugnar la resolución (se suspende el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución). 

En el caso de que el contribuyente no pague o garantice dentro del plazo iniciará el 
Procedimiento Administrativo de Ejecución (PAE). 

2.6.6 Suspensión de la extinción de las facultades para determinar créditos e 
imponer sunciones con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación. 

El articulo 67 del Código Fiscal de la Federación, regula todo lo relativo a la extinción 
de las facultades de la autoridad fiscal para determinar contribuciones y sus accesorios, as( como 
para imponer sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales. A esta extinción se le 
conoce con el nombre de caducidad. La excepción la encontramos .en el penúltimo párrafo de la 
disposición en comento pues señala que no caducarán las facultades de la autoridad fiscal para 
investigar los hechos que constituyan delitos fiscales. 
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Por caducidad se entiende''. .. la acción o el efecto de caducar, perder su fuerza una 

ley o un derecho. Doctrinalmente se entiende como una sanción por la falta de ejercicio oportuno 
de un derecho. El legislador subordina la adquisición de un derecho a una manifestación de 
voluntad en cierto plazo o bien permite una opción. Si esa manifestación no se produce en ese 
tiempo, se pierde el derecho o la opción.'.too 

· El plazo para que caduquen las facultades de la autoridad fiscal es de cinco años contados 
a partir de: 

l La presentación de la declaración del ejercicio. 
2. Tratándose de declaración complementaria, a partir de que se presentó, sólo respecto 
de los renglones modificados. 
3. La presentación de la declaración o aviso de contribuciones no calculadas por ejercicio. 
4. Se cometió la infracción a la disposición fiscal, y si esta es continua, hasta que se 
consuma. 
5. Se levante el acta de incumplimiento de la obligación garantizada. 

El plazo será de diez años cuando los contribuyentes no: 

l. Estén inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes. 
2. Lleven su contabilidad 
3. Presente declaración cuando este obligado a ello. 

El plazo se reducirá a tres años cuando resulte insuficiente la garantla del interés fiscal 
ofrecida por el responsable solidario cuando este sea liquidador o sindico. 

La caducidad se pude suspender por los siguientes casos: 

l. Por llevar a cabo alguna de las siguientes facultades de comprobación: visita 
domiciliaria, revisión de "escritorio" o "gabinete" y revisión de dictamen fiscal. La 
suspensión inicia desde que se notifica el ejercicio de la facultad hasta que concluya. A 
demás cada seis meses deberá se levante un acta parcial o final o se dicte la resolución 
definitiva. 

El plazo por el que se suspende la caducidad, junto con el plazo por el que no se suspende 
no deberá exceder de diez años cuando la suspensión sea resultado de la revisión de dictamen 
tiscal; y no excederá de seis años seis meses tratándose de visitas domiciliarias y revisiones de 
contabilidad realizadas en las oficinas de las autoridades fiscales. 

2. Cuando se interponga un medio de defensa 

3. En el caso de no poder ejercer las facultades de comprobación porque el contribuyente 
cambió de domicilio fiscal y no dio el aviso correspondiente, o por no haberlo señalado 
correctamente. 

'"' SANCHEZ· CORDERO DA VILA, Jorge. Diccionnrio Jurídico Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurldicas, 
Tomo A· CH. Edi1. Porrúa, UNAM. México, 1999. p.371 
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El contribuyente podrá solicitar la declaración de extinción de las facultades cuando se 

presenten algunas de los anteriores supuestos. " Si por alguna circunstancia el contribuyente no 
ha solicitado la declaratoria de caducidad, o no la ha obtenido, en caso de que después de que se 
ha producido la caducidad, por el transcurso de los años de que se trate, la autoridad pretende 
utilizar sus facultades, podrá utilizar en su defensa ya sea el recurso de revocación, si es que la 
autoridad indebidamente ha determinado un crédito fiscal, o bien promover Juicio de 
Nulidad ... "'º' 

De manera que la caducidad desde el punto de vista del sujeto activo, es la extinción de 
las facultades de autoridad fiscal para determinar créditos e imponer sanciones en un término de 
cinco años contados a partir de que presente la solicitud de declaración correspondiente. 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa respecto a la caducidad de las 
facultades de comprobación ha resuelto lo siguiente: 

C11ar1a Época. l11sta11da: Segiinda Seccló11 R.T.F.F.: A1io /l. No. 19. Febrero 2000. Tesis: /V-P·2aS·/89 Página: JB 

CADUCIDAD DE LdS FACULTADES DE DETERMINACIÓN DE LAS AUTORIDADES, PLAZO 
APLICABLE CUANDO EL CONTRIBUYENTE OMITE PRESENTAR LA DECLARACIÓN DEL 
EJERCICIO.· Conforme al artíc11lo 67 del Código Fiscal Je la Federación, vigente a partir de 1993, {g 
t.Wl11cló11 de las (ac11ftades de las a11torldades para determ/11ar crldltos fiscales v ms accesorios. as( 
como para lmpo11tr m11/tas por l11fracclones a /aJ 11ormas fiscales. por regla genual se e:rtinguet1 tll 
1111 pla;o de cinco a1los, t!I cual se inicia 1ratñ11dose de co11trih11cfo11es que se calculan oor eferclclos a 
partir del día sig11/e,,te a aquél e11 que se prese11tó la declaración· si11 embargo, como 11110 excepc/On a In 
a11terior la 11or111a e11 e.ftudio establece que ti pla;o de caducidad serd de die• a11os cuando ti 
co11tribio·t11lt 110 liara prese11tado s11 solicitud a11u d registro ñderal dt contrlburentts, no lll''t 
co11tahllldad o 110 la co11serve d11ra11te el plato q11e establece el Código. as/ como por Jos e/erclclos 111 

g11t t10 nrese11tt la dtcluració11 del tit'rclclo t1ta11do obligado a ello v en este 1íltimo s11p11e1to el piara 
se computará a partir del din sig11ie11te a aquél e11 que debió haberse ore1entado la declaraciOn. Por 
tauto, si e11 1111 caso co11crero queda acreditado q11e e( partic11far omitid prese11tar fas declaracfo11es 
respecto de ca11trlb11c/011cs que se calculan por ejercicios fiscales, como el Impuesto sabre la renta y el 
Impuesto al l"a/or agregado, se act11ali:a la regla de e.:rcepci011 ya referida, par lo que el pla:o de 
catl11cidad aplicable sera de die: a1ias. (3) 

Juicio Na. JOOl/98-07-0l-Z/99-S2·07·0./.- Resuelto por fa Segunda Secci011 de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de 
la Federación, e11 s .. ~s1ó11 tfe U de septiembre de 1999, por mayoria de J \'Otos a[ª"º' y I más co11 los p1111/os 
rcsolutims.- Mogistrmla Po11cme: Sifria Eugenia Día: Yega.· Secretario: lle. Migi1el Angel lu11a Martlne:. 
(Tesis aprobada ~11 scsió11 prh•ada de J de octubre de 1999). 

'°1 KA YE, Dionisia J. "Derecho Procesal Fiscal": 6' ed., Edil. Themis, México, 2000. p.205 



CAPITULO 111. FACULTADES DE COMPROBACIÓN 
REGULADAS EN EL 

CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL 

. 3.1 FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LA AUTORIDAD FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
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El Código Financiero del Distrito Federal en su numeral 71 establece las facultades de 
comprobación que se otorgan a las autoridades fiscales competentes en materia local (Distrito 
Federal) para determinar a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros relacionados con 
ellos, la existencia de créditos fiscales, dar las bases para su liquidación, verificar que se han 
cumplido con las disposiciones fiscales y que no se han cometido infracciones a las mismas. 

Las facultades de comprobación de las autoridades fiscales del Distrito Federal son las 
siguientes: 

A) Facultades de comprobación que se desarrollan en el domicilio del contribuyente, 
responsable solidario o terceros: 

l. Practicar visitas (domiciliarias) para revisar la contabilidad, bienes y documentos 
relacionados con el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

2. Practicar visitas domiciliarias para verificar: 

a) El estado de las tomas de agua, sus ramificaciones y medidores. 
b) Las instalaciones de los inmuebles donde su ubiquen las tomas de agua. 
c) El consumo de agua de los contribuyentes. 
d) El estado o condiciones de los dispositivos permanentes de medición continua en 
las descargas la red de drenaje, y el volumen de agua extraída. 

3. Practicar visitas para inspeccionar y verificar: 

a) Los diámetros y usos de las' tomas de agua. 
b) Practicar u ordenar la lectura del consumo en los medidores de agua.(instalar los 
medidores de agua.) 
c) Clasificar, valuar o comprobar todos los bienes relacionados con el cumplimiento 
de obligaciones fiscales. 
d) Las contraprestaciones por conceder el uso o goce temporal de bienes. 
e) El monto total de los salarios y las prestaciones derivadas de la relación jurídica 
laboral. 
f) El registro cronológico de las mediciones del consumo de agua y la aplicación de 
las tarifas correspondientes. 
g) La cantidad de personas que ingresan a los espectáculos públicos, el valor que 
perciban y la forma de manejar los boletos. 
h) Presenciar la celebración de loterías, rifas, sorteos, concursos, juegos con 
apuestas permitidas de toda clase, así como.revisar los ingresos percibidos. 
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8) Facultades de comprobación que se llevan acabo en las oficinas de las autoridades 
fiscales, es decir, que no se realizan en el domicilio del contribuyente, responsables 
solidario o terceros: 

l. Revisión de "escritorio" o "gabinete 

2. Revisar las declaraciones presentadas por los contribuyentes. 

3. Revisar los dictámenes financieros presentados por los contribuyentes (artículo 87 del 
Código Financiero del Distrito Federal). 

4. Verificar los avalúas presentados por los obligados o fedatarios públicos. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 85-A del Código Financiero del Distrito 
Federal, el orden para revisar las contribuciones objeto del ejercicio de las facultades de 
comprobación, será el siguiente: 

l. Las causadas en el último ejercicio fiscal de doce meses, incluyendo las generadas a la 
fecha del ejercicio de la facultad. 

2. Tratándose de dictámenes fiscales, se revisarán las contribuciones del último ejercicio 
fiscal de doce meses por el que se presentó el dictamen, pero si transcurrió otro plazo igual 
sin haber presentado dictamen, se revisarán también las generadas en ese periodo. Si 
durante los periodos anteriores se encuentran irregularidades, se pueden determinar 
contribuciones de ejercicios anteriores. 

La autoridad fiscal competente determinará contribuciones si encontró omisiones o 
irregularidades durante la revisión. 

3.1.l Autoridades competentes para ejercer las facultades de comprobación. 

El Código Financiero del Distrito Federal en su numeral 16, establece la competencia que 
tienen las autoridades fiscales del Distrito Federal para ejecutar la Ley de Ingresos, mediante el 
ejercicio de las facultades de comprobación que al efecto se les otorguen. Así mismo el artículo 17 
del mismo ordenamiento, enuncia a quienes se les otorgará el carácter de autoridades fiscales: la 
Jefatura de Gobierno del Distrito Federal, la Secretaria (de Finanzas), la Tesoreria, la 
Procuraduria Fiscal del Distrito Federal, la Comisión de Aguas del Distrito Federal, y la 
dependencia, órgano desconcentrado, entidad o unidad administrativa facultada legalmente para 
ejercer (en este caso) las facultades de comprobación reguladas en la ley fiscal local materia de 
nuestro estudio. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal vigente, en su artículo 14 faculta al 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal para promulgar, publicar y ejecutar las leyes y decretos de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como aquellos relativos al Distrito Federal 
expedidos por el Congreso de la Unión. Lo anterior en relación can nuestra materia de estudio 
significa que el Jefe de Gobierno del Distrito Federal tiene facultades para promulgar, publicar y 
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ejecutar las leyes expedidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal dentro de las 
cuales encontramos al Código Financiero del Distrito Federal. 

El artículo 15 fracción VIII del mismo ordenamiento, establece que el Jefe de Gobierno se 
auxiliará de la Secretaría de Finanzas. En su numeral 30 fracción V faculta a dicha Secretaría para 
ordenar y practicar visitas domiciliarias, y en la fracción X para formular denuncias y querellas 
ante el Ministerio Público. También lo faculta para emitir reglamentos. Así pues, el Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente, señala las autoridades que 
tendrán competencia en materia de facultades de comprobación fiscal, y que son las siguientes: 

A) A la Secretaria de Finanzas le quedará adscrita la Tesorería del Distrito Federal, 
quedando a su vez adscrita a esta última la Subtesorería de Fiscalización integrada por: 
la Dirección de Programas y Control de Auditorías; la Dirección de Auditorías 
Directas; la Dirección de Revisiones Fiscales y la Dirección de Evaluación y 
Procedimientos Legales. Todas las unidades administrativas mencionadas son las 
encargadas de llevar acabo facultades de comprobación fiscal. 

B) La Tesorería del Distrito Federal para llevar acabo facultades de comprobación fiscal. 

C) Dirección de registro perteneciente a la Subtesorería de Administración Tributaria 
adscrita a la Tesorería del Distrito Federal está facultada para revisar las declaraciones 
que presenten los contribuyentes. 

D) Misma facultad se le otorga tanto a la Dirección de Servidos al Contribuyente como a 
las Administraciones Tributarias con fundamento en los artículos 75 fracción IV y 80 
fracción VIII respectivamente. 

E) Subtesorería de Fiscalización para llevar a cabo facultades de comprobación fiscal, así 
como realizar actividades inherentes a dichas facultades. 

F) Dirección de Programación y Control de Auditorias se encarga de resolver solicitudes 
de pago a plazo de los créditos fiscales determinados con motivo del ejercicio de 
facultades de comprobación fiscal. 

G) Dirección de Auditorías Directas. para comprobar obligaciones fiscales, así como para 
realizar actividades inherentes a dichas facultades. Misma facultades se le otorgar a la 
Dirección de Revisiones Fiscales. 

H) Dirección de Evaluación y Procedimientos legales, le corresponde determinar los 
créditos fiscales que se deriven del ejercicio de las facultades de comprobación; evaluar 
los avances de los programas de dichas facultades de la Subtesorería de Fiscalización; 
así como establecer los vínculos con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
derivados del cumplimiento de los Acuerdos de Coordinación Fiscal. 

1) Subtesoreria de Catastro y Padrón le corresponde ordenar las prácticas de avalúas sobre 
bienes embargados. 
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3.1.2 Convenios de colaboración administrativa. 

Ei último párrafo del artículo 71 del Código Financiero del Distrito Federal ordena que la. 
Secretaria de Finanzas en representación del Jefe de Gobierno del Distrito Federal podrá celebrar 
convenios de colaboración administrativa con los Estados y Municipios en las siguientes 
materias: verificación (facultades de comprobación), determinación y recaudación de 
contribuciones, notificación de créditos fiscales y llevar a cabo el procedimiento administrativo 
de ejecución. 

Por otro lado, el articulo 280 del Código en comento, establece que se consideran 
ingresos locales del Distrito Federal, " ... los derivados del Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, de conformidad con el Acuerdo o Convenio de Coordinación que al efecto se celebre, y la 
legislación aplicable." 

La Ley de Coordinación Fiscal tiene como propósito coordinar el sistema fiscal Federal, 
de las Entidades Federativas y del Distrito Federal conocido como Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, cuya finalidad es evitar la doble tributación. Se encarga también de 
detem1inar las participaciones que correspondan a cada uno de los integrantes del mencionado 
sistema de coordinación, asl como establecer las reglas de colaboración administrativa entre las 
autoridades fiscales mismas a las que se conoce como acuerdo o convenios de colaboración 
administrativa 

Ei Diccionario Juridico Mexicano define a la coordinación fiscal como la 
am1onización en el ejercicio de las facultades tributarias y la concertación de las relaciones 
fiscales entre diversos niveles de gobierno en un Estado. La coordinación fiscal suele estar 
vinculada con la estructura federal, como forma de organización del territorio de un Estado. En 
relación con el federalismo, la coordinación fiscal es la armonización de las facultades tributarias 
y de las relaciones fiscales entre la federación y las entidades federativas."1º2 

Para pertenecer ai sistema de coordinación es necesario la celebración de los convenios o 
acuerdos de adhesión al Sistema, que son aquellos celebrados entre la Federación, las Entidades 
Federativas y el Distrito Federal con el objeto de am1onizar las facultades tributarias y la 
concertación de sus relaciones fiscales. De manera que la Federación , Estados, Municipios y el 
Distrito Federal una vez adscritos podrán celebrar los convenios de colaboración administrativa. 

Los convenios tienen el fin de que las Entidades administren ingresos federales a cambio 
de detenninados estímulos. Dentro de dicha administración encontramos a los actos de 
fiscalización y administración objeto de nuestro tema de estudio. 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, respecto a la violación de los convenios 
de adhesión ai Sistema Nacional de coordinación fiscal, ha establecido lo siguiente: 

Now.>1111 Epora lllsta11ciu: Sl•g11111ia Sola Fue/lle: Semanario Judicial de! la Federació11 y su Gaceta Tomo: XII 
Diciembrt> de 1000 Tesis: Ja. CL,:\'1111:000 Página: 417 

COORDINACIÓN F/SC,IL ENTRE LA FEDER,ICIÓN Y LOS ESTADOS. REGLAS PARA 
DETER.11/NAR SI UN TRIBUTO LOCAL SE TR.WUCE EN UNA l'/OLACIÓN AL RESPECTIVO 

ioi GIL VALDIVIA, Gerardo. Dicciom1rio Jurídico Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Tomo A· CH. 
Edit. Pomia, UNAM. México, t 999. p. 749 
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CONVENIO DE ADllESIÓN Y, POR ENDE, SE SUSTENTA EN UN ACTO LEGISLATIVO 
CARENTE DE FUNDAMENTACIÓN. Con la finalidad de dttumlnar d 1m lmp11tsto dt caráctu 
local st traduct ttl 1ma vloladótr al usoectivo co1wt11lo dt adhtsló11 al slsti>ma t1aclonal dt 
coordl11ació11 filcal rts11lta ntctsarlo co110ctr, primero. si dicho tributo st tm:ontraba vlgtntt antes dt 
la celthrac/ó11 dt iste. o b/e11 r/ fllt emitido co11 posttrloridad. De alti que en caso de que con 
amerlorfdad al referido pacto el tributo correspondiente ya e:cisliera, para determinar si se lia respetado 
lo come11ido será necesario 0110/i:ar si la a11toridad admi11istrat/1·a 110 ha acatado la suspensión de su 
cobro, siwació11 q11e por si sola 110 bastará para considerar it1comtít11clo11a/ el req11erimiento o 
liq11itlació11 reafi:ados, e11 1·irttul clt• qm.• a1111ado a lo anterior será 11uesario Vf'riflcar d durantt f'Sf' 

f'ltrclclo fbcal o Df'riodo. respecto del J,,.c/10 impo11ible que dio 111gar a la dttf'rml11acló11 lmp11g11ada. 
~dste la ohligaclú11 de pagar el lmp11ts10 al l•alar agregado, alg11110 de los dlvtrsos lmplltStos tsptclalf's 
que sólo p11f'dt establf'Cf'r la Ff'deració11. o blt11. 11110 diverso f'll tlrmi11os dtl respectivo co11ve11lo de 
atllif'sló11 011es de no prest•lltarse tales circmutancias no lt•1ulrá liigar la doble lmpo.viC"ián mtt la entidad 
fetlcratlm act'P'Ó eli111i11nr al celebrar éste. E11 cambio. tratá11dose de una co11trlbucló11 local ouf' na Sf' 
liara mme11dldo expresamt11tt,.,, el ca11venla de ad/1tsió11, d est11dio de cotutlt11clo11alidad se limllará 
a de1trm/11ar si lste recat sobre el mismo l1tc/10 Impon/bit 9"" grava una dt los reftrldaJ lmputsloJ 
pnrtlcieables. gt11tra11da 1111a doble 1rib11tacló11, para la c11al deberá analiiJ!rSf' en rtlaclón con ti 
f'/f'rc/clo o pulodo resptctfro v tll att1tció11 a lo pla111tado por ti gue/aso. la ltgislació11 tributarla dt 
amho.v 11ivf'lts df' gobierno. Ahora bien, dt e.t:lstir la doblt trlb11taclón. st lmpo11Jrá dtterminar la 
l11comtit11t:ia11al/Jad Je lar disposlclo11f's 011t reg11/a11 la co11tribucirfo local /mp11gnada. por tratarre de 
11ormar cartmer de úmdamt11tació11, la q11f' s11hsi.ttlrá. rtsptcta del petlcio11ar/o de garamfas. ,.,, tanto 
110 re morllflq11t el corrtspo11dlf'nte co/lle.'l:to legal, ra ua federal o local 

Amparo e11 re1•isió11 1140197. l11mobiliarfa Perlro de Afrarado, S.A. de C. i~ 11 de oct11bre del at1o 1000. U11anfmidad 
de cuatro 1·01os. A11se111e: José Vice111e Ag11illaco Alemcfo. Po11e111e: G11illi•r1110 l. Orti: Mayagoilia. Secretario: Rafael 
Coell0Ceti11a. 

3.2 FACULTADES DE COMPROBACION FISCAL QUE SE LLEVAN A CABO 
EN EL DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, REPRESENTANTE LEGAL O 
TERCERO. 

3.2.1 VISITA (DOMICILIARIA) PARA REVISAR LA CONTABILIDAD, BIENES 
Y DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
FISCALES. 

3.2.1.1 Concepto 

Esta facultad consiste en la comprobación que dentro del domicilio fiscal hace la 
autoridad de la contabilidad, bienes y documentos relacionados con el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros relacionados con 
ellos. 

3.2.1.2 Fundamento Legal. 

El articulo 71 fracción 1 del Código Financiero del Distrito Federal, establece la facultad 
de comprobación que tiene la autoridad fiscal para detenninar créditos fiscales, fijar las bases 
para su liquidación, así como para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
ordenando y practicando: 

" ... visitas a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros relacionados con ellos y 
revisar su contabilidad, bienes y documentos que estén relacionados con sus obligaciones 
fiscales contenidas en este Código y, en su caso, asegurarlos dejando en calidad de depositario al 
visitado, previo inventario que al efecto se fonnule." 
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Esta facultad de comprobación también se encuentra regulada en los artículos 82, 83 y 

83-A del citado Código. 

3.2.1.3 Requisitos constítuclonales de la orden de visita domiciliarla. 

Para practicar la diligencia es necesario que se emita la orden de visita domicílíaria, la 
cual confonne al articulo 16 constitucional primero y antepenúltimo párrafos, y el articulo 91 de 
la ley citada, deberá reunir los siguientes requisitos: 

l. Constar por escrito. 

2. Emitida por autoridad competente. 

3. Fundado y motivado. 

4. El nombre completo de la persona a quien va dirigida la orden, que en caso de 
desconocerse se indicarán los datos que pennitan su identificación. 

5. El domicilio fiscal donde va llevarse a cabo la visita. 

6. Precisarse la resolución, causa, objeto o propósito del acto de autoridad, en este caso, 
la orden de visita. El objeto deberá de seilalar los impuestos y periodo a revisar, este último no 
podrá ser mayor de tres ailos contados a partir de la notificación de la orden de visita. 

La Sala Superior del Tribunal Contencioso Administrativo del Distrito Federal ha 
establecido lo siguiente: 

Epoca: Tercera '11s1a11cia: Sala Superior, TCADF Tesis: S.S.IJ. J G.O.D.F., 11ovlembre 16. 1998 

VISITA DOMICILIAR/A. EN LA ORDEN DE VISITA DEBEN SEÑALARSE EN FORMA 
EXPRESA Y ESPECIFICA LAS CONTRIBUCIONES CUYA REVIS/ON ES OBJETO DE LA.• b!! 
a11toridadt's fln:ales compeu111es, para cerciorarse del c11mellmlento de las d1Jpodclo11t1 qut rigen la 
materia. estd11 fac11/tadas para ordenar y practicar \•/Jitas domiciliarlas a los comribm•tntts. la orde11 
1ft' \•Is/ta q11( nara tal efecto se cmita 1/ebe estar debidamente fimdada v motivada eit cumelimienlo a lo 
dispucslo e11 el articulo 16 de la Consli111ció11 Política dr los Estados Unidos Me."Cicanos en relación co11 
"' dfrerso RJ (i-accidn I l11dso el del Códlro Fi11a11r/ero del Distritt> Federal: por lo que dtberd 
txPusarse dt ma11era preri.fa s11 ableta. l' se11alar tn forma tsetcfOca v detallada 1i11lcamtntt las 
co111rih11clo11ts por las q11t proceda la revisió11. Por fo ta1110, es ilegal la orden de \'/sita domiciliar/a que 
co111e11ga 1111 listado genérico de co111ribucio11es, p11es viola la garantía de legalidad establecida e11 el 
referido artic11lo 16 Co11.Hit11cio11al, relacio11ado co11el81.fracción /, J11ciso.c), del Código Flna11c/ero 
del Dislfilo Federal. 

R.A.- 17 IJ/96-161 S/96 .• Parte acwra: Alejandro Gasea lu11a.- :6 de febrero de 1997.· Unanimiclad de cinco ~'Otos.-
1'011c111e: Mog. lfc. A111011io Casas Cadena.· Secretario: Lic. José Amado Clemente Zayas Domí11gt1e:. 
R.A.· 1811196-1/)9196.- Parte actora: Ford Motor Company, S.A. de C.Y.· J tle mar:o de 1997.· U11a11lmidad de cinco 
\'Otos.- Po11e11te: Mag. lir. Victoria E11ge11ia Quiro: d1.• Carril/o.-Secre/Qria: Lic. María Carrillo Sá11c/1n. 
R.A.- J 21197-28)1196.- Pt1rtc actora: Fcrpar Gastro11ómica, S.A. de C. V.- J de mar:o de 1997.· U11a11imldad de cinco 
\'otos.· P011e111e: Mag. Lic. Jaime Arai:a Velti:q11e:.· Secretaria: Lic. Socorro Diaz Mora. 
R.A.· J.J7.Jf96-1/7Jl96.- /'arte actora: Ana Isabel l/ack/ di! Kolma1111 .• 11 de mar:o de 1997.· U11at1l111ldad de cit1co 
\'Otos.· 1'011e11te: Mag. Lic. lforacio Castellanos Coutitio.· Secretario: lfc. Ramón Go11:á/e: Sánche:. 
R.A.- J7Jl97-lS29196 .• Parte aclora: l. R. la111f11ados Plásticos, S.A. de C.V.- 16 Je }1111/0 tle 1997.- Unanimidad de 
cl11co \·otos .• Po11e11te: Mag. Lic. A111011lo Casas Cadena, Secretarlo: Lic. José Amado Clemef//e Zayas Domftrgue:. 



Tesis ele jurispntcle11cia aprobada por la Sala Superior del Trib1111al de lo Co11te11cioso Admlnlstralim del Distrllo 
Fcderal, e11 sesión del 7 ocll1bre de 1998. 

7. La finna autógrafa de la autoridad competente que emitió el acto. 

96 

La Sala Superior del Tribunal Contencioso Administrativo del Distrito Federal, ha 
establecido en relación a los requisitos con los que debe contar toda visita domiciliaria lo 
siguiente: 

Época: forcera /11sta11cia: Sala Superior, TCA.DF Tesis: S.S.IJ. 11 G.O.D.F., noviembre 4, /999 

ORDENES DE VISITA. DESDE EL MOMENTO DE SU CONOC/,11/ENTO PUEDEN SER 
/,\/PUGNADAS LAS ... /.as órdt1u•s de vi.tita so11 actos Je a11toridad que debe11 reunir las formalidades 
h•gales consignadas en el ar1lr11fo 16 (011Stilltcio1ia/ co11siste11tes e11 co11star por escrito estar limdadas 
1· motivadas, \' firmadas por rwtoridatl compe1e111t. E11 tal 1·irt11d, si 11110 orden de v/Jlta "º reúne 101 

rilados n•q11isltos. d afretada podrd lmp11g11arfa, por tratane de 1111 acto de molenla; o bit11 tsptrar 
/lasta que sta de si1 co,,oclmlt11to la rtsofocló11 dtfi11i1fra. dtrfrada dt dirlra ordtn. Es 1/ecir, podrá 
promo\·er si11111f1dneame11te la 1111/Mad 1fe la arelen de vi.sita)' la de la resolució11 defi11ith'a. 

R A. /72/!96·J1J/96.· Parte Actora: ''Ac1irfdades comerciales e Industriales, S.A. de C V.. Febrero 19 de 1997 .• 
U11a11imiclad de rntos.· Po11e11te: Mag. Lic. Victoria E11ge11ia Q11iro: de Carrillo.- Secretaria de Acuerdos, Lic. Maria 
e arrillo Sá11clie:. 
R.A. /67J196-1J04196.· Parte actora: l11mob1Uaria C.G R., S.A. de C.V .• Mano 5 de 1997,. Una11imltlad de WJtos.
Ponen/e: Mag Lic. A111011io Casas Cadena.- Secretario de A.merdas, lic. J.A. Clemente Zaras DomÍllgue:. 
R.A. J81197-1J/J/96 .• Parte actora: lnm11ebles Susana, SA. tle C.V.- Abril JO de 1997 .. U11a11lmldad de \IOtOS.• 
Po11e111e: Mag. Lic. Jaime Ara/za Velá:q11e:.· Secretaria de Aet1ertlos, Lic. Socorro Dia: Mora. 
R.A. 764197-1SJi97.· Parte Actora: Ho11gos 1/e Mé.tico. S.A de C.V.- Agosto 21 de 1997 .• Unanimidad de votos.
Po11e11te: Mag Lic. llorado Castella11os Co111bio.· Secretar/o de Ac11erdos, Lic. RamOn Go11:ále: Sánc/1ez. 
R ... 1. Jj9J!97·11J5191.· Parte • .fctora: Ma1111el ller11á11de: Me11é11de:.- Mar:o 18 de 1998.- U11a11imidad de votos.• 
Po11e11te: Mag. Lic. A.11tom'o Casas Cade11a.· Secretario de Acuerdos, Lic. J. A. Clemente layas Domitrgue:. 

frsis 1/e j11rüpn1de11cia aprobada por la Sitia Superior del Trib1111a/ de fo Co11te11cioso Administrativo del Distrito 
Federal, en sesi011 del 6 de ocwbre de 1999 

3.2.1.4 Requisitos legales de la orden de visita domiciliaria. 

El articulo 82 del Código local, establece que la orden también deberá de contener: 

1. El lugar o lugares en donde se practicará la visita. 

2. El nombre completo de los visitadores. Los cuales al inicio de la diligencia y al 
momento de levantar cualquiera de las actas, deberán de identificarse con la persona con 
quien se entienda la visita. Todo lo anterior tendrá que asentarse en un acta 
circunstanciada, así como la fecha de vigencia de la identificación del visitador, la 
dependencia a la que está adscrito y el cargo que ostenta. 

3.2.1.5 Inicio de la visita domiciliarla. 

La visita domiciliaria iniciará con la notificación de la orden de visita la cual deberá de 
ser un mandamiento escrito emitido por autoridad competente debidamente fundado y motivado. 
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3.2.1.5.1 Notificación de la orden de visita domiciliaria 

Una vez constituido el visitador en el domicilio en el cual se practicará la diligencia, 
requerirá la presencia de la persona a quien va dirigida la orden de visita, si esta se encuentra o 
su representante legal comenzará la práctica de la diligencia. 

3.2.1.5.2 Ausencia del visitado. 

En el caso de no encontrarse presente el visitado, ni siquiera su representante legal, el 
visitador dejará la carta de derechos del contribuyente103 y un citatorio con la persona que se 
encuentre en el lugar. En el citatorio se indicará el dia hábil siguiente y la hora en la que la 
persona a quien va dirigida la orden o su representante deben de esperar al visitador. El visitador 
en ausencia de la persona visitada o su representante legal, podrá elaborar' una relación de todos 
los documentos relacionados con la contabilidad y por ende, con el cumplimiento de 
obligaciones tiscafes. Lo anterior es todas luces violatorio del artículo 16 constitucional, puesto 
que para realizar dichos actos se requiere la presencia de los testigos que al efecto sean 
designados; además de que inicia actos de fiscalización sin iniciar facultades de comprobación. 

La visita podrá realizarse en el nuevo y anterior domicilios fiscales siempre que el 
visitado conserve el último, y haya presentado ante la autoridad competente el aviso de cambio 
de domicilio fiscal, sin mayor trámite que el asentamiento de dicha circunstancia en el acta que 
para tal efecto se levante. Si llegado el dia y hora fijados en el citatorio no se encuentran ninguna 
de las personas señaladas anteriormente, el visitador practicará la visita con quien se encuentre 
en el lugar señalado en la orden de visita. 

3.2.1.5.3 Aseguramiento de la contabilidad. 

Los visitadores podrán asegurar la documentación relacionada con la contabilidad y con 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando considere que el visitado puede ausentarse 
o impedir que inicie la práctica de la diligencia. Así mismo, pueden asegurarse la 
correspondencia, los registros cronológicos de lecturas al aparato medidor, los registros de 
erogaciones por concepto de remuneración al trabajo personal subordinado en el Distrito Federal, 
los comprobantes de pago, y la documentación no registrada dentro de la contabilidad. 

El aseguramiento se lleva acabo a través de dos actos: 

l. Sellar o marcar los muebles, archiveros u oficinas que contengan documentos relativos 
a la contabilidad. 

2. Dejarlos en depósito con la persona con quien se entienda la diligencia. 

Siempre que se realice a la vista de los visitadores sólo se permitirá romper los sellos 
colocados en archiveros, muebles u oficinas en los cuales se contengan documentos necesarios 
para que el visitado realice sus actividades, de los cuales se podrán obtener copias. 

10
} De acuerdo al artículo 93 fracción V del ordenamiento citado, la carta de contribuyentes es un medio para dar a 

conocer al contribuyente los derechos y medios de defensa a interponer en contra de las resoluciones emitidas por 
las autoridades fiscales; dicha carta será proporcionada por la autoridad de manera gratuita. 
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3.2.1.5.4 ldentilicación de los visitadores. 

Iniciada la diligencia los visitadores se identificarán de manera pormenorizada mostrando 
la credencial que los acredita como visitadores, el cargo que ostentan y la dependencia a la cual 
están adscritos. Todo ello con el fin de que el visitado o su representante legal constate que son 
las mismas personas señaladas en la orden de visita las que efectivamente la realizarán. 

Los visitadores pueden actuar conjunta o separadamente también, pueden ser 
substituidos, reducidos o aumentados por la autoridad competente, con el único requisito de darle 
a conocer por escrito dichas situaciones al visitado. 

En relación a la identificación de los visitadores la Sala Superior del Tribunal 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal respecto a la identificación de los visitadores ha 
señalado lo siguiente: 

E.poca: Tercero /l/stu11cia: Sala Superior, Tribuna( Co11te11closo Ad111i11/s1ratfro del Distrito Federal Tesis: S.S.IJ. 6 
G.O.D.F., 1101·/embre 4, 1999 

VISITAS DOMICILIAR/AS.· LA /OE.NTIFICAC/ON DE LOS VERIFICADORES DE.BE. 
CONSTAR CIRCUNSTANCIADA.MENTE EN El ACTA DE LAS •• A fin de respetar la gara111fa de 
seguridad 111ridica pre1•/sta e11 el articulo /6 de la Co11s1i111ciri11 Polltica ,fe los Estados U11idos Me.:cicanos 
" de c011f0rmldocl co11 lo dispuesto e11 el artic11/o 7J frauiú11 11 ele la l.ev para el Fmrrionamlento de 
F.stahleci1111e11to.f Merrrmtiles e11 el Distrito Federal, la ide11tificadó11 de /or verlflcadorts tJ uaulslto 
ler:al /11tfüpet1.fabfe para du111ar las i•isitas de 1•trificacló11. E11 tal virwd, tlt el acta 9111~ al efecto st 
le1·a11/t, debe comtar drc1111sta11cladame111e el co1Jlt11ldo de la crtdtnclal o documt11to ldt11dflcatorio 
del \•trlficador: 11ombre (otografia firma\' cargn· mimbre\' firma de la autoridad que lo expidió· ftrlia 
de e.tpedlcifi11 1• 1·ige11cia· datn.t r sello de la 1m/1l(I(/ adminislralil'tl ,/e adscrloclón del visitador. asl como 
el 110111brc de la dependencia a la que perte11rce. 

R.A .. J.lf91·16SJl96.· Pnrte nrlorn: ErneJlo Ortega Rubio.· .\lnr:o 2J 1/1! 1997.· Unnnimltlnd tle \'lltOJ.• Ponente, Mng. Uc. lfomcio 
Cn1teflnno1 Comi11o.· Srcutnrio de 1k11rnfo.r, Lic. frlipt• Uri~ Romfrlo. 
R.ol. SOJi9l·J"19i9fi .• Pnne nctorn: Fomfn.r fliprxnmpo, S. ti. dt C. V.· Agoúo 11 de 1991,· Unnnimidml de l'OIOJ.· Pontfl/t, Mng. 
Lic. llomcio Ccutrllanos Co111ir10.· Secretario de Antert/01. lle. Ramcin Gon:ále: Sá11rhe:. 
R .. .f. 1."U197-16J197 .• Pnrte 11ctorn: .lfnria Eh'lln Cn1: Eunla111e.· AgoJ/o 16 de 1997 .• Unanimidad 1fe \'O/OS.• Poiren/t, Mag. Uc. 
J 'irlorin E11ge11in Q11iro: de Cnrrilfo.· St>m.•tnrio de Arrierdo1. Lic. Da11id Rdmiln Aq11i110. 
R .• t /lJ/191·1/08·96.· Pnrtc ncrorn: Gmpo AmigoJ dl• S11n Angrl. S.A. 1le C. V ..• Entro IJ de 1998.· Uncnimidnd de l'Otot.• Pa11e111e, 
.\lag. Lic. Victoria Eugenia Q11iro:de Carrillo.· Srcwnrirt dt• Aci1t>rr.lo1, l.ic. Edunnln Foni1 Gardwlo. 
R .. .f. J/4]:97-1669/96.· Parlt' nctorn: lldadia l'ri:qm:: Nrt·:.· Febrero IS 1lt• 1998.· Un1111i111idnd 1le l'OfOJ.· Po11entt', Mng. Lic. Jaime 
Arai:a l'eld:q11t":.· St·c~111rin de Amrrr/01, Lic. Rorn Bt1r:n/obre Pir/1ar¡fo. 

Tt•sis de j11rispn11h•11cia aprobacla por la Sala Superior 1lel Trib1111al de lo Co11te11cioso Administroth'O del Distrito 
frderal, f.'11 st•sió11 clel 6 ele octubre de / 999. 

3.2.1.6 Contenido del acta parcial de Inicio. 

El acta parcial de inicio de la visita domiciliaria debe de contener: 

1. La fecha, hora y lugar en el que se va a llevar a cabo la visita. 

2. Se señala que se notifica la orden de visita domiciliaria. 

3. El nombre y apellidos de la persona con la que el visitador o visitadores están 
entendiendo la vista, así como el documento con el que acredita su persomlidad. En el 
caso de que se entienda la diligencia con el representante legal del visitad•J, se le debe 
requerir su identificación como tal, debido a que en materia fiscal esta prohibida la 
gestión de negocios. 
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4. El nombre completo de las personas autorizadas para llevar a cabo la visita, así como 
·señalar su identificación pormenorizada. 

5. El apercibimiento que se le hace al contribuyente visitado, para que designe dos 
testigos, pues de lo contrario si no los designa o los designados no aceptan el cargo, los 
nombrarán los visitadores sin que ello traiga como consecuencia la invalidez de la visita. 

También debe de asentarse la fonna con qué se identifican los testigos. Además podrán 
ser sustituidos en cualquier momento por las siguientes razones: 

a) Porque no se presentan en lugar donde se practica la diligencia de visita. 
b) Por ausentarse antes de que termine la diligencia. 
e) Si ellos mismos expresan su deseo de ya no ser testigos. 

En todos los casos, se debe asentar en forma pormenorizada el lugar, día, hora y sobre 
todo la razón por la cual ya no son testigos. La persona con la que se entiende la visita deberá 
de designar nuevamente testigos, y si estos no quieren o están impedidos serán los visitadores 
quienes nombren a otros testigos, si que ello afecte la validez de la diligencia. 

En los tres casos la persona con quien se entienda la diligencia deberá designar a otros 
testigos, y si no lo hace serán designados por los visitadores. 

El Pleno del Tribunal Contencioso Administrativo del Distrito Federal, ha establecido en 
relación a los testigos. 

tpoca: Primera /11sta11cia: Pleno. Trib1111al Co11te11cioso .4dmi11/stratfro del Distrito Federal. GODDF,julto /ºde 1973 

ACTAS DE VISITAS DOMICll/,IRIAS SIN TESTIGOS, PRODUCEN ANUlACION DE LA SANCION.
las actas de ''isitas domiciliarias fornmladas por las autoridades ad111i11istrativas del Departamento d!1 
Distrito Federal para t1acer camiar /1eclws 11 omldo11e1 que comtit1H'a11 i•loladon" a las ltreJ. 
reglamentos o arnerdos ge11erale:r de cardcter admillistrativo de dicha deptmde11da deben levantarse 
ro11 i11ten·e11C'ió11 de dos testigos propuestos por el oc11pa111e del lugar vi.titado o por la autoridad 
\•isilm1te e11 a11se11cla o 11egatim de uq11el. De no cumplirse co" tal req11ls110, el acta carece de eficacia y 
1•alor probatorio e11 el juicio co111e11cioso·od111i11iltratfro )' pr0tfuce la 1111/idfU/ de la i1ifrocción o sanc/011 
qut sólo t11 ella prttt111/afi111darst. · 

EXPEDIENTE 

387171 
29617/ 
391171 
llJ/7! 
288172 

ACTOR 

Gc11aro Agmlur Resé11di: 
Marcial Rodríguez Gro11a 
Ccltdo11io Espeje/ Pérer 
Jo.sé Diego Cártle11as Femámle: 
Martha Pérez de VirJmontes 

6. El requerimiento al visitado para que presente los documentos relativos a los ejercicios 
e impuestos sujetos a revisión. 

7. En el cierre del acta deberán de firmar todas las personas que actuaron en la diligencia, 
en todas y cada una de las hojas debidamente foliadas del acta. 
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3.2.1. 7 Obligaciones de Jos visitados. 

La persona con la que se entiende la diligencia de visita domiciliaria deberá permitir que: 

1. Los visitadores ingresen al lugar o lugares donde ha de practicarse la diligencia. 

2. Dejar a disposición de los visitadores todos los documentos que comprueben: 

afias pagos efectuados, 
b) el registro cronológico de lecturas al aparato medidor, 
c) registro de erogaciones realizadas por concepto de remuneración al trabajo 
personal subordinado del Distrito Federal y, 
d) todos los papeles, libros, registros relacionados con el cumplimiento de 
obligaciones fiscales. 

De los cuales saquen fotocopias de los documentos previo cotejo con los originales,'para 
que una vez certificados se agreguen a las actas correspondientes. 

3. Se verifiquen los documentos, medidores, asl como todos aquellos instrumentos donde 
se almacene información. 

Al respecto, una tesis aprobada por Pleno de la Suprema Corte de Justicia, ha ordenado 
lo siguiente: 

Nore11a Epoca Instancia: Pleno Fuente: S~ma11ario Judicial <le la Federación y s11 Gaceta Tomo: XII. Sepllembre de 
:000 Tesis: P. C'l'ffl//12000 Página: ./5 

VISITAS DO.lllCILIAR/AS. EL ARTICULO 71, FRACCIÓN l, OEL CÓDIGO FINANCIERO DEL 
. DISTRITO FEDERAL, QUE. FACULTA A LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA 
PRACTICARLAS, NO TRANSGREDE EL ARTICULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El 
articulo 16 dt la Comtitudó11 Fdera/ w1ala q11e tratdmloJt de las visitas domlcillarlas,Jaj 
a11toridades admi11istratfras podrd11 ,._'C/glr la ex/1/blcló11 de los libros y papeles indispensabt" para 
comprobar que se /1an acatado las diseoslri011es fiscales. lo QUI!' debe lnterpretaru en un u"tido 
amplio, porque de lo comrario todas la! 1•isita1 de inspección tendrlan que timltant a fa 1'vl!lión de 
libros r pnpe/ts s/11 Importar el motil'O dt la \•isita. comral0iillt11do die/ta 11orma co11stit11cio11al e11 
virtud de que tsta sólo e.rige que para comprobar que se ha cumplido "º" las di.rpo.tiC'io11es fiscales se 
debe11 obsen·ar las /eres respectilm v fos formalidades prescritas para los cateas lo q11e significa que al 
remitir a esas /eres aidori:a que el legislador ordi11ario pre~·f'a las obligaciones fiscales v s11 
camprobació11 de manera completa. Ademas. de conformit/¡¡¡/ co11 lo disp11es10 en la tesis P. XCV//í)J, 
l'isible e11 el Semanario Judicial de la Fcderació11 y s11 Gaci:ta, No1·e11a Epoca, Tomo 11. noviembre de 
199J, piJgi11a 80, il hecho dt q11e el Comlit1n•t11te liara establecido 1111 pdrrafo relatfro a visitas 
domicillarlas. obedeció a q1" quiso dar tura rt>gla de protecció11 ttptcial al domicilio ''11le11diendo éste 
como 111ia profo11gació11 de la libt'rtad i111/mdual de tal fbrma que éste no pudiera 1•iolarse si11a en los 
casos prtl'istos por el propl(l precepto de la Carta Magna es <ledr para ca/eos o visitas clomiciliarias 
sill q11e ello l1npfiq11e que las fac11ltades de comprobación fbcal 110 p11erla11 lltl•arse a cabo e11 forma 
rli1•trsa. sl&>mpre v C11a11do u re.tpdtll la1 dfrpodcio11es qt1e rltbt observar toda acto dt a11torldad a 911e 
al11dt el prlmtr pdrra(o del artlc11fo 16 rlt la Co11stit11cián Ftdtral. En estas co11d1cio11es, debe 
co11c/11irse q11e t'I hecho de que el articulo 71. fracció11 l. e/el Cócligo Financiero del Distrito Fe,fera/, 
facul1e a las auloridaJes competel//es a orde11ar y practicar visitas a los co11trib11yr111es, r&1spo11sabfes 
solidarios o tcrCl!ros relacionados con ellos y reioisar su co111abilidad. bienes o doc11me111os, que csté11 
relacionados con sus obligaciones fiscales, con la fi11alidad de de1erminar la e.tiste11cia de créditos 
fiscales, dar las bases de su liq11fdació11, cerciorarse d('/ c:unrplimiento a las disposiciones que rigen Ja 
materia y comprobar infracciones a dichas disposicio11es, 110 puede considerarse vlolatorio del prtctoto 
co11stit11cio11al dt refere11cia. e11 1"irtud de q11e clel análisis i111egral del citado articulo 7 /, 101 blene1 que 

. p11tdt11 ser obleto de revisión 111 la prdctica d&> ""ªvisita domiciliaria. son ú11lcnme11te a911ellos out st 
e11cttt11tre11 relac/011ado1 co11 obllgac/01111 flscalt'S del comrlburente contenidas en el propio código. 
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Amparo 1:11 re1•isió11 859197. l11mobiliaria Gn1po Metropolitano, S A. de C. V. 14 de octllbre de 1999. U11anlmldad 
de ocho \'otos. A11se11tes: Mariano Ar11ela G1iitrón, José Vice11te Agui11aco Alemán )' Humberto Román Palacios. 
Po11e111e: llumberto Román Palacios: e11 s11 ausencia, hi:o suyo el proyecto José de Jes1is Gudfl1o Pe/ayo. Secretarla· 
Jesiis F.11riq11e Flores Go11zále:. 

3.2.1.8 Actas parciales y complementarias que se levantan durante el desarrollo la 

Todas los hechos u omisiones que se realicen durante el desarrollo de la visita, así como 
aquellos relacionados con el cumplimiento de obligaciones fiscales e incluso las situaciones 
dadas a conocer por terceros deberán de asentarse en actas parciales o complementarias 
debidamente circunstanciadas las cuales harán prueba plena de los mismos, en relación a las 
contribuciones objeto de revisión, sin que tengan la naturaleza de resoluciones fiscales. Dichas 
actas deberán de contener las firmas autógrafas de los visitadores, el visitado o su representante 
legal y de los testigos, en el caso de que estos tres últimos se nieguen a firmar dicha omisión se 
asentará en el acta respectiva sin que afecte su validez y valor probatorio. 

En el supuesto de que al momento del levantamiento de las actas en cuestión no se 
encuentre presente el visitado o su representante, se les dejará citatorio para que se presenten el 
dia hábil siguiente, sino se presentan se levantará el acta correspondiente con cualquier persona 
que se encuentre presente. 

De toda acta que se levante durante el desarrollo de la diligencia deberá de entregarse una 
copia legible al visitado, (o a la persona con quien se entienda la diligencia). 

3.2.1.8.1 Última acta parcial. 

En el última acta parcial, los visitadores asentarán los hechos y ommones que se 
desprendan del desarrollo de la diligencia. En el caso que no exista irregularidad alguna en el 
acta se levantará sin observaciones. Pero si se encuentran irregularidades el visitado tendrá un 
plazo de veinte días a partir de levantada el acta para desvirtuar lo consignado en ella (de lo 
contrario se tendrán como cierto), o para autocorregir los errores u omisiones en que se haya 
incurrido. 

Sólo mediante solicitud que presente el contribuyente antes de que venza el anterior 
plazo, y se revise más de un ejercicio fiscal, dicho plazo se prorrogará por quince días más. Si se 
realiza la visita en varios lugares, en cada uno se levantarán las actas parciales correspondientes. 

3.2.1.8.2 Acta final. 

El acta final misma que estará integrada por las actas parciales, deberá de levantarse en la 
presencia del visitado o su representante legal, sino se encuentran se hará citatorio para que el día 
siguiente hábil se encuentren presentes, de lo contrario se levantará el acta con quien este 
presente. 
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Toda corrección de la situación fiscal del visitado realizada con motivo del acta final, 

deberá de constar en declaraciones complementarias con la firma el contribuyente o su 
representante legal. 

Para la emisión de la acta final la autoridad debe de valorar las pruebas que se 
presentaron para desvirtuar el aeta última parcial, de manera que el contenido del acta final será 
la dec.isión de la autoridad de desvirtuar o no total o parcialmente el acta última parcial. Si no se 
encontraron irregularidades se levantará el acta última parcial sin observaciones. 

3.2.1.8.3 Papeles de trabajo. 

Como se explicó en el capitulo anterior, los papeles de trabajo son los documentos en los 
que constan las operaciones aritméticas que se realizan para calcular el monto de las 
contribuciones debidas por el visitado. 

Los papeles de trabajo, para que formen parte de las actas levantadas durante e\ desarrollo 
de la visita deberán de reunir los mismos requisitos, es decir, estar firmados por los visitadores, 
y darse copia de los mismos al visitado. Por lo que los hechos y omisiones asentados en los 
papeles de trabajo serán válidos legalmente, e integran una misma actuación jurídica junto con 
las actas levantadas, de manera que formarán parte del acta final. 

3.2.1.8.4 Levantamiento de actas en oficinas fiscales. 

Las actas se podrán levantar en las oficinas fiscales previa notificación al visitado con el 
objeto de que asistajunto con sus testigos al levantamiento de las actas, siempre que exista algún 
impedimento para continuar con la diligencia. 

3.2.1.9 Conclusión anticipada de la visita domiciliaria. 

El articulo 83-A del Código Financiero del Distrito Federal, ordena concluir 
anticipadamente las visitas domiciliarias sólo respecto al objeto (contribuciones y periodos) de 
la misma, si antes del inicio de la visita el contribuyente presenta ante la Tesorería aviso para 
dictaminar sus estados financieros 

Por otro lado, antes de que la autoridad fiscal competente determine créditos fiscales por 
el incumplimiento de obligaciones fiscales, el visitado podrá corregir su situación fiscal. 

3.2.1.1 O Duración de la visita domiciliaria. 

La visita domiciliaria concluirá en un plazo no mayor de seis meses contados a partir de 
la notificación de la orden de visita. La diligencia quedará sin efectos si el acta final no se 
levanta en dicho plazo. 
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3.2.1.10.1 Ampliación de la visita domiciliaria. 

Los casos por los cuales el plazo de seis meses se prorrogará por un período igual, 
siempre que la autoridad emisora de la orden de vista expida el acto en el cual se notifique la 
prórroga: 

J. Cuando se soliciten informes o datos a Jos servidores públicos del Gobierno del 
Distrito Federal o fedatarios, 
2. Practicar avalúas a bienes inmuebles. 
3. Si el inmueble tiene dos o más cuentas o tomas. 
4. Si durante el desarrollo de la visita cambie de domicilio fiscal sin dar el aviso 
correspondiente 

En todos los anteriores casos se debe de expedir y notificar el oficio correspondiente de la 
prórroga. 

3.2.11 Reposición del procedimiento. 

En el supuesto de que la autoridad al revisar las actas y documentos levantadas durante 
la diligencia y determine que hubo irregularidades en el desarrollo de la misma contraviniendo lo 
establecido en el Código de Ja materia, se podrá por una sola vez de oficio ordenar Ja reposición 
del procedimiento, independientemente de la responsabilidad incurrida por los visitadores 

Por último el articulo 71-A del ordenamiento en estudio establece que no se pueden 
realizar más de dos visitas domiciliarias o revisiones de "escritorio" o de "gabinete" en un 
mismo ejercicio fiscal respecto de las mismas contribuciones y el mismo contribuyente. 

3.2.2 VISITAS DOMICILIARIAS PARA VERIFICAR EL ESTADO Y 
CONDICIONES DE LAS TOMAS DE AGUA, DE SUS INSTALACIONES, EL 
CONSUMO DE AGUA; LOS DISPOSITIVOS PERMANENTES DE MEDICIÓN 
CONTINUA EN LAS DESCARGAS A LA RED DE DRENAJE, Y EL VOLUMEN DE 
AGUA EXTRAÍDA. 

Esta facultad de comprobación se encuentra regulada en las fracciones II y XVII del 
articulo 71 del ordenamiento en estudio, que establecen lo siguiente: 

"ll. Ordenar y practicar visitas domiciliarias para verificar el estado y condiciones de las 
tomas de agua. sus ramificaciones y medidores, en su caso, adecuarlas y corregirlas; el de las 
instalaciones de los inmuebles en donde se encuentren; el consumo de agua efectuado por los 
contribuyentes; así como para proceder para suspender o restringir, en su caso, el suministro de 
agua y restablecer el servicio; ... " 

"XVII. Ordenar y practicar visitas domiciliarias para verificar el estado y condiciones de 
los dispositivos permanentes de medición continua en las descargas a Ja red de drenaje, asi como 
verificar el volumen de agua extraída." 
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Esta facultad de comprobación, tiene el propósito de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales del contribuyente relacionadas con el pago de los derechos por suministro 
de agua, y los derechos de descarga a la red de drenaje regulados en los siguientes artículos del 
Código Financiero del Distrito Federal: 

Artículo 196. "Están obligados al pago de los derechos por suministro de agua que provea 
el Distrito Federal, los usuarios del servicio. El monto de dichos derechos comprenderá 
las erogaciones necesarias para adquirir, extraer, conducir y distribuir el líquido así como 
red de drenaje y las que se realicen para mantener y operar la infraestructura necesaria 
para ello." 

Artículo 264. "Están obligados al pago de estos derechos, las personas físicas y morales 
que utilizan agua de fuentes diversas a la red de suministro del Distrito Federal, por las 
descargas de este líquido en la red de drenaje." 

3.2.2. t Casos en que se practicarán visitas de Inspección y verificación. 

El artículo 84- A del Código en estudio, establece el procedimiento que debe seguirse 
para practicar visitas de inspección y verificación. De la interpretación literal de la ley se 
considera que los casos por los cuales se llevará a cabo esta facultad de comprobación se 
encuentran regulados en el articulo 71 del ordenamiento citado, en las siguientes fracciones: 

"lll. Verificar los diámetros y usos de las tomas de agua; 

IV. Practicar u ordenar la lectura de consumo en los medidores de agua; 

VI. Proceder a la verificación física, clasificación, valuación o comprobación de toda 
clase de bienes relacionados con las obligaciones fiscales establecidas en este Código; 

VII. Verificar las contraprestaciones por conceder el uso o goce temporal de inmuebles; 

Vlll. Verificar el monto total de salarios y demás prestaciones que se deriven de una 
relación laboral; 

IX. Verificar el registro cronológico de las mediciones del consumo de agua, as! como la 
aplicación de las tarifas correspondientes 

XV. Verificar el número de personas que ingresan a los espectáculos públicos, as! como 
el valor que se perciba y la forma en que se manejan los boletos; 

XVI. Presenciar la celebración de loterias, rifas, sorteos, concursos, juegos con apuestas y 
apuestas permitidas de toda clase y verificar los ingresos que se perciban". 

Las facultades de comprobación de la autoridad fiscal derivan de las contribuciones 
fiscales que sobre las materias anteriormente enunciadas deben de pagar los contribuyentes 
residentes dentro del Distrito Federal. Las contribuciones son las siguientes: 

1. Derechos por suministro de agua: 
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Artículo 196. "Están obligados al pago de los derechos por suministro de agua que 
provea el Distrito Federal, los usuarios del servicio. El monto de dichos derechos 
comprenderá las erogaciones necesarias para adquirir, extraer, conducir y 
distribuir el líquido así como red de drenaje y las que se realicen para mantener y 
operar la infraestructura necesaria para ello''. 

2. Impuestos sobre espectáculos públicos: 

.Artículo 163. "Están obligados á¡ pago del impuesto sobre espectáculos públicos 
establecido en este Capítulo, las personas físicas o morales que obtengan ingresos 
por los espectáculos públicos que organicen, exploten o patrocinen en el Distrito 
Federal, por los que no estén obligados al pago del impuesto al valor agregado. 

Se considera espectáculo público todo acto, función, diversión o entretenimiento 
al que tenga acceso el público y cubra una cuota de entrada, donativo, cooperación 
o cualquier otro concepto, ya sea directamente o por un tercero." 

3. Impuesto sobre loterias, rifas, sorteos y concursos: 

Artículo 169. "Están obligados al pago del impuesto sobre loterias, rifas, sorteos y 
concursos que se celebren en el Distrito Federal, las personas fisicas o las 
morales: 

l. Que organicen loterias, rifas, sorteos, juegos con apuestas, apuestas 
permitidas y concursos de toda clase, aun_ cuando por dichos eventos no se 
cobre cantidad alguna que represente el derecho de participar en las 
mismos; 
II. Que obtengan los premios derivados o relacionados con las actividades 
a que se refiere la fracción anterior ... ; 
lll. Que organicen las actividades a que se refiere la fracción 1 de este 
articulo u obtenga los premios derivados de las mismas, cuando los 
billetes, boletos o contraseñas, sean distribuidos en el Distrito Federal, 
independientemente del lugar donde se realice el evento." 

4. Impuesto sobre nóminas. 

Articulo 178. "Se encuentran obligadas al pago del impuesto sobre nóminas, las 
personas fisicas y morales que, en el Distrito Federal, realicen erogaciones en 
dinero o en especie por concepto de remuneración al trabajo personal 
subordinado, independientemente de la designación que se les otorgue. 

Para los efectos de este impuesto, se consideran erogaciones destinadas a 
remunerar el trabajo personal subordinado, las siguientes: 

l. Sueldos y salarios; 
II. Tiempo extraordinario de trabajo; 
III: Premios, primas, bonos, estímulos e incentivos; 
IV: Compensaciones; 
V. Gratificaciones y aguinaldos; 
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VI: Participación patronal al fondo de ahorros; 
VII. Primas de antigüedad; 
VIII. Indemnización por despido o terminación de la relación laboral; 
IX. Comisiones; y . 
X. Pagos realizados a administradores, comisarios o miembros de los 
consejos directivos de vigilancia o Administración de sociedades y 
asociaciones." 

La facultad de comprobación regulada en la fracción XVIII del ordenamiento en estudio, 
consistente en verificar el monto de los salarios y demás prestaciones derivadas de una relación 
de trabajo, provienen del impuesto de nóminas a que se está obligado a contribuir de acuerdo con 
el artículo del citado ordenamiento. 

Los requisitos para practicar las visitas de inspección y verificación son: 

l. Mandamiento escrito de autoridad competente fundado y motivado que deberá 
contener: 

a) Nombre, denominación o razón social del visitado. 
b) Lugar o lugares a inspeccionar o verificar. 
c) Objeto de la visita, consistente en algunos de los ocho casos mencionados 
anteriormente. 
d) El nombre de los visitadores que practicarán la visita. 

Este mandamiento escrito al ser un acto de autoridad, deberá de contener los requisitos 
que ordena el primer párrafo del artículo 16 constitucional, mismos que están contemplados en el 
artículo 91 del Código Financiero del Distrito Federal, a saber: 

1. Constar por escrito. 

2. Emitido por autoridad competente. 

3. Fundado y motivado, expresando la resolución, causa, objeto o propósito de la práctica 
(de la diligencia). 

4. Contener la firma autógrafa de la autoridad que la emite. 

5. El nombre o nombres de las personas a quienes se les dirija el acto, si se desconocen se 
indicarán los datos que permitan su identificación. 

6. Si el acto de autoridad además determina responsabilidad solidaria, señalará la causa 
legal de su existencia. 

3.2.2.2 Procedimiento para efectuar las visitas de inspección y verificación. 

Una vez que la autoridad fiscal competente elabora el mandamiento escrito que ordena la 
práctica de la diligencia, el procedimiento para efectuarla es el siguiente: 
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l. Los visitadores se presentarán en el lugar indicado en la orden de visita y se 

identificarán con quien se entienda la diligencia para constatar que son las mismas personas 
autorizadas por la autoridad competente, lo cual quedará asentado en un acta circunstanciada. 

2. La persona con quien se entiende la diligencia deberá de nombrar a dos testigos para 
que ante ellos se levanten las actas circunstanciadas necesarias durante el desarrollo de la visita, 
de lo contrario, será el visitado quien los designe asentando tal circunstancia en el acta 
correspondiente de la que se dejará copia al interesado (aunque se niegue a firmarla) sin que ello 
afecte su validez. 

Las actas circunstanciadas en las que se asienten los hechos u omisiones detectados 
durante la visita harán prueba plena de su existencia sin tener la naturaleza de resolución fiscal, 
salvo aquellos controvertidos por los visitados. 

3.3 FACULTADES DE COMPROBACION FISCAL QUE SE LLEVAN A CABO 
FUERA DEL DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, REPRESENTANTE 
LEGAL O TERCERO. 

3.3.I REVISIÓN DE "ESCRITORIO" O "GABINETE". 

3.3.1.1 Concepto 

Al igual que en el Código Fiscal de la Federación, en materia local la revisión de 
"escritorio" o "gabinete" consiste en la facultad que tiene la autoridad fiscal para requerir a los 
contribuyentes, responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, la exhibición de la 
contabilidad y demás documentos relacionados con el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, en las oficinas de la autoridad fiscal. 

3.3.1.2 Fundamento Legal. 

La facultad de comprobación en comento se encuentra regulada en el numeral 71 fracción 
X del Código Financiero del Distrito Federal que a la letra señala que la autoridad fiscal para 
comprobar el cumplimiento de las disposiciones del Código en estudio podrá: 

"Requerir a los sujetos directamente obligados, responsables solidarios o terceros, con el 
fin de que exhiban en su domicilio o en las oficinas de las propias autoridades fiscales, los libros 
de contabilidad y los demás documentos que se estimen necesarios para comprobar el 
cumplimiento de las disposiciones fiscales, así como que proporcione los datos e informes que 
tengan relación con dicho cumplimiento, debiendo levantarse una última acta parcial; o. en su 
caso, notificar oficio de observaciones teniendo el contribuyente un plazo de 15 dias contados a 
partir de su notificación para desvirtuar los hechos y omisiones observados." 

El procedimiento de la revisión de "escritorio" o "gabinete" se encuentra regulado en el 
articulo 84 del Código citado. 

Er1 relación directa con el ejercicio de esta facultad de comprobación, el articulo 63 
incisos h) e i) del Código en estudio obliga a los contribuyentes a: 



a) Conservar en su domicilio ubicado en el Distrito Federal los documentos y 
elementos contables y comprobatorios en un período de cinco años. 
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b) Presentar en el plazo fijado en la ley los datos e informes relacionados directamente 
con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

3.3.1.3 Requisitos legales del requerimiento de la contabilidad. 

La autoridad fiscal se encarga de llevar a cabo la revisión de "escritorio" o "gabinete", 
podrá requerir total o parcialmente a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros los 
documentos relacionados con su contabilidad, dicho requerimiento deber cumplir con los 
requisitos enunciados en el articulo 91 del ordenamiento en estudio, y que son precisamente los 
señalados en el articulo 16 de nuestra Carta Magna: 

a) Constar por escrito. 
b) Emitido por autoridad competente. 
e) Fundado, motivado, y expresar la resolución, causa, objeto o propósito del acto 
administrativo. 
d) Firma autógrafa del funcionario competente que lo emite, así como el nombre de las 
personas a quienes vaya dirigido, en el caso de que se desconozca se indicarán los datos 
suficientes que permitan su identificación. 
e) Sólo en el caso de responsabilidad solidaria, deberá indicarse la causa legal de la 
responsabilidad. 

3.3.1.4 Notificación del requerimiento de la contabilidad. 

El requerimiento o solicitud deberá notificarse personalmente en el domicilio fisca!. 104
, en 

el caso de que la solicitud este dirigida a una persona lisien, también podrá notificarse en su 
domicilio particular o donde se encuentre. La notificación se hará de la siguiente forma: 

l. Una vez que se constituya el notilicador en el domicilio en donde se practicará la 
diligencia requerirá la presencia de la persona a quien vaya dirigida la solicitud o a su 
representante legal si lo hay. 

2. Si no se encuentran ninguna de las personas nombradas anteriormente, se dejará 
citatorio con la persona que se encuentre en el lugar, en donde se señalará el día hábil siguiente 
y la hora, en que se deberá esperar al notilicador el contribuyente, o su representante legal, o 
reponsable solidario o tercero. 

3. Si llegados el día y la hora hábiles indicados en el citatorio no se encuentra ninguna de 
las personas citadas, la notificación se llevará a cabo con quien se encuentre en domicilio. 

••u Se en1icndc por domiciho fiscal para las personas ílsicas: el local donde se encuentre el principal asiento de sus negocios (en 
d D.F); su cusa habitac1onal si trabaj3 en la vla pública; 1ratándose de conlribucioncs relacionadas con bienes el lugar donde se 
ubiquen. El domicilio fiscal de las personas morales ser~: donde teng.an la administración principal de su ntgocio dentro del 
D.F., si este se encuentra fuera entonces el lugar del local ubicado en L"I D.F; las sucursales o ogencias de negocios ubiclldllS en 
fucrJ del D.F. el lugar donde se encuentren; a falla de tocios los :mleriorcs el lugar donde se realice el hecho generador de la 
obligación. En el caso de bienes inmuebles, el lugar donde se encuentren salvo que el contribuyente señale otro por escrito a la 
autoridad 
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3.3.1.5 Pinzo para presentar la contabilidad. 

La solicitud mediante la cual se requiere la contabilidad establecerá los plazos en que se 
presentarán los informes, datos o documentos y la totalidad o parte de la contabilidad. Los plazos 
son los que a continuación se enumeran: 

l. Inmediatamente: 
a) las boletas o declaraciones de pago de contribuciones; 
b) los libros o registros que formen parte de la contabilidad; 
c) los diagramas y el diseño del sistema de registro electrónico. 

2. En todos los demás casos, en un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a 
aquel en que se notificó. 

Además, todos estos documentos, informes o libros deberán ser presentados por la 
persona requerida en la solicitud, o por su representante legal. 

3.3.1.5.1 Ampliación del pinzo para presentar la contabilidad. 

Los plazos indicados en el punto anterior, se podrán ampliar por diez días mas cuando In 
infomiación sea de dificil obtención. 

3.3.1.6 Oficio de observaciones. 

Una vez que Ja autoridad tenga en su poder todos los documentos, informes y libros que 
requirió, comprobará que se hayan cumplido con las obligaciones fiscales, por lo que pueden 
darse tres situaciones: 

1. La autoridad se percate que hubo cumplimiento de obligaciones fiscales. 
2. Se percate que hubo incumplimiento de obligaciones fiscales. 
3. Si no presentó todo Jo requerido, se le hará un nuevo requerimiento debiendo pagar la 

multa que al efecto señale la autoridad. 

La autoridad notificará personalmente a quien se haya dirigido Ja solicitud o a su 
representante legal, el oficio de observaciones en el cual se señalará de manera circunstanciada, 
Jos hechos u omisiones en que se hayan incurrido respecto al cumplimiento de obligaciones 
fiscales. 

3.3.1.6.1 Pinzo para desvirtuar el oficio de observaciones. 

El contribuyente de acuerdo al artículo 71 fracción X del Código en comento, tendrá un 
plazo no mayor de quince días contados a partir de su notificación, para desvirtuar los hechos u 
omisiones establecidas por la autoridad fiscal en el oficio de observaciones. Sin embargo, el 
artículo 84 fracción V del ordenamiento estudiado, establece que el plazo del contribuyente para 
desvirtuar presentando Jos libros, registros o documentos necesarios, será de veinte días 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos Ja notificación. 
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3.3.1.6.2 Oficio de conclusión. 

Se puede emitir en tres casos: 

a) Cuando la autoridad encuentre que no hubo incumplimiento de obligaciones fiscales, 
deberán notificar personalmente al contribuyente en un plazo no mayor de seis meses 
el resultado del ejercicio de su facultad de comprobación. 

b) Cuando el contribuyente dentro del plazo de los veinte días logra desvirtuar el oficio 
de observaciones o corrige totalmente su situación fiscal. 

c) La autoridad emite resolución en la que se detenninen contribuciones omitidas . 
misma que se notificará personalmente al contribuyente. 

3.3.1.7 D~ración de la revisión de "escritorio" o "gabinete". 

La revisión de "escritorio" o "gabinete", al igual que ia diligencia de visita domiciliaria 
tendrá una duración máxima de seis meses contados a partir de que se notifique al contribuyente, 
responsable solidario o tercero el requerimiento de documentación y la totalidad o parte de la 
contabilidad. Si durante la facultad de comprobación en comento no concluye la revisión en el 
plazo anteriormente señalado se entenderá concluida en esa fecha y quedarán sin efecto todos los 
actos realizados durante su desarrollo. 

3.3.1.7.1 Ampliación de la revisión de "escritorio" o "gabinete". 

El plazo anterionnente mencionado de seis meses, se podrá prorrogar por otros seis 
meses siempre que el oficio mediante el cual se notifique ia prórroga sea expedido por la misma 
autoridad que ordenó la práctica de la diligencia y además, se realice alguno de los siguientes 
supuestos: 

l. La autoridad fiscal ·haya solicitado a los servidores y fedatarios públicos de la 
Federación y Entidades Federativas, datos e información. 

2. Se practiquen avalúas a bienes inmuebles. 

3. Si el inmueble tiene dos o más cuentas o tomas. 

4. Si durante ei ejercicio de la facultad de comprobación, sin previo aviso el 
contribuyente cambie de domicilio fiscal. 

3.3.2 REVISAR LAS DECLARACIONES PARA VERIFICAR LA CORRECTA 
APLICACIÓN DEL CÓDIGO FINANCIERO, LA OPORTUNIDAD DE SU 
PRESENTACIÓN Y PAGO. 

Los contribuyentes de conformidad con los numerales 30 y 63 fracción!, incisos c) y d) 
del ordenamiento citado, tienen ia obligación de presentar declaraciones para el pago de sus 
obligaciones ante la autoridad fiscal competente. 



111 
Las personas obligadas a presentar declaraciones, Jo harán de la siguiente manera: 

1. Presentar las declaraciones en Jos formas oficiales que al efecto expida la Secretaría, 
mismas que se darán a conocer a través de su publicación en Ja Gaceta Oficial del 
Distrito Federal. 

2. Sino se han publicado las formas correspondientes, el contribuyente presentará su 
declaración por escrito Ja cual deberá contener mínimamente: 

a) La firma del contribuyente o su representante legal. 
b) Nombre o razón social del contribuyente. 
c) Domicilio fiscal 
d) Número de cuenta y las contribuciones a pagar. 
e) El periodo(s) a cubrir y el monto del importe. 

Si la autoridad no acepta el pago, el monto de la contribución a pagar se podrá consignar 
en el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, el cual dentro de los dos 
días siguientes lo enviará a la Tesorería. 

3. En caso de presentar la declaración mediante las formas oficiales mencionadas, deberá 
de acompañarse de los ejemplares, documentos e informes necesarios. Además de que la 
autoridad podrá realizar propuestas para facilitar la presentación de la declaración. 

La Secretaria de Finanzas en caso de que el contribuyente no presente sus declaraciones 
en el plazo legal correspondiente requerirá su presentación y : 

l. Si omite presentar una declaración periódica, le hará efectiva una cantidad igual a la 
contribución determinada. 

2. Si no ha presentado declaraciones en tres años o no atendió tres requerimient9s de la 
autoridad, embargará precautoriamente loas bienes o negociación de Ja autoridad 

3. Imponer multa y hacer otro requerimiento que en caso de incumplirlo en el plazo de 
seis días se impondrá otra multa hasta llegar al tercer requerimiento. 

La facultad de comprobación en estudio consiste en comprobar que las declaraciones 
presentadas por el contribuyente hayan cumplido con las disposiciones fiscales correspondientes, 
tal y como Jo establece Ja fracción XIV del artícu.lo 72 del Código estudiado, que ordena lo 
siguiente: 

"XVI. Revisar las declaraciones que en Jos términos de este Código se presenten, a fin de 
verificar en general la correcta aplicación de sus disposiciones, la oportunidad de su presentación 
y de su pago'" 
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3.3.3 REVISIÓN DE DICTAMEN FISCAL. 

3.3.3.1 Concepto 

La revisión de dictamen fiscal, es la facultad que tiene la autoridad fiscal competente para 
revisar los dictámenes fiscales de los estados financieros de las empresas que realizan los 
contadores públicos autorizados, en los cuales se refleja la situación fiscal ya sea de una persona 
fisica'o moral. 

3.3.3.2 Fundamento legal. 

La facultad de comprobación en comento se encuentra regulada en los artlct los 64 al 67-
A y específicamente en los numerales 86 al 88 del Código Financiero del Disttito Federal. 

El artículo 87 de la ley citada, establece lo siguiente: 

"Las autoridades fiscales estarán facultadas para revisar los dictámenes presentados por 
los contribuyentes ... " 

3.3.3.3 Tipos de dictámenes fiscales. 

En materia local existen también dos tipos de dictamen fiscal: 

l. Dictamen fiscal obligatorio: Lo deberán presentar las personas fisicas o morales que 
encuadren en alguno de los supuestos siguientes: 

A) Los que en el año calendario anterior: 

a) Hayan tenido en promedio mensual trescientos o más trabajadores; 
b) Hayan tenido inmuebles con uso distinto al habitacional cada uno con 
valor catastral mayor a $65, 399, 000.00. 
c) Hayan consumido más de 2000m3 de agua bimestral promedio, a través 
de dos o más tomas de uso doméstico, no doméstico o ambos; en el primer 
caso sólo cuando el inmueble donde se encuentre la toma se haya otorgado 
en uso o goce temporal total o parcial. 

B) Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal 
mayoritaria y los fideicomisos públicos. 

Respecto al dictamen obligatorio la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia ha 
establecido lo siguiente: 

No\'e11a Epoca /luta11ria: Seg1111da Sala Fi1e111e: Semanario 1111/ida/ ,fe la Federació11 y su Gaceta Tomo: XII, Octubre 
de 1000 Tesis: :!a. C.YXXIWOO P.igi11a: JJJ ' 

OBLIGACIONES FISCALES. EL ARTICULO 64 /IEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO 
FEDERAi., V/GEN7'/i EN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OC/10, QUE ESTABLECE LA 
OBLIGACIÓN DE DICTAMl.V,tR EL CUMPLIMIENTO DE AQUÉLLAS POR CONTADOR 
PÚBLICO ,tUTORIZADO, RESPECTO DE .~LGU.VAS C,tTEGOR/AS DE CONTRIBUYE,VTES, 
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NO ES UNtl LEY PRH'ATJVA. lo ohflgacló11 de dictaminar d cumplimiento de las 
obllgaclo11es fiscales q11e coruspondt a deurmlnarlas caugor/as de contrlhurentes, contenidas e11 el 
articulo 64 del Código Fina11clero del Distrito Federal, estd dirigida a todos fa1 co11tribuyentes que se 
ubiquen de11tro de las lilpótesls previstas en el propio preceoto. v m vige11cia permanece desputs de 
aplicarse a 1111 caso co11cre/o atemo qrte conllmia regulando todos aquelltJS casos eosterlores en que se 
actualice11 los s1m11es1os conte11idos en ti. En esta 1esil11ra, es evidente q11e el referido 1111meral lmtltut•t 
obllgacio11es fiscales crl\'l:t cumpllmlento corrttsoo11de a todas los suletos qt1e u coloq11en detrtro de las 
lrlpótesls que prt\•é¡ luego, 110 regula 11110 sl1t1acló11 co11creta para Ull su!tto o mimtro dtttrnd11ado dt 
perso11a.f cot1 t:cc/11sló11 dt otra.f ni su vlgtncia es por 1111 pfa•o o periodo ortvlamttrte dtttrmlttado. par 
Ja 911e 110 cans1/11we u11a le>' privarfra dt las oroscritas por el art(cufo IJ comtl111c/011aL 

Amparo e11 revisión JJJJ/98. Bat1ro Internacional, S.A., lt1st1lució11 de Banca Mlílliple, Grupo Fitia11ciero Biwl y otras. 
13 clej1111/o ele/ 01io 1000. U11a11imidad de c11atro \'Olos. A11sc111e: ,\ICJria110 Awela Gmtró11. Po11e111e: G11illermu /. Orii: 
Me1yagof/ia. Secrelario: Alberto Miguel R1li: Ma1ias. 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto al dictamen 
fiscal, también se ha pronunciado de la siguiente fonna: 

No\·ena Epora lt1S1a11cta: Segunda Sala F11e11te: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela Tomo: XII, Ocwbre 
de 2000 Tesis: }a. CX'l'(f(l2000Págil1a: 356 

~~~'.,~if~ºZfsc~~ii~J:· p~~Lf¿gT~~i~~1~%%0.R~s;~~T~/Ai~o c,J';JJ;¡~~~Ti_T~ 
IMPERATIVO, CUl'O EJERCICIO ESTÉ RESERVADO AL ESTADO. De acuf'do con la 
interpretació11 sls/emálica Je lo dispuesto e11 los artic11/os M, 6J, 66, 67, BJ·A, 86, 87 y 88 del Código 
Fi11a11ciero 1/el Distrito Federal, \•igellle en 1998, determi11adas categorias de comribuyentt!s se 
e11cue11tran obligadas a clictaminar por cot11ador pUblico autorizado, el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales; si11 embargo, la elaboraclJn del dictamen corremondlmte dt 1ilng1111a manera es un acto 
1milattral o lmperatfro, plltS por pr/11cipio, tf el contribu1•e11te gultn dettrmllla t11 pleno t}erclclo de 
111 \•ol1111tad. 911/J/1 será ttl profesional que lleve a cabo ti rtsptctlvo dldamen. el ctral dtht ser suscrito 
por el co11trlbin•ente t' por el contador que lo emita e. ltlcluso, la ú11lca llmlracló11 mattrlal a11e a la 
volutrtad del co11trfb111't11tt imeo11tt la In-·. tll c11a11to a la uleccló11 dt aa11tl. u traduce en 911e el 
11ombramlt11to respectivo 110 recaiga en 11110 pers011a 911t st e11c11entrt vl11culada e11 c11al911ler (Orma 
con el co11trlb1l!'e11te, que le Impida (Ormularlo co11 I11dept11dt11cia t Imparcialidad. Además, en el 
desarrollo Je la fimció11 dictami11adora la \•olu11tad dl'I contribin·ente no está s11leta a la del contador 
mibftco ro que tstc al 110 encontrarse i11\'estido ele imperio no m1ede obligar a aquél para que oresellle 
for:osa111e11te determinada doc11me11tació11 \'tampoco puede afectar en manera alguna la esfera j11rÍllica 
del s11Mo 1lic1ami"ado a di&re11cia de lo que s11cede con los actos impermivos de fiscaliraclón, e11tre los 
cuales destacan. por 1111a parte, los desarrollados por los visitadores q11t al 1e11or del articulo 83, 
fracción ((, dt!I código t'itado, está11 facultados para i11gresar al domicilio del goberiiado, para sellar o 
colocar marcas e11 los doc111nt•11tos, objetos. bienes 11111ebfe1, arc/1freros 11 oficinas donde se e11c11entre11. 
asi como dejarlos e11 calidad de depósito al visilado o a la persona co11 quien se elllieitda la dilige11cia, 
pre,·io im·e11tario q11e al efeclo se formule, y por la otra. la revisión q1ie del 111encio11ado dictamen realire 
la a11toridad ltace11daria compell'll/t, por lo que 110 t.xifte motivo alg1mo para f1uti0car que el acto de 
flrcall;ació11 911t e11 se11tiJa amplio st atrihure al rernectivo contador público sta 1111 acto restn•ado al 
~ 

Amparo en revisió11 3333198. Banco f11ter11acio11al, S.A., /11slill4ció11 tfe Banca Múltiple, Gmpo Fi11a11ciero Bital y otras. 
23 1lej1111io del a1io 2000. Unanimidad de cuatro mtos. A11se11te: Mariano Awela Giiitró11. Po11e111e: Guillermo f. Orti: 
Mayagoitia. Secretario: Alberto Miguel Rui: Matias. 

2. Dic'tamen fiscal optativo: Las personas fisicas o morales que no se encuentren en 
ninguno de los anteriores supuestos, y cumplan con las siguientes fonnalidades: 

A) Presentar aviso de opción de dictaminar sus estados financieros dentro de los 
cinco meses siguientes a la tenninación del periodo a dictaminar, si es posterior al 
plazo señalado, la autoridad fiscal analizará las causas del retraso, y si lo 
considera razonable aceptará el aviso. 
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B) El aviso deberá entregarse con la forma oficial aprobada por la autoridad 
fiscal, los anexos que indiquen los inmuebles y las bases de las contribuciones 
declaradas. 

C) Sólo se dictaminarán las contribuciones causada en un año calendario, y el 
dictamen será válido respecto al periodo y contribuciones en él señalados. 

D) El dictamen deberá ser suscrito tanto por el contador público y el 
contribuyente. 

E) La autoridad fiscal podrá conceder prórroga para presentar el dictamen fiscal 
cuando cambien el contenido del aviso: 

a) Porque el contador público señalado en el aviso sea sustituido y ello se 
hace del conocimiento de la autoridad fiscal competente dentro el mes 
siguiente a la presentación del aviso indicándose los motivos de tal 
decisión. La sustitución podrá hacerse en cualquier momento antes de que 
termine el plazo para presentar el dictamen. 

b) Si el contador público designado en el aviso esté impedido fisica o 
legalmente para elaborar el dictamen fiscal correspondiente. 

Los contribuyentes que opten y los obligados a dictaminar los estado financieros lo harán 
tratándose de: 

l. Impuesto prediat. 105 

2. Derechos por el suministro de agua. 106 

3. Impuesto sobre nóminas. 107 

4. Impuesto por la prestación de servicios de hospedaje. 108 

Sin embargo, los contribuyentes podrán dicta.minar otras obligaciones fiscales, por lo que 
la anterior lista es enuncian te mas no limitativa. 

Ar1ículo 148. "Están obligados al pago del impueslo predial estilblecido en este Capitulo, las personas fisicas y 
las morales que sean propie1arias o poseedoras dd suelo y las construcciones adheridas a él, independientemente de 
los derechos que sobre las consm1cciones tenga un lercero. No se ubican en la hipótesis de causación quienes son 
poseedores de mala fe." 

· Artículo l9ó. "Esuin obligados al pago de los derechos por suministro de agua que provea el Distrito Federal, 
los usuarios del icrvicio. El monto de dichos derechos comprenderá las erogaciones necesarias para adquirir, 
i:xtraer. conducir y distribuir d liquido así como red de drenaje y las que se realicen para mantener y operar la 
infraestrnctura necesaria para ello." 
111,Articulo 178. "Se encuentran obligadas al pago del impues10 sobre nóminas, las personas fisicas y morales que, en 
d Distrito Federal, realicen erogaciones en dinero o en especie por concepto de remuneración al trabajo personal 
subordinado, independientemente de la designación que se les otorgue." 

· Artkulo 186-A. "Están obligados al pago del impuesto a la prestación de servicios de hospedaje, las personas 
tisicas y las morales que presten servicios de hospedaje en el Distrito Federal. Para los efectos de este impuesto se 
i.:onsideran servicios de hospedaje, la prestación de alojamiento o albergue temporal de personas a cambio de una 
contraprestación, dentro de los que quedan comprendidos los servicios prestados por hoteles, hostales, moteles, 
campamentos, paraderos de casas rodantes, tiempo compartido y dep3rtamentos amueblados, siempre que en este 
lihimo c:Jso la contraprestación que se hubiese percibido, no se hubiese tomado en consideración para erectos de la 
fracción 11 del articulo 149 de este Código" · 
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El contador público debera obtener opiniones por escrito para elaborar su dictamen fiscal 
y así detenninar la base gravable del impuesto predial de las siguiente personas: 

l. Instituciones de Crédito. 
2. Sociedades civiles o mercantiles dedicadas a la realización de avalúes. 
3. Dirección General de Patrimonio Inmobiliario. 
4. Corredores públicos. 

3.3.3.3.1 Casos por los que el aviso para dictaminar los estados financieros no 
surtirá efectos. 

Los avisos para dictaminar los estados financieros de las personas fisicas o morales no 
surtiran efecto cuando: 

l. Se presente en un fonnato diferente al indicado por la autoridad. 
2. Si el contador público no cuenta o esté suspendido su registro, o bien, se encuentre 
impedido. 
3. Cuando se esté practicando visita domiciliaria respecto al mismo periodo a dictaminar. 
4. Cuando el contador público una vez que esta registrado, no presenta dentro de los 
cuatro meses siguientes a cada año: 

a) Aviso de que es socio activo de un colegio profesional. 
b) Constancia de cumplimiento de la nonna de educación continua. 
c) O bien, constancia de que sustento o aprobó el examen ante la autoridad fiscal. 

3.3.3.3.2 Requisitos para que los hechos contenidos en los dictámenes se presuman 
ciertos. 

Los hechos contenidos en los dictamenes fiscales emitidos por contador público 
autorizado por la Secretaria de Finanzas, se presumirán ciertos siempre que: 

1. El contador público cuente con registro para dictaminar contribuciones locales. 

2. El dictamen se fom1Ule de acuerdo por a lo dispuesto en el Código en comento y a las 
reglas de caracter general expedidas por la Secretaria de Finanzas. 

3. El contador público anexe al dictamen el infonne sobre la revisión fiscal donde 
consigne protesta bajo decir verdad los requisitos ordenados en el Código local y las 
reglas de carácter general. 

Las opiniones o interpretaciones elaboradas por el contador público no son vinculatorias, 
pues la autoridad fiscal después de revisar el dictamen elabomdo por el contador será quien 
determine la existencia o no de créditos fiscales, ademas de que dicha revisión podrá realizarse 
respecto al mismo contribuyente o responsable :;olidario, antes o en el mismo tiempo en que se 
ejerzan otras facu Ita des de comprobación. 
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La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha emitido una tesis 

en la que se fortalece el argumento consistente en no considerar al dictamen elaborado por 
contador público autorizado como no vinculatorio: 

Nowna Epoca /11.s1a11cia: Segmrda Sala F11e11te: Semanario Judicial de Ja Federació11 y su Gaceta Tomo: XII, 
/J1cil'lllbre de 1000 Tes1S: 2a. CLV/1111000 Página: U9 

OBLIGACIONES FISCALES. El ARTICULO 6-1 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO 
FEDERdl, VIGENTE EN Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y OC/10, QUE ESTABLECE El 
DEBER DE DICTAMINAR El CWIPL/,\/IENTO DE AQUÉLLAS POR CONTADOR PÚBLICO 
,wroRIZADO, NO V/OLA El ARTICULO m, BASE SEGUNDA, FRACCIÓN //, 
CONSTITLICJONAL. E11 sentido umplio. por aclO de fiscali:ació11 se puede e11te11dcr aquel a traWs del 
qml 1111a autoridad o 1111 particular ren"sa o i11speccio11a el cwm1f/m/e11to q11e otro e&ct1ia resnecto de 
cle1er111i11adtJS obligacio11es . .-1/iora bi.:11, "' d dmbito Jet dtrtc/10 trib111arlo el acto de fl1caliy!cló11, que 
e11 .1e11tldo estricto puede desarrollarse ú11lcammte por 1111 óraa110 11 orga11lnno del Estado. es aquel 
111edla11te t'I cual 1111 órga110 estatal m {Orma 1111/lattral 1• e11 tluciclo de la pottstad dt lmp,,lo. con 
atrlh111:/a11es. i11clmo. para afretar la tsfrra l11rfdiea Jel 1(0bl!rnaJo. re••lsa v dtttrmina si isll ha 
c11111p/IJ0 con .ms obligaclo11t.'l Oscalts. actlvlJaJ de (11Jolt divtrsa a la q11t reall;a ti propio gobu11ado 
o 1111 urcero. comratado por is1'. para vulficar tal c11mp/lml'1Jto. Co11secuet11eme11te el deber de 
d1c1ami11ar el c11111pfimie11to d<• las ahlig1cio11es fiscales que pre\•e ef artic11/o 64 del Código Flna11clero 
drl Di.ftrito Federal 110 imo/ic'"a el ejercicio de (ac11ltad alg1111a del Jefe de Gobierno de esta entidad o de 
a/grmn de .ms s11balter11os o fimcio11ario.f, ya que tales atrib11cio11es de flscoli:acfó11 se e"11cuentran 
perfectame111e establecidas e11 el artlculo 7 J del código indicado. Por tanto, es obvio que a travis dtl 
Jictame11 !Orm11lado por el co11tador mihllco alltori•ado 110 re elerce nl11guna de las fácultades 
e111m1eradas e11 el artlC11lo 112. bast stg1111da. fraccló11 //, co11stit11clo11al. sino slmpleme11te se observa 
1111 dispositivo fiscal, el c11al. de acuerclo co11 la illterpretació11 sistemática de los artíc11/os 7 I al 98 del 
ortfe11a111ic1110 primeramellte citado, se rea/i:a hasta que la autoridad hace uso de alg1111a de S11S 
facultades de imperio al comprobar el c11mplm1ie1110 de las obligaciones jiscalts. entre las que se 
e11c11e11tra la de m"isar el dictame11 de que se tra1a. Además, conforme a Jo disp11es10 e11 el articulo 86 del 
cát/igo i11\'ocado, ti dlctame11 es 1111a aplllló11 tic11ica aut se e11c11e11tra s11bordinada a la comprobación 
q11t rtallu la alllorldad fisca/i;adora tll i•lrt11d Je s11 pottstad dt Imperio. p11dlendo /1ucer 11so de 101 
df\'erro.f medlo.f coercltfro., qt1e 1le11t a m a/ca11ce para lograr el rnmplimle11to de s1u facultades de 
ilrspecclóu. verJ/icació11 o comprobarión; prerroeatfra Je la q11t 110 go;a el contador autor/Uldo al 
desarrollar las labores e11caml11adas a dictamillar la si111acló11 fiscal del contribu»ente. 

Amparo e11 re\'fsitfo JJJJ/98. Ba11co /11ternacio11al, SA., l11s1iwció11 de Ba11ca MU/1/ple, Gntpo Fina11ciero Bita/ y otras. 
:JJ cfo j1111io del a1io 1000. U11a11i111idad de cuatro mtos. A11se11te: Maria110 A:11ela G11itró11. Po11e11te: Guillermo/. Orti: 
.\layagoitia. Secretario: Alberto ,\/ig11el Rui: Ma1ías. 

3.3.3.4 Requisitos que debe reunir el contador público para formular dictámenes 
liscnles. 

Los reqms1tos que debe reunir todo contador público para dictaminar los estados 
financieros de las personas fisicas o morales son: 

1. Contar con Cédula Profesional registrada ante la Secretaría de Educación Pública que 
lo acredite como contador público. 

2. Ser miembro e un colegio de contadores registrado ante la Secretaría citada. 

3. Presentar ante la autoridad fiscal competente : 

a) Solicitud de registro ante la Secretaría. 
b) Copia certificada de su cédula profesional. 
e) Copia certificada de la constancia que lo acredite como miembro activo de un 
colegio de contadores en un periodo de por lo menos tres años, expedida dentro 
de los meses anteriores a la presentación de la solicitud. 



117 

Cumplidos todos los requisitos la autoridad fiscal dentro de un plazo no mayor de quince 
días naturales contados a partir de que presentó la solicitud, expedirá el registro para poder 
elaborar dictámenes fiscales. Además el contador quedará obligado a presentar cada año dentro 
de los primeros cuatros meses una constancia en la que demuestre ser socio activo del colegio de 
contadores, dar cumplimiento a las normas de educación continua, o de que sustentó y aprobó el 
examen ante la autoridad fiscal. 

3.3.3.4.1 Impedimentos para dictaminar los estados financieros. 

Los contadores públicos estarán impedidos para dictaminar sus estados financieros en los 
siguientes casos: 

1. Ser cónyuge, pariente por consanguinidad o civil en línea recta, transversal dentro del 
cuarto grado y por afinidad en el segundo; propietario o socio principal de la empresa o 
algún empleado de confianza con injerencia directa en la administración. 

2. Ser o haber sido empleado del contribuyente o de una empresa afiliada o subsidiaria o 
vinculada económica o administrativamente a él. No asi en el caso del comisario. 

3. Ser arrendador o arrendatario de bienes inmuebles del contribuyente, que sean objeto 
del dictamen. 

4. Haber tenido alguna relación de carácter económico en los negocios del contribuyente. 

5. Cuando su emolumento dependa del resultado de su auditaría o de la emisión del 
dictamen fiscal. 

6. Laborar en la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal o en cualquier organismo 
competente para determinar contribuciones en materia local o federal. 

7. Ser agente o corredor de bolsa de valores. 

8. Cualquier relación con el contribuyente que detrimente su independencia e 
imparcialidad. 

3.3.3.4.2 Sanciones a los contadores públicos autorizados. 

Los contadores públicos que emitan los dictámenes fiscales de los contribuyentes sin 
apegarse a lo establecido en el Código citado, serán acreedores a: 

l. Amonestación por escrito cuando: presente incompleta la información del dictamen 
fiscal; no presente los papeles de trabajo y los documentos relacionados con el 
cumplimiento de obligaciones fiscales. 

2. Suspensión de su registro hasta por tres años por: no formular el dictamen de acuerdo a 
lo dispuesto·en el Código en cometo; no elabore el dictamen; por haberse no auxiliado de 
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las personas indicadas en la ley para determinar la base gravable del impuesto 
predial. La suspensión será por dos años cuando acumule tres amonestaciones 
independientemente del contribuyente, y será indeterminada hasta en tanto dure el 
proceso a que se encuentre sujeto el contador por la comisión de delitJs fiscales o 
intencionales que ameriten pena corporal. 

3. Cancelación en definitiva del registro por: haber resultado culpable de delitos fiscales o 
intencionales que ameriten pena corporal. En tal circunstancia, se hará al contador de su 
conocimiento mediante oficio que se le notifique, el cual deberá de ser desvirtuado en un 
plazo de quince dias naturales para que la Secretaria emita la resolución pertinente. 

3.3.3.S Plazos parn presentar los dictámenes fiscales. 

Los dictámenes fiscales tanto obligatorios como optativos, deberán presentarse dentro de 
los nueve meses posteriores al periodo a dictaminar. Este plazo se prorrogará por un mes más, 
siempre que se presente la solicitud firmada por el contribuyente ante la Secretaria de Finanzas 
dentro de los quince dias antes de que termine el plazo de los nueve meses, señalándose los 
motivos de la solicitud. Se entenderá prorrogado el plazo, si la autoridad no contesta en los diez 
días naturales siguientes a aquel en el que se presentó la solicitud. 

·3.3.3.5.1 Contenido del dictamen fiscal. 

El dictamen fiscal, ya sea obligatorio u optativo deberá de acompañarse de los siguientes 
documentos: 

1. Carta de presentación. 
2. El infom1e. 
3. Los anexos. 

El dictamen fiscal a demás estará integrada por la opinión del contador público respecto 
al cumplimiento de las obligaciones fiscales comprendidas dentro del periodo a dictaminar, la 
cual deberá emitirse con dependencia de las normas generales y procedimientos de auditoria. 
Son nonnas de auditoria las relativas a: 

l. La capacidad, independencia e imparcialidad profesionales siempre que el registro sea 
vigente y no este impedido. 

2. Al trabajo profesional: 

a) La planeación del trabajo y la supervisión de sus auxiliares. 
b) El estudio y evaluación del sistema de control interno del contribuyente para 

conocer la forma en que se debe de auditar. 

3. El infom1e que acompañe el dictamen contendrá: 

a) Protesta de decir bajo verdad que el informe se elaboró con base a la revisión 
del periodo correspondiente, conforme a la normas de auditoria y a las reglas de 
carácter general emitidas por la Secretaría de Finanzas. 
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b) Que confonne a las nonnas y procedimientos de auditoria se examinaron 
los estados financieros, señalando por escrito si se encontraron o no omisiones en 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
c) Que se verificó el cálculo y el entero de las obligaciones fiscales objeto del 
dictamen. 

4. Los anexos se presentarán en las fonnas oficiales expedidas por la Secretaría de 
acuerdo al tipo de contribuci<\n dictaminada. 

5. Las omisiones deberán de pagarse antes de presentarse el dictamen, o de lo contrario se 
dará aviso a la autoridad fiscal de la existencia de las mismas. 

Todo lo no regulado dentro del Código Financiero del Distrito Federal, se encontrará en 
las reglas de carácter general expedidas por la Secretaría de Finanzas. 

3.3.3.6 Reglas para revisar los dictámenes fiscales. 

Las reglas a las cuales deben apegarse las autoridades fiscales competentes para revisar 
los dictámenes presentados por los contadores públicos registrados ante la Secretaría de Fianzas 
son los siguientes: 

l. Al contador público se le requerirá por escrito notificándole personalmente al 
contribuyente en un plazo no mayor de quince días hábiles a partir del dla del 
requerimiento: 

a) Los papeles de trabajo (propiedad del contador público) elaborados durante el 
·desarrollo de la auditoría. 
b) Los infonnes y documentos de los que se desprenda el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales del contribuyente. 

2. Sólo si el contador público no presenta los documentos e infonnes señalados en el 
lapso indicado, se requerirá al contribuyente para sea quien los presente. 

3. A partir de que el contribuyente o contador público presenten la documentación 
requerida contarán con seis meses (por cada ejercicio revisado) para que la autoridad 
emita el oficio de observaciones. Si la autoridad encuentra la omisión en el cumplimento 
de obligaciones fiscales requerirá al contribuyente para que las pague. El contribuyente 
tendrá veinte días contados a partir de que surta efectos la notificación del oficio de 
observaciones para desvirtuarlo. 

4. Si de la revisión realizada por la autoridad considera que el dictamen fiscal no se 
elaboró con estricto apego al Código Financiero del Distrito Federal, después ejercerá 
directam~nte sus facultades de comprobación, dando conocer tales hechos al 
contribuyente y al contador público. 

Las autoridades podrán efectuar en fonna previa o simultánea al ejercicio de la revisiór. 
de dictamen otras facultades de comprobación respecto de los contribuyentes o responsables 
solidarios. 
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3.3.4 VERIFICAR LOS AVALU08 PRESENTADOS POR LOS OBLIGADOS O 
FEDATARIOS PÚBLICOS. 

De confonnidad con los artículos del 35 y 36 Código en estudio, las personas autorizadas 
para realizar los avalúas de los cuales deberán de entregar copia a la autoridad competente dentro 
de los quince días siguientes al mes en que se realizaron. son: las Instituciones de Crédito; las 
Sociedades civiles o mercantiles dedicadas a practicar avalúos; tanto las instituciones como las 
sociedades deberán contar con la ayuda de una persona fisica registrada ante la autoridad fiscal. 

También podrán realizar avalúos la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario y los 
Corredores públicos. 

La autorización de las personas para realizar avalúos se suspenderá por tres años, cuando 
el valuador no se apegue a las disposiciones legales correspondientes para su elaboración. Y se 
cancelará en definitiva, por reincidir en la conducta anteriormente mencionada o por cometer un 
delito fiscal. · 

Los avalúas tendrán una vigencia de seis meses, a no ser que antes de dicho plazo el 
inmueble valuado sufra alguna modificación. 

La autoridad fiscal podrá revisar los avalúos emitidos por las personas registradas, 
independientemente de que se ejerza otra facultad de comprobación. 

Sin embargo, el artículo 72 fracción XIII del ordenamiento en estudio que señala la 
facultad de la autoridad fiscal para: 

"XIII. Practicar avalúos de bienes inmuebles y revisar los avalúas que presenten los 
contribuyentes o fedatarios públicos." 

Por lo tanto, esta facultad la podemos dividir en tres aspectos: 

l. Practicar avalúas 

2. Revisar los avalúas efectuados con la personas registradas a que se refiere el articulo 
35 mencionado anterionnente. 

3. Revisar los efectuados por los contribuyentes o fedatarios públicos. En este caso la 
autoridad fiscal liquidará tanto el impuesto de que se trate y sus accesorios cuando 
encuentre errores que incrementen o demeriten los inmuebles. Estos errores pueden ser: 

a) Aritméticos; 
b) de clasificación de inmuebles o aplicación de valores; . 
c) manifestaciones incorrectas en la superficie de terreno de la construcción o 
número de niveles; 
d) omisión de valuación de instalaciones especiales, elementos accesorios u obras 
complementarias; 
e) incorrecta aplicación de factores de eficiencia. 
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Por otro lado, si las diferencias son a favor del contribuyente, la autoridad 

oficiosamente las corregirá, pudiendo solicitarse la devolución o la compensación de dichas 
diferencias. 

3.3.5 CONSECUENCIAS JURÍDICAS DE LAS FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN. 

3.3.5.1 Obtener de los servidores públicos y fedatarios los Informes y datos en 
materia liscal y administrativa, que con motivo del ejercicio de sus funciones tengan 
acceso. 

Esta facultad de comprobación se encuentra regulada en la fracción XI del artículo 72 del 
Código en comento que ordena: 

" XI. Recabar de los servidores públicos y de los fedatarios, los informes y datos que 
posean con motivo de sus funciones en materia fiscal y administrativa; ... " 

Esta facultad consiste en obtener informes de los servidores públicos y fedatarios de los 
cuales se desprenda el incumplimiento de obligaciones fiscales. 

Esia facultad de verificación se lleva a cabo cuando la autoridad fiscal competente gire 
oficio a la autoridad administrativa de la cual le interese obtener información que le permitan 
comprobar si un contribuyente ha cumplido con sus obligaciones fiscales. 

3.3.5.2 Allegarse de las pruebas necesarias para denunciar o formular querella ante 
el ministerio público cuando se tenga conocimiento de la posible comisión de delitos 
fiscales. 

El artículo 72 fracción XII el Código Financiero del Distrito Federal establece la facultad 
de comprobación fiscal consistente en: 

""XII. Allegarse de las pruebas necesarias para denunciar ante el Ministerio Público la 
posible comisión de delitos fiscales, o en su caso, para formular la querella respectiva". 

A falta de disposición expresa en el Código Financiero del Distrito Federal se aplicarán 
supletoriamente el Código Penal y el Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal. 

De conformidad con el artículo 517 del Código en estudio, las autoridades 
administrativas (fiscales) que en el ejercicio de sus facultades de comprobación se percaten de la 
probable comisión de delitos fiscales, proporcionarán a la Procuraduría Fiscal del Distrito 
Federal los elementos necesarios y suficientes para la integración y formulación de la denuncias 
o querellas ante el Ministerio Público. 

La autoridad fiscal podrá continuar con el ejercicio de sus facultades de comprobación 
para obtener más elementos que comprueben la comisión del delito que se trate. 
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3.3.5.3 Infracciones relacionadas con el ejercicio de las facultades de 

comprobación. 

Del ejercicio de las facultades de comprobación fiscal pueden derivar las siguientes 
infracciones: 

a) Oponerse al desarrollo de la visita domiciliaria. 
b) No suministrar a la autoridad los datos, informes, la contabilidad y los demás 
elementos relacionados con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales o de terceros. 
c) No conservar la contabilidad ni la correspondencia dejada en depósito a los visitadores. 
d) Proporcionar documentación falsa o indebida en la que consten el cumplimiento de 
obligaciones fiscales. 

3.3.5.4 Información de los datos y hechos obtenidos por el ejercicio de las facultades 
de comprobación. · 

El personal oficial que con motivo de las facultades de comprobación de la autoridad 
fiscal tenga conocimiento de las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o 
terceros relacionados con ellos, estarán obligados a reservarlos. 

El personal oficial no estará obligado a guardar reserva: 

1. En los casos expresamente indicados en el Código. 

2. Cuando deban suministrarse a los funcionarios encargados de la administración y 
defensa de los intereses fiscales del Distrito Federal. 

3. Los que deban proporcionarse a las autoridades judiciales civil (pensión alimenticia) o 
penal. 

4. Si existe un convenio de intercambio de información con otra autoridad. 

3.3.5.5 Determinación y notificación de las contribuciones omitidas. 

Las autoridades fiscales que en ejercicio de sus facultades de comprobación se percaten 
de la comisión de infracciones por parte del contribuyente resultando de ello el incumplimiento 
de sus obligaciones fiscales, determinarán las contribuciones omitidas. La resolución que 
contenga la determinación correspondiente se notificará dentro de los noventa días siguientes a 
aquel en el cual se levantó el acta final, tratándose de la práctica de una visita domiciliaria, o 
bien, después de vencido el plazo para desvirtuar el oficio de observaciones en el caso de llevar a 
cabo una revisión de gabinete. 

En el supuesto de no encontrar ninguna omisión, tal situación se hará del conocimiento al 
contribuyente dentro de los cinco días hábiles siguientes a la conclusión de la visita domiciliaria 
y revisión de gabinete. 
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3.3.5.6 Plazo para pagar las contribuciones determinadas con motivo del 

ejercicio de las facultades de comprobación. 

Los créditos fiscales detemíinados con motivo del ejercicio de alguna de las facultades de 
comprobación previstas en el Código Financiero del Distrito Federal deberán pagarse junto con 
sus accesorios dentro de los quince días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de 
la resolución fiscal en la que consta la determinación. 

El articulo 28 del ordenamiento en comento establece que se debe entender por crédito 
fiscal: 

"Son créditos fiscales, los que tenga derecho a percibir el Distrito Federal o sus 
organismos descentralizados que provengan de contribuciones, de aprovechamientos, de sus 
accesorios, incluyendo los que se deriven de responsabilidades resarcitorias, así como aquellos a 
los que las leyes les den ese carácter y demás que el Distrito Federal tenga derecho a percibir por 
cuenta ajena ... 11 

Por lo tanto, créditos fiscales que la autoridad fiscal en ejercicio de sus facultades de 
comprobación haya determinado por percatarse del incumplimiento de obligaciones fiscales 
podrán: 

l. Pagarse. 
2. Impugnarse. 

El pago o la garantía de los créditos fiscales junto con sus recargos, se deberá hacer 
dentro de los quince días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación del crédito. 

3.3.5.7 Suspensión de la extinción de las facultades para determinar créditos e 
imponer sanciones con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación. 

Las facultades de la autoridad fiscal para determinar créditos fiscales derivados de 
contribuciones caducarán en un plazo de cinco años a partir del dia siguiente a aquel en que: 

1. Se presentó la declaración del ejercicio, tratándose de declaraciones complementarias a 
partir de su presentación. 

2. Se presentó o debió presentarse la declaración de contribuciones no causadas por 
ejercicio, o las que al causarse no se está obligado a declarar. 

3. Se cometa la infracción, o hasta su consumación si fuere continua. 

4. Se cometa la conducta lesionadora, dañina o perjuiciosa a la Hacienda Pública del 
Distrito Federal o al patrimonio de las entidades. 

El contribuyente podrá solicitar una vez transcurrido el plazo, que se declare la caducidad 
por presentarse alguna de las situaciones anteriormente enunciadas. 
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La caducidad se suspenderá por un plazo no mayor de seis meses contados a partir 

de la notificación del ejercicio de alguna de las facultades de comprobación. Si no concluye en 
ese plazo no se suspenderá la caducidad. · 
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CAPITULO IV. COMPARACIÓN ENTRE LAS FACULTADES DE 
COMPROBACION FISCAL DE LA AUTORIDAD FEDERAL 

Y LAS DE LA AUTORIDAD DEL DISTRITO FEDERAL 

4.1 FACULTADES DE COMPROBACION 

4.1.t Facultades de comprobación comunes entre en el Código Fiscal de la 
Federación y el Código Financiero del Distrito Federal. 

Las facultades de comprobación fiscal ejercidas tanto por las autoridades fiscales 
federales (artículo 42 del Código Fiscal de la Federación) como las del fisco del Distrito Federal 
(articulo 71 y 87 del Código Financiero del Distrito Federal) son las siguientes: 

l. Revisión de "escritorio" o de "gabinete". 
2. Visita domiciliaria. 
3. Revisión de dictamen fiscal. 
4. Revisar las declaraciones, solicitudes y avisos presentados por los contribuyentes 

4.1.2 Facultades de comprobación exclusivas de la competencia de las autoridades 
federales reguladas en el Código Fiscal de la Federación y facultades exclusivas de las 
autoridades locales reguladas por el Código Financiero del Distrito Federal. 

Las facultades de comprobación exclusivas de cada uno de los Códigos analizados no las 
consideramos motivo de comparación en este estudio, toda vez que son propias de la materia 
federal o local, según las materias que por disposición constitucional sólo corresponden a su 
respectiva competencias. En otras palabras, de confom1idad con nuestra Carta Magna la 
Federación, las Entidades Federativas y el Distrito Federal pueden establecer contribuciones a 
través de las disposiciones constitucionales que determinan la competencia que en materia 
tributaria posean dichos niveles de gobierno. Por lo que nuestra Constitución .señala 
expresamente las materias competencia de la Federación y del Distrito Federal, y de manera 
residual establece las correpondientes a las Entidades Federativas. En consecuencia demostrar la 
ventaja o desventaja de la regulación sobre estas materias sería irrelevante, pues jamás se podría 
legislar sobre los mismos supuestos. Las facultades de competencia exclusiva de la Federación o 
del Distrito Federal que mencionamos son las siguientes. 

1: En el ámbito Federal: 

1. Practicar visitas domiciliarias para: 
a) Verificar que se han expedido los comprobantes fiscales de acuerdo a 
las leyes. 
b) Comprobar que se han presentado los avisos correspondientes al 
Registro Federal de Contribuyentes. 



c) Verificar que se acredite la estancia legal en el país de mercancías 
de procedencia extranjera. 
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d) Revisar los envases que contengan bebidas alcohólicas, para saber si 
cuentan con los marbetes o precintos que exige la Ley del Impuesto 
Especial sobre la Producción y Servicios. 

2. Verificar fisicamente toda clase de bienes, incluso durante su transporte. 

II. En el ámbito local del Distrito Federal: 

1. Practicar visitas domiciliarias para verificar: 
a) El estado de las tomas de agua, sus ramificaciones y medidores. 
b) Las instalaciones de los inmuebles donde se ubiquen las tomas de agua. 
c) El consumo de agua de los contribuyentes. 

2. Practicar visitas para inspeccionar y verificar: 
a) Los diámetros y usos de las tomas de agua. 
b) Practicar u ordenar la lectura del consumo en los medidores de agua, 
(instalar los medidores de agua). 
c) Clasificar, valuar o comprobar todos los bienes relacionados con el 
cumplimiento de obligaciones fiscales. 
d) Las contraprestaciones por conceder el uso o goce temporal de bienes. 
e) El monto total de los salarios y las prestaciones derivadas de la relación 
jurídica laboral. 
O El registro cronológico de las mediciones del consumo de agua y la 
aplicación de las tarifas correspondientes. 
g) La cantidad de personas que ingresan a los espectáculos públicos, el 
valor que perciban y la forma de manejar los boletos. 
h) Presenciar la celebración de loterías, rifas, sorteos, concursos, juegos 
con apuestas permitidas de toda clase, asi como revisar los ingresos 
percibidos. 

3. Verificar los avalúas presentados por los obligados o fedatarios públicos. 

A continuación señalaremos las diferencias que encontramos en ambas legislaciones. 

4.1.3 Orden para revisar y determinar las contribuciones objeto de !ns facultades de 
comprobación. 

l. En materia federal 
Segundo articulo transitorio del decreto de reformas al Código Fiscal 'De la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
2000. 
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El segundo artículo transitorio del decreto de reformas al Código Fiscal de la 

Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2000 y vigente 
desde el 1 de enero de 2001 en su fracción VII establece el orden que debe seguir la autoridad 
fiscal para determinar las contribuciones omitidas con motivo del ejercicio de las facultades de 
comprobación; 

" ... a) Cuando el ejercicio de las facultades de comprobación de que se trate inicie de 
acuerdo a lo siguiente; 

casos: 

l. Tratándose de contribuyentes distintos a aquellos que dictaminen sus estados 
financieros para efectos fiscales, cuando el ejercicio de las facultades de comprobación 
inicie: 

i. Entre abril de 2001 y marzo de 2002, determinarán, en primer lugar, las contribuciones 
omitidas en el ejercicio correspondiente al afta 2000. 
ii. Entre abril de 2002 y marzo de 2003, determinarán, en primer lugar, las contribuciones 
omitidas en los ejercicios correspondientes a cualesquiera de los años 2000 y 2001. 
iii. Entre abril de 2003 y marzo de 2004, determinarán, en primer lugar, las 
contribuciones omitidas en los ejercicios correspondientes a cualesquiera de los años 
2000, 2001 y 2002. 
iv. Entre abril de 2004 y marzo de 2005, determinarán, en primer lugar, las 
contribuciones omitidas en los ejercicios correspondientes a cualesquiera de los años 
2000, 2001, 2002 y 2003. 

2. Tratándose de contribuyentes que dictaminen sus estados financieros para efectos 
fiscales, cuando el ejercicio de las facultades de comprobación inicie: 

i. Entre septiembre de 2001 y agosto de 2002, determinarán, en primer lugar, las 
contribuciones omitidas en el ejercicio correspondiente al año 2000. 
ii. Entre septiembre de 2002 y agosto de 2003, determinarán, en primer lugar, las 
contribuciones omitidas en el ejercicio correspondiente al año 2000 y 2001. 
iii. Entre septiembre de 2003 y agosto de 2004, determinarán, en primer lugar, las 
contribuciones omitidas en el ejercicio correspondiente al año 2000, 2001 y 2002. 
iv. Entre septiembre de 2004 y agosto de 2005, determinarán, en primer lugar, las 
contribuciones omitidas en los ejercicios correspondientes a cualesquiera de los años 
2000, 2001, 2002 y 2003. 

Se podrán determinar contribuciones de ejercicios anteriores al 2000 en los siguientes 

a) Cuando inicie la revisión de dictámenes fiscales antes de 2001. 
b)En todos los demás casos cuando las facultades de comprobación inicien antes de abril 
de 2001. 

Si durante la revisión los períodos mencionados la autoridad encontró que se omitió el 
pago de contribuciones u otras irregularidades, se podrán determinar en el mismo acto o con 
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posteridad las contribuciones omitidas en ejercicios anteriores sin más limitación que la 
caducidad de las facultades de la autoridad fiscal para determinar créditos e imponer sanciones, e 
incluso las que no se pudieron determinar anteriormente por la aplicación de esta misma 
fracción. 

Siempre se podrá volver a determinar contribuciones omitidas correspondientes al mismo 
ejercicio, cuando se comprueben hechos diferentes. 

Además se pueden determinar contribuciones de ejercicios anteriores si en el segundo día 
después de iniciada la facultad de comprobación, hasta la notificación de la resolución que 
determine el crédito, se presentan declaraciones complementarias o las formas para corregir la 
situación fiscal respecto del ejercicio fiscal por el que se iniciaron las facultades de 
comprobación, y las declaraciones o formas corrijan alguna de las irregularidades señaladas en la 
misma fracción. 

Por otro lado, las contribuciones retenidas o que debieron retenerse pueden ser 
determinadas en cualquier tiempo aunque no se hayan encontrado irregularidades o determinado 
contribuciones. 

II. En materia Local: 
Artículo 85-A del Código Financiero del Distrito Federal. 

El artículo 85-A del Código Financiero del Distrito Federal dispone el orden para revisar. 
las contribuciones a través de las facultades de comprobación que ejerza In autoridad de la 
siguiente manera: 

Primero. Contribuciones generadas en el último ejercicio fiscal de doce meses incluyendo 
aquellas generadas a la fecha en que se ejerza la facultad 

Segundo. Cuando la facultad de comprobación es la revisión de dictamen fiscal, se 
verificarán las contribuciones generadas el último ejercicio fiscal de doce meses por el que se 
presentó el dictamen, pero si transcurrió un tiempo igual sin que se presentará dictamen, se 
revisarán también las generadas en ese periodo. 

Si durante la revisión de estos períodos se encontró alguna omisión de pago de 
contribuciones o de presentación de declaraciones, u otra irregularidad la autoridad podrá en ese 
mismo acto o en otro posterior determinar contribuciones de periodos anteriores, sin más 
limitación que la caducidad de las facultades de la autoridad fiscal para dete.rminar 
contribuciones. 

Comentario 

Como podemos apreciar en la comparación, en materia federal se establece el orden que 
debe seguir la autoridad que ejerza las facultades de comprobación para determinar créditos 



cuando se encuentren omisiones en el pago de contribuciones, en función del año en que 
inicie la facultad de comprobación. 
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A diferencia de la legislación local, en la cual se establece de manera expresa la 
limitación de la autoridad no para determinar contribuciones omitidas, sino para revisar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales, además de que no señala el orden que se debe seguir 
para emitir actos de determinación de acuerdo al criterio específico del tiempo en que se inicia el 
ejercicio de facultades fiscalizadoras como si se presenta en materia federal. No obstante, se 
debe considerar que es una consecuencia lógica de la extinción de las facultades de la autoridad 
para revisar el cumplimiento de obligaciones fiscales la extinción de las facultades para 
determinar las posibles omisiones averiguadas. Pero precisamente el hecho de que exista una 
limitante en el ejercicio de actos de molestia como lo son los relativos a las facultades de 
comprobación representa una mayor seguridad jurídica para los contribuyentes, quienes con 
fundamento en estos preceptos limitativos para la autoridad fiscales podrán tener mejores 
argumentos de defensa. 

Por otro lado, en ambos códigos se señala que si se encuentran omisiones en las 
declaraciones, en el pago de contribuciones u otras irregularidades (que sólo están especificadas 
en materia federal), se podrán detenninar contribuciones en el mismo acto o con posterioridad de 
ejercicios an.teriores, sin más limitación que la caducidad de las facultades para determinar 
créditos e imponer sanciones. 

Lo anterior es debido a la "presunción de legalidad" o principio de buena fe que se le da 
al contribuyente, la cual consiste en que si de los ejercicios revisados en primer término no se 
desprende el incumplimiento de obligaciones fiscales u alguna otra irregularidad, no deben haber 
omisiones o irregularidades en los ejercicios anteriores. Cabe señalar que esta disposición sólo se 
refiere a la posibilidad de determinar contribuciones en ejercicios anteriores, más no impide que 
la autoridad pueda revisarlos, y por extensión, que si encuentra omisiones en el pago de 
contribuciones no significa que los exima de su pago, sino que posteriormente la autoridad 
llevará acabo otro acto de autoridad tendiente al cobro de las omisiones detectadas en dichos 
ejercicios. 

Sin embargo, en materia federal encontramos dos supuestos que perm\ten determinar 
contribuciones de ejercicios anteriores aun cuando no se hayan detectado omisiones o 
irregularidades en las primeros ejercicios revisados: 

a) Si en lapso comprendido desde el segundo día en que inició la facultad de 
comprobación hasta la notificación de la resolución que determine créditos fiscales y sus 
accesorios, el contribuyente presentó declaraciones complementarias o formas de 
corrección de su situación fiscal. 
b) Las contribuciones retenidas o que deban retenerse pueden ser determinadas en 
cualquier tiempo. 

Lo anterior implica una inseguridad jurídica al contribuyente, pues reduce la posibilidad 
de que no le sean determinadas contribuciones de ejercicios anteriores. (pero ya se señaló que se 
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puede revisar y después detenninar por medio de otro acto de autoridad sin más limitación 
que Ja caducidad) · 

Cabe hacer mención que el articulo transitorio que comentamos es la piedra angular de la 
famosa "amnistía fiscal" anunciada como parte del cambio en las politicas fiscales del gobierno 
foxista; es el fundamento legal de Ja campaña de Ja Secretaria de Hacienda y Crédito Público y 
del Servicio de Administración Tributaria del famoso programa "Cuenta nueva y Borrón", que 
sin embargo no es tan alentador como nos lo quieren hacer ver sus promotores, he aqul algunas 
reflexiones que nos penniten cuando menos dudar de los beneficios de esta disposición. 

Nos dice el articulista Lic. Raúl Mérigo Villa , opinión en Ja que grosso modo 
coincidimos, que para lograr los fines de estímulo al contribuyente propuestos en dicha refonna, 
"Las autoridades fiscales, para proceder a detenninar créditos fiscales por irregularidades 
cometidas en ejercicios anteriores a Jos que señala el mencionado artículo Segundo Transitorio, 
deberán detenninar previamente al contribuyente créditos fiscales por aquel que están obligados 
a revisar primeramente, y esperar a que dichos créditos queden finnes, es decir, que haya 
transcurrido el plazo para impugnarlos, o en su caso, que de haber sido controvertidos, las 
resoluciones hayan causado estado, e iniciar de nueva cuenta el ejercicio de sus facultades de 
comprobación". Lo anterior porque, en su opinión, " ... de otra fonna es muy sencillo el que las 
autoridades no respeten esas nonnas y detenninen ejercicio~ anteriores con el pretexto de haber 
encontrado irregularidades, lo cual equivaldría simplemente a la aplicación de las demás nonnas 
tributarias, sin el respeto a esa supuesta "protección juridica" concedida por la refonna, pues 
entonces estarla a cargo de los propios particulares el demostrar que no hubo esas 
"irregularidades" ya ante los Tribunales Administrativos, pero pesando en su contra una 
resolución que les detenninó más ejercicios de los autorizados por la regla en estudio."1º9 

Otro argumento que se esgrime el autor en cita en contra de lo provechoso de la refonna 
comentada es que señalan muchos casos por los que no se aplicará lo establecido en la fracción 
VII del articulo segundo transitorio del 2001, lo cual excluye a muchos contribuyentes de sus 
supuestos beneficios, pues Ja restricción de detenninar contribuciones anteriores a los periodos 
precisados no aplican tratándose de facultades de comprobación relacionadas con aportaciones 
de seguridad social, de contribuciones que se causen con motivo de la importación de bienes, y 
del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos e Impuesto sobre Automóviles Nuevos, entre 
otros. 

4.1.4 Inicio de las facultades de comprobación 

l. En materia Federal: 
Articulo 42 último párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

Establece que las facultades de comprobación inician con el primer acto que se notifique 
al contribuyente. 

www.mailtolinfo.com.1n't 
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11. En materia Local: 

No existe disposición legal que de manera general seílale el momento en el que inician las 
facultades de comprobación, aunque de manera especifica si se indica el momento en el que 
inician. 

Comentarlo. 

A pesar de que en materia Local no exista una disposición legal que establezca el inicio 
de las facultades de comprobación de manera general, se entiende que inician también con el 
primer acto que se notifique de dichas facultades a los contribuyentes, responsables solidarios o 
terceros, de acuerdo con la regulación específica que cada una tiene el propio código. 

Al respecto basta mencionar que el acto administrativo con el que inicien las facultades 
de comprobación debe reunir los requisitos establecidos en el artículo 16 constitucional párrafo 
primero (y antepenúltimo sólo en el caso de la visita domiciliaria), mismos que se encuentran 
transcritos en el artículo 38 del Código Fiscal de la Federación y el artículo 91 del Código 
Financiero del Distrito Federal. Además de que el acto debe ser notificado personalmente. El 
procedimiento de dicha notificaciones es el siguiente: 

l. La diligencia de notificación deberá entenderse con el destinatario del acto de 
autoridad, o en su defecto con su representante legal. 

2. Si el destinatario ni su representante legal se encuentran en el domicilio, el notificador 
deberá dejar citatorio en el cual se seílale una hora fija del día hábil siguiente en que 
deba esperar al notificador. 

3. Llegado el día y la hora fijados en el citatorio si no se encuentran ninguna de las 
personas especificadas anteriormente, la notificación se llevará a cabo con cualquier 
persona que se encuentre en el domicilio. 

Los lugares donde pueden llevarse a cabo las notificaciones personales son: 

A) El domicilio fiscal del destinatario de la resolución. 
B) El domicilio designado para oír y recibir notificaciones. 
C) El domicilio de las autoridades fiscales si el destinatario o su representante 

legal acuden a dichas dependencias. 

Las notificaciones personales surten efectos el dia hábil siguiente a aquel en que se 
llevaron acabo. En relación con el particular el autor Armando Jiménez González opina que 
f?psulta de capital importancia resolver la cuestión referente al momento a partir del cual surte 
efectos la notificación, lo anterior en virtud de que la resolución o respuesta a dicha cuestión 
determinará el momento a partir del cual empieza el cómputo de los términos o plazos"~ 1" 

\'~IMENEZ GONZALEZ, Amiando. "Lecciones de Derecho Tributario", 7' ed. Edit. ECFASA. Mcxico, 2001.p. 
350 
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4.1.5 Simultaneidad de las facultades de comprobación. 

l. En materia Federal: 
Articulo 42 último párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

Establece que las facultades de comprobación se podrán ejercer conjunta, indistinta o 
separadamente. 

II. En materia Local: 
Artículo 86 último párrafo del Código Financiero del Distrito Federal. 

Sólo se seilala que la revisión de dictámenes se puede realizar en forma previa o 
simultánea al ejercicio de otras facultades de comprobación. 

Comentario. 

En materia federal se establece que las facultades de comprobación se pueden ejercer 
conjunta o indistinta o separadamente sin hacer distinción alguna. Al respecto el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito y el Pleno de la Suprema Corte de Justicia han establecido las 
siguientes tesis: 

Nowna Epoca /11sta11cla: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. F11e11te: Sema11ario 
J11clicial de la Federació11ys11 Gaceta Tomo: VII. E11ero de 1998 Tesis: VI.lo./ /9A Págl11a: 1097 

FACULTADES DE COMPROBACIÓN DF. OBLIGACIONES FISCALES. SU EJERCICIO 
SIMULTÁNEO O AISLADO NO VIOLA EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Partltndo dtl 
prl11clpio g11e establece q11t las a11torldades sólo p11ede11 hactr lo a11t la /ev les permite, rt deduce aue 
las a11torldaJes fiscales muden t>/erur de ma111ra slmultdnea a seearada la.• facultadts de 
comprohacló11 de c11mpllmlento Je ohligacio11es contrib11tfras a cargo del gobernado. que la lev de la 
materia prevé. !'ª que 110 txiste difrosiclótr legal q1te prolilba /1actr 1uo de talts facultades eu una 11 

otra forma: por tanto, la ordc11 de \'Üita domiciliaria e.rpedida e11 co11rra de w1 particular co11 el 
propósito de \'erificar si bte lia cla1lo cumplimiento o 110 a determinadas contribuciones no infringe el 
arllc11lo 16 consti111cio11al por el lieclio de e11contrarse pe11diente de concluir la revisló11 de escritorio 
ordenada respecto de fas mismas obligacio11e.1 fiscafe.1, lo que Unicamente acontecería .11 en ambos 
procedimientos se emitiera11 resoluciones, de1er111i111ittdose en contra del partlcrdar creditos tributarios 
por idét11ico ejercicio fiscal y por el i11cumplimie1110 efe las mismas obligaciones co11trib11tivas, µues ello 
.1e traduciría e\·ide11te111e11tc e1111110 duplicidad e11 el cobro de un crédilo /iace11dario. 

Amparo t'll re\·isió11 2./0197. Acabados Finos Te.U/fes, S A. efe C. V. 18 1fo 110\·iembre de 1997. Unanimidad de vo10s. 
1'011et11e: A11to11io Me:a A/arcón. Secretario: E11r1q11e Oaigls Mwio:. 

Nove11a Epoca /llsta11cia: Pleno Fueme: Sema11ario J11tlicial de la Federacidn y Sii Gaceta Tomo: 1/, Noviembre de 
/99J Tesis: P. XCV/19J Página: 80 

COMPROBACION FISCAL. NO ES VIOUTORIA DEL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL U 
FRACCJON /1 DEL ARTICULO 41 DEL CODJGO FISCAL DE U FEDERACJON AL 
ESTABLECER DIVERSAS FORMAS DF. REALIZARLA. la.1 facultades Je comprobación fl.1cal de 
fa Secretarla Je lfaclt11da v Crldito Plibllco. p11ede11 lle\•arse a cabo co11fU11ta. indistinta o 
rnceslramente. a criterio dt la a11torldad /1ace11Jar/a, a trai•éJ de cualgulera de Ja,, formas establtcidas 
Por el artlc11lo 41 d~f Código Fiscal dt la F~deraclJn. es decir, por medio de la revl.flón de 
dec/aracio11es. ele dictáme11es /ommiadas por cot11adores pUblicos sobre los estados financieros de los 
contribuyetlles, por medio ele la práctica de a\'Olilos o i-crificaciót1 ji.fica de toda clase de bienes: 
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allegándose 111/ormación de fu11cio11arios, o bie11. a tra\•és de la prácllca Je visitas domiciliarlas o 
requiriendo la exhibición Je fa contabilidad e11 el domlcllto del contribuyente o en las oficinas de las 
autoridades correspondientes. Por ta11to. la clrc1msta11cla de que la úacción //del citado anlculo 41 
del CJdlgo Fi:rca/ de fa Federaclá11 estabfe•ca la posibilidad de aue los contribm•e11tts. resoonsabltJ 
solidarlos o terceros e:rliiha11 s11 comabil/dad illc/1150 en el domicilio de fas autorldadts 
admlt1lstratfru no llr(rlnge lo dlsp11esto por el articulo /fi, 11ove110 pdrrafo. de la Carta Magna. ya que 
tiste se refiere 1inicamente a la práctica de \'isitas domiciliarias y no a todas y cada una de las formas de 
comprobación fiscal, las que co11sti111ye11 ocios de molestia regulados por el párrafo primero del propio 
precepto co11stitucio11al. En rafes co11dicio11es, debe concluirse q1ie la facultad de comprobaciótt a que se 
refiere el 11111lllcitado articulo 41, fracción //, del Cixligo Fiscal de la Federación, queda comprendida 
dentro de la disposición ge11eral consagrado en el primer ptirrofo del propio articulo 16 de la ley 
F1mdame11tal, esto es, que el acto autoritario de molestia debe ser consecuencia de 1111 mando111ie1110 
escrito de fo autoridad competente, que f1111de y motil·e la causa legal del procedimiento. Cabe destacar 
Qllt' el llecllo de que el Con.<rtit11rente l1a1·a establecido un párrafo relativo a visitas domlclllarias. 
obedeció a q11e q11iso Jar "''ª regla de oroucció11 especial al domicilio. de tal forma que no oudlera 
1•iolarse s/110 tu los caso1 ortl'Íftos por el propio articulo 16 constituclo11al. es decir. para cateoJ o 
.-/sitas domlct/iarias. s/11 q11e ello Implique q11e fas facuftadeJ de comprobación fiscal no puedan 
llevarse a cabo e11 forma diver.ta. slemvre >' c11a11do se resptten las disposlclo11es a aue debe :rn!etarse 
todo acto de autoridad o que se refiere el primer pdrrafo del articulo 16 de la Connlt11cló11 Federal 

Amparo e11 re~·isió11 16719]. Industrial Eléctrica filor, S.A. /9 Je septiembre de 1995. U11a11i111idad de once votos. 
Pom:11t11: Ge11oro David Gó11gora Pime111ef. Secretaria: Martlia lt!o11or Bautista de la luz. 

F./ Tr1b1111af Pleno etr s11 sesi011 primda celebrada el wi11tic11atro de oc111bre e11 curso, par u11a11i111idad de once \'Otos 
de los 111i11is1ros: presideme José Vice111e Agui11aco Alemán. Sergio Salvador Aguirre Ang11ia110, Mariano Azuela 
G1iitró11, J11w1ti110 V. Castro}' Castro, Juan Diaz Romero, Ge11aro Da1•id Gó11gora Pimentel, José ele Jes1is Gudiiio 
Pe/ayo, Gml/ermo J. Orti: Mayagoit/a, Jl11mberto Román Palacios, Oiga Maria Sá11cl1e: Cordero y Ju{Jn N. Sifra 
Me:a; aprobO, con el mimero XCV/195 (9a.J la tesis que amecede: y determit1ó que la mtaci611 es id011ea para 
integrar tesis de jurispn11fe11cia. México, Distrito Fedaal, a \•ei11ticuatro de ocwbre de mil novecientos noventa y 
cinco. 

En tanto que en materia local únicamente se hace referencia a este punto respecto de la 
revisión del dictamen fiscal, la cual se puede ejercer de manera previa o simultánea a otras 
facultades de comprobación. Lo que implica que no se pueden llevar acabo simultáneamente una 
revisión de gabinete y una visita domiciliaria u cualquier otra facultad de comprobación que no 
sea la revisión de dictamen fiscal. Lo anterior significa una ventaja al contribuyente, responsable 
solidario o tercero, toda vez que pennitiria a la persona que va a ser revisada cumplir con sus 
obligaciones dentro del desarrollo de la facultad de comprobación sin que se viera impedida u 
obstaculizada a cumplir con otras derivadas de una revisión fiscalizadora diversa. 

4.1.6 Plazos para presentar la información del contribuyente: 

l. En materia Federal: 
Artrculo 53 del Código Fiscal de la Federación. 

Los plazos para presentar la infonnación solicitada por la autoridad durante el ejercicio 
de las facultades de comprobación son: 

a) Inmediatamente, tratándose de una visita los libros y registros (incluso electrónicos) 
que integren la contabilidad. 
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b) Los documentos que deba tener en su poder el contribuyente y se requieran en el 
desarrollo de una visita, deberán presentarse dentro de los seis días contados a partir del 
siguiente en que se notificó la solicitud. 
c) En quince días contados a partir del día siguiente en que se notificó el requerimiento 
en todos los demás casos . 

Estos plazos se pueden prorrogar por diez días más cuando sea dificil presentar u obtener 
la información. 

II. En materia Local: 
Articulo 84 fracción VII del Código Financiero del Distrito Federal. 

Los plazos para presentar los documentos solicitados por la autoridad fiscal con motivo 
de los ejercicios de las facultades de comprobación son los siguientes: 

a)Inmediatamente: las boletas o declaraciones de pago de contribuciones, los libros o 
registros que formen parte de la contabilidad, los diagramas y el diseño del sistema de 
registro electrónico. 
b )Los documentos que deba tener en su poder el contribuyente, y sean solicitados durante 
el desarrollo de una visita en un plazo de seis dias contados a partir del d!a siguiente en 
que se notificó la solicitud. 
c)En un plazo de diez días contados a partir del dla en que se notificó el requerimiento en 
todos los demás casos. 

Los anteriores plazos se pueden prorrogar por diez días más cuando sea dificil obtener o 
presentar la información. Todo lo anterior debe ser presentado por la persona requerida en la 
solicitud. 

Comenta río. 

En el Código Fiscal de la Federación señala dos plazos para la presentación' de la 
documentación requerida en tratándose de la visita domiciliaria, cuyo lapso depende de la 
documentación requerida. Señala, en cambio, un sólo plazo para ese mismo efecto en todas las 
demás facultades de comprobación. 

Por lo que hace a el Código Financiero del Distrito Federal éste señala tres plazos, cuyo 
ténnino se diferencia según la clase de documentación requerida. El primero que se aplica a 
todas las facultades de comprobación sin distingo; el segundo aplicable exclusivamente a la 
visita domiciliaria, y un tercero para las demás facultades de comprobación, siempre que no se 
trate de los documentos especificado en el primer plazo. 

Los plazos para presentar la documentación en ambas legislaciones son: inmediatamente, 
seis días, diez o quince dias, mismos que se pueden prorrogar por diez dlas más cuando sea 
dificil obtenerlos o presentarlos. El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
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Nove11a Epoca Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO. Fue11te: Semanario Judicial de la Federació11 y si1 Gacela Tomo: XIII, Mar:o de 2001 Tesis: VI.lo.A JllJ 
Página: 1628 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ALCANCES DEL TÉRMINO "DE INMEDIATO" 
PREVISTO EN El ARTICULO SJ, INCISO AJ, DEL. Dicho precepto legal establece q11e: "E11 el caso 
de que co11 motivo de s11sfacultades de comprobactó11, /Q5 autoridades fiscales soliciten datos, informes 
o doc11men1os del co11trib11yente, responsable so(idario o tercero, se estará a lo siguiente: Se tendrán los 
sfg11le11tes pla:os para su prese11tactó11: a) los libros y registros que formen parte de su contabilidad, 
solicflados en el curso de una \'/sita. deberán prese11tarse de inmediato, a.d como los diagramas y el 
dise11o del Jfstema de registro eleczró11ico, e11 s11 caso.". Ahora bien el término "de inmediato" para la 
presentaci011 de la doc11mentari011 solicitada en el c1mo de 11110 visita debe entenderse que ha de 
reali:arse enseguida a la solicillld corresoondie11te. pero ello no significa como lo aduce la que/ora que 
el nmrpl/111/ento deba ser tan rdpido q11e ni siquiera le dé tiempo de b11scar la doc11me11taciOn en SllS 

arcliil'os si110 que esté en co11dicio11er de are11der lo solicitado t'I mismo dia en que se lioga el 
req11eri111ie11to respectim de tal 111a11era que el térm/110 "de inmediato" si constituye un pfa:o, el cual aun 
c11a11do breve permite al \•isirado presentar la documentaciOn solicitada el día en que ésta es requerida. 

tlmparo directo 177199. Corporacitfo Maqui/adora de Café, S.A. de C.V. 18 de noviembre de 1999. Unanimidad de 
votos. Po11e11te: Jorge flíg11era Corona. Secretaria: Isabel /liana Reyes MUti/r. 
Amparo directo 494199. Comercial Rueda Carreón y Sucesores, S.A. de C.V . ./de maro de 1000. U11anlmidad de 
votos. Ponente: Jorge lliguera Corona. 
tlmporo directo 4/J/99. Pinturas Come.t Sarape, S.A. de C.V. 14 de junio de 1000. Una11imidad de votos. Ponente: 
Jaime Ra1i Orope:a García. Secretaria: Maria Elena Góme: Ag11irre. ' 
Amparo directo JS/2000. S115ana Montero lárate. 7 de noviembre de 2000. U11animitlad Je \'Otos. Po11ente: Fra11cisco 
Javier Ctirde11as Ramirc:. Secretaria: l11: Idalia 0Jorio Rojas. 
Amparo c/irecto 20712000. Hotelera las Malas, S.A. de C.V. 15 de febrero de 2001. U11a11imidad de mtos. Ponente: 
Fra11cisc0Jai·icr Ctirc/e11as Ramire::. Secretaria: lu: Idalia Osario Rojas. 

Dichos plazos no están ajustados a la realidad, pues dependiendo de las actividades a las 
cuales se dedique el contribuyente será la facilidad o la dificultad que tengan para presentarlos, 
pues para un contribuyente que se dedique a una actividad empresarial será más complicado 
presentar una documentación inmediatamente; situación diversa respecto de un contribuyente 
persona fisica, debido a la cantidad de operaciones con repercusión fiscal que realicen. Además 
no debe soslayarse para resaltar esta inequidad que el incumplimiento del contribuyente de no 
presentar la documentación requerida le obliga a pagar multas. Esta situación será más 
conflictiva cuando un mismo contribuyente deba presentar documentación cuando se le ejercen 
facultades de comprobación simultáneas. 

Con lo anterior no se quiere decir que la autoridad no establezca un plazo para presentar 
la documentación, sino que se destaca la necesidad de contar con plazos "razonables" de acuerdo 
a las actividades del contribuyente para que pueda cumplir a tiempo con la obligación de 
presentarlos. 

Una propuesta que hacemos sobre los plazos para presentar la contabilidad ·y los 
documentos relacionados con ella es la siguiente: 

1. Se presentarán inmediatamente entendiendo por ello un plazo de cinco días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la notificación del requerimiento de los libros y 
registros que integren la contabilidad. 
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2. Los documentos que deba tener en su poder el contribuyente, y le sean solicitados 

durante el desarrollo de una visita domiciliaria, se presentarán en un plazo de diez 
días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación de la solicitud. 

3. En todos los demás casos, la documentación requerida se presentará dentro del plazo 
de quince días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación de la 
solicitud. 

Los plazos se prorrogarian por quince días más cuando sea dificil la presentación u 
obtención de la documentación. 

4.1.7 CUANDO NO SE CONSIDERA QUE LAS AUTORIDADES EJERCEN SUS 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN. 

l. En materia Federal: 
Articulas 41-A y 42-A Código Fiscal de la Federación. 

Las actividades que puede realizar la autoridad fiscal sin que ello signifique el inicio de 
las facultades de comprobación son las siguientes: 

a) Cuando soliciten a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos 
informes o documentos adicionales para aclarar la información contenida en las 
declaraciones (definitivas, complementarias) en un plazo no mayor de tres meses a partir 
de la presentación de la declaración. La documentación requerida deberá presentarse 
dentro de los quince días siguientes en que surta efectos la solicitud. 
b) O cuando soliciten de las personas señaladas anteriormente las datos, informes y 
documentos para planear y programar actos de fiscalización, sin que ello tenga el carácter 
de revisión de "escritorio11 o "gabinete". 

II. En materia Local: 

No existe disposición alg1ma que establezca los casos por los cuales la autoridad no estará 
ejerciendo sus facultades de comprobación. 

Comentario. 

La disposición que prevé en materia federal los casos en los cuales no se considera que 
las autoridades ejercen sus facultades de comprobación, de ninguna manera significa una ventaja 
sobre ei ordenamiento local. 

Por lo contrario, resulta absurdo la regulación del Código Fiscal de la Federación cuando, 
en primer lugar, establece que se puede requerir documentación para aclarar la información 
contenida en las declaraciones de pago provisional, de ejercicio y complementarias y que sin 
embargo no se esté ejerciendo alguna facultad de comprobación, ya que la fracción 1 del articulo 
42 del mismo ordenamiento establece como facultad de la autoridad (misma que consideramos 
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de comprobación), requerir documentos para rectificar los errores aritméticos u omisiones en 
las declaraciones contenidas en las declaraciones. En este caso es indudable que a pesar de la 
negativa del código efectivamente sí se están ejerciendo facultades de comprobación, ya que 
además en el último precepto citado no se hace distinción entre tipos de declaraciones; y aunado 
a ello hay que considerar que el objeto tanto de revisar las declaraciones para aclarar la 
información asentada en ellas y el de rectificar lqs errores aritméticos y omisiones de las 
declaraciones es el de verificar que el contribuyente ha cumplido cabalmente con sus 
obligaciones fiscales, por lo tanto en ambos casos estamos hablando de facultades de 
comprobación. Por lo demás no existe alguna otra razón o motivo para que la autoridad 
requiriera información a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros sino para aclarar 
lo asentado en las declaraciones; es decir, verificar el exacto cumplimiento de las obligaciones a 
su cargo. 

El ordenamiento federal también establece que no se considerará facultad de 
comprobación, el requerimiento de datos, informes o documentos para planear o programar actos 
de fiscalización es decir, facultades de comprobación. Esto implica una gran desventaja al 
contribuyente pues le pueden requerir su documentación sin seguir ninguna de las formalidades 
establecidas en el propio Código en estudio. Además tal situación es violatoria del artículo 16 
constitucional, tal y como lo señala la tesis emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que establece lo siguiente: 

No\·e11a Epoca /11sta11cia: Pleno F11e11te: Semanario Judicial rle la Federación y s11 Gacela Tomo: XII, Sepliembre de 
1000 Tesis: P. CLYl.WOO Página: ]J 

FISCALIZACIÓN. LA SOLICITUO OE INFORMACIÓN O OOCUMENTACIÓN PREVISTA POR 
El ARTICULO 42-A (VIGENTE A PARTIR DEL UNO DE ENERO DE Mil NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCl/OJ, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PARA PLANEAR Y 
PROGRA.llAR LOS ACTOS RELATIVOS, VIOLA LA GARANTfA DE SEGURIDAD JURfDICA 
CONSAGRADA EN El ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL. la garanria deseguridadjuriálca que 
se contiene e" el artículo 16, párrafo primero, de la Co11stil11ció11 Federal implica. en principio, que 
ningún gobenrado puede ser molestado sino a trai·és de 1111 mandamiento escrito de autoridad 
competente, e11 el q11e se f1111de y moti re la causa legal del procedimietlto. Sin embargo, el legislador no 
puede/acuitar a cualquier autoridad para emitir todo tipo de actos de malcstia. sino q11e está obligado a 
hacerlo de11tro de las facultades y límites que impo11e el marco jurídico al que debe s11jetarse cada 
autoridad, et1 fimció1t de las obligaciones q11e correla1immeme tienen los gobernados: de allÍ que 
trat0ndose de las 1111toridades fiscales, e/ legislador sólo puede facullar a f!stas para emitir los OCIOS de 
molestia q11e, e11 fimción de la obligació11 co11st1tucio11al de los gobernados de contribuir para los gastos 
p1iblicos, rie11da11 a \·erificar s11 cw11plimie1110. pues sólo e1t relació11 con ésta se justifican sus facullades 
e i11cl11So su exisre11cia. E:11 co11gn1e11cia co11 lo anterior, es de estimarse q11e el referido artic11fo 41-A del 
Código Fiscal de la fr¡/eració11, al (acuitar a las a11tarldades fücales oara saflcitar a /uJ 
co11trib11l'etrle.v. respomables solidarios o terceros. dato.v. /11(ormes o docume11tas, co11 el fi11 de e/anear 
v programar acto.Y de fl1cafirac/óJ1, sill que u cumpla co11 fo di.'P11esto por /aJ fracclo11es IV a IX del 
articulo .J8 del propio códif!" r ri11 q11e tal solicit11d 'i/g11JflQ11e q11e las citadaJ a11torldadn estlt1 
i11/cia11da el ejercida de s1u (arnltades de camprohació11, viola la gara11tia co11stit11cla11al de 
refere11cia. Ello es así. porque d c11ado ar1ic11/o ./1-A permite que el co11trib11ye111e sea molestado por 
las autoridades fisc:alcs, si11 que el acto de molestia guarde relación al!.?tma co11 su obligac/011 ele 
co111rib11ir a los gas1os p1iblicos. Es10 es, si las facultades de las a11loridade.'i fiscales sO/o se ;11stifican e11 
limc:irfo de la obligaci011 rmrsmurimml tle los goher11ado.t de r0111rib11lr a los gastos miblicos y si la 
so/ici111d de datos informes o cloru111e111os a los co111rihm·entes resp011sab/es solidarios o terceros no 
esli:i e11cam1m.ulu a \'erilicar el cume/imiento de esa ohligarirfo remita inconcuso que el aludido artículo 
41-A del c0cli1.m trih111ario es \'iolmorio de la 111e11cio11ada garantía de Jeguridad juridic:a. 
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Amparo elf rc~·isió11 48/199. Ford Motor Co111pa11y, S.A. de C.V. IJ dej111lo de 1000. Una11imldad de diez votos. 
Ausente: José Viceme Ag11i11uco Alemán. Po11e11te.: José de Jesús Gudilio Pe/ayo. Secretarlo: Mig11el Á11gel Ramlre: 
Gon:ále:. 
1lmparo e11 revisió11 1378199. C/imatc Systems Me:rlcana, S.A. de C. V. I J de julio de 2000. Unanimidad de die: l'Otos. 
A11se111e: José Vicente Ag11i11aco Alemán. Po11e11te: Oiga Sá11che: Cordero de García Vi/legas. Secretarlo: José luis 
Vá:que: Camaclw 

El Trib1111al Pleno, e11 m sesión prfrada celebrada hoy ci11co de septiembre en curso, aprobó, co11 el número 
CLV/1000, la tesis aislatla que antecede; y dctermi11ó que la votació11 es idónea para integrar tesis jurlsprudenclal. 
Mé:rico, Distrito Federal, a cinco Je sepllembre de dos mil. 

4.2 VISITA DOMICILIARIA 

4.2.1 Fundamento legal de aplicación de la visita domiciliarla 

l. En materia Federal: 
Artículo 42 fracción 11 del Código Fiscal de la Federación. 

Con base en el artículo 42 fracción llI del Código Fiscal de la Federación, la visita 
domiciliaria se puede practicar a los contribuyentes. responsables solidarios o terceros 
relacionados con ellos para revisar la contabilidad, bienes y mercancías. 

11. En materia Local: 
Artículo 71 fracción 1 del Código Financiero del Distrito Federal. 

El Código Financiero del Distrito Federal, establece en la fracción 1 del artículo 71, la 
facultad de la autoridad fiscal para practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, 
responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, así como para revisar la contabilidad, 
bienes y documentos relacionados con sus obligaciones fiscales. Además señala la posibilidad de 
asegurarlos previo inventario que se elabore, donde el visitado tendrá la calidad de depositario. 

Comentario. 

Las diferencias que encontramos en cuanto al fundamento legal de aplicación de la visita 
domiciliaria es que en materia federal se establece que además de la contabilidad se pueden 
revisar bienes y mercancias, lo cual es debido a la competencia que en materia aduanera tiene la 
autoridad fiscal federal. 

4.2.2 Objeto de la orden de visita domiciliarla. 

l. En materia Federal: 
Articulo 43 del Código Fiscal de la Federación. 
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No obstante que el artículo 43 no lo señala específicamente como uno de los 

requisitos de la orden de visita domiciliaria, en la orden respectiva se debe precisar el objeto o 
propósito de la misma, lo cual se traduce en indicar los ejercicios fiscales y las contribuciones a 
revisar, ya que al tratarse de un acto de molestia al domicilio se encuentra regulado por el 
articulo 16 párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. Pero no obstante no establece algún limite respecto al periodo a revisar 

11. En materia Local: 
Articulo 82 fracción 1 inciso d) del Código Financiero del Distrito Federal. 

En cambio el Código Financiero del Distrito Federal establece respecto al objeto de la 
orden de visita domiciliaria precisa que el período a revisar (ejercicios fiscales) no podrá ser 
mayor de tres años, comados a partir de la notificación de la misma. 

Comentario. 

El establecimiento de un límite de tres años contados a partir de la notificación de la 
orden de visita en el Código Financiero del Distrito Federal respecto del periodo a revisar 
implica un gran avance en relación con la materia federal, pues el Código Fiscal de la Federación 
no establece límite alguno para revisar los períodos salvo la actualización de la caducidad para 
determinar créditos e imponer sanciones. A primera vista parecería innecesario establecer un 
limite respecto a los periodos a revisar pero hay que considerar que la caducidad se suspende por 
el ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que es menester establecer un plazo en el 
cual caduquen la facultades de comprobación. Puesto que al no existir disposición alguna en la 
materia federal sobre el particular existe la posibilidad de un mayor número de ejercicio de las 
facultades de comprobación contra un contribuyente, lo cual se traduce en un mayor número de 
actos de molestia. 

4.2.3 Ausencia del visitado. 

l. En materia Federal: 
Articulo 44 fracción 11 del Código Flscal de la Federación. 

En el caso de que no se encuentre la persona a quien va dirigida la orden de visita, ni su 
representante legal, se debe dejar un citatorio con cualquier persona que se encuentre en el 
domicilio a visitar. en el cual se asiente que el motivo del citatorio es la práctica de una visita, 
el dia y la hora hábiles en que se practicará. 

11. En materia Local: 
Articulo 82 fracción 11 inciso b) del Código Financiero del Distrito Federal. 

Los visitadores en caso de que no se encuentre la persona a quien va dirigida la orden de 
visita ni a su representante legal, dejará tanto el citatorio en el que se señale que e¡ para realizar 



una visita, así como el dfa y la hora hábiles en que se practicará. También dejará la carta de 
derechos del contribuyente con cualquier persona que ese encuentre en el lugar a visitar. 

Comentarlo. 
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La diferencia que encontramos en estas disposiciones es que el visitador en caso de no 
encontrar a quien vaya dirigida fa visita o su representante legal, deberá dejar con cualquier 
persona que se encuentre en el lugar tanto el citatorio como la carta de derechos de los 
contribuyentes la cual con fundamento en el artículo 93 fracción V del Código Financiero del 
Distrito Federal es un medio para dar a conocer al contribuyente los derechos y medios de 
defensa a interponer en contra de las resoluciones emitidas por las autoridades fiscales; dicha 
carta será proporcionada por la autoridad de manera gratuita. 

Es pertinente comentar que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en particular el 
Servicio de Administración Tributaria han difundido un documento muy similar al que establece 
el Código Fiscal de la Federación denominado "Carta de derechos del contribuyente auditado". 
En el cual se le informan a los contribuyentes sujetos la práctica de la visita domiciliaria, entre 
otras situaciones, algunas de las prohibiciones que tienen los visitadores, así como los derechos 
que pueden ejercer durante y al final del desarrollo de la visita. Aunque también debe destacarse 
que el Código Fiscal de la Federación no obliga a los visitadores a entregar dicho documento con 
el orden de visita, ni tampoco que la falta de su entrega acarree la nulidad de la visita o de la 
resolución que en ella se apoya. 

4.2.4 Substitución de las autoridades y de los visitadores. 

l. En materia Federal. 
Artículos 43 fracción 11y44 fracción IV del Código Fiscal de la Federación. 

Las autoridades y visitadores pueden ser substituidos en cualquier tiempo, siempre que se 
haga del conocimiento del visitado. O bien, a las nuevas autoridades se les puede solicitar que 
practiquen otras visitas con el objeto de comprobar hechos relacionados con las prácticadas 
primero. 

11. En materia Local: 
Artículo 82 fracción 1 del Código Financiero del Distrito Federal. 

En las visitas domiciliarias también pueden ser substituidos los servidores públicos con 
el único requisito de que tal situación se le informe al visitado. 

Comentario. 

La diferencia radica en que en el Código Fiscal de la Federación a las nuevas autoridades 
se les puede solicitar que realicen otras facultades de comprobación tendientes a comprobar 
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hechos relacionados con la primera visita que se realice. Ello obedece en que actualmente 
son muchas las autoridades fiscales que pueden ejercer facultades de comprobación, por lo que si 
la visita es iniciada por una autoridad y considera que otra la podrá auxiliar llevando a cabo otra 
facultad de comprobación válidamente lo podrá hacer. Lo anterior es desventajoso para el 
contribuyente pues implica que deberá cumplir con un número mayor de obligaciones relativas a 
cada una de las facultades de comprobación que pueden ejercer en su contra las distintas 
autoridades. 

4.2.5 Aseguramiento de la contabilidad. 

l. En materia Federal: 
Articulo 44 fracción II penúltimo y antepenúltimo párrafos del Código Fiscal de la 
Federación. 

La contabilidad se pude asegurar por dos motivos: si el visitado obstaculiza el inicio o la 
práctica de la diligencia; y cuando los visitadores se percaten que el visitado no ha declarado 
ante las autoridades fiscales o no ha obtenido su autorización para importar, tener, producir, 
explotar, capturar o transportar bienes o mercancías. 

11. En materia Local: 
Articulos 82 fracción II inciso b) último párrafo y 83 fracción II del Código 
Financiero del Distrito Federal. 

Las dos situaciones por las que se asegura la contabilidad son: porque el visitado puede 
ausentarse u obstaculizar el inicio de la diligencia. El Código Financiero del Distrito Federal 
establece que además de la contabilidad también se pueden asegurar la correspondencia, los 
registros cronológicos de las lecturas al aparato medidor, los registros de erogaciones por 
concepto de remuneración al trabajo personal subordinado en el Distrito Federal, los 
comprobantes de pago y la documentación no registrada dentro de la contabilidad. 

Comentnrío. 

Las causas diferentes por las cuales se puede asegurar la contabilidad señaladas en ambos 
ordenamientos se deben a las materias que exclusivamente le competen al Congreso de la Unión 
o la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y obedecen a razones juridicas muy diversas. Por 
ello no hay motivo de comparación. 

Sin embargo, es menester comentar la violación de la legislación fiscal del Distrito 
Federal a nuestra Carta Magna, toda vez que prevé la posibilidad de asegurar la correspondencia 
del contribuyente sujeto a la práctica de una visita domiciliaria. 

El artículo 16 constitucional en sus noveno y duodécimo párrafos establece: 
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Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará penalmente 

cualquier acto que atente contra la libertad y privacía de las mismas. 

La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará libre de todo 
registro, y su violación será penada por la ley." 

De lo anterior desprendemos claramente que la correspondencia por orden constitucional 
es inviolable. · 

Por otro lado, la propia constitución establece que sólo la autoridad judicial federal a 
solicitud de la autoridad federal legalmente facultada, o del Ministerio Público de la Entidad 
Federativa de que se trate, podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación siempre 
que la solicitud se encuentre debidamente fundada y motivada, señale el tipo de intervención, la 
duración y sujetos de la misma. Si la intervención no se llevó a cabo en la forma señalada sus 
resultados no tendrán valor probatorio. 

Además de que la disposición en comento enumera las materias sobre las cuales la 
autoridad judicial federal no autorizará la intervención: electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral 
o administrativa, ni de las comunicaciones entre el detenido y su defensor. 

De acuerdo con las anteriores consideraciones concluimos que resulta evidente la 
violación al artículo 16 constitucional párrafos noveno y duodécimo, toda vez que la autoridad 
fiscal del Distrito Federal asegura la correspondencia del visitado. 

4.2.6 Identificación de los visitadores. 

l. En materia Federal: 
Artículo 44 fracción 11 del Código Fiscal de la Federación. 

Los vis.itadores una vez constituidos en el domicilio en donde ha de llevarse a cabo la 
visita domiciliaria deberán identificarse ante la persona con quien se entienda la diligencia. 

11. En materia Local: 
Artículo 82 fracción 1 inciso c) y rrncción 11 inciso c) último párrafo del Código 
Financiero del Distrito Federal. 

Una vez iniciada la diligencia los visitadores se identificarán de manera pormenorizada 
mostrando la credencial que los acredita como visitadores, el cargo que ostentan y la 
dependencia a la cual están adscritos, para que el visitado o su representante legal constaten que 
son las mismas personas señaladas en orden de visita. 

Comentario. 
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En materia local se establece la fonna en que los visitadores deben de identificarse 
pom1enorizadamente ante la persona con la que se entiende la diligencia. En tanto que el Código 
Fiscal de la Federación no establece la fonna en que se deban identificar los visitadores, sin 
embargo, ello no los exime de identificarse de igual fonna; éste es el criterio sustentado por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la cual señala como debe identificarse el visitador: 

Ocia''ª Epoca /11stancia: Segu11da Sala Fuente: Api11dlce de 1995 Tomo: Tomo 11/, Parte SCJN Tes/5: 576 Página: 
m . 

V/S/T,IS DO,\l/Cll/ARIAS. REQUISITOS p,fRA LA IDENTIFJCACION DE LOS INSPECTORES 
QUE LAS PRA°CTICA1\'. Para sa1isfacer con plenitud el req11üfto legal de ide11tlficacüh1 en las visitas 
1/0111iciliarias es 11eeesario que e11 las actas de auditoria se asienten todos los datos necesarios q11e 
oer111ita11 una plena seguridad de que el visitado se ettc11e11tra m1te personas que efeclfvamente 
represrntan a la Secretaria de llariem/a v Credito P1iblirn v q11e por tal motim pueden introducirse a su 
domicilio, por lo que es menester se a.s/e11te la fecha tfe las crrdenciales v el nombre de q11len las e.tpide 
para precisar s11 vigencia 1· te11er la semridad de que esas eersona.r effctivamente prestan s11s servicios 
en la Secretarla ademits de todos los datos rclati\'<is a la personalidad de los 1'is1tadores v su 
reoresentaci011 tomamlo tamhif11 en omita que media11te la identificación mencionada se deben dar a 
conocer al 1·isitado cuestio11es relacionadas c011 esa personalidad para protegerlo e11 sus garantlas 
f111fivid11ales, )'O que de esas prác11cas de i11specció11o1'isita. pueden derivar posibles afectaciones a sus 
intereses j11rídlcos. 

Co11tradicci011 ele tesis 6189. Entre las sustentadas por el Tercero y Cuarto Tribunales Colegiados en Materia 
Atl111i11istr~til'a tlel Primer Circuito. 10 de agosto de 1990. U11a11i111idad de 4 mtos. Ausente: Carlos de Silva Nava. 
Po11e11te: Fausta Moreno Flores de Corona. Srcretario: Mario Alberto Adame Na1·a. 

Tesis de J11rispnidt•11cia 6190 aprobada por la Segu11da Sala de este alto Tribunal, e11 sesión pril'Oda celebrada el 
cliecimu~1·e 1/e octubre de mil 1101·erientos 1101·ema. U11a11i111idad de cuatro mtos ele los se1iores ministros: Atanasia 
Go11:álc: Martí11ez, CcJrlos de Silm Nam, Fausta Moreno Flores)' Noé Casta1i011 Leó11. Ause11te: Presidente José 
Ma1111el Villagorcloa l.0:0110. 

4.2.7 Obligaciones de los visitados 

l. En materia Federal: 
Artículo 45 del Código Fiscal de In Federación. 

Las obligaciones de los visitados son las siguientes: 

a) Permitir el ingreso a todos los lugares y oficinas del domicilio fiscal. 
b) Dejar a disposición de los visitadores toda la infonnación relativa al 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
c) No impedir la verificación de los bienes y mercnncias ubicados en el lugar, así 
como la revisión de cualquier medio o sistema de contabilidad el cual puede ser 
electrónico, en cuyo caso se permitirá la disponibilidad de las computadoras y sus 
operadores. 

II. En materia Loen!: 
Articulo 82 fracción II inciso d) y e) del Código Financiero del Distrito Federal. 

Las obligaciones de los visitados durante la diligencia son: 
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a) Pennitir el ingreso al lugar o lugares donde ha de practicarse la diligencia. 
b) Dejar a disposición todos los documentos que comprueben: los pagos 
realizados, registro cronológico de lecturas al aparato medidor, el registro de 
erogaciones realizadas por concepto de remuneración al trabajo personal 
subordinado y; a todos los papeles, libros, registros relacionados con el 
cumplimiento de obligaciones fiscales. 
c)No obstaculizar la verificación de los documentos, medidores, así como todos 
aquellos instrumentos donde se almacene infonnación y se encuentren en el lugar 
visitado. 

Las diferencias de las obligaciones de los visitados establecidas en los ordenamientos 
federal y local por las cuales se puede asegurar la contabilidad señaladas en ambos ordenamiento 
fiscales, se deben a la materias que por orden constitucional exclusivamente deben regular el 
Congreso de la Unión o la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y obedecen a razones 
juridicas muy diversas. Por ello no hay razón para compararlas. 

4.2.8 Actas lernntadns durante In visita domiciliaria 

l. En materia Federal: 
Artículo 46 fracción 1 del Código Fiscal de la Federación. 

En las actas levantadas durante la práctica de la diligencia de visita se asentará de manera 
circunstanciada los hechos u omisiones de la obligaciones fiscales del visitado, así como de todas 
las actuaciones que se realicen durante la visita. 

11. En materia Local: 
Artículo 83 fracción 1 del Código Financiero del Distrito Federal. 

Al igual que en materia Federal, las actas levantadas durante el desarrollo de una visita 
cuyo fundamento legal sea el Código local, deben ser circunstanciadas. Pero se especifica que 
dichas actas no tienen la naturaleza de resoluciones fiscales. De toda acta levantada en la 
diligencia deberá entregarse una copia a la persona con la que se entiende la diligencia. 

Comentario. 

En materia federal no existe disposición legal que señale que las actas levantadas durante 
el desarrollo de la visita no constituyen resoluciones fiscales, ni que de todas las actas levantadas 
se deba entregar copia al contribuyente. Sin embargo, existen varios criterios jurisprudenciales 
aplicables, en los que se señala el carácter de estas actas, las cuales efectivamente no constituyen 
resoluciones fiscales, sino que se entienden como actos de carácter transitorio o instrumental que 
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por sí mismos no trascienden a la esfera jurídica del visitado, ya que son elaboradas por los 
auxiliares de la autoridad fiscalizadora, por ello sólo constituyen el reflejo de los diversos actos 
de la ejecución de la visita, y por lo general contienen simples opiniones, que pueden o no servir 
de motivación a la resolución que se fuera emitir para calificar su contenido y determinar una 
situación fiscal concreta. También por interpretación judicial se ha establecido que los 
visitadores deben entregar copias al visitado de todas las actas parciales y complementarias 
levantadas durante la diligencia. 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto a la naturaleza de 
las actas levantadas durante el desarrollo de la visita domiciliaria emitió la siguiente 
contradicción de tesis: 

No\·e11a Epoca /11sta11cia: Segunda Sala F11e11te: Scma11ario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XII, 
Diciembre de 2000 TeJis: la. ClVIWOO POgi11a: 423 

,1cr,1s DE VISITA DO.l/IC/LIARIA. su NATURALEZA y OBJETO. laJ ª"ª' d• v/Jlta 
domiciliaria san actoJ Je carácter tratultorlo o lmtr11m1mta/ a11e por si mismos no trascienden a la 
e.ffera l11rldica del gobm1aJo, p11es al Jtr elaboradas eor loJ a1L-rillares de la autoridad flscaf1;11dora 
d11ra11te el desarrollo de la dili1m1cla de ~·erlflcacló11 del c11mellmlmto de las dlspos/clo11es fiscales. 
1i11lcamttrte comti11n•e11 el rtflt'lo de/o.factos de e/u11cló11 Je"''ª orden Je visita. segú11 se desprende 
,/e lo dispuesto e11 el articulo 49, fracció11 IV, del Cddigo Fiscal de la Federació11 >'· gt11tralmtntt, 
comie11e11 simples opl11lo11ts q11e n11tde11 urvlr de motfraci611 a la rtsolucl6n qut, tll su caso. emita la 
a11torldad legalmt11tt compett11te para calificar st1 co11tt11/da t' dettrm/11ar la slwaclót1 fiscal del 
co11trib11re11te •·iJitaJo, safro aquellos casos e11 que se elabort11 co11 motil'O Je/ ejercicio de las 
fac11ltades decisorias que la ley otorga a Jos auditores. 

Contradicció11 de tesis 49199. Emre las sustemadas por los Trib1111ales Colegiados Seg1111do y Tercero del Sexto 
Circuito y el Sexto Trib1111al Colegiado e11 Materia Administrativa del Primer Circ11ito. / I de octubre del 01io 2000. 
U11a11/midad de cuatro 1·otos. A11se111e: JosC Vicente Agi1i11aco Alcmci11. Pone11te: Guiffermo f. Ortiz Mayagoitia. 
S<•cretaria: Gcorgi11a laso de la Vega Romero. 

4.2.9 Casos por los que la autoridad obtendrá copias de la contabilidad. 

l. En materia Federal: 
Articulo 45 tercer párrafo, fracciones 1 a IX y párrafos antepenúltimo, penúltimo y 
último del Código Fiscal de la Federación. 

El Código Fiscal de la Federación establece que la contabilidad está integrada por discos, 
papeles y cintas y por cualquier otro medio que pem1ita el almacenamiento de datos. Los casos 
por los que puede obtener copias la autoridad fiscal en ejecución de una orden de visita son: 

a) Si el contribuyente, su representante legal o la persona con quien se entiende la 
diligencia se niegue a recibir la orden de vista. 
b) Si no están debidamente sellados los libros, registros o sistemas de contabilidad 
que asi lo requieran. 
e) Cuando el contribuyente lleve dos libros o sistemas de contabilidad de 
contenido distinto. 
d) Existan dos o más libros sociales de contenido distinto. 
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e) Por no haber presentado las declaraciones provisionales del período objeto 
de la visita. · 
f) Los datos asentados en la contabilidad no coincidan con los contenidos en las 
declaraciones y avisos anteriormente presentados; y cuando los documentos 
relativos a las actividades del contribuyente sean falsos o amparen operaciones 
inexistentes , o bien, no fueron presentados a tiempo. 
g) Dentro de los cuarenta y ocho horas anteriores a la huelga o suspensión de 
labores a las que sea emplazado el contribuyente. 
h) Por obstaculizar el desarrollo de la diligencia. 

En cualquiera de los casos anteriores se levantará un acta parcial, con la cual podrá 
concluir la visita en el domicilio o establecimientos del visitado para continuarla en el domicilio 
del visitado o en las oficinas de la autoridad donde se levantará el acta ·final. Si sólo se 
obtuvieron copias de una parte de la contabilidad, la diligencia se seguirá practicando en el 
domicilio o establecimientos del visitado. En ninguno de los casos la autoridad podrá sustraer o 
llevarse la contabilidad. 

11. En materia Local: 
Artículo 82 fracción 11 lnclso d) del Código Financiero del Distrito Federal. 

El Código Financiero del Distrito Federal establece que la autoridad fiscal podrá obtener 
copias de la contabilidad previo cotejo con los originales para su certificación, sólo para anexar 
dichas copias en las actas parciales o final levantadas durante el desarrollo de la visita 
domiciliaria. 

Comentario. 

Consideramos que en materia Federal la autoridad pueda por varias causas obtener copias 
de la contabilidad y los documentos relacionados con ella es completamente en perjuicio del 
contribuyente, toda vez que incrementa los actos de molestia sobre sus papeles. A diferencia de 
la materia Local ya que en esta caso la finalidad de la obtención de copias de la contabilidad y 
demás documentos resulta benéfico para el contribuyente, pues al anexar dich~s copias a las 
actas levantadas durante el desarrollo de la diligencia permite que la autoridad cuente con 
mayores elementos para motivar el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones fiscales 
del contribuyente. 

4.2. to Conclusión anticipada de la visita domiclllaria 

l. En materia Federal: 
Articulo 47 del Código Fiscal de la Federación. 

La visita domiciliaria concluirá anticipadamente cuando el contribuyente opte por 
dictaminar sus estados financieros respecto a las contribuciones y ejercicios sujetos a revisión, 
siempre que presente dicho aviso el 31 de diciembre del ejercicio que se pretende dictaminar. 
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11. En materia Local. 
Arliculo 83-A del Código Financiero del Distrito Federal. 

Sólo cuando se presente el aviso en cual se opta para dictaminar los estados financieros 
antes del inicio de la visita domiciliaria esta concluirá anticipadamente sólo respecto al objeto 
(ejercicio y contribuciones). El aviso debe presentarse dentro de los cinco meses siguientes a la 
terminación del periodo a dictaminar. 

Comentarlo. 

La diferencia que existe respecto a la conclusión anticipada de la visita domiciliaria 
radica en el plazo que el contribuyente tiene para presentar el aviso en el cual opta por 
detem1inar sus estados financieros, mismo al que haremos referencia posteriormente. 

Por otro lado, es importante señalar que la conclusión anticipada también puede darse en 
el supuesto de la revisión de "escritorio" o de "gabinete", tal y como lo establece la siguiente 
tesis sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito: 

No1·e11a f.poca b1sta11cicr SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO TERCER CIRCUITO. fueme: 
St•mmmrioJuclicial ele fa Federación y su Gaceta Tomo: XIII, Enero de 1001 Tesis: X//Uo.10 A Pági11a: 1785: 

REVISIÓN DE GABINETE. ES APLICABLE EL ARTICULO 47 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN VIGENTE EN 1998, CUANDO ANTES DE QUE INICIE, EL CONTRIBUYENTE 
PRESENT,1 ,W/SO PARA DICTA.11/NAR SUS ESTADOS FINANCIEROS POR CONTADOR 
PÚBLICO AUTORIZADO. Si bien t'I artlc11/o 47 del Código Fiscal ele la Fetleraci611 vige11te e11 1998, 
eJtahlue el mp11esto de q11e a11tes 1M 111/('[o de 1111r1 1•/sita domiciliaria. el contrih1we111e p11ede dar aviso 
para dictn111i11ar .rns eSlados fi11am:leros por co11tador público a11torl;ado. nada Impide q11e tal regla u 
luwa txtt1uim e11 los caso.f Je re1•isió11de1:abl11t'le. esto es. cua11Ja rt reali;a t>11 las propias oflrlnas dt 
la a11tor(dad e.xactoro, p11ts se trata de sl111acio11er J11r(Jica.f remr/a11tes tll lar 011e a1tter Je l111clarre el 
ejercicio tle lar (ac11ftader de comnrobnció11 por parte 1/e las autoridades. el co11trib111•e11te exprtsa s11 
1/eseo Je que 1111 comador público a11tori;aJo sea q11lt11 practique la 0111/itorfa. Además, tfe11e apo!'o en 
el pri11eiplo i11r{dico "1/011Je l'.\'hte la mlnna ra;ó11, Jde e:ci.ftir la misma Jispo.flció11", pues dt la 
l11terpretació11 l11tegral del citado artfc11lo se deduce que co11 ello se prt'le11Je e1·itar molestias y gastos 
ltwecesarlos al co11tribuye11te. 

Re1·/sló11 fiscal 112000. Ad111i11i.straclora local J11ridica tle Ingresos de Da.taca, c11 represe111ació11 del Secretario de 
llacit•Jll/a y Crfi11ito Público y de las autoridad.:s clt·111a11dadas. / J 1/e abril de 2000. Unanimidad de votos. Pone11te: 
Arturo Cc1rrete lh'rrm1. St•cretario: Roberto Mei:rnetro llemámle:. 

4.2.1 l Levantamiento de las actas en las oficinas de las autoridades fiscales. 

l. En matera Federal: 
Articulo 46 fracción V del Código Fiscal de la Federación. 

En el caso de que no se pueda efectuar la práctica de la diligencia en el domicilio o los 
establecimientos del contribuyente visitado las actas que hagan constar el desarrollo de una 
visita, se levantarán en las oficinas de las autoridades fiscales previa notificación que se le haga a 
la persona con la que se entiende la diligencia. Lo anterior no se llevará a cabo si el visitado 
desapareció del domicilio fiscal durante la práctica de la visita. 
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II. En materia Local: 
Art!culo 83 fracción IV del Código Financiero del Distrito Federal. 

Las actas se pueden levantar en las oficinas de las autoridades cuando exista algún 
impedimento para continuar con la visita domiciliaria previa notificación que se haga al visitado, 
con.el objeto de que asista acompañado con sus testigos al levantamiento de las actas. 

Comentario. 

En materia local se especifica que en el caso de levantarse las actas en las oficin~ de las 
autoridades el contribuyente deberá acudir acompañado de sus testigos. En materia local no se 
hace esta especificación pero ello no implica que las actas levantadas en las oficinas de las 
autoridades fiscales no cumplan con las mismas fonnalidades tal y como si se levantaran en el 
domicilio del visitado. 

4.2.12 Duración de la visita domiciliarla 

l. En materia Federal: 
Articulo 46-A primer párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

La visita domiciliaria tendrá una duración no mayor de seis meses contados a partir de la 
· notificación de' la orden de visita hasta que se levante el acta final. Sin embargo, no estará sujeta 
a ese plazo en los siguientes casos: 

a) Cuando la autoridad fiscal o aduanera haya solicitado infonnación a 
autoridades fiscales o aduaneras extranjeras. 
b) Se deba realizar la verificación de origen a exportadores o productores 
extranjeros de acuerdo a los tratados internacionales suscritos por México. 
c)Cuando se lleve a cabo la verificación de las obligaciones previstas ·en los 
artículos 58, 215 y 216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
d)Tratándose de empresas que pertenezcan al sistema financiero del país, así 
como las que en esos mismos ejercicios consoliden sus estados financieros de 
confom1idad con el Título U Capítulo IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

11. En materia Local. 
Articulo 83 fracción VII del Código Financiero del Distrito Federal. 

Desde que se notifica la orden de vista hasta que se levanta el acta final deben transcurrir 
no más de seis meses, por lo que la visita domiciliaria no puede durar más de ese plazo. · 
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Comentario. 

La diferencia radica en que en materia federal hay supuestos por los cuales la visita 
domiciliaria puede durar más del plazo de seis meses, pero esos supuestos derivan de las 
materias que en matera fiscal son exclusivos de la federación. En cuyo caso, la visita no podrá 
durar más de un año tal y como se establece en la siguiente tesis emitida por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito: 

Now:11a Epoca /11sta11cia: Primer Tribunal Colegiado e11 Átateria Administraliva del Segimdo Circullo. F11e11te: 
SemmwrioJudicial de la Federació11 y su Gaceta Tomo: XI//, Enero de 2001 Tesis: 11./o.A.9$ A Página: 1818 

VISITAS DOMICIL/,IR/AS. PLAZO P,IRA SU CONCLUSIÓN, EN TlRMINOS DEL ARTÍCULO 
46-A DEL CÓDIGO FISCAL DE L,I FEDERACIÓN. El aniculo 46·A del Código fiscal de lo 
Federació1t, vigente a mil 11owcümtos novcma y siete, época en la que se emitió la orden de ~'/sita 
,/omici/farla. no esrablecfa p/a;o a/gimo para conc/11/r el proctdlmlmto de verlflcaclón. cuando se 
trata de co11trih111·e11tes que obte11ga11 Ingresos dd e:rtra11/ero o dtctiie11 pagos a us/dentes e11 el 
e.xter/or del pa{s. S/11 embargo. dlclra c/rc11n.ftancla no significa que e11 t!Sa hloótesls la autoridad 
fiscal se e11cot1trara (ac11/1aJa para oro/ongar de ma11era indefinida sin ca11sa Omdada y mo1/vada la 
prdcJ/ca de la visita domlci//arla¡ pues de /o contrario se perm/Jlrla que /aJ autoridades lnc11mpllera11 
las gara11llH de legal/dad v .feg11rldad /urldlca co11te11idas e11 los artfculo!l /.11• 16 comtllucio11ales, 
cm•a observa11cla es obligatoria para toda autoridad, con lndepemlencia de las lag1111aJ que pudleratl 
e:dsl/r e11 las diseariclo11es legales, por lo q11e si en u11j11icio de amparo, el Jue: Federal estimó que!!!. 
los casos de e.'tcepció11 a q11e alude el artlc11lo 46-A del Código Fiscal Je la Federación. que el pla;o 
para cumplir /a visita domiciliaria era el de 1111 atlo, tal determinación es adec11ada et1 la medid{, que si 
el legislador eslablecló para la geflerafidad de los casas 1111 lapso de seis meses, el se11alado por ti J11e: 
tic Distrito resulta justo, toda l'C.:: q11e, por 11na parle no limita el ejercicio de fas famltades de 
comprobación de fa aworidad fiscal, y por otra, no permite qui! la afectació11 e11 los papeles y domicilio 
del partlc11/ar quede al arbitrio de la autoridad. lueg"o entottces. si se establece el pla;o de 11n 0110 
como ra;onable para la co11cl11sió11 Je la i•i.fita domiciliaria en los caso.Y de excepció11 previsto., e11 el 
articulo 46-A del código trih11tario ftderal. 110 lmplJt a la autoridad hacetrdaria. que ante.Y dt la 
co11cl1uiJ,. del citado p/a;o, mt>dla11te reso/11clón escrita, (u11dada >' mo1i1•ada. qt1t st ltaga del 
co11oclmit11to del co11trib111·etrte co11 la debida oportu11idad, pueda prorrogar la d11ració11 de la visita 
por periodos iguales hasta t11 dos ocasltmtr, como se previt11e para los demds caros et1 el pdrratD 
sertmJo dtl citado nrectpto. De ali/ g11t si el Jue; de Di.urito determinó qut ti acto de molt1tia dtbt 
te11erse por co11cl11ido e11 1111 a11o r tste pla;o t'a {meció. 110 existe lmptdimell/o alguno para qut 
l't'Jtit11rn al qut/oso t11 el i:oce de !WS gara11tias i11dMd11a/u violadas. 

Amparo e11 rtl'isió11 609199. Promer de Mbico, S .. -1. de C. V. 22 Je ju11io de 2000. Unanimidad de >'OtOJ. Po11e11te: 
Safrador Mo11dragó11 Re)'es. Secretario: lsaias ZiJrare Martíne:. 
Amparo e11 re1·isi011 611199. Promer de Mérico, S A. de C. V. 22 de j1111io 1/e 2000. U11animidad ele >'Otos. Ponente: 
St1frador Mom/ragó11 Re)'es. Serretario: lsaias Zim1te Marti11e: 

4.2.13 Ampliación de Ja visita domiciliaria. 

l. En materia Federal. 
Articulo 46-A segundo párrnfo del Código Fiscal de Ja Federación. 

La duración de la visita domiciliaria podrá prorrogarse hasta por dos periodos más de seis 
meses. La primera prórroga deberá de ser emitida por la autoridad que ordenó la práctica de la 
diligencia, y Ja segunda por el superior jerárquico de la anterior. Dichas prórrogas deben 
notificarse al contribuyente. 
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11. En materia Local. 
Artrculo 83 fracción VII segundo párrafo incisos a) al d) del Código Financiero del 
Distrito Federal. 

Sólo se podrá prorrogar la duración de la visita por un período más de seis meses, si la 
autoridad emita la orden de visita sea la misma que ordene la prórroga, y se actualice alguno de 
los siguientes casos: 

Comentarlo. 

a)Cuando se soliciten datos o informes a los servidores públicos federales o 
locales, o los fedatarios. 
b) Se practiquen avalúes a bienes inmuebles. 
c) Si el inmueble tiene dos o más cuentas o tomas (de agua). 
d) Por cambio de domicilio fiscal sin previo aviso a las autoridades fiscales. 

Es más benéfico para el contribuyente que ta duración de la visita domiciliaria sólo se 
pueda prorrogar una sola vez, y que para dicha prórroga se tengan que actualizar alguno de los 
supuestos previstos en el Código Financiero del Distrito Federal, pues como se ha establecido 
anteriormente, la revisión· de la contabilidad y la documentación relacionada con ella implica un 
acto de molestia, puesto que en ese caso su documentación (incluso original) estará en posesión 
de la autoridad. 

4.2.14 Casos por tos que se suspende la visita domiciliarla 

l. En materia Federal. 
Artrculo 46-A tercer párrafo fracciones 1a111 y penúltimo párrafo del Código Fiscal 
de la Federación. 

Al igual que la revisión de gabinete, la práctica de la visita domiciliaria se suspenderá en 
los siguientes casos: 

a) Huelga, desde que inicia hasta que concluye. 
b)Fallecimiento del contribuyente, desde el fallecimiento hasta que se nombre el 
representante legal de la sucesión. 
c) Cuando el contribuyente cambie de domicilio fiscal sin aviso previo, o no se le 
localiza, hasta que se le localice. 
d)Por interponer algún medio de defensa en el pais o en el extranjero contra los 
actos o actividades derivadas de la práctica de la revisión, desde que se interpone 
hasta que se dicte resolución definitiva. 
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11. En materia Local. 

No existe disposición en la cual se enumeren los casos por los que el desarrollo de la 
visita domiciliaria tenga que suspenderse. 

Comentario. 

Consideramos que el no establecimiento de casos por los cuales se suspenda el desarrollo 
de la visita domiciliaria es completamente a favor del contribuyente, pues como señalamos en el 
punto anterior, esta facultad de comprobación constituye un acto de molestia, por medio del cual 
el contribuyente, responsable o tercero solidario no puede disponer de su contabilidad y los 
documentos relacionados con ella, ya que se encuentran en posesión de las autoridades, además 
de que la revisión de dicha documentación se lleva acabo en el propio domicilio del 
contribuyente. 

4.2.15 Limites al ejercicio de lns facultades de comprobación 

l. En materia Federal: 

No existe disposición dentro del Código Fiscal de la Federación que limite el número de 
visitas domiciliarias o de revisiones de "escritorio" o de "gabinete", respecto del mismo sujeto y 
objeto. 

11. En materia Local: 
Articulo 71-A del Código Financiero del Distrito Federal. 

El Código Financiero del Distrito Federal señala que no se pueden efectuar más de dos 
visitas domiciliarias o revisiones de "escritorio" o de "gabinete" en un ejercicio fiscal respecto de 
las mismas contribuciones y el mismo contribuyente. 

Comentario. 

El que la autoridad fiscal local sólo pueda ejercer dos visitas domiciliarias o dos revisiones de 
"escritorio" o " gabinete" en un mismo ejercicio fiscal respecto al mismo objeto y sujeto es 
completamente favorable al contribuyente. A diferencia de la materia federal donde la autoridad 
constantemente puede efectuar nuevas facultades sobre el mismo sujeto y objeto una vez 
concluida la visita. 

4.3 REVISIÓN DE "ESCRITORIO" O "GABINETE" 

4.3.1 Lugares donde va a llevarse a cabo la revisión de "escritorio" o "gabinete". 
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l. En materia Federal: 
Artíc'ulos 42 fracción 11 y 49 del Código Fiscal de la Federación. 

La revisión de "gabinete" debe efectuarse en el domicilio o establecimientos del 
contribuyente, responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, o en las oficinas de las 
autoridades fiscales. 

II. En materia local: 
Artículo 71 fracción X del Código Financiero del Distrito Federal. 

La revisión sólo puede llevarse a cabo en el domicilio de los contribuyentes, responsables 
solidarios o terceros relacionados con ellos o en las oficinas de las autoridades sin hacer mención 
alguna de los establecimientos. 

Comentario. 

Los articuios 42 fracción II Código Fiscal de la Federación y 71 fracción X del Código 
Financiero del Distrito Federal regulan la facultad de la autoridad consistente en solicitar la 
contabilidad y los documentos relacionados con ella para verificar el cumplimiento de 
obligaciones fiscales a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros en la oficina de las 
m1toridades fiscales. Por ello a dicha facultad en la doctrina se le ha denominado como revisión 
de "escritorio" o de "gabinete". Sin embargo, de la expresión literal de ambos artículos nos 
percatamos de que dicha disposición también establece que el contribuyente puede exhibir la 
contabilidad y los documentos relacionados con ella en su propio domicilio e incluso, en materia 
federal se señala que en sus establecimientos, sin especificar si dicha revisión se llevará a cabo 
en las oficinas de la autoridad a pesar de que la contabilidad y la documentación haya sido 
exhibida en el domicilio o establecimientos del sujeto pasivo de la relación jurídica tributaria 

Consideramos que la redacción de estos artículos es errónea por la posible interpretación 
que se le pueda dar, toda vez que precisamente a través de la visita domiciliaria la autoridad 
fiscal puede constituirse e ingresar en el domicilio del visitado para revisar el cumplimiento de 
obligaciones fiscales mediante el requerimiento de la contabilidad y documentos relacionados 
con ella. De modo que si la revisión de "escritorio o gabinete" se efectúa en el domicilio o 
establecimientos del contribuyente, responsable solidario o tercero con fundamento en estas 
disposiciones, estaríamos ante un caso de una franca trangresión a las formalidades de la visita 
domiciliaria e indirecta lesión a la garantía de inviolabilidad del domicilio, pues de seguir este 
procedimiento la autoridad ya no tendría que cumplir las formalidades y requisitos del 
antepenúltimo párrafo del artículo 16 constitucional. 

4.3.2 Plazo para desvirtuar el oficio de observaciones. 

l. En materia Federal: 
Artículo 48 fracciones VI y VII del Código Fiscal de la Federación. 
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El plazo para desvirtuar el oficio de observaciones, o bien, para corregir su situación 

fiscal, es de veinte días contados a partir del día siguiente a aquel en que se notificó dicho oficio. 

Sólo cuando se revise más de un ejercicio fi'scal y a solicitud que haga el interesado 
dentro de los veinte días, se podrá prorrogar el plazo por quince días más. 

Si el contribuyente no desvirtúa en el plazo señalando los hechos contenidos en el oficio 
de observaciones, estos se tendrán por consentidos. Por último señala que estos plazos son 
independientes de los contenidos en el artículo 46-A que son los relativos a la duración y 
prórroga de la revisión de "gabinete". 

Por otro lado, el artículo 48 fracción VII ordena que el oficio de observaciones derivado 
de la revisión efectuada de conformidad a los artículos 64-A y 65 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, podrá desvirtuarse en un plazo de tres meses mismos que se pueden prorrogar por· una 
sola vez por dos meses más. 

II. En materia Local: 
Articulos 71 fracción X y 84 del Código Financiero del Distrito Federal. 

El plazo para desvirtuar el oficio de observaciones de conformidad con el articulo 71 
fracción X es de quince días contados a· partir de que surte efectos su notificación. Sin embargo, 
la fracción V del artículo 84 del mismo ordenamiento indica que el plazo será de veinte días 
contados a partir de que surta efectos la notificación del oficio de observaciones. 

Comenta río. 

En materia federal el plazo para desvirtuar el oficio de observaciones es de veinte días 
hábiles contados a partir de su notificación, los cuales se pueden prorrogar por quince dias más 
siempre que se revise más de un ejercicio fiscal y la solicitud se realice dentro del plazo de los 
veinte días. Señala también que estos plazos son independientes de la duración de la revisión de 
"escritorio" o de "gabinete", por lo que se considera que esta facultad de comprobación termina 
con la expedición del oficio de observaciones. 

Además establece un plazo diferente tratándose de la revisión efectuada de confor°inidad 
con los artículos 64-A y 65 (ahora 215 y 216)de la Ley del Impuesto sobre la Renta. El plazo 
establecido para desvirtuar el oficio de observaciones es de tres meses mismos que se pueden 
prorrogar una sola vez por dos meses mas. Pero como se trata de una materia exclusiva de la 
Federación no es posible compararla con la materia Local. 

En materia local, por principio no se contempla la posibilidad de prorrogar el plazo para 
desvirtuar el oficio de observaciones. Por otra parte el artículo 71 fracción X señala que el plazo 
para desvirtuar el oficio de observaciones es de quince días contados a partir de su notificación. 
Sin embargo, dentro del mismo ordenamiento encontramos en su artículo 84 fracción V que el 
plazo para desvirtuar ese mismo oficio de observaciones al que se refiere el precepto antes 
aludido es de veinte días contados a partir de que surta efectos la notificación del oficio. Por 
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último nunca indica que el plazo de los veinte días sea independiente de la duración de la 
revisión de "escritorio" o de "gabinete". 

Consideramos que es un grave error que el legislador local no se haya percatado de la 
doble regulación del plazo para desvirtuar el oficio de observaciones puesto que señala plazos 
diferentes, lo cual genera inseguridad la contribuyente pues la autoridad que lleva a cabo la 
facultad de comprobación en comento será la que pudiera discrecionalmente eligir el plazo a 
aplicar. No obstante el afectado con la disminución del plazo pudiera alegar en su favor que se 
debe estar a la norma que le ofrece mayores posibilidades de defensa, esto es, oportunidad para 
desvirtuar los hechos y omisiones averiguados por la autoridad, ya que la posibilidad de 
controvertir el oficio de observaciones dentro del procedimiento fiscalizador implica el 
otorgamiento y respecto de la garantía de audiencia, y un plazo menor dificultaría su defensa; 
máxime que a él le corresponde desvirtuar la presunción de legalidad de que gozan los actos 
administrativos. Aunque se insiste en la imperiosa necesidad de aclarar legislativamente esa 
contradicción. 

Por último, cabe destacar el hecho de que el Código Financiero del Distrito Federal no 
prevea la posibilidad de prorrogar el plazo para desvirtuar el oficio de observaciones constituye 
una desventaja para el contribuyente, toda vez que contará con menos tiempo para buscar los 
elementos y pruebas necesarias para desvirtuar los hechos u omisiones contenidos en el oficio 
de observaciones. 

4.3.3 No conclusión de la revisión de "escritorio" o de "gabinete" en el pinzo 
señalado. 

l. En materia Federal. 
Articulo 46-A último párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

Si la revisión de "gabinete" no concluye en el término de seis meses se revocará el oficio 
de solicitud, y la autoridad podrá nuevamente ejercer su facultad de comprobación. 

11. Eu materia Local: 
Articulo 83 fracción IX del Código Financiero del Distrito Federal. 

Si el ejercicio de la facultad de comprobación en estudio, no se ajustó a las normas que la 
reglamentan, como sería aquella que establece su duración, será nulo todo lo actuado incluyendo 
la determinación de un crédito fiscal, en cuyo caso la autoridad podrá reponer de oficio el 
procedimiento de oficio por una sola vez. 

Comentario. 

El hecho de que la autoridad fiscal local competente para ejercer la facultad de 
comprobación consistente en revisar dentro de sus oficinas la contabilidad y los documentos 
relacionados ésta, respecto de los contribuy~ntes, responsables solidarios o terceros fuera del 
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plazo señalado en el Código Financiero del Distrito Federal, trae como consecuencia la 
nulidad de todo lo actuado y la autoridad podrá reparar el procedimiento una sola vez. 

En relación con esta norma consideramos que la prevención que establece representa un 
beneficio para el contribuyente sujeto a las facultades de comprobación, ya que se faculta a la 
autoridad para que de oficio deje sin efectos todo lo actuado dentro del procedimiento de 
fiscalización, adelantándose a la posibilidad latente de que el contribuyente impugne la 
resolución que determina un crédito fiscal con motivo de la violación a la ley con el ejercicio de 
esas facultades de comprobación. 

Esta situación, por una parte, significa la economización de recursos, pues se evita que la 
Administración Pública Local desvíe personal y gastos para llevar hasta sus últimas 
consecuencias procedimientos viciados de origen a sabiendas de que con ellos no se pueden 
derivar obligaciones fiscales para los contribuyentes; asimismo se ahorra esos mismos gastos y 
recursos humanos para tratar de defender en los tribunales juicios que dificilmente se ganarian. 

A diferencia de la materia Federal, pues en el Código Fiscal de la Federación no se 
establece ninguna norma parecida a la que nos ocupa; situación que nos permite señalar que 
hasta ahora en dicho ámbito no se ha regulado con la suficiente atingencia la necesaria 
optimización de recursos de la Hacienda pública. 

4.3.4 Ampliación de la revisión de "escritorio" o "gabinete". 

l. En materia Federal: 
Artículo 46-A segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

El plazo para efectuar la facultad de comprobación en estudio, puede prorrogase por dos 
periodos más de seis meses. La primera prórroga la debe expedir la autoridad que emitió la 
solicitud de requerimiento de documentos; la segunda debe ser emitida por el superior jerárquico 
de la autoridad que expidió la solicitud. Sólo cuando durante la revisión el contribuyente se 
cambie de domicilio fiscal, las prórrogas deberán ser expedidas por las autoridades competentes 
por razón de territorio en donde se ubique el nuevo domicilio fiscal. 

II. En materia Local: 
Articulo 83 fracción IV penúltimo párrafo del Código Financiero del Distrito 
Federal. 

El plazo para practicar la revisión de "escritorio" o "gabinete" sólo se puede prorrogar por 
un periodo de seis meses, siempre que dicha prórroga sea expedida por la autoridad que ordenó 
la revisión, y se de alguno de los siguientes supuestos: 

a) La autoridad fiscal haya solicitado datos e informes de servidores y fedatarios 
públicos. 
b) Se practiquen avalúas a bienes inmuebles. 
c) Si el inmueble tiene dos o más cuentas o tomas [de agua]. 
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d) Por cambio de domicilio fiscal durante la revisión, sin previo aviso a la autoridad. 

Comentario. 

La primera diferencia que encontramos es que en materia federal la duración de la 
facultad de comprobación en comento puede prorrogarse por dos periodos más cada uno con una 
duración de seis meses, por lo que se entiende que la revisión duraria no más de dieciocho 
meses. En materia local la duración de la revisión de "escritorio" o de "gabinete" sólo se 
prorroga por un plazo más de seis meses, de maneta que la revisión duraria no más de doce 
meses. Además de que para prorrogar el plazo no sólo basta que dicha prórroga sea expedida por 
la autoridad que ordenó la revisión, sino señala los supuestos que deben actualizarse: que la 
autoridad fiscal haya solicitado datos e informes de servidores y fedatarios públicos, que se 
practiquen avalúas a bienes inmuebles, si el inmueble tiene o cuenta con dos o más tomas y, por 
cambio de domicilio fiscal durante la revisión, sin dar previo aviso a la autoridad. 

Por lo que nos percatamos de que es más favorable para el contribuyente que la duración 
de la revisión sólo se pueda prorrogar una sola vez, y que para dicha prórroga se tengan que 
actualizar alguno de los supuestos previstos por ley, tal como se dispone en el Código Financiero 
del Distrito Federal, pues como se ha comentado anteriormente, la revisión de la contabilidad y 
la documentación relacionada con ella implica un acto de molestia, ya que la documentación 
(incluso original) estará en posesión de la autoridad, y mientras lo está el contribuyente se 
encuentra limitado a ejercer los derechos que le corresponden sobre la misma. 

4.3.5 Casos por los que se suspende la revisión de "escritorio" o "gabinete". 

l. En materia Federal: 
Artículo 46-A tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

La revisión de "escritorio" o "gabinete" se puede suspender por los siguientes casos: 

a)Huelga, cuando en la patrón sea el contribuyente sujeto de la revisión. A partir 
de que se suspendan las labores, hasta que termine la huelga. 
b )Fallecimiento del contribuyente, a partir de su fallecimiento, hasta que se 
designe representante legal de la sucesión. 
c) Si el contribuyente cambia de domicilio fiscal sin aviso previo, o no se le 
localiza, hasta que se le encuentre. 
d) Por interponer algún medio de defensa en el país o en el extranjero contra los 
actos o actividades derivadas de la práctica de la revisión, desde que se 
interponen hasta que se dicte resolución definitiva. 

II. En materia Local: 

No existe disposición legal alguna, que señale los casos por los cuales se pueda suspender 
la revisión de "escritorio" o de "gabinete". 



157 
Comentario. 

Consideramos que la omisión de precisar los casos por los cuales se suspenda la revisión 
de "escritorio" o " gabinete" es completamente a favor del contribuyente, pues como señalamos 
en el punto anterior, esta facultad de comprobación es un acto de molestia en la cual el 
contribuyente, responsable o tercero solidario no puede disponer de su contabilidad y los 
documentos relacionados con ella por estar en posesión de las autoridades. 

4.4. REVISION DE DICTAMEN FISCAL. 

4.4.1 Regulación del dictamen fiscal. 

l. En materia Federal: 
Articulo 42 fracción IV del Código Fiscal de la Federación. 

La autoriclad fiscal federal esta facultada para revisar los dictámenes formulados por los 
contadores públicos de: 

a) Los estados financieros de los contribuyentes. 
b) Las operaciones de enajenación de acciones. 
c) La declaratoria por solicitudes de devolución de saldos a favor del impuesto al 
valor agregado. 
d) Cualquier otro dictamen formulado por contador público con repercusión para 
efectos fiscales y su relación con el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

11. En materia Local: 
Artículo 87 del Código Financiero del Distrito Federal. 

Las autoridades fiscales tienen facultades para revisar los dictámenes fiscales 
presentados por los contribuyentes. 

Comentario. 

En el Código Fiscal de la Federación a diferencia del Código Financiero del Distrito 
Federal enuncia las materias de los dictámenes fiscales que podrán ser revisados por la autoridad 
fiscal. Cabe señalar que los dos supuestos diferentes en ambos códigos se deben por las materias 
que exclusivamente le corresponde regular a cada ámbito de competencia: a la federación: las 
operaciones de enajenaciones de acciones y la declaratoria por solicitudes de saldos a favor del 
impuesto al valor agregado. 

4.4.2 Inicio de la revisión del dictamen fiscal. 

l. En materia Federal: 
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Artículos 55 fracciones 1 y 11 y 56 del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación. 

La revisión de dictamen fiscal inicia cuando la autoridad competente requiere por escrito 
al contribuyente o tercero, la información, documentos, sistemas o registros de su contabilidad. 
necesarios para comprobar lo señalado en el dictamen y cerciorarse de que ha cumplido con sus 
obligaciones fiscales 

La autoridad fiscal competente también podrá solicitar por escrito al contador público 
dejando una copia de solicitud al contribuyente, la infonnación donde estén contenidos los 
estados financieros, la exhibición de papeles de trabajo, la in formación para verificar el 
cumplimiento de obligaciones fiscales, y en su caso, los sistemas, registros contables y 
documentación original, sin que con ello se haya iniciado la facultad de comprobación. 

II. En materia Local: 
Artículo 87 del Código Financiero del Distrito Federal. 

La autoridad fiscal del Distrito Federal está facultada para revisar el dictamen fiscal. 
Requerirá por escrito, (dándole una copia de dicho requerimiento al contribuyente), de los 
papeles de trabajo elaborados durante el desarrollo de la auditoria, así como de los informes y 
documentos. de los que se desprenda el cumplimiento de las obligaciones fiscales del 
contribuyente. La información antes mencionada se podrá requerir al contribuyente si no es 
presentada por el contador público en un plazo de quince dlas contados a partir de que surta 
efectos la notificación del requerimiento. La revisión no deberá durar más de seis meses (por 
cada uno de los ejercicios revisados) contados a partir desde de que se desahogó el requerimiento 
de información hasta que se levante el oficio de observaciones, mismo que podrá desvirtuase en 
un plazo de veinte días contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación. Si la 
autoridad fiscal considera que el dictamen no satisface los requisitos establecidos en el Código 
local, tal situación se lo notificará al contador público y al contribuyente. Y sólo en este caso la 
autoridad ejercerá directamente sus facultades de comprobación. En el caso de que la autoridad 
tenga plena certeza de que el contribuyente incumplió con el pago de una obligación fiscal lo 
podrá requerir. 

Comentario. 

El Reglamento del Código Fiscal de la Federación es claro en establecer que sólo cuando 
In autoridad fiscal requiera documentación al contribuyente o al tercero inicia la facultad de 
comprobación consistente en revisar los dictámenes fiscales presentados por contador público 
autorizado, de manera que el requerimiento de documentación al contador público no se 
considera el inicio de la facultad. Sirven de apoyo a nuestra anterior aseveración las tesis 
emitidas por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito: 

Nm·e11a Epoca l11S1a11cia: Séptimo Trib1111al Colegiado e11 Mareria Admi11fstratl\'a del Primer Circuito. Fuente: 
Semanario J11dicial efe la Fcderacló11 )' s11 Gaceta Tomo: IX. Abril de 1999 Tesis: /.7o.A.S7 A Pági11a: $41 
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FACULTADES DE CO.llPROBACIÓN, EL REQUERl.lllENTO DE INFORMES Y 
DOCUMENTOS FOR.llULADOS AL CONTADOR PÚBLICO NO IMPLICA EL INICIO DE LAS. 
Es 1-erdad q11e i11ic/al111e11te la 011/oridadjiscal, en 11so de 101 atribucio11es q11e le confiere el articulo 42, 
fracción /V, del Cd<.ligo Fiscal de la Fcderació11, requiere al contador p1ibllco que dictamina los estados 
financieros del co11trib11yemc, cli1·ersa i11formació11 para su re\'isió11. Asimismo, el dil'erso articulo .S.S del 
regfamemo del ordc11amie11to antes im"Ocado ta111bié11 cs1ablece que la autoridad l1ace11daria podrá 
requerir diwrsa iiifor111ació11 J' doc11111e11tació11 tanto al contador público autori:ado como al 
co11trib11ye11te y a terceros relacionados co11 éste o a responsables solidarios: sin embargo, en el primer 
caso, t'S decir c11a11do ti uq11trimltllla es (orn111/ado al contador plÍblico. 110 puede decirst qut st /1a11 
Iniciado la.Y fac11ltadts dt comprobació11, porqut tsto sólo constltm•t 1111 acto prtvio¡ adtmds. de 
co11(ormlJad co11 lo dlm11esto por ti 1111mtral 56 Jtl Regfa111e11to dtf Código Fiscal de la Federacló11, 
;stas Jt i11icia11 1í11icamt11te. ct1a11do .ft requiere al co111rihm•ellfe. a los ttrctros 1'lacio11ados co11 istt 
o rt.fpo11sablts solidarlos. Ja I11{ormació11 l' doc11mt11tacló11 htdi.fpttunble para verl/igpr fa certt;a dt 
/Of ¡/Q(Of Qlll! arartCt'/I ti/ ti d/ctatntll ••demcis docume11los. 

Amparo directo 6J67198. /111egrac1ó11 Tecnológica Vertical, S.A. de C. V. 11 de febrero de 1999. Unanimidad Je votos. 
Pa11e11te: F. Ja1·/er Mija11goJ Na1·arro. Secretana: Flor del Carmt11 Gómt•: Espinosa. 

Octava Epoca b1sta11cia: Seg1111clo Tribwwl Colegiado del Se.ria Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación Tomo: XIV. Julio dt• 199./ Página: jjJ 

DICTd.llENES FJ.V,INCIEROS. SU CO.llPROBACION POR LA AUTORIDAD FISCAL DEBE 
CE&!RSE A LA lEl'. De la correcta i111erpretació11 de los artíc11los 52 del Código Fiscal de la 
Fetleració11y50 de su Regla111e11to, es de co11cl11irse que la a11torldad fiscal sólo lttlcla sus facultades de 
co111prohació11 respecto de lo.f Jictámmes flm111cltros dt los co11trib111•e11tes e11 caso Je que s11 
act11ació11 t11cm1Jre e11 ct1al91tiera Je la.f ldpólesls a que se refitre11 las fracciones 111• 111 dd articulo 
SS Jef Reglamento rtftrido, que stt1afa los procedimle11tos a st1mlr tratdndost de la revlsló11 dt 
tllctd111t11e.Y sobre estados fi11a11deros Je los co11trib111·e11tes tlaborado!I por co11tador público 
a11tori¡.ado. establecm1do q11e toda la doc11111e111ació11 q11e la revi.rnra requiera deberá solicitarla ttl 
primer thmi11n al comador miblico tme elaboró el dictametr 1• sólo en caso de q11e éste 110 fa proporcio11e 
deht dirigirse al co111rih11w11te· de alti que si aparece que fa aworitlad fiscal requirió directamente al 
contrlh11n.•11te documel/faciOn e i11!0r111es para la rel'isió11 de sus estados financieror, dictaminados por 
co11tatlor público, si11 que e11 forma pre1·ia hubiera requerido al profesional que elaboró el dictamen, 
remita i11co11trn1•ertlbfe q11t tal acto 110 dio Inicio a las facultadti de comprohacló11 del fisco ftderal, 
t01/a 1•e; q11e las autoridades adml11istratfras deben t11cau;ar s1u actos a los tirm/1ws y formal q11e la 
ter tstahlece¡ die/JO e11 otra-' palabras sólo p11ede11 hacer lo que isla les permita. !'por consiguiente 
c11nlq11ler acto dlstimo. al 110 u1:11irse el procedimlt11to pre1•ia111e11tt e.nabfecido, e!J lti111flclt11te vara 
comi1lernr 9111.• la autoridad /mee 11so 1/e sus farnltade.f Je comprohació11. circ1111sta11cia que le Impide 
tfec111ar la dctcrmi1111ció11 d,• crfclito alg11110. 

Re1üió11fisra/ ./189. Proc11rad11ria f1Sral 1/e la Fcderac1ó11. JI 1/e mayo de 1989. U11a11imidad de mtos. Ponente: 
Ar11nldo NáA•ra Virgen. Sccn•tiJrio· E11riq11t• CrispÍll Campos Ramire;. 
RniJió11fiscal :00188. St'('l'('(aría 1/e llac1e11da )' Crédilo Público. lJ de septiembre ele 1988. U11a11lmidad de votas. 
Poll('l//e: Amoldo Niijera Vir~e11 . .'frcretarw: G11iller1110 Bdez Pére; 

El Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito respecto al requerimiento de 
documentación al contador público autorizado ha establecido lo siguiente 

Non•11a Eporn /11s/a11ria: St·gwulo Tnb111111f Coh•giado c11 Alaterit1 Atl111i11istratim del Se.'fto Circ11i10. Fue11te: 
St·11w11ario Jm/iC'iul th• la frderarni11 y su Garda Tomo: .\'I', Abril 1/t• W01 Tl•sis: V/.10.A.J./ A Pcig/11a: I 260 

ESTADOS FINANCIEROS, DICTAMEN DE. NO ES NECESARIO QUE SE NOTIFIQUE 
P/iRSONdl.llENTE O POR CORREO CERTIFICADO AL CONTRIBUYENTE, El 
REQU/iR/.lllENTO DE l,\"FOR.llACIÓN Y DOCUMENTACIÓN AL CONTADOR PÚBLICO 
REGISTRADO Ql'E LO REALIZÓ, AL NO EXISTIR EJERCICIO DE FACULTADES POR LA 
AUTORIDAD l/ACENDARIA. De la it1tt•rpre1ació11 ar111011ica y sistemcitica de los articulas Jo. del 
Código Fiscal de la frderació11 y JJ, fracción 1, e/el rl·glame1110 del ci1ado código, se advierte la 
l'Xistc11c111 de 111111 &mlrnd 1lüacrin11al de la 1111/oridad l1ace11elaria vara rerisar los tstados financieros 
q11e 1/irtt1111i11a11 los romador,•s mihlico.f ro11 registro asi como de solicitar C'11alq11ier 111/0rmac/011 \' 
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dnCllll/f.'t//OeiÓll Qlle C'OllSiderel/ O(?(Jrflll/Q Q fl11 de cerciorarse de ,ni deb/Ja efaboraCiOll Sin Qllf! Sf' 
estahle:ea e11 tales 1111mera/e.f como obligación /11eludib/e que se 11otifiq11e de manera perso11al o por 
correo cert1ficado al contrlb111·e11te la corla del req11erimfe11/o que se !Orm11/a al pro&sional 
respo11.mble e/el dirtame11 dado que en el propio arric11fo 55, fracción /, se seria/011 como rcq11lsitos: a) 
que el req11eri111/e11to co1Jste por escrito; bJ se 1io1ifiq11e en forma legal al conlador p1iblico: y, e) se 
marque copia 1/rl mismo al co111rib11)'tl/lc; co11 die/to ua11trlmie11to "º Jt afecta la eskra !Hrldlca del 
partlc11/ar 111 se le r:e11era 1111r1 carga fücal. al 110 existir el dercldo de facultades Je comorobac:/ón de 
la a11tor/Jad respecto Je este iíltlmo. co11(orme a lo Jism1esto tll el dl1Jtrso precepto 56 del rtglamento 
riel código trlh11tarlo ftderal. ra q11e. e11 s11 caso. esa sollclt11d sólo \'a a reperc11tlr en el debido 
r11mpllmle11tn Je las obligaclo11es del Jictaml11ador resoomab/e. por /o que res11fta l11trascende11tt que 
u 1101ifiq11e o 110 t11 (ormu perso11al al co11trih11reme fa copla dd req11trlmlento e11 mtm:ló11. por 110 
comtwllr o errar ohligacló11 alguna al dlctami11ado. 

Revisló11 fiscal 1911000. Aclmi11istració11 local J11rídica de Ingresos de Puebla Sur. I J de octubre de 2000. 
U11a11ímiclatl de \'O/os. Po11e11te: A11ta11io Me:a Aiarc011. Sccre1ario: Gerardo Rojas Trojlllo. 
Re1•isi011 fiscal 1611001. Ad111i11is1ració11 local Jurídica de Ingresos de P11ebla S11r. /J de febrero de 200/. 
U11a11imidad rle \'Otos. Po11e11te: Omar losso11 01•a11do. Secretario: Jaime Silva Hermfode:. 
Re1·isió11 jisca/ IJ)/1001. Ad111i11istració11 local Jurídica de Ingresos de Puebla Sur. 24 de agosto ele 100/. 
U11a11i111idad 111! \'Otos. Po11e111e: A manda Roberto García Go11:cile:. Secretario: Carlos Mdrq11e: Mw1o:. 

Por otro lado, el Código Financiero del Distrito Federal, establece el procedimiento que 
debe seguir la autoridad para revisar los dictámenes financieros, el cual inicia con el 
requerimiento de la documentación al contador público, notificándole tal situación al 
contribuyente. O bien, se requerirá al contribuyente cuando el contador público no presente la 
infom1ación solicitada en. un plazo de quince días contados a partir de que surta efectos la 
notificación del requerimiento. La revisión durará seis meses por cada uno de los ejercicios a 
revisar, contados a partir del desahogo del requerimiento hasta la emisión del oficio de 
observaciones misma que podrá ser desvirtuada en un plazo de veinte dlas. En primera instancia 
se podria considerar que la facultad de comprobación inicia con el requerimiento de 
documentación al contador público o, en su defecto al contribuyente. Sin embargo, ello no es as{ 
pues se establece la posibilidad que tiene la autoridad de ejercer directamente sus facultades de 
comprobación cuando considere, después de la revisión realizada que el dictamen no satisface la 
reglamentación establecida en el Código local. 

4.4 3 Dictamen fiscal obligatorio. 

l. En materia Federal: 
Articulo 32-A primer párrafo fracciones 1 a IV y segundo párrafo del Código Fiscal 
de la Federación. 

Están obligadas a dictaminar sus estados financieros as personas físicas que realicen 
actividades empresariales y morales que: 

a) Obtengan ingresos acumulables superiores a $24, 965, 463.00, que el valor de 
su activo determinado sea mayor a $49 930,926.00; o por lo menos trescientos de 
sus trabajadores le hayan prestado sus servicios en cada uno de los meses del 
ejercicio inmediato anterior. En estos mismos términos están obligados las 
personas morales residentes en el extranjero que tengan un establecimiento 
pemianente en nuestro pais. Sólo no estarán obligados si se encuentran en el 



segundo ejercicio de suspensión de sus actividades salvo las excepciones 
señaladas en la Ley del Impuesto al Activo y su Reglamento. 
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b) Las autorizadas para recibir donativos con base en la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, en cuyo caso el dictamen se elaborará de manera simplificada. 
c) Las fusionadas y escindidas. 
d)Las entidades administrativas reguladas en la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales, y las que formen parte de la administración pública estatal o 
municipal. Excepto cuando se encuentren en el segundo ejercicio de suspensión 
de sus actividades, a no ser que estén obligadas a pagar el impuesto al activo. 

11. En materia Local: 
Artlculo 64 fracciones 1 a 111 del Código Financiero del Distrito Federal. 

Las personas fisicas o morales deberán dictaminar sus estados financieros si encuadran en 
alguno de los siguientes supuestos: 

Comentario. 

a)Los que en el año inmediato anterior hayan tenido un promedio mensual de 
trescientos o más trabajadores, o las que hayan tenido inmuebles con uso distinto 
al habitacional cada uno con un valor catastral mayor a $65,399,000.00. O bien, 
hayan consumido más de 2000m3 de agua bimestral promedio a través de dos o 
más tomas de uso domésiico, no doméstico o ambos; en el primer caso sólo 
cuando el inmueble se haya otorgado en uso o goce temporal total o parcial. 
b) Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal 
mayoritaria y los fideicomisos públicos. 

Las diferencias que existen entre el Código Fiscal de la Federación y el Código 
Financiero del Distrito Federal respecto de las personas obligadas a dictaminar sus estados 
financieros derivan de la competencia que exclusivamente tiene la Federación y el Distrito 
Federal en materia fiscal. 

Sobre este particular es conveniente apuntar que ambas legislaciones representan una 
desventaja para los contribuyentes obligados a dictaminar sus estados financieros, ya que no 
podrán gozar del beneficio de conclusión anticipada de la visita domiciliaria que, en su caso, se 
les pudiera practicar, pues jamás podrán colocarse en el supuesto de ley de presentar el aviso 
para dictaminar sus estados financieros para el efecto de que la autoridad concluya 
anticipadamente la visita 'domiciliaria respectiva, y con ello se puedan evitar las molestias y 
gastos necesarios para el desempeño de la visita, como el simple hecho de la intrnsión en el 
domicilio, o bien distraer personal de la empresa para que la atienda. 

4.4.4 Dictamen fiscal optativo. 

l. En materia Federal. 
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Articulo 32-A párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto del. Código Fiscal de la 
Federación. · 

Las personas fisicas que realicen actividades empresariales, las personas morales y los 
residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país no obligados a dictaminar 
sus estados financieros, podrán hacerlo una vez que presente el aviso en el que manifiesten su 
voluntad de dictaminar sus estados financieros a más tardar el treinta y uno de diciembre del 
ejercicio que se pretende dictaminar. 

II. En materia Local: 
Articulas 64 último párrafo y 65 primer párrafo del Código Financiero del Distrito 
Federal. 

Las personas fisicas y morales que no están obligadas a dictaminar sus estados 
financieros, lo podrán hacer cuando presenten aviso en el cual manifiesten su deseo de 
dictaminar sus estados financieros dentro de los cinco meses siguientes a la terminación del 
periodo a dictaminar, si se presenta posteriormente la autoridad discrecionalmente aceptará o no 
el aviso. 

El aviso deberá entregarse con la forma oficial aprobada por la autoridad fis~al y los 
anexos que indiquen los inmuebles y las bases de las contribuciones declaradas. 'Sólo se 
dictaminarán las contribuciones causadas en un año calendario y el dictamen será valido respecto 
al periodo y contribuciones en el señalados. El dictamen deberá ser suscrito tanto por el contador 
público como por el contribuyente. 

Comentario. 

La primera diferencia que encontramos es el plazo que se tienen para presentar el aviso 
en el cual el contribuyente opta dictamhar sus estados financieros. En materia federal el plazo en 
cual se debe entregar el aviso es a más tardar el 31 de diciembre del ejercicio que se pretende 
dictaminar. Sin embargo, en malcría local el plazo es más conveniente al contribuyente, toda vez 
que aispone de cinco meses para presentar el aviso, además de que dicho plazo es posterior a la 
tem1inación del periodo a dictaminar. De este modo el contribuyente en materia local tiene más 
tiempo para presentar el aviso en el cual manifieste su voluntad de dictaminar sus estados 
financieros. 

4.4.5 Casos ¡ior los que el aviso en el que se opta para dictaminar los estados 
financieros no surte efectos. 

l. En materia Federal: 
Artículo 42 último párrafo del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

No surtirá efectos el aviso en el que se opta por dictaminar los estados financieros cuando 
no se presente en el plazo legal señalado. 
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II. En materia Local: 
Articulo 65 segundo párrafo incisos a} al e} del Código Financiero del Distrito 
Federal. 

Los casos por los que el aviso en el que se opta para dictaminar los estados financieros no 
surtirá efectos son: 

a) Se presente en un formato diferente al indicado. 
b) Si el contador público este impedido o no este registrado, o esta suspendido su 
registro. 
c) Cuando se esté practicando visita domiciliaria respecto al mismo período que el 
contribuyente quiere optar por dictaminar (no en dictamen obligatorio}. 
d) Si el contador registrado no presenta dentro de los cuatro meses siguientes a 
cada ailo un aviso de que es socio activo de un colegio profesional, o la constancia 
de cumplimie11to de la norma de educación continua, o bien, constancia de que 
sustentó o aprobó el examen ante la autoridad fiscal. 

En el caso de que el aviso en el cual se opta por dictaminar los estados financieros no se 
presenta en el plazo señalado, la autoridad podrá aceptar el aviso después de analizar las causas 
del retraso de su presentación. 

Comentario. 

En materia federal actualmente el aviso se debe presentar vía electrónica. Lo cual 
significa incertidumbre juridica para el gobernado. ya que el acuse de recibo que obtendrá 
también es electrónico. En consecuencia, y considerando la existencia o comprobación 
solamente virtual de dichos actos, hay inseguridad por la fecha de recepción del aviso. La 
trascendencia es que el aviso sólo surte sus efectos si es presentado dentro del plazo señalado por 
las autoridades. 

Aunado a lo anterior debe considerarse que el Código Fiscal de la Federación no regula la 
posibilidad de recibir el aviso posteriormente y autorizar la dictaminación, una vez que ha 
analizado las razones que retardaron el envio del aviso. Corno si ocurre en materia local, que 
resulta con menos obstáculos para el contribuyente, ya que además de que prevé la posibilidad 
antes señalada. también contempla la presentación del dictamen con los medios documentales 
tradicionales. 

4.4 .6 Plazo pura presentar el dictamen fiscal. 

l. En materia Federal: 
Articulo 42 último párrafo del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
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El plazo para presentar el dictamen fiscal el cual se enviará electrónicamente, será a 

más tardar dentro del mes de mayo inmediato posterior al ejercicio fiscal a dictaminar. Las 
personas que podrán enviar el dictamen en una fecha distinta a la mencionada son: 

a) Las sociedades controladoras que opten por dictaminarse, lo enviará a más 
tardar el doce de junio del ai\o inmediato posterior a la terminación del ejercicio 
fiscal. 
b) Los obligados a dictaminarse con motivo de la liquidación de una sociedad, en 
este caso el dictamen se presentará dentro de los tres meses siguientes a la 
presentación de la declaración que deba hacerse por el impuesto sobre la renta. 

11. En materia Local: 
Articulo 66 primer y segundo párrafos del Código Financiero del Distrito Federal. 

El plazo para presentar el dictamen fiscal es de nueve meses posteriores al periodo a 
dictaminar. Sólo por un mes se prorrogará una vez que se presente la solicitud firmada por el 
contribuyente a la Secretarla de Finanzas dentro de los quince dias anteriores a la conclusión del 
plazo de nueve meses. Si la autoridad no contesta en los diez días naturales siguientes a aquel 
que se presentó la solicitud se tendrá por prorrogado el plazo. 

Comentario 

·En materia local el contribuyente cuenta con mucho más tiempo para presentar el 
dictamen fiscal a diferencia de la materia federal, lo cual representa la posibilidad de que el 
contador público revise los estados financieros y en caso de encontrarse omisiones en el 
cumplimiento de obligaciones el contribuyente podrá corregirlos mediante declaración 
complementaria con la ventaja de que no pagará multa ni recargos. Además de que dicho plazo 
se puede prorrogar por un mes más cuando lo solicite dentro de los quince días antes de la 
conclusión de los nueve meses, si la autoridad no contesta en los diez días naturales siguientes a 
la presentación de la solicitud se tendrá por prorrogado el plazo, es decir, la autoridad concede el 
beneficio de la afinnación ficta. 

Otra diferencia muy importante es que en materia federal tanto el dictamen obligatorio 
como optativo debe presentarse electrónicamente a más tardar en el mes de mayo inmediato 
posterior al ejercicio fiscal a dictaminar. Dicho plazo no es prorrogable, además que sei\ala las 
personas que pueden enviar su dictamen dentro de los tres meses posteriores a la presentación de 
la declaración que deba hacerse por el impuesto sobre la renta. 

4.4. 7 Forma de presentar el dictamen fiscal. 

l. En materia Federal: 
Articulo 49 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
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El dictamen fiscal obligatorio u optativo lo presentará el contribuyente o el contador 

público mediante el envío de documentos digitales que contengan la firma digital a la dirección 
electrónica que a efecto se señale. 

Los contadores públicos autorizados deberán presentar: 

a) Cana de presentación del dictamen. 
b) Dictamen e informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente. 
e) Hoja de cálculo electrónico o el sistema que contenga la información sobre los 
estados financieros y los datos de autoevaluación inicial emitidos en las reglas de 
carácter general. 

Recibida la documentación digital, el Servicio de Administración Tributaria enviará el 
acuse de recibo de manera digital, previa validación de la documentación .. 

11. En materia Local: 
Artículo 66 último párrafo y 67 fracción llI Inciso c) del Código Financiero del 
Distrito Federal. 

El dictamen fiscal obligatorio u optativo deberá acompañarse de los siguientes 
documentos: 

a) Cana de presentación 
b) El informe que contendrá la protesta de decir bajo verdad que el informe se 
elaboró con base a la revisión del periodo de que se trate, conforme a las normas 
de auditoría y a las reglas de carácter general emitidas por la Secretaria de 
Finanzas. Además que conforme a las normas y procedimientos de auditoría se 
examinaron los estados financieros señalando por escrito si se encontraron o no 
omisiones en el cumplimiento de obligaciones fiscales, y que se verificó y calculó 
el entero de las obligaciones objeto del dictamen. 
c) Los anexos se presentarán en las formas oficiales expedidas por la Secretaria de 
acuerdo al tipo de contribución dictaminada 

El dictamen debe contener la opinión del contador público respecto a si hubo 
cumplimiento de las obligaciones fiscales dictaminadas. Dicha opinión deberá dictarse con base 
a las normas generales y procedimientos de auditoría. 

Comentarlo. 

La diferencia más imponante además de que el dictamen se debe presentar en materia 
federal electrónicamente, es que el ordenamiento local especifica que el dictamen debe tener 
anexado un infom1e sobre la revisión fiscal donde consigne bajo protesta de decir verdad los 
datos ordenados en el Código Financiero del Distrito Federal y las reglas de carácter general. 
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En materia Federal se señala la obligación del contador público autorizado de 

presentar junto con el dictamen que elabore, un informe sobre la revisión de Ja situación fiscal 
del contribuyente sin precisar que contenga la protesta de decir verdad. Sin embargo, en 
concordancia con el artículo 52 del Código Fiscal de Ja Federación que establece los requisitos 
para que Jos hechos contenidos en los dictámenes se presuman ciertos, en su fracción 111 ordena 
que. el informe sobre Ja situación fiscal del contribuyente debe consignar bajo protesta de decir 
verdad los datos señalados en el Reglamento del ordenamiento referido, de manera qua a pesar 
no se precise que el informe debe llevar la protesta de decir verdad del contador público, la debe 
contener. 

Se podria pensar que con Ja protesta del contador público se Je está haciendo responsable 
de Jo manifestado en el dictamen fiscal, pero ello no es así ya que el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación respecto de Ja protesta de decir verdad del contador público y el carácter 
del dictamen se ha pronunciado de la siguiente manera: 

No1·e11a Epoca lllsta11ci11· Pfe110 F11e111e: Sema11ario Judicial de la Fe1/eració11 y .m Gaceta Tomo: Y, Febrero de 1997 
Tesis: P. XX//197 Página: J 15 

ESTADOS FINANCIEROS. LA OBL/G,IC/ON DE DICTMl/NARLOS POR CONTADOR 
PUBLICO dUTORIZADO NO VIOLA LOS ART/CULOS 80 Y 90 CONSTITUCIONALES. El 
articulo Jl-A del Código Fiscal de la Fetleració11 establece la obligacitfo a cargo de ciertos 
c011trib11ye111es de clictamilwr s1u estados fl11a11cieros par contador público autorizado, pero no regula 
1111 acto de Rscali:aciñ11 rom11e mm c11a11do al rem/irse deba acomrmiarse 1111 l11(orme sobre la sit11acló11 
fiscal del co111rib111·e111e comig11a11do determi11ados lieclios baio protesta de decir 1wdad a fin de q11e 
adquiaan pres1111ció11 di.> \'fracidad los alli alirmado.f por el coi1tador piib/ico a11torjtado lo cierto es 
que h1e sólo emile 111111 opinió11 de cariicter técnico que 110 obliga a las autoridades admi11lstralfras las 
eme cmuen·m1 Ílltegras sus @mitades de co111probació11 entre ellas la de re\•isar los elictámenes sobre 
/os estados li11a11cieros \' su re/ació11 co11 el cumplimiento de las normas fiscales misma que p11ede11 
l/e\•ar a cabo e11 forma prcda o si111111ld11ea al ejercicio de otras fac11/tades de comprobactó11, segút1 lo 
pre~·isto por los artículos 41 y 51 del Código Fiscal de la Federación. Por tamo, en el contador mibllco 
a111ori;:ado 110 se delega timción pliblira alvma eom11e a trtwis tlel dic1a111c11 sobre los estados 
1i11a11cieros 110 co111pn1eha la a11torillad ad111i11islra1m1 el debido acatamiento a lar disposiclm1es fiscales 
lo q11e ocurre /rosta que re\·isa el dicta111e11 v la doci1111c111acló11 re/atfra dictamen que 110 constilml! eor 
tanto acto ele a11toridad 

Amparo directo en re1isiri11 109919.J. Mamtfact11ras Mw1dial. S.A. de C.V. 15 de 110\'iembre ,fe 1996. U11a11imidad de 
ilic= \•otos. A11n•11te: llumberto Román Pa/11cius. Po1umte: Maria110 A:11ela Gi1itró11. Secrelaria: Ma. Estela Ferrer 
Mac Gregor J'oiso1. 

El Trib1111al Pleno. e11 su sesió11 pril'01fa celebra1la el 1/ie: ele febrero t'JI curso, aprobó, co11 el 111i111ero XXJl/1997, la 
tt•sis aislacla que al/lt'ct•cfe; y de1crmi11ó que la m1ac1611 es ic/Onea para il/legrar tesisj11rispr11de11cia/. Mt!:c/co, Distrito 
Federal, a die:: ,/e febrero de 111il 1101·ecie11tos 1w1·e111a y siete. 

El Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa respecto al carácter del 
contador público ha sostenido lo siguiente: 

Tercera Epoca. lusta11cia: Pfom> R. T.F.F.: A1io VI. No. 61. Febrero /99J. Tesis:lfl-PSS-116 Pdgi11a: JO 

RESPONSABLE SOLIDARIO O TERCERO .• NO TIENE ESTE CARACTER El CONTADOR 
PUBLICO QUE DICTAMINA LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL CONTRIBUYENTE PARA 
FINES FISCAi.ES.~ Es ludehido atrlb11ir la calidad de trrcero o responsable solidarla al contador 
mib/ico q111.• dictami11a para fl11es fiscales /os estados Ommcieros dt 1111 contrfb1o•e11te, e11 virtud 1/e que 
el ar1ic11lo 16 tlel Código Fiscal de la Federaci611 al referirse /1111itatframe11te a los sujetos que puede11 
ser responsables solidarios cem Jos co11trlb11ye111es no me11clo11a co11 ese carcic1er al proúslo11lsta e11 
c11estió111 q11/f!ll tnmeor:o reviste In caracteriH/t'a de 1111 tercero. sllio la de 1111 a1u:lllar tlc11lco del 
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co11trlh1n•et11e q11e co11trata su.f stn·lclos para la (órm11larlón dtl dlctamt11. según se lmerpreta del 
artlc11lo J2 del citado ordenamiento fiscal q11e regula el registro de los contadores pUblicos, los 1érminos 
y cm1diciones en q11e debe efecruarse el dictamen sobre los estados jitiancieros, en tanto que por tercero 
debe entenderse a aquel s11jeto que ha lenido refaci011 de negocios con el contribuye11te, ya sea como 
clieme o como proveedor. m 

Juicio Atrayente No. 18019/IJ7Jl9/ .. Res1udto e11 sesión de 16 de febrero de 1993, por 1ma11lmidad de 7 mtos.· 
Magistrada Po11eme: Ma. Guada/11peAg11irre Soria.-Secretario: Lic. Awlino C. Toscano Toscano. 

A nuestra consideración el contador público debe tener el carácter de responsable 
solidario en relación con el contribuyente pues tal circunstancia los obligaría a hacer su trabajo 
con mayor diligencia, la cual se traduciría a su vez en seguridad para el contribuyente a quien se 
le dictaminan sus estados financieros. 

4.5 RECABAR INFORMES Y DATOS DE LOS FUNCIONARIOS Y 
EMPLEADOS PÚBLICOS, Y FEDATARIOS. 

4.5.I Regulación de la facultad consistente en recabar Informes de las funcionarios y 
empleados públicos, y fedatarios 

I. En materia Federal: 
Articulo 42 fracción VII y 72 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

El articulo 42 fracción VII del Código Fiscal de la Federación faculta a las autoridades 
fiscales a obtener datos e infonnes que con motivo de sus funciones posean los funcionarios, 
empleados públicos y fedatarios. 

Además, los empleados y funcionarios públicos a partir de que tengan conocimiento de 
hechos u omisiones de obligaciones fiscales deberán darlo a conocer a In autoridad en un plazo 
de quince días, de lo contrario se harán acreedores a sanciones fiscales y podrán incurrir en 
responsabilidad penal. 

11. En materia Local. 
Artículo 71 fracción XI del Código Financiero del Distrito Federal. 

Las autoridades fiscales locales también están facultadas para obtener infonnes y datos 
que los servidores públicos y fedatarios posean, pero sólo con motivo del ejercicio de sus 
funciones fiscales y administrativas. 

Comentario. 

La diferencia que encontramos en esta facultad de comprobación es que la autoridad 
fiscal federal puede obtener infonnes de los funcionarios, empleados públicos y fedatarios que 
conozcan con motivo del ejercicio de sus funciones. Además de que los obliga a dar dicha 
infonnación sin previo requerimiento cuando se enteren en ejercicio de sus funciones del 



incumplimiento de obligaciones fiscales, en un plazo de quince d!as, pues de lo contrario se 
harán acreedores a sanciones fiscales e incluso responsabilidad penal. 
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En materia local también encontramos esta facultad de comprobación, sin embargo, 
señala que la información requerida a los servidores públicos y fedatarios debe provenir del 
ejercicio de sus funciones fiscales y administrativas, sin establecer que estas autoridades deban 
acudir ante la autoridad fiscal para denunciar el incumplimiento de obligaciones fiscales, sin 
previo requerimiento de información. · 

Consideramos que esta facultad de comprobación resulta más favorable para el 
contribuyente en la materia local, toda vez que señala que se requerirá la información que 
obtengan los servidores públicos y fedatarios, exclusivamente en ejercicio de sus funciones 
fiscales y administrativas. 

4.6 REVISAR LAS DECLARACIONES, SOLICITUDES Y AVISOS 
PRESENTADOS POR EL CONTRIBUYENTE. 

4.6.1 Regulación de la facultad de comprobación consistente en revisar las 
declaraciones; avisos y solicitudes presentadas por los contribuyentes. 

l. En materia Federal: 
Artículo 42 fracción 1 del Código Fiscal de la Federación. 

Esta facultad de comprobación consiste en rectificar los errores aritméticos y las 
omisiones que se encuentren en las en las declaraciones, avisos y solicitudes pre~entadas por el 
contribuyente, para lo cual se podrá solicitar la documentación necesaria. 

ll. En materia Local: 
Artículo 71 fracción XIV del Código Financiero del Distrito Federal. 

En tanto que el Código Financiero del Distrito Federal faculta a las autoridades fiscales 
para revisar únicamente las declaraciones para comprobar que se pagaron y presentaron a 
tiempo, y se cumplieron con las disposiciones legales de dicho Código relátivas a las 
declaraciones. 

Comentario. 

La diferencia que existe en esta facultad de comprobación es que el Código Fiscal de la 
Federación no sólo establece que se pueden revisar las declaraciones, sino también los avisos y 
solicitudes presentados por el contribuyente. Por lo que la autoridad válidamente puede solicitar 
documentación para revisar las solicitudes y avisos, con lo cual se incrementan los actos de 
molestia en contra del contribuyente y la autoridad tiene mayor posibilidad de revisar dicha 
documentación y por lo tanto determinar si el contribuyente ha incumplido con sus obligaciones 
fiscales. 
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El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del·Primer Circuito en 
relación a ésta facultad de comprobación ha emitido la siguiente tesis: 

Octai·a Epoca /11sta11cla: Cuarto Trib1111al Colegiado e11 Materia Admi11lstrativa del Primer Circuito. Fuente: 
Sema11ar/o J11dicial de la Federaciim Tomo: XIII. J1111io de 1994 Página: 575 

F,tCULTADES DE COMPROBAC/ON DE LAS AUTORIDADES FISCALES. LA REV/S/ON DE 
DECLARACION, SI SE ENCUENTRA DENTRO DE LAS. A1111 c11a11do de /as facultades concedidas a 
la a11tor/dad ltacemlaria para la Jettrml11acló1t dt co111rib11clones omitidas o los cridltos jlscales, por ti 
arllc11/o .J1 del Código Fiscal Je la Ftderacló11, 110 se despre11de e:cpresamtlllt la de uvlsar 
dec/arat:lo11es 011110/es, la recta l11terpretació11 de dicho precepto legal, permite co11cl11ir que talfamfrad 
i•stá i11cl11ida e11 fa hipótesis predsta por la fracció11 I del propio numeral, ya que tstabltct tll forma 
get1bica la facultad dt comprobacló11, para rtctljicar tos errorts aritméticos que apart:.can tfl las 
declaracio11ts. luego. como para llegar a co11cl11lr que llubo ,,,, error arltmitlco en die/ras 
i/Qc11memalts. es t1tctsarfo, ttl prlm:lplo, q11e la autoridad hactt1darla rtvlst las dec/araclonts 
prtsematfas por /os partic11/arts. ts claro oue la facultad tstablecida e11 la fraccldn primera del 
dispositivo ltgal ta11tas veces im•ocada. /le\•a lmbfbita la diversa re/otfra a la revlsló11 de dec:/araclonts 
fiscales. 

1lmparo directo 16J419J. Vi1fca. S.A. Je C. V. lJ de mar:o de 1994. U11a11imitlad de \'Otos. Ponente: David Delgadil/o 
G11errt•ro. Secretaria: Cle111e11ti11a Flores S11áre;. 

4.7 PRACTICAR ACTOS DE FISCALIZACION CON MOTIVO DE LA 
INVESTIGACIÓN DE CONDUCTAS QUE PUEDAN SER DELITOS FISCALES. 

4.7.I Regulación de la facultad para formular denuncias, querellas o declaratorias 
por la posible comisión de delitos fiscales. 

I. En materia Federal: 
Artículo 42 fracción VIII del Código Fiscal de la Federación. 

Las autoridades fiscales federales están facultadas para allegarse de pruebas necesarias 
para formular denuncias, querellas o declaratorias ante el Ministerio Público por la probable 
comisión de delitos fiscales. Sus actuaciones tendrán el mismo valor probatorio que las actas de 
policía judicial, y la Secretaria de Hacienda y Crédito Público a través de sus abogados 
coadyuvará al Ministerio Público. 

De conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público refomiado y adicionado el 31 de junio de 2002, en su artículo 10 el Procurador Fiscal 
está facultado para llevar a cabo actos de fiscalización establecidos tanto en la legislación fiscal 
como aduanera con motivo de las investigaciones que sobre delitos fiscales lleve realice. La 
unidad administrativa encargada específicamente para ejercer estas facultades es la 
Subprocuraduria Fiscal Federal de Investigaciones, tal y como lo establece el artículo 81 del 
ordenamiento en comento. 

II. En materia Local: 
Articulo 71 fracción XII del Código Financiero del Distrito Federal. 
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Ante la posible comisión de delitos fiscales, la autoridad fiscal podrá formular 

denuncias o querellas ante el Ministerio Público, para lo cual podrá allegarse de las pruebas que 
sean necesarias. 

Las autoridades administrativas (fiscales) podrán proporcionar a la Procuradurla Fiscal 
del Distrito Federal los datos e informes necesarios que con motivo del ejercicio de sus 
facultades de comprobación hayan obtenido para que formulen las querellas y denuncias ante el 
Ministerio Público por la probable comisión de delitos fiscales. Dichas autoridades fiscales 
podrán continuar con el ejercicio de sus facultades de comprobación para obtener más elementos 
que comprueban la comisión del delito fiscal. 

Comentario. 

La primera diferencia que encontramos es que las autoridades fiscales federales pueden 
allegarse de información para formular denuncias, querellas o declaratorias por la posible 
comisión de delitos fiscales. En tanto que en materia local la autoridad puede allegarse de 
infonnación para formular sólo denuncias o querellas. 

Por lo que en materia federal además de la denuncia y querella se contempla la a 
declaratoria de perjuicio que es" ... la manifestación formal que hace la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, por conducto de la Procuraduría Fiscal, en la cual da a conocer al citado 
Organo Investigador que se han realizado determinados actos y omisiones que han producido 
que el fisco sufra o pudiera haber sufrido detrimento o merma en el cobro de eontribuciones" 111 

De manera que para realizar la declaración es necesario que se cause perjuicio al fisco federal. 

Por otro lado, el Código Financiero del Distrito Federal establece que las autoridades 
administrativas fiscales en ejercicio de las facultades de comprobación pueden proporcionar 
información a la Procuraduria Fiscal del Distrito Federal informes para que formulen denuncias 
o querellas por la probable comisión de delitos fiscales. Además, las autoridades fiscales podrán 
continuar con el ejercicio de comprobación para obtener más elementos que comprueban la 
comisión del delito fiscal. Aunque en materia federal no se establezca una disposición idéntica, 
nada impide que la autoridad que ejerce las facultades de comprobación informe a la 
Procuraduria Fiscal Federal de los hechos que pueden ser delitos fiscales. También hay que 
recordar los servidores públicos tienen la obligación de informar a la autoridad fiscal del 
incumplimiento de obligaciones fiscales las cuales pueden constituir delitos fiscales. 

Otra diferencia es que en el Código Financiero del Distrito Federal existe una disposición 
en la que señala la obligación de las autoridades administrativas de proporcionar a la 
Proeuraduria Fiscal del Distrito Federal la información que conozcan durante el ejercicio de sus 
facultades de comprobación, y puedan constituir delitos fiscales para que se elabore la denuncia 
o querella ante el Ministerio Público. De manera que podemos considerar la posibilidad de 
fonnular denuncias o querellas por la probable comisión de delitos fiscales en IH materia local 
como consecuencia del ejercicio de las facultades de comprobación. 

111 OSORIO Y NIETO, CCsJr. A. Op.c11.p.2\2. 
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Por lo que hace a la materia federal, el Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público faculta al Procurador Fiscal de la Federación, y específicamente al 
Subprocurador Fiscal Federal de Investigaciones para llevar acabo actos de fiscalización tanto de 
materia fiscal como aduanera, con motivo de las investigaciones que realice sobre la pr9bable 
comisión de delitos fiscales. 

No obstante ello, el hecho de que para investigar si el contribuyente ha cometido delitos 
fiscales se faculte al Subprocurador Fiscal Federal de Investigaciones para llevar a cabo actos de 
fiscalización aumenta los actos de molestia en el domicilio y papeles del particular. 

Además resulta innecesario que se señale que deba seguir un procedimiento de 
fiscalización para comprobar si se ha cometido un delito fiscal, pues existen autoridades fiscales 
expresamente facultades para llevarlas a cabo las cuales están obligadas a informar las conductas 
que puedan constituir delitos fiscales derivadas de la facultad de comprobación que realicen e 
incluso pueden continuar dicha facultad y para obtener más elementos en relación a la conducta 
delictiva que se investigue. 

4.8 DETERMINACIÓN Y NOTIFICACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES 
OMITIDAS. 

l. En materia Federal. 
Articulo SO del Código Fiscal de la Federación. 

Si durante el desarrollo de las facultades de comprobación la autoridad se entera que el 
contribuyente ha incumplido con sus obligaciones fiscales emitirá una resolución de 
determinación que deberá de notificarse personalmente al contribuyente en los siguientes 
momentos: 

l. Tratándose de V1S1tas domiciliarias la resolución que forme la autoridad fiscal 
competente para determinar las contribuciones omitidas deberá de notificarse en un plazo no 
mayor de seis meses contados a partir del dia en que se levantó el acta final. 

2. En el caso de la revisión de "gabinete" o "escritorio", la notificación se realizará 
después de transcurridos los plazos que tienen los contribuyentes para desvirtuar el oficio de 
observaciones. 

Los plazos indicados no se aplicarán en los casos en que la visita domiciliaria o la 
revisión de "gabinete" o "escritorio" duren más de seis meses (articulo 46-A párrafo primero del 
Código Fiscal de la Federación) 

Se podrá suspender la emisión de la resolución que determine las contribuciones omitidas 
en el caso de huelga, fallezca el contribuyente, desocupe el domicilio fiscal o por que impugne el 
acta final o el oficio de observaciones según se trate. · 



Si la resolución de detenninación no es emitida en los plazos señalados, quedarán sin 
efectos tanto las actas como todo lo actuado en las facultades de comprobación. 
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Los hechos u omisiones conocidos por autoridades fiscales extranjeras para determinar 
contribuciones omitidas se tendrán por ciertos. 

11. En materia Local: 
Articulo 85 del Código Financiero del Distrito Federal. 

Las autoridades fiscales que en ejercicio de sus facultades de comprobación se percaten 
de la comisión de infracciones por parte del contribuyente resultando de ello el incumplimiento 
de sus obligaciones fiscales, determinarán las contribuciones omitidas. La resolución que 
contenga la determinación correspondiente se notificará dentro de los noventa dlas siguientes a 
aquel en el cual se levantó el acta final tratándose de la práctica de una visita domiciliaria, o 
bien, después de vencido el plazo para desvirtuar el oficio de observaciones en el caso de llevar a 
cabo una revisión de gabinete. 

En el supuesto de no encontrar ninguna omisión, tal situación se hará del conocimiento al 
contribuyente dentro de los cinco dlas hábiles siguientes a la conclusión de la visita domiciliaria 
y revisión de gabinete. 

Comentario. 

La primera diferencia que encontramos es la relativa al plazo para determinar 
contribuciones omitidas detectadas por la autoridad durante el desarrollo de una visita 
domiciliaria, en materia federal es de seis meses y en la local de noventa días contados a partir 
del levantamiento del acta final, pero tratándose de la revisión de "escritorio" o de "gabinete" el 
plazo en ambos códigos comenzará a contar a partir de concluido el plazo para que el 
contribuyente desvirtúe el oficio de observaciones. Cabe recordar que en el Código Fiscal de la 
Federación dicho plazo se puede prorrogar por quince días más cuando se solicite la ampliación 
y se revise más de un ejercicio fiscal. 

Consideramos que resulta más benéfico para el contribuyente que se le notifique la 
resolución de la determinación en el plazo de noventa días, pues de esta manera el contribuyente 
al transcurrir menos tiempo tendrá que pagar menos accesorios, recargos y multas, o bien, en 
menor tiempo podrá interponer el medio de defensa procedente en contra de la resolución que 
contenga la detem1inación. 

Otra diferencia es que en materia federal el plazo para determinar y notificar las 
contribuciones omitidas se puede suspender, situación que no ordena el Código Financiero del 
Distrito Federal. El hecho de suspender el plazo para notificar la resolución causa perjuicio al 
contribuyente por el razonamiento argumentado anteriormente (mayor acumulación de 
accesorios, recargos y mullas). 
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En materia local, la autoridad que no encuentre omisiones en el cumplimiento de 

obligaciones fiscales deberá dar a conocer dicha situación al contribuyente dentro de los quince 
dias siguientes a la conclusión de la visita domiciliaria o de la revisión de "escritorio" o de 
"gabinete", a diferencia de la materia federal. Lo anterior genera mayor certeza la contribuyente 
ya que tendrá la seguridad de que la autoridad no podrá notificarle posterionnente una resolución 
que detennine créditos fiscales. 

4.9 PLAZO PARA PAGAR LAS CONTRIBUCIONES DETERMINADAS CON 
~IOTIVO DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN. 

l. En matera Federal: 
Articulo 65 del Código Fiscal de la Federación. 

El contribuyente tiene cuarenta y cinco días contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos la resolución de determinación que la autoridad fiscal haya emitido con motivo de 
las facultades de comprobación para: 

a) Pagar las contribuciones omitidas y sus accesorios (se extingue la obligación 
sustantiva). 
b) O bien, para impugnar la resolución (se suspende el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución). 

En el caso de que el contribuyente no pague o garantice dentro del plazo iniciará el 
Procedimiento Administrativo de Ejecución (PAE). 

II. En materia Local: 
Articulo 50 segundo párrafo del Código Financiero del Distrito Federal. 

Los créditos detem1inados co,1 motivo del ejercicio de alguna de las facultades de 
comprobación previstas en el Código Financiero del Distrito Federal deberán pagarse junto con 
sus accesorios o garantizarse para impugnar dicha resolución dentro de los quince d!as siguientes 
a aquel en que surta efectos la notificación de la resolución fiscal en la que consta la 
detenninación. 

Comentario. 

El plazo para pagar las contribuciones determinadas con motivo del ejercicio de las 
facultades de comprobación establecido en el Código Fiscal de la Federación es de cuarenta y 
cinco dias, en tanto que en materia local es de quince dias, ambos plazos contados a partir de que 
surta efectos la notificación de la resolución que contenga la determinación de los créditos 
fiscales. 
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Resulta más favorable para el contribuyente el plazo de los cuarenta y cinco dias, 

pues en caso de que decida impugnar la resolución que contenga la determinación tendrá mayor 
tiempo para preparar su defensa. 
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CONCLUSIONES. 

t. La facultad de comprobación fiscal es la potestad con la que cuenta la autoridad fiscal 
competente para verificar que el sujeto pasivo de la relación jurídica tributaria ha cumplido con 
su obligación sustantiva por haber actualizado el hecho imponible previsto en la ley. 

Algunos doctrinarios identifican los objetivos de las facultades de comprobación. El 
objeto mediato de los actos de fiscalización para autores como Doricela Mabarak Cerecedo y 
Antonio Jiménez González es evitar la evasión fiscal, motivando a los contribuyentes a cumplir 
con sus obligaciones fiscales. El inmediato es detenninar las contribuciones omitidas para su 
posterior recaudación. 

Sin embargo, con base en el estudio realizado, nuestra postura es contraria a lo 
anteriormente señalado, pues consideramos que el único objeto que se materializa en la práctica 
es el de determinar contribuciones omitidas y sus accesorios, y que el pretendido objeto de 
motivar a los contribuyentes al pago de sus obligaciones es una mera aspiración sin referente 
concreto, ya que lo único que se logra es intimidar al particular, sin que ello represente una 
medida eficiente o cuando menos persuasiva para evitar la grave evasión fiscal que actualmente 
aqueja a nuestro país. 

La razón por la cual sostenemos que la autoridad intimida a los gobernados con los 
procedimientos de fiscalización se debe a la evidente tendencia legislativa de favorecer los 
intereses de la autoridad fiscal, aun en contra de la lesión a los derechos fundamentales de 
legalidad. La afirmación anterior se apoya en que a pesar de que el artículo 16 constitucional 
pern1ite a las autoridades (en este caso fiscales) llevar a cabo actos de molestia en contra del 
domicilio y papeles del gobernado, el desarrollo de los procedimientos de verificación regulados 
en los Códigos estudiados contiene una serie de irregularidades completamente perjudiciales 
para el sujeto pasivo de la relación juridica tributaria, y colateralmente a los intereses de la 
Administración pública, que en el fondo son parte de los intereses de los propios gobernados. 

2. LÜs facultades de comprobación reguladas en el Código Fiscal de la Federación son 
ilimitadas a diferencia de la materia local en el Distrito Federal, pues, entre otras situaciones, no 
se establece ningún plazo ni supuesto por el cual éstas se extingan. Tal situación causa 
incertidumbre jurídica al particular respecto al periodo en que se le puede sujetar a un ejercicio 
de verificación; en otras palabras, repetir ilimitadamente las facultades fiscalizadoras. En 
consecuencia, creemos pertinente que se regulen los supuestos jurídicos relativos al plazo para 
sancionar a la autoridad negligente o indolente con la extinción de sus facultades de 
comprobación. 

No obstante que el artículo 63 del Código Financiero del Distrito Federal señale el plazo 
y los casos por los cuales se extingue las facultades de la .autoridad fiscal para detenninar 
créditos e imponer sanciones, pues precisamente esta caducidad puede suspenderse por el 
ejercicio de los actos comprobatorios. Lo cual nos pennite advertir la extrema relatividad de los 
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plazos para que la autoridad finque créditos fiscales a los contribuyentes con motivo de sus 
actividad fiscalizadora. · 

Por otra parte, se debe considerar que el establecimiento de una caducidad de las 
facultades de comprobación obligaría a las autoridades fiscales competentes para ejercerlas con 
mayor diligencia, toda vez que no podrían estar reparando sus errores ilimitadamente. Esta 
innovación repercutiría en la optimización de los recursos materiales y humanos de la 
Administración pública, a la vez que un menor número de actos de molestia en contra de los 
gobernados, y, finalmente, mayor certeza jurídica. 

3. Sostenemos la urgente necesidad de establecer la regulación de la caducidad de las 
facultades de comprobación, ya que si bien existen disposiciones tanto en el Código Fiscal de la 
Federación como en el Código Financiero del Distrito Federal concernientes al orden para 
revisar (materia local), o determinar (materia federal) el cumplimiento de las contribuciones sólo 
cuando se encuentren errores u omisiones en los periodos revisados, esto no representa una 
ventaja o propiamente un beneficio para el sujeto pasivo, sobre todo en materia federal, pues es 
claro que esa aparente limitante entraña que se seguirán ejerciendo las facultades de 
comprobación aun sobre los periodos y contribuciones anteriores. Por lo tanto, la autoridad fiscal 
podrá detem1inar contribuciones sin más limitación que la caducidad de los créditos fiscales y 
sus accesorios. 

Creemos, no obstante, que en materia local del Distrito Federal, en virtud del texto 
expreso de los artículos 71 A y 82 del Código Financiero de la entidad, existen los elementos 
normativos suficientes que sugieren limitantes, extinción o caducidad de las facultades de 
comprobación, a diferencia de la materia Federal, ya que, particularmente en el primero de los 
preceptos citados, la letra de la ley dispone claramente el impedimento u obstáculo ineludible de 
la autoridad fiscalizadora para practicar dos o más visitas domiciliarias o revisiones de gabinete 
respecto de un mismo objeto dentro un mismo ejercicio fiscal, de lo cual, podemos establecer, 
por regla general, que el contribuyente tiene derecho a que no se le practiquen más de dos 
revisiones sobre un mismo objeto por año. 

Por otra parte, el articulo 82, fracción 1, inciso d), en cita, si bien tan sólo se refiere a la 
práclica de la visita domiciliaria, también contiene un limite en el ejercicio de estas facultades, 
ya que establece como uno de los requisitos que debe con1ener la orden para su ejecución el 
rela1ivo a precisar el objeto, el cual consiste en precisar los impuestos y el periodo por revisar, 
pero además, por disposición expresa, el periodo no deberá ser mayor de tres años anteriores a la 
fecha de notificación de la orden. De lo cual se sigue que el contribuyente tiene el derecho de no 
resentir tales actos de molestia, que afectan su domicilio, cuando exceden de tres años anteriores 
en que se llevan al cabo. 

4. También afinnamos que es necesario modificar los supuestos normativos contenidos 
en el Código Fiscal de la Federación en sus artículos 41-A y 42-A, que establecen las actividades 
que puede realizar la autoridad fiscal sin que ello signifique el inicio de las facultades 
liscalizadoras 11 '. a fin que de que la autoridad no se valga de una redacción normativa ambigua o 

11 ~ \'id supra p. I 36 
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bien deliberadamente oscura para eludir el cumplimiento de las formalidades inherentes a 
los actos de fiscalización. Toda vez que dichos preceptos contemplan la permisión de actos de 
molestia sobre los papeles del contribuyente encaminados a detectar el incumplimiento de 
obligaciones fiscales; es decir, aun cuando no haya una mención expresa, no se puede dudar de 
que tales dispositivos se refieren efectivamente al ejercicio de facultades de comprobación. Es 
indispensable reformar o incluso derogar esta redacción normativa irregular a fin de no prohijar 
el ejercicio de facultades de comprobación encubiertas, pues este debe ser el espíritu legislativo 
imperante de confonnidad con los principios de seguridad juridica que se otorgan al particular, 
en cabal cumplimiento de los principios del Estado de Derecho de los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de ahí que bajo ninguna razón el 
desarrollo de los procedimientos de verificación puedan dejar de cumplir con las fonnalidades 
constitucionales y legales. 

S. A efecto de cumplir con los mencionados preceptos constitucionales de seguridad 
jurídica consideramos que seria conveniente que el legislador federal tome como base o modelo 
el Código Financiero del Distrito Federal en su parte relativa, pues en este último no existe 
disposición alguna que establezca la posibilidad de suspender el desarrollo de la visita 
domiciliaria y de la revisión de "escritorio" o de "gabinete". Pensamos que con esta medida se 
limitaria el plazo de estos actos de fiscalización, que en la práctica son los más usuales. Una 
consecuencia. benéfica para los gobernados es que se acotaria el acto de molestia que resienten 
sobre la disponibilidad de su contabilidad y documentos relacionados cuando éstos se encuentran 
en posesión de las autoridades fiscales, así también se evitaría la dificultad que representa 
realizar sus actividades cuando la autoridad fiscal realiza el acto comprobatorio en el domicilio 
del particular. Para la autoridad en cambio esta innovación significaria evitar el rezago de los 
procedimientos de comprobación, así como tener un mejor control administrativo de los mismos, 
pues no habria dispersión de los expedientes; usí también redundaría en la eficacia pues se 
disminuiría el margen de la dilación indebida de su conclusión; con todo el ahorro de recursos 
que esto conllevaría. 

6. La facultad de comprobación consistente en revisar los dictámenes fiscales en materia 
federal inicia cuando se le notifica el requerimiento de documentación al contribuyente o al 
tercero relacionado con él. En materia local a pesar de que no se señala específicamente de esta 
manera, se entiende que esta verificación inicia cuando se le solicita documentación al 
contribuyente después de que la autoridad ha revisado la documentación requerida al contador 
público o en su defecto al contribuyente, y considere que el dictamen formulado no se ajustó a 
las disposiciones aplicables. Por tanto, el Código Financiero del Distrito Federal establece que si 
de la revisión de los documentos realizada al contador público y al contribuyente se desprende 
que el dictamen fiscal no se formuló confom1e a las reglas en el establecidas, ejercerá 
directamente sus facultades de comprobación. 

El procedimiento contenido en el artículo 87 de la legislación fiscal local denominado 
revisión de dictamen fiscal no es considerado por el propio texto de la ley como facultad de 
comprobación, pues establece que si la autoridad determina que el dictamen no se elaboró 
confom1e a las disposiciones legales aplicables después de la revisión efectuada de la 
documentación presentada por el contador público o el contribuyente, ejercerá directamente sus 



facultades de comprobación. Esta redacción implica que el primer procedimiento no resulta 
propiamente el ejercicio de una facultad de esta naturaleza. 
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No obstante consideramos que en el supuesto del requerimiento al contribuyente la 
autoridad si ejerce directamente sus facultades de comprobación desde el momento en que le 
solicita la documentación. Por ello la frase "ejercerá directamente sus facultades de 
comprobación" es inadecuada. Sobre el particular se proponen tres soluciones: 

a) Que desaparezca del precepto legal en comento la frase "ejercerá directamente sus 
facultades de comprobación". 

b) Que contimie con la misma redacción, pero que se especifique que la autoridad podrá 
ejercer "otras" facultades de comprobación distintas a la revisión del dictamen fiscal, verbi 
gratia visita domiciliaria o revisión de "escritorio" o de "gabinete", toda vez que las facultades 
de comprobación se pueden ejercer simultáneamente o posteriormente. 

c) O bien, dejar intacta la redacción del párrafo que contiene la frase en cita, pero que 
dicho párrafo se encontrara situado después del procedimiento para revisar la documentación 
requerida al contador público, antes de hacer referencia In contribuyente. 

Cualquiera de estas propuestas no generaría la duda de que el procedimiento de revisión 
que se inicia cuando se le requiere documentación al contribuyente se trata efectivamente del 
ejercicio de una auténtica facultad de comprobación. 

Lo anterior se afirma en virtud de que si bien no se puede considerar que inicia la facultad 
de comprobación con la notificación al contador público de la solicitud de documentación, ya 
que éste sólo tiene el carácter de auxiliar técnico del contribuyente que contrata sus servicios 
para formular el dictamen; y porque con dicho requerimiento no se afecta la esfera juridica del 
particular, puesto que la revisión únicamente repercutirá en el cumplimiento debido de las 
obligaciones del dictaminador, y porque finalmente su opinión no vincula a las autoridades 
administrativas; también es cierto que el propósito de las facultades de comprobación es el de 
detcmlinar créditos por contribuciones omitidas u obligaciones incumplidas, y ésta sólo puede 
tener lugar cuando se le notifica al sujeto que resultará afectado el inicio de dicho procedimiento, 
pues no hay que olvidar que el acto de determinar un crédito fiscal representa un acto de 
autoridad privativo, ya que entraña el surgimiento de una obligación de pago, para la cual tuvo 
que haberse otorgado la necesaria garantía de audiencia. 

Por otra parte, se sostiene que sólo cuando al contador público se le otorgue el carácter de 
responsable solidario del contribuyente dictaminado, los actos de fiscalización que pueden 
generar la determinación de créditos fiscales, pueden iniciar cuando se le requiere 
documentación o información al dictaminador. Con esta incorporación normativa se obligaría al 
contador público a trabajar con mayor diligencia y con ello se le otorgarian mayores ventajas al 
contribuyente que no son sino equidad en la relación contractual que al efecto se acuerde con el 
contador pilblico como prestatario de sus servicios profesionales. · 
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7. También se llegó a la conclusión de que no existe procedimiento legal para revisar 

los dictámenes fiscales, pues los procedimientos establecidos en los artículos 48 del Código 
Fiscal de la Federación y 84 del Código Financiero del Distrito Federal para revisar la 
contabilidad fuera de la visita domiciliaria (revisión de "escritorio" o de "gabinete") no 
especifican que tales procedimientos sean propios o exclusivos de la revisión de dictamen fiscal; 
sino que por el contrario, se refieren a todos los procedimientos de fiscalización que no sean 
visita domiciliaria. Por ello, en la practica observamos que el procedimiento administrativo que 
se sigue para revisar los dictámenes fiscales es el regulado en las disposiciones citadas, pues 
como se aprecia en su texto no está excluido de dicho procedimiento el relativo a la revisión del 
dictamen fiscal. 

Consideramos conveniente que ambos ordenamientos legales prevean un procedimiento 
de aplicación particular a la revisión del dictamen fiscal tomando en consideración sus 
caracteristicas inherentes que lo diferencian de las demás facultades fiscalizadoras. 

8. Es de gran importancia reformar el artículo 83 fracción II del Código Financiero del 
Distrito Federal, toda vez que permite el aseguramiento de la correspondencia del visitado, lo 
cual constituye una clara violación del articulo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ya que en sus párrafos noveno y duodécimo se señala que la correspondencia 
privadas es inviolable, por lo que estará libre de todo registro, en caso contrario se aplicarán las 
penas establecidas en la ley. Además de que la disposición constitucional es clara en establecer 
que tratándose de la materia fiscal la autoridad judicial federal no autorizará la intervención de la 
correspondencia. 

De acuerdo con las anteriores consideraciones concluimos que resulta evidente la 
violación al artículo 16 constitucional párrafos noveno y duodécimo, toda vez que la autoridad 
fiscal del Distrito Federal asegura la correspondencia del visitado. 

9. Por último debe atenderse a que si bien todas las desventajas en el nivel federal y en el 
local del Distrito Federal, tanto para los contribuyentes como para la Administración Pública en 
el ejercicio de facultades de comprobación son consecuencia del texto de la ley, y por ende 
responsabilidad de los legisladores, es menester hacer hincapié en la urgente necesidad de que la 
problemática fiscal no puede encontrar solución únicamente en la mejora legislativa; se debe 
tener la consciencia de que los progresos legislativos tienen que estar aparejados de eficiencia en 
su aplicación, esto es en la labor administrativa; es decir, las dependencias fiscales deben contar 
con funcionarios y empleados públicos suficientemente preparados en el terreno jurídico, pues 
no son pocos los casos en que los procedimientos se ven entorpecidos o incluso estropeados del 
todo por culpa de errores procedimentales mínimos atribuibles al personal actuante, mismos que 
son causa de violación de derechos, por lo cual los tribunales tienen que dar la razón a los 
particulares. Y es claro que estos "errores" se pueden evitar fácilmente cuando se cuenta con 
servidores públicos verdaderamente capacitados. 

Para lograr esta eficiencia en la aplicación de las leyes fiscales, en particular por cuanto 
hace al ejercicio de facultades de comprobación fiscal, se sugiere que las personas que 
efectivamente las ejercen fueran sometidos desde su ingreso a las unidades encargadas de dichas 
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atribuciones, a una riguroso selección, en donde impere el criterio del manejo 
auténticamente juridico de la ley, y no mera apreciación "letrista" de la misma; asimismo, que 
sean objeto de exámenes anuales para evaluar sus conocimientos en la materia de sus funciones y 
que sean obligados a participar en cursos de actualización para el mejor desempe~o de sus 
actividades. Lo anterior se reitera no obstante las disposiciones que sobre este particular existen 
en la ley, pues los resultados de esa politica de eficiencia dan mucho que desear. 

Sabemos que esta propuesta implicaria un empleo de recursos económicos con cargo al 
gasto público y por ello a las contribuyentes. Pero este gasto debe considerarse como una 
inversión provechosa que tiene como finalidad evitar otros gastos mayores. Ya que no 
represcntaria un equivalente, ni remotamente se compararia, con las grandes pérdidas pecuniarias 
que sufre la Hacienda Pública federal y local con la práctica de procedimientos que en un gran 
porcentaje deben ser repetidos o multiplicados un sin número de veces, y en el peor de los casos 
anulados definitivamente sin que se puedan reiniciar, debido a que los tribunales ordenan 
subsanar procedimientos viciados de ilegalidad de origen; junto con ello también debe 
considerarse el gasto que destina la Administración para defender en los mismos tribunales sus 
propias actuaciones. 
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